
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

De J9:_ de de 2025. 
RESOLUCIÓN No~ttt:::u i? 0 f' -2025 

Por la cual se aprueba la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), 
categoría II, del proyecto denominado: SEA HILLS, cuyo promotor es: DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S.A. 

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., persona jurídica, inscrita a 

(MERCANTIL) Folio N° 155709549 del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es 

la señora: MARIE ORDÓÑEZ, propone llevar a cabo el proyecto denominado: SEA HILLS; 

Que en virtud de lo antedicho, el día 8 de abril de 2024, la sociedad DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S.A., a través de su apoderado, el señor: ALFREDO P. ALEMÁN 
MIRANDA, con cédula de identidad personal No. 8-466-108, presentó ~olicitud de evaluación del 

EsiA, categoría II, denominado: SEA HILSS; elaborado bajo la responsabilidad de la empresa 

consultora: ASESORÍA AMBIENTAL Y ECO DESARROLLO, S.A., persona jurídica, siendo 

sus consultores responsables los señores: RENE CHANG MARÍN, RITA CHANG MARÍN y 

ELIBETH MORA, personas naturales, inscritas en el Registro de Consultores Ambientales 

mediante las Resoluciones No. IRC-075-2001, DEIA-IRC-005-2019 y DEIA-IRC-048-2023, con 

registro vigente en MiAMBIENTE No. IRC-011-2011. 

Que el proyecto consiste en la construcción de un desarrollo urbanístico con una propuesta eco 

turística que incluye residencias y comercios, resaltando las actividades de canopy para ascensos 

y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf de 9 hoyos, senderos para 

apreciar la naturaleza, los cuales estarán ubicados dentro del polígono del proyecto, construcción 

de toda la infraestructura básica como tendido eléctrico y de telecomunicaciones soterrado, calles 

de acceso y veredas pavimentadas. Se construirán 76 locales comerciales, 349 viviendas 

unifamiliares, 21 O viviendas unifamiliares apartamentos, 41 apartamentos, además se construirá 

una casa club de golf, áreas verdes y parques para uso de los residentes y visitantes del lugar, 

amplios sectores para el esparcimiento y recreación. Se realizará el desbroce y movimiento de 

tierra, corte de 300,000m3, nivelación de terreno, compactación y revestimiento. Será necesario la 

perforación de 4 pozos para la extracción de agua para consumo y se instalarán 5 tanques de 

reserva, con capacidad de 100,000G, ambos componentes ubicados dentro del polígono del 

proyecto. Se construirán tres (3) Plantas de Tratamiento de Agua Residual (PTAR's), dos (2) lagos 

artificiales, dos (2) estaciones de bombeos de agua residual. Cabe destacar que las descargas de 

las aguas residuales serán de forma mixta: dos (2) PTAR's, estarán utilizando el mecanismo de 

reutilización de agua para riego de la cancha de golf y áreas verdes, la PT AR No 2 descargara al 

lago artificial N° 1 y la PT AR No 3 descargara al lago artificial N°2, estos lagos artificiales serán 

construidos dentro del perímetro de la cancha de golf, mientras que la PT AR (1 ), descargará las 

aguas tratadas a la quebrada Corozal. El proyecto incluye tres (3) obras en cauce, que consisten en 

cruces viales que corresponden a estructuras de cajón pluvial Tipo 1008, sobre la quebrada 

Coroza!. Cabe indicar que el proyecto se desarrollará en dos (2) fases; 



Que el desarrollo del proyecto se dará sobre una superficie total de 57has +5,639.14m2
, sobre 

Folio Real N° 34283 con una superficie de 9 has+4500m2
, Folio Real N° 38388 con una superficie 

de 12 has+ 5000m2
, Folio Real N° 34409 con una superficie de 13 has +3300m2

, Folio Real N° 
34603 con una superficie de 12 has+ 8550m2

, Folio Real No 148 con una superficie de 74ha + 
3571m2 65dm2, de las cuales solo se utilizará 1has +3800m2 y el Folio Real No 30425145 con una 
superficie de 9ha+2928m2+22.6dm2 

, de las cuales solo se utilizará 8has + 2309.95 m2
. Todas 

ubicadas en la provincia de Panamá Oeste, distritos de Chame, en el corregimiento de El Líbano, 
sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84: 

POLIGONO GENERAL 
ÁREA: 57HAS +5,639.14M2 

PTS NORTE ESTE 
1 952323.713 630105.484 
2 952309.200 630111.917 
3 952279.488 630132.865 
4 952264.337 630146.377 
5 952236.484 630168.894 
6 952204.884 630190.468 
7 952189.368 630198.944 
8 952162.031 630204.807 
9 952147.200 630241.720 
10 952143.202 630258.161 
11 952147.718 630274.442 
12 952156.803 630293.396 
13 952172.215 630308.417 
14 952181.306 630310.421 
15 952193.471 630310.960 
16 952195.766 630312.126 
17 952198.516 630314.249 
18 952200.060 630316.513 
19 952196.707 630339.180 

; 20 952192.644 630347.275 
21 952197.536 630363.458 
22 952201.733 630370.360 
23 952200.208 630379.372 
24 952201.123 630383.380 
25 952192.408 630392.518 
26 952167.043 630418.548 
27 952161.438 630431.155 
28 952131.234 630421.623 
29 952122.937 630414.309 
30 952114.647 630403.702 
31 952093.608 630355.388 
32 952083.395 630341.637 
33 952073.575 630349.187 
34 952069.138 630343.143 
35 952052.227 630328.697 
36 952037.495 630309.847 
37 952036.141 630293.376 
38 952032.131 630274.938 
39 952030.289 630245.687 
40 952039.181 630216.446 
41 952022.319 630208.142 
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952012.729 630205.347 
952005.434 630158.379 
952002.710 630141.849 
952014.539 630078.397 
952030.560 630075.984 
952042.081 630069.084 
952039.630 630064.409 
952034.031 630044.176 
952033.719 630024.322 
952033.501 630005.573 
952032.872 629997.078 
952034.898 629980.609 
952041.960 629950.114 
952051.358 629946.150 
952075.288 629945.592 
952078.559 629946.594 
952090.697 629937.883 
952098.922 629968.361 
952128.007 629940.441 
952169.822 629970.464 
952204.210 630022.917 
952228.158 630034.273 
952255.556 630027.112 
952310.745 630038.030 
952325.427 630036.306 
951603.574 629964.794 
951599.639 629945.201 
951586.578 629919.759 
951577.285 629909.773 
951542.279 629893.165 
951530.047 629892.368 
951511.641 629888.549 
951462.138 629870.793 
951436.693 629854.485 
951395.868 629846.434 
951246.948 629873.616 
951208.678 629850.503 
951208.427 629849.186 
951204.828 629828.599 
951189.223 629799.545 
951136.989 629750.056 
951118.769 629705.270 
951132.643 629672.444 
951159.893 629664.388 
951157.716 629567.862 
951156.174 629499.508 
951155.547 629471.690 
951154.207 629412.295 
951153.727 629391.005 
951149.989 629225.296 
951177.255 629214.892 
951238.613 629234.557 
951244.114 629233.963 



96 951281.328 629199.379 
97 951281.852 629199.113 
98 951415.793 629253.849 
99 951466.537 629258.399 
100 951561.060 629276.166 
101 951618.683 629259.673 
102 951628.383 629262.625 
103 951633.595 629263.524 
104 951659.238 629251.899 
105 951660.020 629251.669 
106 951717.060 629249.755 
107 951729.254 629248.067 
108 951734.764 629246.750 
109 951740.887 629248.540 
110 951762.842 629272.163 
111 951764.972 629279.571 
112 951754.406 629345.047 
113 951730.398 629403.708 
114 951729.870 629408.522 
115 951747.111 629437.814 
116 951761.985 629472.661 
117 951775.841 629507.014 
118 951791.830 629526.199 
119 951820.523 629556.549 
120 951838.974 629568.246 
121 951865.461 629591.332 
122 951868.637 629593.400 
123 951913.659 629594.147 
124 951917.949 629595.753 
125 951944.255 629612.564 
126 951948.492 629617.624 
127 951966.399 629658.280 
128 951968.594 629661.824 
129 951993.729 629672.020 
130 952048.379 629685.282 
131 952076.911 629677.215 
132 952111.234 629652.573 
133 952133.815 629615.087 
134 952137.755 629611.079 
135 952162.544 629600.108 
136 952174.821 629607.054 
137 952177.144 629618.992 
138 952176.708 629676.756 
139 952175.521 629681.702 
140 952157.061 629704.317 
141 952066.287 629786.225 
142 952054.967 629812.800 
143 952062.349 629888.697 
144 952049.256 629891.474 
145 952006.051 629918.807 
146 951986.829 629923.548 
147 951947.031 629928.361 
148 951928.438 629925.602 
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149 951901.683 629930.292 
150 951880.762 629930.609 
151 951853.150 629948.596 
152 951833.149 629949.370 
153 951836.425 629943.366 
154 951800.501 629921.747 
155 951760.088 629875.200 
156 951703.397 629837.336 
157 951672.298 629842.848 
158 951668.602 629837.052 
159 951640.581 629818.235 
160 951630.961 629814.704 
161 951615.734 629803.470 
162 951616.210 629846.164 
163 951640.556 629863.215 
164 951653.889 629875.640 
165 951685.183 629879.955 
166 951693.242 629871.562 
167 951719.141 629893.189 
168 951733.934 629903.154 
169 951740.391 629925.527 
170 951793.773 629974.452 
171 951723.753 629993.208 
172 951657.276 629963.789 
173 951621.778 629953.864 
174 951617.860 629959.751 

Obra en Cauce N° 2 
ÁREA: 637.67m2 

Pts NORTE ESTE 
1 952023.806 629923.024 
2 952029.562 629935.743 
3 952068.327 629918.199 
4 952062.570 629905.479 

Obra en Cauce N° 3 
ÁREA: 637.67m2 

Pts NORTE ESTE 
1 951794.092 629932.619 
2 951785.563 629943.671 
3 951819.248 629969.668 
4 951827.778 629958.615 

SERVIDUMBRE DE 
PROTECCIÓN HÍDRICA 
ÁREA: 6 has+ 9,610.72m2 

PTS NORTE ESTE 
1 952372.31 630058.784 

3 
2 952228.15 630034.272 

8 
3 952169.82 629970.464 

2 
4 952128.00 629940.441 

7 



5 952098.92 629968.360 
1 

6 952078.55 629946.594 
9 

7 952008.51 629973.911 
3 

8 951927.99 629963.364 
7 

9 951831.15 629989.041 
o 

10 951783.35 629963.869 
8 

11 951733.93 629903.540 
3 

PLANTA DE TRATAMIENTO 
N°1 

, 2 
AREA: 2,944.25m 

PTS NORTE ESTE 
1 952189,319 630001,230 
2 952183 ,708 630006,697 
3 952178,707 630007,882 
4 952170,727 630006,926 

5 952165,843 630004,260 

6 952116,088 629.980,188 

7 952087,440 629.963,165 
8 952075,288 629.945,591 
9 952078,559 629.946,594 
10 952090,696 629.937,883 
11 952098,921 629968,360 
12 952128,007 629940,441 

13 952137,571 629945,426· 
14 952152,104 629959,254 
15 952169,822 629970,464 
16 952179,285 629987,421 
PLANTA DE TRATAMIENTO 

PTS 
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N°2 
, 2 

AREA: 4,577 .20m 
NORTE ESTE 

951889,192 629910.079 
951903,314 629908.091 
951925,776 629904.931 
951959,305 629893.124 
951968,702 629887.524 
951974,503 629888.012 
952012,795 629896.342 
952018,275 629898.308 
952024,180 629906.848 
952006,050 629918.807 
952000,970 629919.234 
951986,829 629923.547 



13 951966,300 629926.697 
14 951947,031 629928.360 
15 951928,437 629925.601 
16 951901,683 629930.291 
17 951892,057 629930.437 
18 951880,761 629930.608 
19 951862,070 629942.527 
20 951853,150 629948.596 
21 951836,374 629949.369 
22 951831,393 629943.338 
23 951841,531 629940.620 
24 951880,852 629930.653 
25 951833,149 629911.252 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO No 3 

' 2 AREA:2,927 .95m 
PTS NORTE ESTE 

1 951606.064 629688.054 
2 951592.518 629715.166, 
3 951532.363 629677.956' 
4 951557.858 629640.012 

ESTACIONES DE BOMBEO 
DE AGUA RESIDUAL 

PTAR-2 
ÁREA: 4.00m2 

PTS NORTE ESTE 
1 951876.992 629917.939 
2 951878.011 629919.660 
3 951876.290 629920.679 
4 951875.271 629918.958 

PTAR-3 
ÁREA:4.00m2 

PTS NORTE ESTE 
1 951593.222 629686.422 
2 951594.241 629688.143 
3 951592.520 629689.162 
4 951591.501 629687.441 

LAGO ARTIFICIAL (1) 
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PTS 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

' 2 AREA: 1,523.84 m. 
NORTE ESTE 
951860.461 629887.644 
951879.588 629866.802 
951891.303 629871.404 
951902.026 629871.404 
951907.935 629861.940 
951902.662 629851.305 
951894.423 629849.598 
951881.572 629852.302 
951869.273 629850.135 



10 951843.175 629866.461 
11 951837.997 629876.320 
12 951842.096 629885.720 
13 951853.093 629891.626 

LAGOS ARTIFICIALES (2) 
ÁREA: 1540.09 m2 

PTS NORTE ESTE 
1 951692.640 629621.334 
2 951700,196 629626.266 
3 951710.553 629627.421 
4 951717.268 629638.260 
5 951717.945 629652.937 
6 951710.788 629657.854 
7 951701.289 629657.555 
8 951677.404 629633.366 
9 951692.640 629621 .334 
10 951690.774 629616.811 
11 951690.774 629599.332 
12 951683.045 629592.267 
13 951672.308 629596.484 
14 951668.186 629606.969 
15 951674.676 629619.195 
16 951674.676 629628.048 
17 951677.404 {)29633.366 

POZOS 
POZOS !NORTE ESTE 

1 951657.00 629433.00 
2 951611.00 629507.00 
3 951714.00 629570.00 
4 951084.10 629445.40 

TANQUES DE RESERVA DE 
AGUA 
TANQUE NORTE ESTE 
1 951818.57 629901.20 
2 952046.81 629989.17 
3 951557.09 629657.58 
4 951097.58 629443.28 1 

5 951605.48 629488.04 

Que luego de verificar que el estudio presentado cumpliera con los contenidos, se elaboró el 
Informe de Admisión Revisión de Contenidos Mínimos de Estudio de Impacto Ambiental, 
calendado 15 de abril de 2024, mediante el cual se recomienda la admisión de solicitud de 
evaluación del EsiA, Categoría II. En virtud de lo anterior, mediante el PROVEIDO-DEIA-014-
1504-2024, del 15 de abril de 2024, se resuelve ADMITIR la solicitud de evaluación del EsiA y 
se ordena el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del EsiA (fs.40-42); 

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsiA a la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, Dirección de Cambio Climático (DCC), Dirección de 
Seguridad Hídrica (DSH), Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DAPB), Dirección de 
Forestal (DIFOR), Dirección de Política Ambiental (DIPA), Dirección de Información Ambiental 



(DIAM), mediante MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024 y a la Dirección de Costas y Mares 
(DICOMAR) mediante MEMORANDO-DEEIA-0242-2404-2024 y a las Unidades Ambientales 
Sectoriales (UAS) de la Autoridad de Turismo (ATP), Alcaldía de Chame, Ministerio de Salud 
(MINSA), Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Ministerio de Obras Públicas (MOP), 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados (IDAAN) y al Ministerio de Cultura (MICULTURA), mediante nota DEIA-DEEIA­
UAS-0061-1604-2024 (fs. 43-58); 

Que mediante nota DIP A-084-2024, recibida el24 de abril de 2024 por la Dirección de Evaluación 
de Impacto Ambiental, DIPA, remite sus comentarios sobre el análisis económico a través de la 
incorporación de costos por impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto, manifestando 
que los indicadores de viabilidad económica y ambiental resultan positivos, por lo que, consideran 
que puede ser ACEPTADO (fs.59-60); 

Que a través de la nota No. 038-DEPROCA-2024, recibida el24 de abril de 2024 por la Dirección 
de Evaluación de Impacto Ambiental, IDAAN, presentó Informe de análisis de la Unidad 
Ambiental Sectorial en relación al estudio, señalando que el sistema de tratamiento de aguas 
residuales debe cumplir con los reglamentos DGNTI-COPANIT 35-2019, entre otras cosas (fs.61-
62); 

Que mediante nota 061-UAS-SDGSA, recibida el 25 de abril de 2024 por la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, MINSA, remite el informe de EsiA, donde hace referencia a 
las diferentes normas con las cuales debe cumplir el proyecto en sus diferentes fases (fs.63-66); 

Que a través del MEMORANDO-DIAM-0625-2024, recibido el 25 de abril de 2024, DIAM, 
informa que: " ... con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: Calles (1 ha+ 3,366.5 
m2

), Inventario Forestal (Oha+ 5,512.0 m2), Pasos sobre Quebrada (Oha+0676. 73m2), Planta de 
Tratamiento (Oha+3,386.03 m2), Polígono Sea Hills (65ha+Ol17.97 m2), Lote-ML 1 
(Oha+9, 703.34 m2), Lote-ML 2 (6ha+4,578.3 m2), Lote-ML 3 (Oha+ 3,433.27 m2), Lote-ML 4 
(lha+2,386.22 m2), Lote-ML 5 (lha+l,512.24 m2), Lote-ML 6 (4ha+8,695.84m2), Lote-ML 7 
(8ha+6,550.56 m2

), Lote-ML 8 (6ha+8,099.18 m2), Lote-ML 9 (5ha+9, 749.86 m2
), Lote-ML JO 

(3ha+8,225.61 m2
), Lote-ML 11 (Oha+2,804.24 m2

), Lote-ML 12 (lha+5,464. 7m2
), Lote-ML 15 

(lha+4,926.47 m2), Lote-ML 16 (2ha+4,436.2 m2), Lote-ML 17 (3ha+3,884.87 m2), Lote-ML 18 
(lha+3,503.97 m2

), Lote-ML 19 (Oha+8,501.03 m2), Avenida 3 (2ha+l,568.2 m2), Avenida Sea 
Hills Final (lha+0713.45m2), Calle de Acceso (Okm+417.845 m); ubicado en el corregimiento de 
Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. Dentro del SINAP. "(fs. 67-69); 

Que, a través de nota sin número, recibida el 25 de abril de 2024 por la Dirección de Evaluación 
de Impacto Ambiental, el promotor hace entrega de las publicaciones realizadas a través de un 
diario de circulación nacional, lo días 22 y 24 de abril de 2024. Así mismo, mediante nota sin 
número, recibida el12 de agosto de 2024, hace entrega del Aviso de Consulta Pública del Estudio 
de Impacto Ambiental Categoría 11 fijado (2/8/2024) y desfijado (8/8/2024) en el Municipio de 
Chame. De igual forma, mediante nota s/n, recibida el 24 de octubre de 2024, presentó, las 
publicaciones hechas a través del medio electivo, los días: 15 y 17 de octubre de 2024, sin embargo, 
no fueron presentados comentarios en dicho periodo (fs.70-72 1 135-1371 251-253); 

Que a través de nota No. MC-DNPC-PCE-N-N° 375-2024, recibida el26 de abril de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, MiCultura, remitió sus observaciones al estudio 
arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), indicando que consideran que el mismo 
es viable, además recomiendan como medida de preventiva el monitoreo arqueológico de los 
movimientos de tierra del proyecto, (por un profesional idóneo) con autorización de la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural, entre otras cosas (f.73); 

Que mediante MEMORANDO DSH-214-2024, recibido el29 de abril de 2024 por la Dirección 
de Evaluación de Impacto Ambiental, DSH, remite el Informe Técnico No. 025-2024 a través del 
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cual emite sus comentarios al EsiA, concluyendo que: " ... se especifica que dentro del proyecto 
existe un cuerpo de agua superficial,· también se específica que no se verá afectado el cauce de 
este ni sus bosques de galería ... Se planea realizar obras en cauce sobre la quebrada Coroza/, 
por lo tanto, se deberá apegar a lo establecido en la Resolución DM-0431-2021 de 16 de agosto 
de 2021 ... Se deberá solicitar ante el Ministerio de Ambiente los permisos de perforación de los 
pozos ... " (fs.74-77); 

Que a través del MEMORANDO DCC-261-2024, recibido el29 de abril de 2024 por la Dirección 
de Evaluación de Impacto Ambiental, DCC, remite sus comentarios en relación a los aspectos 
vinculados con los temas de adaptación de cambio climático (fs.78-81); 

Que mediante MEMORANDO DAPB-0646-2024, recibido el 30 de abril de 2024 por la Dirección 
de Evaluación de Impacto Ambiental, DAPB, presentó sus observaciones al EsiA, indicando que 
el plan de rescate y reubicación de fauna y flora silvestre debe estar aprobado antes de iniciar las 
obras en campo, de igual manera, señalan que en el área de desarrollo se observaron especies 
consideradas amenazadas, por lo que, solicitan evitar la tala excesiva, entre otras cosas (fs.82-84); 

Que a través del MEMORANDO DIFOR-291-2024, recibido el 2 de mayo de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, DIFOR, remite sus comentarios técnicos respecto 
al EsiA, indicando que consideran que la obra es viable, por lo que, el promotor deberá cumplir 
con las normas vigentes en el caso de la tala de árboles presentes en el polígono de la obra a 
desarrollar, la disposición vigente sobre las distancias de protección de fuentes hídricas y 
protección del bosque de galería reportado. (fs.85-88); 

Que mediante nota DICOMAR-242-2024, recibida el 7 de mayo de 2024 por la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, DICOMAR, señala que la caracterización del área costero 
marina, no aplica sobre competencias de dicha Dirección, puesto que, la misma no se encuentra 
en área costero marina, por lo que, no se emitirá informe técnico que se pueda fundamentar en el 
área de competencia (f.93); 

Que a través del Informe técnico de inspección No. 007-2024 de 17 de mayo de 2024, DEIA, 
señala lo siguiente: " ... Respecto a la topografia, las pendientes evidenciadas en campo son 
pronunciadas hacia las áreas próximas al Cerro Chame, por lo que, se debe implementar medidas 
de mitigación eficientes para evitar la erosión, y/o deslizamientos, al momento de ejecutar las 
modificaciones de la geomorfología (dado a los movimientos de tierra) ... en cuanto al componente 
biológico, la vegetación existente está compuesta por gramíneas, arbustos y bosque secundario, 
bosque de galería, el promotor debe definir las superficies que serán intervenidas y cuáles de estas 
serán dispuestas para la conservación de bosques ... " (fs. 97 -104 ); 

Que mediante nota No. DICOMAR-281-2024, recibida el23 de mayo de 2024 por la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, DICOMAR, presenta el Informe Técnico de Inspección 
DICOMAR No. 037-2024, donde indican que, durante la inspección en el área del proyecto, no se 
observó la existencia de manglares ni playas. Así mismo, señalan que no aplica ninguna 
caracterización costero-marina dentro del proyecto (fs.105-108); 

Que mediante MEMORANDO-SEIA-126-2024, recibida el29 de mayo de 2024 por la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, la Dirección Regional de Panamá Oeste remite informe técnico 
de inspección DRPO-SEIA-110-144-2024 señalando lo siguiente: " ... Al realizar la revisión del 
documento de Estudio de Impacto Ambiental y lo observado en la inspección de campo, surgieron 
algunas interrogantes que se deben aclarar: el Es!A menciona que el punto de descarga de las 
Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales a construir, será la Quebrada Coroza/, sin embargo, 
debido a que está quebrada es utilizada por residentes y visitantes como balneario y forma parte de 
uno de los puntos de extracción de agua cruda para actividades recreativas, identificar otras 
alternativas u opciones para la disposición final de los efluentes líquidos tratados, que sean 
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beneficiosas al entorno ambiental del proyecto y no le causen afectación al cuerpo que atraviesa por 
la propiedad .. " (fs.109 -116); 

Que a través del MEMORANDO-DRPO-SEIA-544-2024, recibido el 13 de junio de 2024, la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, presenta los informes técnicos 
de inspección de la Sección de: Forestal, Seguridad Hídrica y Áreas Protegidas y Biodiversidad 
(fs.1 09-127); 

Que las UAS de la ATP y MIVIOT, remitieron sus comentarios respecto al EsiA de forma 
extemporánea, mientras que SINAPROC, MOP y el Municipio de Chame, no presentaron sus 
observaciones al respecto, por lo que, les es aplicable el contenido del artículo 61 del Decreto 
Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023; 

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-2024, debidamente notificada el 23 de agosto 
de 2024, se solicitó al promotor la primera información aclaratoria al estudio (fs.13 8-148); 

Que, mediante nota sin número, recibida el 13 de septiembre de 2024, el promotor presenta las 
respuestas a la primera información aclaratoria, solicitada a través de la nota DEIA-DEEIA-AC-
0074-2406-2024 (fs.149-230); 

Que la respuesta a la primera información aclaratoria del estudio, fue remitida a las UAS del MIVIOT, 
MINSA, mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0166-1609-2024; y a la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, DCC, DAPB y DIAM, mediante MEMORANDO­
DEEIA-0635-1609-2024 (fs. 231-236); 

Que a través de nota No. 148-UAS-SDGSA, recibida el19 de septiembre de 2024, MINSA, remite 
sus comentarios relacionados con las respuestas a la primera información aclaratoria, refiriendo 
las distintas normas con las cuales debe cumplir la actividad propuesta en el estudio (fs.237-239); 

Que mediante MEMORANDO DCC-681-2024, recibida el26 de septiembre de 2024, DCC, emite 
sus consideraciones respecto a la respuesta de la primera información aclaratoria, donde señalan 
que los diferentes puntos relacionados con los temas de adaptación y mitigación en cambio 
climático (fs.240-242); 

Que a través del MEMORANDO-DIAM-1594-2024 recibido el27 de septiembre de 2024, DIAM, 
indica: " ... le informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: Canopy 
(Okm+856.167m), Tubería de descarga PTAR2 (Okm+34.803m), Tubería de descarga PTAR3 
(O km+ 100.1 09m), Polígono General (65ha+ 304. 794m2

), Avenida 1 (Oha+ 3, 720. 93m2
), Avenida 3 

(2ha+983m2
), Avenida Principal (Oha+ 3,502.31m2

), Estación de Bombeo de Aguas Residuales 2 
(Oha+4m2

), Estación de Bombeo de Aguas Residuales 3 (Oha+4m2
), GOLF ML1 O 

(lha+9,068.01m2
), GOLF ML15 (Oha+4,926.56m2

), GOLF ML16 (Oha+2,547.69m2), GOLF 
ML17(1ha+253.08m2

), GOLF ML19 (3ha+6,819.14m2
), GOLF ML6 (1ha+8,411.65m2

), GOLF 
ML7 (3ha+1,960.45m2

), LAGO ML10 (Oha+1,523.83m2
), LAGO ML6 (Oha+904.48m2

), LAGO 
ML7 (Oha+0635.53m2), ML-1 (lha+1,285.67m2

), ML-10 (4ha+955.27m2), ML-12 
(lha+7,870.39m2

), ML-15 (lha+6,279.01m2
), ML-16 (2ha+6, 777.61m2), ML-17 

(4ha+7,301.25m2
), ML-18 (1ha+3,503.97m2

), ML-19A (Oha+8,501.03m2), ML-2 
(6ha+3,172.65m2

), ML-3 (Oha+2,880.64m2
), ML-4 (lha+2,386.22m2

), ML-5 (lha+1,512.24m2
), 

ML-6 (4ha+8,695.84m2
), ML-7 (8ha+6,550.56m2

), ML-8 (6ha+8,099.18m2), ML-9 
(6ha+4,066.52m2

), obra en cauce 1 (Oha+480.38m2
), obra en cauce 2 (Oha+594.06m2

), obra en 
cauce 3 (Oha+594.05m2

), PTAR 1 (Oha+3,098.91m2
), PTAR 2 (Oha+4,500.64m2

), PTAR 3 
(Oha+2,594.46m2

), Rotonda 1 (Oha+1,525.44m2), Rotonda 2 (Oha+5,555.54m2
), Servidumbre de 

Quebrada (6ha+9,610. 72m2
); ubicado en el corregimiento de Líbano, distrito de Chame, provincia 

de Panamá Oeste. SINAP (Área de uso Múltiple Bahía de Chame: Servidumbre de Quebrada, 
superficie Oha+ 5,944.16m2

) (fs. 243-245); 



Que mediante MEMORANDO-SEIA-250-2024, recibido el 30 de septiembre de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 
de Panamá Oeste, presenta sus comentarios a la primera información aclaratoria, manifestando que 
no tienen objeción con relación a las respuestas proporcionadas por el promotor (f.246); 

Que a través de MEMORANDO DAPB-M-1595-2024, recibido el 10 de octubre de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, DAPB, presenta sus consideraciones en relación 
a la respuesta de la primera información aclaratoria señalando, entre otras cosas, que: no tienen 
comentarios con respecto a la misma. Así mismo, indicó que el proyecto deberá contar con la 
aprobación del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre (fs.249-250); 

Que la UAS del MIVIOT, remitió sus comentarios respecto a las respuestas a la primera 
información aclaratoria al EsiA de forma extemporánea, por lo que, le es aplicable el contenido 
del artículo 61 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023; 

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0150-2110-2024, debidamente notificada el1 de noviembre 
de 2024, se solicitó al promotor la segunda información aclaratoria al EsiA categoría 11 (fs.254-
257); 

Que, a través de nota sin número, recibida el 26 de noviembre de 2024 por la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, el promotor presentó las respuestas a la segunda información 
aclaratoria, solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0150-21.10-2024 (fs.259-281); 

Que la respuesta a la segunda información aclaratoria, fue remitida a la UAS del MIVIOT, mediante 
DEIA-DEEIA-UAS-0214-2911-2024; a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de 
Panamá Oeste y DIAM, mediante MEMORANDO-DEEIA-0819-2911-2024. (fs. 282-284); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1888-2024, recibido el 5 de diciembre de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, DIAM, indica lo siguiente de la segunda nota 
aclaratoria: " ... le informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: Tubería 
de descarga PTARJ, Longitud 20. 636m, Yojígºno General (Modificado) superficie: 57 ha + 
4,886.6m2, PTARJ superficie: O ha+ 3, 720.93rrf, Fuera del SINAP ... " (fs. 285-286); 

Que a través del MEMORANDO-SEIA-349-2024, recibido el 13 de diciembre de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente 
de Panamá Oeste, presenta sus comentarios en relación a la respuesta de la segunda información 
aclaratoria, señalando que no tiene objeción al respecto (f.287); 

Que, mediante nota sin número, recibida el 17 de diciembre de 2024 por la Dirección de Evaluación 
de Impacto Ambiental, el promotor del proyecto indica que "en base a revisión de la información 
publicada en la plataforma digital P REF ASIA... hemos observado una diferencia en las superficies 
de los Macro lotes ... por lo cual hacemos entrega formal de la información con sus respectivas 
coordenadas enformato Excel en CD" (fs. 291-303); 

Que a través del MEMORANDO-DEEIA-0855-1712-2024, de 17 de diciembre de 2024 por la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, se solicita a DIAM, generar una cartografia para 
determinar la ubicación del proyecto, superficies y todos sus componentes (f. 304); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1939-2024, recibido el 30 de diciembre de 2024, DIAM, 
informa que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente "Area ML-19A Oha 
+9223.88rrf, Área.ML-18 Modificado lha+3477. 17rrf, Área ML-1 7 2ha+4483.85m2

, Área ML-
16 2ha+6777.61 m2 ... Á.rea polígono general 57ha+4880. 78m2 ... " (fs. 305-307); 
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Que la UAS del MIVIOT, remitió sus comentarios respecto a las respuestas a la segunda 
información aclaratoria al EsiA de forma extemporánea, por lo que, le es aplicable el contenido 
del artículo 61 del Decreto Ejecutivo 1-de 1 de marzo de 2023; 

Que luego de la evaluación integral e interinstitucional del EsiA, categoría II, correspondiente al 
proyecto denominado: SEA HILLS; mediante Informe Técnico de Evaluación de Estudio de 
Impacto Ambiental, calendado 24 de enero de 2025, la Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental recomienda APROBAR, fundamentándose en que el mencionado Estudio de Impacto 
Ambiental cumple con los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el 
Decreto Ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación, y se hace cargo adecuadamente 
de los impactos producidos por el desarrollo de la actividad, por lo que se considera 
ambientalmente viable (fs.308-337); 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad 
rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del 
ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación 
de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente; 

Que el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación, establece las 
disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo 
con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente, 

RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el EsiA, Categoría II, denominado: SEA HILLS, cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., con todas las medidas contempladas en el 
referido Estudio de Impacto Ambiental, Primera y Segunda Información Aclaratoria y el Informe 
Técnico respectivo, las cuales se integran y forman parte de esta resolución. 

Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR, que deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos 
que suscriba para su ejecución o desarrollo el cumplimiento de la presente resolución y de la 
normativa ambiental v:igente. 

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR, que esta resolución no constituye una excepción para 
el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente. 

Artículo 4. ADVERTIR al PROMOTOR, que, en adición a los compromisos adquiridos en el 
Estudio de Impacto Ambiental, Primera y Segunda Información Aclaratoria tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba, el 
cual deberá permanecer hasta la aprobación del Plan de Cierre. 

b. Reportar de inmediato a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del Ministerio de 
Cultura (DNPH/MiCULTURA), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate, charlas de inducción arqueológica para 
todo el personal que participe en las obras de construcción, monitoreo arqueológico de los 
movimientos de tierra del proyecto (por un profesional idóneo) con autorización de la 
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 

c. Contar con la autorización de tala/poda de árboles/arbustos, otorgada por la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste; cumplir con la Resolución DM-
0055-2020 de 7 de febrero de 2020. 

d. Proteger, conservar y enriquecer el bosque de galería y/o servidumbre la fuente hídrica de 
la Quebrada Corozal que se ubica dentro y colindante del polígono del proyecto, que 



comprende dejar una franja de bosque no menor de diez (1 O) metros y cumplir con la 
Resolución JD-05-98, del 22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 de 3 de febrero de 
1994 (Ley Forestal). 

e. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 384 del 16 de noviembre del 2001 "que reglamenta la 
Ley 33 del 1997, que fija normas para controlar vectores del dengue". 

f. Presentar todo ajuste o cambio a las medidas de adaptación dentro del plan de adaptación, 
lo cual deberá ser aprobado previamente, por la Dirección de Cambio Climático del 
Ministerio de Ambiente. 

g. Advertir al promotor que todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de 
adaptación deben ser de fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos. 

h. Presentar durante la etapa de construcción su huella de carbono, es decir, su inventario de 
gases de efecto invernadero, así como, un análisis de categorías principales de emisiones 
del proyecto. Este inventario de gases de efecto invernadero deberá ser presentado al 
finalizar la etapa de construcción del proyecto o bien cada doce (12) meses hasta culminar 
la fase de construcción del proyecto. Esta documentación deberá presentarse a la Dirección 
de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 

1. Documentar detalladamente, a lo largo de la fase de construcción del proyecto toda la 
información relevante. Esto incluye el registro de datos de consumo energético (eléctrico 
y de combustibles fósiles), área de remoción de suelos, hectáreas de vegetación eliminada, 
etc. Esta información será fundamental para poder calcular la huella de carbono, para 
realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda. 

J. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30) 
treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional de Panamá Oeste, le dé a conocer el 
monto a cancelar. Cumpliendo con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 
2003, "Por la cual se establece la tarifa para el pago en coneepto de indemnización 
ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o 
formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 
infraestructuras y edificaciones" e incluirlo en el informe de seguimiento correspondiente. 

k. Realizar la gestión en caso de afectar los bienes propios del estado y de terceros, para 
realizar las reparaciones, sustituciones o indemnizaciones respecto a los daños que hubiera 
causado. 

l. Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, los 
permisos temporales de uso de agua para el control de polvo y permanente para el 
abastecimiento del proyecto mediante pozo de aguas subterráneas, en cumplimiento de la 
Ley 35 de 22 de septiembre de 22 de abril de 1966 que "Reglamenta el Uso de las Aguas", 
el Decreto Ejecutivo 70 de 27 de julio de 1973 "Reglamenta los Permisos y Concesiones 
para Uso de Aguas" y la Resolución No. AG-145-2004 "Que establece los requisitos para 
solicitar Concesiones Transitorias o Permanentes para Derecho de Uso de Aguas" e 
incluir su aprobación en el informe de seguimiento correspondiente. 

m. Presentar Informe de Calidad de Agua, sobre fuente hídrica a intervenir en la Quebrada 
Corozal (por descarga de aguas residuales tratadas, construcción de Cajones Pluviales), en 
etapa de construcción cada seis (6) meses y una vez al año (aguas arriba y aguas abajo) 
durante la vida útil de la Planta de Tratamiento en la etapa de operación, e incluir los 
resultados en los informes de seguimiento correspondientes. 
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n. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, previo 
inicio a cualquier trabajo sobre el cauce de la Quebrada Corozal, la aprobación de la obra 
en cauce en cumplimiento de la Resolución DM-0431-2021 de 16 de agosto de 2021, que 
establece los requisitos para la autorización de obras en cauces naturales y se dictan otras 
disposiciones. 

o. Presentar Monitoreo de Ruido Ambiental cada seis (6) meses durante la fase de 
construcción del proyecto e incluirlo en el informe de seguimiento correspondiente. 

p. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire cada seis (6) meses durante la fase de construcción, 
en cumplimiento con la Resolución No. 021 del 24 de enero del 2023, modificado por la 
Resolución No. 632 de 16 de agosto de 2023. "Por la cual se adoptan como valores de 
referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados a 
partir en las guías global de la calidad del aire (GCA) del 2021, de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ". 

q. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción con el cual se restauren 
todos los sitios o frentes utilizados, se eliminen todo tipo de desechos, equipos e insumos. 

r. Dejar las vías que serán utilizadas tal y como estaban o en mejor estado, en caso de darse 
alguna afectación en estas. Para esto deberán regirse por las especificaciones técnicas 
generales para la construcción y rehabilitación de carreteras y puentes del MOP. 

s. Contar con la aprobación por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del 
Ministerio de Ambiente, del Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo 
a lo estipulado en la Resolución AG- 0292-2008 "Por la cual se establecen los requisitos 
para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre" (Gaceta Oficial 26063), y 
presentar las evidencias en el primer informe de seguimiento. 

t. Contar con el Plan de Compensación Ambiental, establecido en la Resolución DM-0215-
2019 de 21 de junio de 2019, aprobado por la Dirección Regional del Ministerio de 
Ambiente de Panamá Oeste, cuya implementación será monitoreada por esta Dirección. El 
promotor será estrictamente responsable por el cumplimiento del Plan de Compensación 
Ambiental aprobado, por un periodo no menor de 5 años. 

u. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vecinos 
que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos 
a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, con 
letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

v. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cada 
seis ( 6) meses durante la etapa de construcción y cada año durante la etapa de operación, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, un informe 
sobre la implementación de las medidas contempladas en el EsiA, en la primera y segunda 
información aclaratoria, en el informe técnico de evaluación y la Resolución de aprobación. 
Este informe se presenta en un (1) ejemplar impreso, anexados tres (3) copias digitales y 
debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del PROMOTOR del 
Proyecto. 

w. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto. 

x. Cumplir con lo establecido en la Resolución No. DM-0427-2021 del11 de agosto de 2021, 
"Por la cual se establece el procedimiento para comunicar la ocurrencia de incidentes y/o 
accidentes ambientales al ministerio de ambiente.", en el caso de que, durante la 



construcción, operación y/o ejecución del proyecto, se dé la ocurrencia de incidentes y/o 
accidentes 

y. Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2019 "Medio Ambiente y Protección 
de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y 
Masas de Aguas Continentales y Marinas", 

z. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 "Usos y 
disposición final de lodos" y solicitar el permiso de descarga de aguas residuales o usadas 
de conformidad con la Resolución No. AG 0466 -2002 de 20 de septiembre 2002. 

aa. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 24-99. Agua. 
Calidad de Agua. Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas. 

bb. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 150 de 16 de junio de 2020 "Que deroga el Decreto 
Ejecutivo N° 36 de 31 de agosto de 1998 y actualiza el Reglamento Nacional de 
urbanización, Lotificación y Parcelaciones, de aplicación en todo el territorio de la 
República de Panamá". 

ce. Cumplir con lo establecido en el Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973, que cita la Ley 12 
de 25 de enero de 1973, haciendo énfasis en su Capítulo 1, Articulo 5 establece que "es 
prohibido edificar sobre los cursos naturales de agua, aun cuando éstos fueren 
intermitentes, estacionarios o de escaso caudal, ni en sus riberas. si no es de acuerdo con 
lo previsto por este Decreto." 

Artículo 5. ADVERTIR al PROMOTOR que el alcance de este proyecto no contempla la 
construcción de la vía de acceso principal. Por lo que, el promotor deberá presentar el instrumento 
de gestión ambiental que corresponda para la aprobación del mismo. 

Artículo 6. ADVERTIR al PROMOTOR que, deberá comunicar por escrito a la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, dentro de un plazo no menor de treinta 
(30) días hábiles, la fecha de inicio de obras. 

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación del proyecto SEA HILLS, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 
1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación. 

Artículo 8. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante la fase de desarrollo, construcción y 
operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación 
y sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 01 de julio de 1998, sus 
reglamentos y normas complementarias 

Artículo 9. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante las etapas de construcción o de 
operación del Proyecto, decide abandonar la obra, deberá comunicar por escrito al Ministerio de 
Ambiente dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, previo a la fecha en que 
pretende efectuar el abandono. 

Artículo 10. ADVERTIR al PROMOTOR, que la presente Resolución Ambiental tendrá 
vigencia de dos (2) años no prorrogables, contados a partir de la notificación de esta, para el inicio 
de la fase de construcción/ejecución de la actividad, obra o proyecto. 

Artículo 11. NOTIFICAR a la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., 
el contenido de la presente resolución. 

Ministerio de Ambiente 
Resolu~DEIA-IA- tJOY 
Fech~ ~/o>~.J 
Página 16 deis 

2025 



ADJUNTO 
Formato para el letrero 

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes parámetros: 
l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 
5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro. 
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 
El color amarillo para las letras. 
Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el letrero, deberán 
ser de mayor tamaño. 

7. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, de la siguiente 
manera: 

Primer Plano: 

Segundo Plano: 

Tercer Plano: 

Cuarto Plano: 

Quinto Plano: 

Recibido por: 

Cédula 

Ministerio de Ambiente 

Resolucióo~ErlA- at>Y 
Fecha:~~~~(" 
Página 1 de 1 

PROYECTO: SEA HILLS 

TlPO DE PROYECTO: CO STRUCCIÓN 

PROMOTOR: DESARROLLO GANADERADEL CERRO, S.A. 

ÁREA: 57 HAS+ 5,639.14 W 

ESTUDIO DE 1MPAC10 AMBiENTAL CATEGORÍA 11 APROBADO 
POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE M~TE RESOLUCIÓN 
No.])e-,A-..://1--lrtDE / d: DE ~r"""DE 2025 . 

1 

P~-/dL~ 
Firma /( 

2025 



Artículo 12. ADVERTIR que, contra la presente resolución a la sociedad DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S.A., podrá interponer el recurso de reconsideración dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Texto Único de la Ley41 de 
1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo 1 del1 de marzo de 2023 y su modificación; y demás normas 
concordantes y complementarias. 

( / d- ) días, del mes de 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

• 
Ministro de Ambiente 

aluación de Impacto Ambiental 



DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 14 de febrero de 2025 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Directora Nacional Evaluación 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Ciudad.-

Estimado Licda. Palacios: 

,...._ 
•'l MltJI'.iír•:-:>DE 

REPÚBLICA DE PANAMA A:;18!Et\ 
- GC•'liERNO'J.',(r(; r,.>. -

[)¡::_ ~ .. JALUACIO>J DE 
10 AMBIEN TAL 

Por este medio Yo, ALFREDO ALEMÁN, ciudadano de nacionalidad panameña con 

cédula de identidad personal No. 8-466-108, como apoderado legal de la sociedad 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. me notifico por escrito de la 

Resolución No-:nofl.-/l'l- tx!J f .... ~.\- ' , correspondiente al Estudío 

de Impacto Ambiental categoría 11, denominado "SEA HILLS". 

1 

Por lo que autorizo a la Leda. Rita Changmarin, mujer, mryor de edad, panameña, 

portadora de la cédula de identidad personal No 6-700-1544la retirar dicha resolución. 

Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la misma 
! 

Atentamente, 

A~ 
APODERADO LEGAL 

Oue la (s) firma (s) anterior (es) ha (r¡) sido reconocida (s) 
como suya (s) por los f1r:'1antes, por consiguiente, 
dicha (s) f1rma (s) es (son) autént1ca(s). 

Panamá, _ _ _ --11 r-3 _F_EB-t"--,..-20_2+-5 

Testigo 

Paitilla, Calle 56 A Este - Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 



REPUB:LICA DE PANA 
TRmUNALELECTORAL 

Rita Raquel 
Changmarin Coi'J'ea 

NOMBRE USUAL l FECAADENACIMIENTO.Z9..JUIA!116 
li.I.GAAOEoNAOIMIENTO:HERRERA,, CH~ 
SS<O F DONANTE TIPODESANGRE:.A- 6-700-15'44 
ElfEDIDA. 14-JUL-2016 EXPIRA· 14-JUL-2026 

~~-



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

OFICINA DE ASESORIA LE GAl 

MEMORANDO OAL No. 0202-2025 

Para: 

De: 

Asunto: 

GICELA RIVERA 
Secretaria General 

bl ~ ~4 . 
DEL CARl ijSIL VERA 

a Oficina de , sesoria Legal 

Expediente DEIA-11-F-015-2024 

f 
• . 
' ~ ______ _. ........ ~,.,. ·--

SEA IDLLS- DESARROLLO GANADERA DEL CERRO S.A. 

Fecha: 07 de febrero de 2025 

En atención al MEMORANDO-DEIA-063-2025, asignado el 4 de febrero de 2025, tenemos 
a bien remitir el expediente No. DEIA-11-F-015-2024 (1 tomo) y Resolución que aprueba la 
solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA). categoría Il, del proyecto 
denominado SEA IDLLS, cuyo promotor es la sociedad DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO S.A. 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente, 

Atentamente, 

MCS /y~ 

Adjunto todo lo antes descrito . 

./' 

~e~r~~Iiil~AL 
2ü25 FEP, 10 1ü:03AM 

Página 1 de 1 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINIS-r:ERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEIA-063-_025 

PARA: MARÍA DEL CARMEN SIL VERA 
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

p~~ 
DE: 

tora de Evaluación de Impacto Ambiental 

r 
' r 

ASUNTO: Expediente para revisión 
\ ~~ •' t 

FECHA: 31 de enero de 2025 

Se remite expediente administrativo DEIA-II-F-015-2024, I tomo (con 338 fojas), que 

contiene la solicitud de evaluación del Estudio de Impact0 Ambiental, categoría II, del 

proyecto denominado: "SEA HILLS", cuyo promotor es: DESARROLLO GANADERA 

DEL CERRO, S.A. 

GPS/tims 

~·i ~ CA~ PANAMÁ 
~NO ,..,,o,GIQNA'.. -

MINISTE.I\lO CE 
4.MBIEN"' 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 50()-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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. • · 
REPÚBLICA DE PAN ti MÁ 

MINiSTERIO DE 
AMBIENTE 

Fecha :124/01/2025 

Para : !Asesoría Legal de DEIA De: l oEEIA 

Pláceme atender su petición De acuerdo 

D Dar su aprobación D Resolver 

O Dar su Opinión D Informarse 

D Discutir conmigo 0 Encargarse 

D Dar Instrucciones O Investigar 

HOJA DE 
TRAMITE 

0 URGENTE 

D Procede 

D Revisar 

D Devolver 

O Archivar 

jPor este medio, remitimos expediente DEIA-11-F-015-2024, con 

1 337 fojas (1 tomos) del Es lA categoría 11, denominado 

!"SEA HILLS", cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA 

1 DEL CERRO, S.A. , para su trámite correspondiente. 

Atentamente, 

GPS/IR/e 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBI:ENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE 

ESTUDIO DE IMPACTO i\IBIEm AL 

l. DATOS GENERALES 
1 

FECHA: 24 DE ENERO DE 2025 1 
NOMBRE DEL SEAHILLS 1 
PROYECTO: 
PROMOTOR: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

CONSULTORES: ASESORÍA AMBIENTAL Y ECODESARROLLO, S.A. 
(IRC-011-2011) 

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE EL LIBANO, DISTRITO DE 
CHAME, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE. 

11. ANTECEDENTES 

Que la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO S.A., cuyo representante legal 
es el señor ALFREDO PLACIDO ALEMÁN MIRANDA varón, de nacionalidad panameña, 
mayor de edad, con número de cedula de identidad personal o. 8-466-108, presentó ante el 
Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoria 
II, denominado: "SEA HILLS" 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 8 de abril de 2024, DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A., a través del señor ALFREDO PLACIDO ALEMÁN MIRANDA 
varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con número de cedula de identidad personal 
No. 8-466-108, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de 
Impacto Ambiental (EsiA), categoría II, denominado: SEA HILLS", ubicado en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, elaborado bajo 
la responsabilidad de la empresa consultora ASESORÍA AMBIENTAL Y 
ECODESARROLLO, S.A, persona jurídica, debidamente inscrita en el Registro de 
Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, medjante la Resolución IRC-011-
2011. 

Que mediante PROVEIDO DEJA 014-1504-2024, del 15 de abril de 2024, (visible en las fojas 
41 y 42 del expediente administrativo), MiAMBIENTE admite a la fase de evaluación y análiSis 
el EsiA, categoría II, del proyecto denominado "SEA HILLS , y en virtud de lo establecido 
para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo de 2023, modificado por el 
Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, se surtió el proceso de evaluación del referido 
EsiA, tal como consta en el expediente correspondiente. 

El proyecto consiste en la construcción de un desarrollo urbanístico con una propuesta eco 
turística que incluye residencias y comercios, resaltando las actividades de canopy para 
ascensos y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf de 9 hoyos, 
senderos para apreciar la naturaleza, construcción de toda la infraestructura básica como 
tendido eléctrico y de telecomunicaciones soterrado, calles de acceso y veredas 
pavimentadas. El proyecto se desarrollará en dos (2) fases, de las cuales se construirán 76 
locales comerciales, 349 viviendas unifamiliares, 21 O vi vi endas unifamiliarc apartamentos, 
41 apartamentos, además se construirá una casa club de golf, áreas verdes parques para uso 
de los residentes y visitantes del lugar, amplios sectores para el esparcimiento y recreación. 
Se realizará el desbroce y movimiento de tierra, corte de 300,000m3 nivelación de terreno 
compactación y revestimiento. Será necesario la perforación de 4 pozos para la extracción de 
agua para consumo y se instalarán 5 tanques de reserva, con capacidad de 1 OO,OOOG, ambos 
componentes ubicados dentro del polígono del proyecto. Se construirán tres (3) Plantas de 
Tratamiento de Agua Residual (PTAR's), dos (2) lagos art ificiales, dos (2) estaciones de 
bombeos de agua residual. Cabe destacar que las descargas de las aguas residuales serán de 
forma mixta: dos (2) PTAR's, estarán utilizando el mecanismó de reutilización de agua para 
riego de la cancha de golf y áreas verdes, la PTAR No 2 descatigara al lago artificial N°1 y la 
PT AR N° 3 descargara al lago artificial N°2, estos lagos artificiales serán construidos dentro 
del perímetro de la cancha de golf, mientras que la PT AR (1 ),: descargará las aguas tratadas 
a la quebrada Coroza!. El proyecto incluye tres (3) obras en c~uce, que consisten en cruces 
viales que corresponden a estructuras de cajón pluvial Tipo 1 0~8 , sobre la quebrada Coroza!. 

Página 1 de 30 ® o o 



-~ GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

El proyecto se desarrollará en un área total de 57has +5,639.1 4m2
, sobre las Fincas con Folio 

Real No.34283 con una superficie de 9 has+4500m2, Finca No 38388 con una superficie¡ de 
12 has+ 38388m2

, Finca No. 34409 con una superficie de 13 has +3300m2
, Finca No. 34603 

con una superficie de 12 has+ 8550m2, Finca No. 148 con una superficie de 74ha + 357tm2 

65dm2, de las cuales solo se utilizará 1has +3800m2
, para el desarrollo del proyecto, todas 

las fincas antes mencionadas son propiedad de Assets Trust & Corporate Services Inc )!' la 
Finca con Folio Real No. 30425154 con una superficie de 9ha+2928m2+22.6dm2 

, de las 
cuales solo se utilizará 8has + 2309.95 m2

, propiedad de Anacris Investment, S.A. Todas las 
fincas antes mencionadas cuentan con código de ubicación 8306 y los propietarios de dichas 
fincas otorgan autorización al promotor del presente estudio para el desarrollo del proyecto. 

El proyecto se ubica en la provincia de Panamá Oeste, distritos de Chame, en el corregimiento 
de El Líbano, sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84: 

POLIGONO GENERAL 
ÁREA: 57HAS +5,639.14M2 

41 1 952022.319 630208.142 
42 952012.729 630205.347 

PTS NORTE ESTE 43 952005.434 630158.379 
1 952323.713 1 630105.484 44 952002.710 630141.849 
2 952309.200 630111.917 46 952014.539 630078.397 
3 952279.488 630132.865 47 952030.560 630075.984 
4 952264.337 630146.377 48 952042.081 630069.084 
5 952236.484 630168.894 49 1 952039.630 630064.409 
6 952204.884 630190.468 50 952034.031 630044.176 

7 952189.368 630198.944 51 952033.719 630024.322 

8 952162.031 630204.807 52 952033.501 630005.573 

9 952147.200 630241.720 53 952032.872 629997.078 

10 952143.202 630258.161 54 952034.898 629980.609 

11 952147.718 630274.442 55 952041.960 629950.114 

12 952156.803 630293.396 
13 952172.215 630308.417 

56 952051.358 629946.150 
57 952075.288 629945.592 
58 952078.559 629946.594 

14 952181.306 630310.421 59 952090.697 629937.883 
15 952193.471 630310.960 60 952098.922 629968.361 
16 952195.766 630312.126 61 9521 28.007 1 629940.441 
17 952198.516 630314.249 62 9521 69.822 629970.464 

18 952200.060 630316.513 63 952204.210 630022.917 

19 952196.707 630339.180 64 952228.158 630034.273 

20 952192.644 630347.275 
21 952197.536 630363.458 

65 952255.556 630027.112 
66 9523 10.745 630038.030 
67 952325.427 630036.306 

22 952201.733 630370.360 68 951603.574 629964.794 
23 952200.208 630379.372 69 951599.639 629945.201 
24 952201.123 630383.380 70 951586.578 629919.759 
25 952192.408 630392.518 71 951577.285 629909.773 

26 952167.043 630418.548 72 951542.279 629893.165 

27 952161.438 630431.155 73 951530.047 629892.368 

28 952131.234 630421.623 
74 9515 11.641 629888.549 
75 951462.138 629870.793 

29 952122.937 630414.309 76 951436.693 629854.485 
30 952114.647 630403.702 77 951395.868 629846.434 
31 952093.608 630355.388 78 951246.948 629873.616 
32 952083.395 630341.637 79 951208.678 629850.503 

33 952073.575 630349.187 80 951208.427 629849.186 

34 952069.138 630343.143 81 951204.828 629828.599 

35 952052.227 630328.697 
36 952037.495 630309.847 

82 9511 89.223 629799.545 
83 951 136.989 629750.056 
84 951 U8.769 629705.270 

37 952036.141 630293.376 85 951132.643 629672.444 
38 952032.131 630274.938 86 9511~9.893 629664.388 
39 952030.289 630245.687 87 9511 57.716 629567.862 
40 952039.181 630216.446 88 951156.174 629499.508 
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89 951155.547 629471.690 118 951791.830 629526.199 147 951947.031 629928.361 
90 951154.207 629412.295 119 951820.523 629556.549 148 951928.438 629925.602 
91 951153.727 629391.005 120 951838.974 629568.246 149 951901.683 629930.292 
92 951149.989 629225.296 121 951865.461 629591.332 150 951880.762 629930.609 
93 951177.255 629214.892 122 951868.637 629593.400 151 951853.150 629948.596 
94 951238.613 629234.557 123 951913.659 629594.147 152 951833.149 629949.370 
95 951244.114 629233.963 124 951917.949 629595.753 153 951836.425 629943.366 
96 951281.328 629199.379 125 951944.255 629612.564 154 951800.501 629921.747 
97 951281.852 629199.113 126 951948.492 629617.624 155 951760.088 629875.200 
98 951415.793 629253.849 127 951966.399 629658.280 156 951703.397 62~837.336 
99 951466.537 629258.399 128 951968.594 629661.824 157 951672.298 62~842.848 
100 951561.060 629276.166 129 951993.729 629672.020 158 951668.602 629837.052 
101 951618.683 629259.673 130 952048.379 629685.282 159 951640.581 629818.235 
102 951628.383 629262.625 131 952076.911 629677.21 5 160 951630.961 629814.704 
103 951633.595 629263.524 132 952111.234 629652.573 161 951615.734 629803.470 
104 951659.238 629251.899 133 952133.815 629615.087 162 951616.210 62~846.164 
105 951660.020 629251.669 134 952137.755 629611.079 163 951640.556 629863.215 
106 951717.060 629249.755 135 952162.544 629600.108 164 951653.889 629875.640 
107 951729.254 629248.067 136 952174.821 629607.054 165 951685.183 629879.955 
108 951734.764 629246.750 137 952177.144 629618.992 166 951693.242 629871.562 
109 951740.887 629248.540 138 952176.708 629676.75& 167 951719.141 62~893.189 
110 951762.842 629272.163 139 952175.521 629681. 702J 168 951733.934 62~903.154 
111 951764.972 629279.571 140 952157.061 629704.31 7 169 951740.391 62~925.527 
112 951754.406 629345.047 141 952066.287 629786.225, 170 951793.773 62~974.452 
113 951730.398 629403.708 142 952054.967 629812.800 171 951723.753 62~993.208 
114 951729.870 629408.522 143 952062.349 629888.697 172 951657.276 62Q963.789 
115 951747.111 629437.814 144 952049.256 629891.474 173 951621.778 62~953.864 
116 951761.985 629472.661 145 952006.051 629918.8071 174 951617.860 629959.751 
117 951775.841 629507.014 146 951986.829 629923 .548 

OBRA EN CAUCE N° 1 
ÁREA: 515.28m2 OBRA EN CAUCE N° 2 

ÁREA: 637.67m2 

OBRA EN CAUCE No 3 
ÁREA: 637.67m2 

Pts NORTE ESTE 
1 952199.893 629979.023 
2 952188.549 629987.159 
3 952208.538 630015.023 
4 952219.974 630006.885 

Pts NORTE ESTE 
1 952023.806 1 629923.024 
2 952029.562 629935.743 
3 952068.327 629918.199 
4 952062.570 629905.479 

Pts NORTE ES1E 
1 951794.092 629~32.619 
2 951785.563 629943.671 
3 951 819.248 629969.668 
4 951827.778 629958.615 

LAGO ARTIFICIAL (1) 
' 2 AREA: 1,523.84 m . 

PTS NORTE 
1 

ESTE 

LAGO ARTIFICIAL (2) 
ÁREA: 1540.09 m2 

PTS NORTE ESTE 

SERVIDUMBRE DE 
PROTECCIÓN HÍDRICA 
ÁREA: 6 has+ 9,610.72m2 

1 951860.461 629887.644 1 951692.640 629621 .334 PTS NORTE ESTE 

2 951879.588 629866.802 2 951700,196 629626.266 1 952372.313 630058.784 

3 951891.303 629871.404 3 951710.553 629627.421 2 952228.158 630034.272 

4 951902.026 629871.404 4 951717.268 629638.260 3 952169.822 62;9970.464 

5 951907.935 629861.940 5 951717.945 629652.937 4 952128.007 629940.441 

6 951902.662 629851.305 6 951710.788 629657.854 5 952098.921 62r968.36o 

7 951894.423 629849.598 7 951701.289 629657.555 
6 952078.559 62~946.594 

8 951881.572 629852.302 8 951677.404 629633.366 
7 952008.513 629973 .911 

9 951869.273 629850.135 

10 951843.175 1 629866.461 

11 1 951837.997 629876.320 

12 951842.096 629885.720 

13 951853.093 629891.626 

9 951692.640 629621.334 

10 951690.774 629616.811 

11 951690.774 629599.332 

12 951683.045 629592.267 

13 951672.308 629596.484 

8 951927.997 629963.364 

9 951831.150 629989.041 

10 951783.358 629963.869 

11 951733.933 629903.540 
POZOS 

Pozo NORTE ESTE 
TANQUES DE RESERVA DE 

AGUA 
TANQUE NORTE ESTE 

1 951818.57 629901.20 

14 951668.186 629606.969 

15 951674.676 629619.195 

16 951674.676 629628.048 

1 951657.00 629433.00 
2 951611.00 629507.00 

3 951714.00 629570.00 

2 952046.81 629989.17 17 951677.404 629633.366 4 951084.10 629445.40 

3 951557.09 629657.58 
4 951097.58 629443.28 

5 951605.48 629488.04 

Página 3 de 30 

1 



~ 
1 

1 

MINISTERIO DE 
GOBIERNO NACIONAL 1 

AMBIENTE * CON PASO FIRME * 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTA DE TRATAMIENTO PLANTA DE TRATAMIENTO 
N°1 N°2 

' 2 AREA: 2,944.25m , 1 - 2 ARE,A: 4,) 77.20m 

PTS NORTE ESTE PTS NORTE ESTE 

1 952189,319 630001,230 1 951889,192 629910.079 

2 952183,708 630006,697 2 951903,314 629908.091 

3 952178,707 630007,882 3 951925,776 629904.931 

4 952170,727 630006,926 4 951959,305 1 629893.124 

5 952165,843 1 630004,260 5 951968,702 629887.524 

6 952116,088 629.980,188 6 951974,503 629888.012 

7 952087,440 629.963,165 7 952012,795 629896.342 

8 952075,288 629.945,591 8 952018,275 1 629898.308 

9 952078,559 629.946,594 9 952024,180 629906.848 

10 952090,696 629.937,883 10 952006,050 1 629918.807 

11 952098,921 629968,360 11 952000,970 629919.234 

12 952128,007 629940,441 12 951986,829 629923.547 

13 952137,571 629945,426 13 951966,300 629926.697 

14 952152,104 629959,254 14 951947,031 629928.360 

15 952169,822 629970,464 15 951928,437 629925.601 

16 952179,285 629987,421 16 951901,683 629930.291 

PLANTA DE TRATAMIENTO 17 1 951892,057 629930.437 

N°3 18 951880,761 629930.608 
' 2 AREA:2,927 .95m 19 1 951862,070 629942.527 

PTS NORTE ESTE 20 951853,150 629948.596 
1 951606.064 629688.054 21 951836,374 629949.369 
2 951592.518 629715.166 22 951831,393 629943.338 
3 951532.363 629677.956 23 95184 1,531 1 629940.620 
4 951557.858 629640.012 24 1 951880,852 629930.653 

ESTACIONES DE BOMBEO 25 951 833,1 49 629911.252 

DE AGUA RESIDUAL 
PTAR-2 

ÁREA: 4.00m2 

TUBERIAS DE DESCARGA 
DE LAS PTAR 

PTS NORTE ESTE 
1 1 951876.992 629917.939 
2 951878.011 629919.660 
3 951876.290 629920.679 
4 951875.271 629918.958 

PTAR-3 

PTAR-1 AREA: 20.00 m1 
PTS ESTE NORTE 

Inicio 952134.108 629959.230 
Descarga 952146.468 629942.705 

PTAR-2 AREA: 57.76 ml 
PTS ESTE NORTE 

ÁREA:4.00m2 

PTS 1 NORTE ESTE 
1 951593.222 629686.422 

Inicio 629918.449 951876.132 
Descarga 629890.044 951856.023 

PTAR- 3 AREA: 100.11 m1 

2 951594.241 629688.143 PTS ESTE NORTE 

3 951592.520 629689.162 Inicio 629687.283 951593.732 

4 951591.501 629687.441 
Descarga 629629.188 951675.260 

El resto de las coordenadas de la servidumbre de protección hídrica de la Quebrada Corozal, 
se ubican en el expediente administrativo (ver fojas 157 del expediente administrativo). 

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EslA a la Dirección Regional 
de MiAMBIENTE de Panamá Oeste, Dirección de Cambio Climático (DCC), Dirección de 
Seguridad Hídrica (DSH), Dirección de Áreas Protegidas y B1odiversidad (DAPB), Dirección 
de Forestal (DIFOR), Dirección de Política Ambiental (DIPA), Dirección de Información 
Ambiental (DIAM), mediante MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024, y a la Dirección 
de Costas y Mares (DICOMAR), mediante MEMO RANDO-DEEIA-0242-2404-2024 y a 
las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) de la Autoridad de Turismo (ATP), Alcaldía,de 
Chame, Ministerio de Salud (MINSA), Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT), Instituto de Acueductos y Alcantarillados (IDAAN) y al Ministerio de Cultura 
(MICULTURA), mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 (ver fojas 43 a la 58 
del expediente administrativo). 
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Mediante nota DIPA-084-2024, recibida el 24 de abril de 2024, DIPA remite so 
comentarios en relación al ajuste económico por exiemalidades sociales y ambientales y 
análisis costo-beneficio del proyecto, señalando ·· ... Los indicadores de viabilidad 
socioeconómica y ambiental (Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio Coste y 
Tasa Interna de Retorno Económico) resultan positivos, por lo que consideramos que puede 
ser ACEPTADO ... " (ver fojas 59 y 60 del expediente administrativo). 

Mediante Nota No. 038-DEPROCA-2024 recibida el 24 de abril de 2024, IDAAN remite sus 
J 

comentarios del EsiA indicando " ... El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales debe 
cumplir con los reglamentos DGNTI-COPANIT 35-2019, Descarga de efluentes líquidos a 
cuerpos y masas de aguas continentales y marina, para las agutJs que requieran ser destinadas 
a descargar a la fuente descrita en el estudio y contar con su Penniso de Descarga, emitida por 
la Autoridad Competente." (ver fojas 61 y 62 del expediente admini trativo) . 

Mediante Nota: 061-UAS-SDGSA recibida el25 de abril de 2024 el MINSA remite informe 
en relación al estudio, señalando normativas y regulaciones con respecto a los impactos 
negativos y señala que "Revisado el Estudio de Impacto Amhiental y si cumple con todas las 
normas del MINSA, no se tiene Objeción, a la ejecución del proyecto·'. (ver fojas 63 a la 66 
del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0625-2024 recibido el 25 de abril de 2024, DIAM indlca 
lo siguiente " .. .le informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: 
Calles (1 ha+3,366.5 m2

), Inventario Forestal (Oha+5,512.fJ m2
), Pasos sobre Ouebrada 

(Oha+0676. 73 m2
), Planta de Tratamiento (O ha+ 3,386. 03 m2

), Polígono Sea H~lls 
(65ha+OJJ7.97 m2

), Lote-ML 1 (Oha+9, 703.34 m2
), Lote-ML 2 (6ha+4,578.3 m2), Lote-lvfL 

3 (Oha+ 3,433.27 m2
), Lote-ML 4 (1 ha+ 2,386.22 m2

), Lote-ML 5 (1 ha+ 1,512.24 m2), LO,te­
ML 6 (4ha+8,695.84m 2

), Lote-ML 7 (8ha+6,550.56 m2
), LfJte-ML 8 (6ha+8,099.18 m2), 

Lote-ML 9 (5ha+9, 749.86 m2
), Lote-ML JO (3ha+8,225.61 m;z), Lote-ML 11 (Oha+2,80424 

m2
), Lote-ML 12 (1ha+5,464.7 m2

), Lote-ML 15 (lha +4,926.47 m2), Lote-ML 16 
(2ha+4,436.2 m2

), Lote-ML 17 (3ha+ 3,884.87 m2
), Lote-ML 18 (1 ha+ 3,503.97 ml), Lote-AfL 

19 (Oha+8,501.03 m2
), Avenida 3 (2ha+ 1,568.2 m2

), Avenida Sea Hills Final 
(1 ha+0713.45m2

), Calle de Acceso (Okm+417.845 m); ubicado en el corregimiento de Líbano, 
distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. Dentro del SINAP. (ver fojas 67 a la 69 del 
expediente administrativo). , 
Mediante nota sin número, recibida el 25 de abril de 2024, e~ promotor hace entrega de las 
publicaciones realizadas en el diario El Siglo, los días: lunes 22 de abril de 2024, (primera 
publicación) y miércoles 24 de abril de 2024 (última pubbcación) de abril de 2024. Cabe 
señalar que durante el periodo de consulta pública no se recibieron observaciones o 
comentarios al respecto (ver fojas 70 a la 72 del expediente administrativo). 

Mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N°375-2024, recibida el26 de abril de 2024, MiCultura, 
remite sus comentarios indicando que " ... consideramos ' iable el estudio arqueológico del 
Es lA "SEA HILLS" y recomendamos como medida de prevención, el monitoreo arqueológico 
de los movimientos de tierra del proyecto (por profesional idóneo) con autorización de la 
Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, así como también, charlas de Inducción 
Arqueológica para todo el personal que participe en las obras de construcción, en atención 
a los hallazgos fortuitos que puedan surgir durante la remoción del terreno y, su notificación 
inmediata a esta Dirección." (ver foja 73 del expediente administrativo) . 

Mediante MEMORANDO DSH-214-2024, recibido el 29 de abril de 2024, DSH remite 
Informe Técnico-025-2024, donde indica en sus conclusio~es lo siguiente " ... Se planea 
realizar obras en cauce sobre la quebrada Coroza/, por lo tanto, se deberá apegar a los 
establecido en la Resolución No. DM-0431-2021 de 16 de agosto de 2021 "Por la cual se 
establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauces naturales en la 
República de Panamá y se dictan otras disposiciones ... Se deberá solicitar ante el Ministetzo 
de Ambiente, los permisos de pe1:(oración de los pozos mencionados para posteriormázte 
solicitar la concesión de agua c_orrespondiente apeoándose así al Decreto Ejecutivo 70 del 
27 de jwúo de 1973 ... Dentro del documento se plaSJ"na que durante la constmcción del 
proyecto se generaran cantidades sú!Jlificatil as de partículas! en suspensión (polvo), por lo 
tanto estarán usando camiones cisternas para el riego de agrjp no potable, recordando que 
se deben hacer solicitudes pertinentes ante la dirección region~l del Ministerio de Ambientes 
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en Panamá Oeste, especificando cuál será la fuente hídrica donde se extraerá el agua que 
se usará para este trabajo ... " (ver fojas 74 a la 77 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DCC-261-2024, recibido el29 d~ abril de 2024, DCC ernite;su 
respuesta respecto al EsiA, solicitando que se desarrollen los siguientes puntos: 
"Punto 5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cmnbio climático futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área de influencia ... Punto 5.8.2.2 Análisis de 
Capacidad Adaptativa ... Punto 5.8.2.3Análisis de Ident~ficaeión de Peligros o Amenazas 
Punto 5. 8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad jre11te a amenazas por .facto}·es 
naturales y climáticos en el área de influencia ... Punto 9. 8 Pla11 para reducción de los efectos 
del cambio climático ... Punto 9. 8. I Plan de adaptación al canwio Climático .. . Identificación 
de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículos 25 del Decreto Ejecutivo (D.E.) No.1 de 1 de 
marzo de 2023, en la Sección 4.4) .. Sección 9.8.2 del ArticulO¡ 25 del D.E. N° 1 de marzo

1
de 

2023, contempla el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión" (ver fojas 78 a 
la 81 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DAPB-0646-2024, recibido el 30 de abril de 2024, DAPB rerriite 
los siguientes comentarios: "El Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre 
debe ser presentado para su evaluación, al Departamento de Biodiversidad de la Dirección 
de Areas Protegidas y Biodiversidad ... antes de iniciar las obras en campo el Plan de 
Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre debe estar aprobado por la Dirección de 
áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente .. . en el área de desarrollo del 
proyecto se observaron especies arbóreas amenazadas, por lo que se debe evitar la tala 
excesiva de estas. " (ver fojas 82 a la 84 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIFOR-291-2024, recibido el 2 de mayo de 2024, DIFOR 
remite su informe donde concluye " ... La posibilidad de desarrollar y ejecutar dicha obra es 
viable para esta dirección técnica; Por ello el promotor deberá cumplir con las normati'i'as 
vigentes en el caso de tala de árboles presentes en el polfgono de la obra a desarrollar",! la 
disposición vigente sobre las distancias de protección de .fitentes hídricas y protección del 
bosque de galería reportado". (ver fojas 85 a la 88 del expediente administrativo). 

Mediante nota N°14.1204-051-2024, recibida el 7 de mayo d~ 2024, el MIVIOT remite sus 
observaciones relacionados al EsiA: " ... Presenta esquema del master plan del proyecto con sus 
diferentes usos de suelos y áreas correspondiente, en este esquema se señalan 2fases, indÚar 
si se desarrollarán las dos fases o si se contempla desan·ollar por fase e indicar la fase a 
desarrollar ... en la descripción del proyecto: señalan la construcción de infraestructuras y 
construcción de viviendas unifamiliares, bifamiliares y edificios en cada fose, sin embargo, 'no 
se presenta plano de diseño de cada fase con la ubicación de los lotes residenciales, edificios 
de apartamentos (27 para Zafase 1 y 33 para lafase2), vialidad. usos públicos entre otros, que 
permita visualizar el desarrollo del proyecto ... ". Sin embargo dichos comentarios fuetton 
remitidos fuera del tiempo oportuno. Por lo que se le aplica el Artículo 61 del Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del 2023, '' ... en caso de que las Unidades Ambientales 
Sectoriales y Municipales, no respondan en el tiempo establecido, se asumirá que fas misn,¡as 
no presentan objeción al Estudio de Impacto Ambiental". (ver fojas 89 a la 92 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota DICOMAR-242-2024, recibida el 7 de mayo de 2024, DICOMAR, remite 
sus comentarios respecto al EsiA, señalando que: " ... El terre11o destinado para la ejecución 
del proyecto no se encuentra en área costero marina. Por lo que no se emitirá informe 
técnico que se pueda fundamentar en el área de competenci~." (ver foja 93 del expediente 
administrativo) 

Mediante nota sin número, recibida el 8 de mayo de 2024, el promotor hace entrega del aviso 
de consulta pública fijado el 26 de abril de 2024 y de fijado el 30 de abril de 2024 en la 
Alcaldía Municipal de Chame. Cabe señalar que durante el peciodo de consulta pública nO se 
recibieron observaciones o comentarios al respecto (ver fojas 94 a la 96 del expediente 
administrativo). 

Mediante el Informe técnico de inspección No. 007-2024 del17 de mayo d€ 2024, DEIA, 
señala lo siguiente: " ... Respecto a la topografía, las pendientes evidenciadas en campo son 
pronunciadas hacia las áreas próximas al Cerro Chame, po'r lo que, se debe implementar 
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medidas de mitigación eficientes para evitar la erosión, y/o deslizamientos, al momento de 
ejecutar las modificaciones de la geomorfología (dado a lo$ movimientos de tierra) ... en 
cuanto al componente biológico, la vegetación existente está compuesta por gramíne(JS. 
arbustos y bosque secundario, bosque de galería, el promotor debe definir las SLpel/iCies 
que serán intervenidas y cuáles de estas serán dispuestas para la conservación de 
bosques ... " (ver fojas 97 a la 104 del expediente administrativo). 

Mediante nota DICOMAR-281-2024, recibida el23 de mayo de 2024, DICOMAR, remite 
su informe técnico de inspección N° 037-2024 respecto al EsiA señalando que: " ... en· la 
inspección realizada dentro del proyecto denominado: SEA HILLS no se observó áreas con 
manglares ni playas... no aplica ninguna caracterización costero-marina dentro de este 
proyecto. Por lo cual, no podemos emitir consideraciones en el área de competencia de esta 
dirección ... " (ver fojas 105 a la 108 del expediente administrativo) 

Mediante MEMORANDO-SEIA-126-2024, recibida el 29 de mayo de 2024, la Dirección 
Regional de Panamá Oeste remite informe técnico de in pección DRPO-SEIA-110-144-2024 
señalando lo siguiente: " ... Al realizar la revisión del documento de Estudio de Impacto 
Ambiental y lo observado en la inspección de campo, surgieron algunas interrogantes que se 
deben aclarar: el EsiA menciona que el punto de descarga de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales a construir, será la Quebrada Coroza!, sin embargo, debido a que dstá 
quebrada es utilizada por residentes y visitantes como balneario y forma parte de uno de los 
puntos de extracción de agua cruda para actividades recreath as, identificar otras alternati1 as 
u opciones para la disposición final de los efluentes líquidos tratados, que sean beneficiosas al 
entorno ambiental del proyecto y no le causen afectación al cuerpo que atraviesa por la 
propiedad. .. " (ver fojas 109 a la 116 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DRPO-SEIA-544-2024, recibido el 13 JUmo de 2024, La 
Dirección Regional de Panamá Oeste remite los siguientes informes: 
Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-2024, la Sección de Seguridad Hídrica, señalan las 
siguientes conclusiones " ... Que según la foja 7 6 del EslA presentado por la promotora, donde 
se desglosa el sistema de tratamiento de aguas residuales, se indica que una de las alternativas 
será la descarga de aguas residuales en el cauce de la quebrada Coroza!, sin embargo, es 
importante resaltar que la quebrada Coroza!, actualmente no ha sido intervenida, mantiene su 
bosque de galería y no cuenta con ningún tipo de descarga de aguas residuales a lo largo del 
cauce, es utilizada como balneario de los residentes del área y forma parte de uno de los puntos 
de extracción de agua cruda para actividades recreativas turisticas del corregimiento de 
Bejuco, El Líbano y Punta Chame, aprobado por el Ministerio de Salud; por lo tanto¡ es 
recomendable se tomen en cuenta otras alternativas para la descarga de aguas residudles 
provenientes de la planta de tratamiento ... ''. 1 

Informe Técnico-056-2024, la Sección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, señalan [las 
siguientes conclusiones " ... De acuerdo a la evaluación técnica de campo podemos indicar que 
de acuerdo a las actividades que se prevén y observando una vegetación diversa y que 
evidentemente alberga especies de fauna silvestre, esta sección considera que el mismo requiere 
de la ejecución del Plan de Rescate y Fauna y Flora Silvestre. Mediante recorrido y de acuerdo 
a verificación de las coordenadas utilizando la herramienta google earth, el proyecto se 
observa fuera de área protegida de la Bahía de Chame ... ". 
Informe de Inspección N° 071-2024, la Agencia Chame/San Carlos, señala lo siguiente 
" ... Exigir al promotor presentar un plan de Reforestación por compensación, sin fines de 
aprovechamiento, darle seguimiento por cinco años, presentar infimnes de seguimiento cad.a 6 
meses y para determinar el sitio a reforestar se debe coordinar con el Ministerio de Ambiente 
Regional Panamá Oeste." (ver fojas 117-127 del expediente administrativo) . 
Mediante MEMORANDO-DEEIA-0359-1306-2024, de 13 de junio de 2024, DEIA, remite 
un juego de copias originales del informe técnico de inspección de campo No. DRPO-SEIA-
110-144 a la Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente (ver foja 128 del 
expediente administrativo). 

Mediante nota 120-PyD-N-0120-2024, recibida el 14 de junio de 2024, la ATP señala lo 
siguiente: " .. . En cua11to a rlllesrro tema de competencia de desarrollo turísticos, por el momento 
dicha solicitud no infiere alm'tn conflicto con los intereses de desan·ollo turísticos en el destino, 
por lo siguiente se le puede continuar con los trámites corre~pondiente del proyecto. ". Sin 
embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportUno. Por lo que se le aplica el 
Articulo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del l2023, " ... en caso de que las 
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Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales, no respondan en el tiempo establecido. se 
asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto Ambiental". (ver fo~as 
129 a la 134 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 12 de agosto de 2024 el promotor hace entrega del 
aviso de consulta pública fijado el2 de agosto de 2024 y desfijado el 8 de agosto de 2024¡en 
la Alcaldía Municipal de Chame. Cabe señalar que durante el periodo de consulta pública no 
se recibieron observaciones o comentarios al respecto (ver foj¡as 135 a la 137 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-2024 del 24 de junio de 2024, se le solicita al 
promotor la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, debidamente 
notificada el23 de agosto de 2024 (ver fojas 138 a la 148 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 13 de septiembre de 2024 el promotor del proyecto, 
hace entrega de la respuesta de la primera información aclaratoria, solicitada a través de nota 
DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-2024 (ver fojas 149 a la 230 del expediente administrativo). 

Como parte del proceso de evaluación, se remite la respue~ta de la primera información 
aclaratoria a las UAS del MIVIOT, MINSA, mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0166-1609-
2024; y a la Dirección Regional del MiAMBIENTE de Panamá Oeste, Dirección de Cambio 
Climático (DCC), Dirección de Áreas Protegidas y BiodiverSidad (DAPB), y Dirección de 
Información Ambiental (DIAM), mediante MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-2024 (ver 
fojas 231 a la 236 del expediente administrativo). 

Mediante Nota 148-UAS-SDGSA, recibida el19 de eptiembre de 2024, el MINSA remite sus 
comentarios a la primera nota aclaratoria, indicando "Ret isad@ la Ampliación del Estudio¡ de 
Impacto Ambiental y si cumple con todas las nonnas del MINSA, no se tiene Objeción, a la 
ejecución del proyecto." (ver fojas 237 a la 239 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DCC-681-2024, recibido el26 de s~tiembre de 2024, DCC emite 
su respuesta a la primera nota aclaratoria, solicitando incluir dentro de la resolución de 
aprobación lo siguiente "Notificar al promotor/consultor que, si se ajusta o cambia alguna 
medida de adaptación dentro del plan, debe ser aprobado pret iamente por la Dirección de 
Cambio Climático ... todas las medidas de adaptación deben ser de fiel cumplimiento e1~ el 
tiempo y frecuencia incluidos ... se recomienda infonnar al promotor que una vez aprobado el 
Estudio de Impacto Ambiental, el mismo deberá presentar durm1te la etapa de construcciÓn! su 
huella de carbono." (ver fojas 240 a la 242 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-1594-2024 recibido el27 de septiembre de 2024, DIAM 
indica lo siguiente de la primera nota aclaratoria: " ... le ü~formamos que con los datos 
proporcionados se determinó lo siguiente: Canopy (Okm+856.167m}, T11.beria de descarga 
PTAR2 (Okm+34.803m), Tubería de descarga PTAR3 (Okm+ 100.109m), Polígono General 
(65ha+304.794m2

), Avenida 1 (Oha+3,720.93m2
), Avenida 3 (2ha+983m..:), Avenida 

Principal (Oha+3,502.31m2
), Estación de Bombeo de Aguas Residuales 2 (Oha+4nr), 

Estación de Bombeo de Aguas Residuales 3 (Oha+4m2
), GOLF MLJO (llza+9,068.0Inl), 

GOLF ML15 (Oha+4,926.56m2
), GOLF MLJ6 (Oha+2,547.69m2), GOLF 

ML17(1ha+253.08m2
), GOLF ML19 (3ha+6,819.14m2), GOLF ML6 (lha+8,411 .65m2), 

GOLF ML7 (3ha+1,960.45m2
), LAGO ML10 (Oha -'-1,523.83m2), LAGO ML6 

(Oha+904.48m2
), LAGO ML7 (Oha+0635.53m2

), ML-1 (Jha+1,285.67m 2), ML-10 
(4ha+955.27m2

), ML-12 (lha+7,870.39m2
), ML-15 (llza+6,279.0Jm·), ML-16 

(2ha+6,777.61m2
), ML-17 (4ha+7,301.25m2), ML-18 (Jha+3,503.97rll}, ML-19A 

(Oha+8,501.03m2
), ML-2 (6ha+3,172.65m2

), ML-3 (Oha+_, 80.64m-"). ML-4 
(lha+2,386.22m2

), ML-5 (1ha+J,512.24m2
), ML-6 (4ha+8695.84m2), ML-7 

(8ha+6,550.56m2
), ML-8 (6ha+8,099.18m2

), ML-9 (6ha+4, 066.52m2), obra en cauce 1 
(Oha+480.38m2

), obra en cauce 2 (Oha+594.06m2
), obra en cauce 3 (Oha+594.05m"). PTAR 

1 (Oha+3,098.91m2
), PTAR 2 (Oha+4,500.64m2

), PTAR 3 (Oha+2,594.46m"). Rotonda 1 
(Oha+ 1,525.44m2

), Rotonda 2 (Oha+ 5,555.54m2
), Senridumbre de Quebrada 

(6ha+9,610. 72m2
); ubicado en el corregimiento de Líbano, distrito de Chame, provincia de 

Panamá Oeste. SINAP (Area de uso Múltiple Bahía de Chame: Servidumbre de Quebrada, 
superficie Oha+ 5,944.16m2

). (ver fojas 243 a la 245 del expediente administrativo) . 
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Mediante MEMORANDO-SEIA-250-2024, recibido el 30 de septiembre de 2024, la 
Dirección Regional de Panamá Oeste responde a la primera nota aclaratoria indicando que 
"no tiene objeción con relación a las respuestas proporcionadas por el promotor del proyectb ''. 
(ver foja 246 del expediente administrativo). 

Mediante Nota 14-1204-DIT-110-2024, recibida el 07 de octubre de 2024, el MIVIOT remite 
sus observaciones a la primera información aclaratoria indicando que "el proyecto será 
desarrollado en dos fases y presenta tabla con la descripción de los macro lotes. la repuesta 
no aclara lo solicitado, no indica si el proyecto desarrollará las 2 fases o contempla 
desarrollar por fase.". No obstante, las mismas fueron entregadas de manera extemporánea 
Por lo que se le aplica el Artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del2023, " ... en 
caso de que las Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales y las Direcciones Técnicas y 
Regionales del Ministerio de Ambiente, no respondan en el tiempo establecido, se asumirá que 
las mismas no presentan al Estudio de Impacto Ambiental" (ver foj as 247 y 248 del expediente 
administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DAPB-M-1595-2024, recibido el l O de octubre de 2024, DAPB 
responde a la primera nota aclaratoria indicando, que no guarda comentarios con relación a las 
respuestas proporcionadas por el promotor del proyecto. (ver fojas 249 y 250 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 24 de octubre de 2024. el promotor remite avisos de 
consulta pública realizadas a través de la red social "Jnstagram ··. los días 15 de octubre de 2024 
(primera publicación) y 17 de octubre de 2024 (última publicación) (ver fojas 251 a la 253 del 
expediente administrativo). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0150-2110-2024 del21 de octubre de 2024, se le solicita al 
promotor la segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, la cual es 
debidamente notificada el 01 de noviembre de 2024 (ver fojas 254 a la 257 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el26 de noviembre de 2024 el promotor del proyecto h(,lce 
entrega de la respuesta a la segunda información aclaratoria, solicitada a través de nota DEJA­
DEEIA-AC-0150-2110-2024 (ver fojas 259 a la 281 del expediente administrativo). 

Corno parte del proceso de evaluación, se remite la respuesta de la segunda información 
aclaratoria a las UAS del MNIOT, mediante DEIA-DEEIA-UAS-0214-2911-2024; y a! la 
Dirección Regional de MiAMBIENTE de Panamá Oeste y Dirección de Información 
Ambiental (DIAM), mediante MEMORANDO-DEEIA-0819-2911-2024. (ver fojas 282 a la 
284 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-1888-2024 recibido el 5 de diciembre de 2024, DIAM 
indica lo siguiente de la segunda nota aclaratoria: " ... le informamos que con los datos 
proporcionados se determinó lo siguiente: Tubería de descarga PTARJ : 20.636m, Polígono 
General (Modificado) superficie: 57 ha+ 4,886.6m2

, PTARJ ~uper.ficie: O ha+ 3, 720.93m2, 

Fuera del SJNAP ... " (ver fojas 285 y 286 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-SEIA-349-2024, recibido el 13 de diciembre de 2024, La 
Dirección Regional de Panamá Oeste remite sus observaciones a la segunda nota aclaratoria 
indicando que no tiene objeción con relación a las respuestas proporcionadas por el promotor 
del proyecto. (ver foja 287 del expediente administrativo). 

Mediante Nota 14.120.0-132-2024, recibida el l3 de diciembre de 2024, el MIVIOT remite 
sus observaciones a la segunda información aclaratoria, en donde indica que las respuestas 
proporcionadas por el promotor, cumplen con lo solicitado. No obstante, las mismas fueron 
entregadas de manera extemporánea. Por lo que se le aplica el Artículo 61 del Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del 2023, " ... en caso de que las Unidades Ambientales 
Sectoriales y Municipales y las Direcciones Técnicas y Regionales del Ministerio de 
Ambiente, no respondan en el tiempo establecido, se asumirá que las mismas no presentan 
al Estudio de Impacto Ambiental ". (ver fojas 288 a la 290 del expediente administrativo). 
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Mediante nota sin número, recibida el17 de diciembre de 2024, el promotor del proyecto indica 
que "en base a revisión de la información publicada en la plataforma difital PREF ASIA ... 
hemos observado una d~ferencia en las superficies de los Maarolotes .. . por lo cual hacemos 
entrega formal de la información con sus respectivas coordenadas en formato Excel en CD"' 
(ver fojas 291 a la 303 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0855-1712-2024, de 17 de diciembre de 2024, se 
solicita a DIAM, generar una cartografia para determinar la ubicación del proyecto, 
superficies y todos sus componentes. (ver foja 304 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-1939-2024, recibido el30 de diciembre de 2024, DIAM 
informa que con los datos proporcionados se detenninó lo siguiente "Area ML-19a Qh.a 
+9223.88m2, Area ML-18modificado 1ha+3477.17m2, Area ML-17 2ha+4483.85m2, A;·ea 
ML-16 2ha+6777.61 m2 

... Area polígono general 57ha+48 0. 78m2 
. . . " . (ver foja 305 a la 

307 del expediente administrativo). 

Las UAS del SINAPROC, MOP y Alcaldía de Chame, no remitieron sus observaciones al 
EsiA, mientras que, la UAS del MIVIOT y ATP sí remitieron sus observaciones al EslA 
sin embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno. La UAS del MIVIOT si 
remitió sus observaciones a la primera información aclaratoria no obstante, las mismas no 
fueron entregadas en tiempo oportuno. La UAS del MIVIOT si remitió sus ob ervaciones a 
la segunda información aclaratoria, no obstante, las mismas no fueron entregadas en tiempo 
oportuno. Por lo que se le aplica el Artículo 61 del Decreto Ejecuti o No. 1 de 1 de marzo 
del 2023, " ... en caso de que las Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales y las 
Direcciones Técnicas y Regionales del Ministerio de .lmbiente, no respondan en el tiempo 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan al Estudio de Impacto Ambiental". 

111. ANÁLISIS TÉCNICO 

Después de revisado y analizado el EsiA y cada uno de los componente ambientales del 
mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, la primera y segunda informac~ón 

aclaratoria, pasamos a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del 
Estudio. 

En cuanto al ambiente físico, para la descripción de Formaciones Geológicas Regionales, 
el EsiA describe lo siguiente: "La serranía de Chame (de la cual el total de las tierras 
involucradas en el proyecto Sea Hills están incluidas en la ladera este del citado monumento 
geológico) forma parte de territorios emergidos del fondo marino durante la Era Cenozoica, 
del período terciario, por lo cual tienen un fechaje geológico de aproximadamente 66 
millones de años y especificamente está dentro del denominado grupo Tucué (TM-CAtu), 
correspondiendo a una formación geológica con presencia de rocas andesitas, basaltos, 
lavas brecchias, tobas y varias estructuras cónicas que obre alen del relieve denominadas 
"Plugs ". ·· Con respecto a las Unidades geológicas locales e1 Es lA indica Jo siguiente: '"La 
zon~ficación petrolóf!ica de las rocas presenta una dish·ibucíón más acentuada de rocas 
ígneas compuestas por basaltos. alldesitas, brecchias. tobas, y coladas de len as en el 
conjunto monumental de la serranía de Cl!ame. · ver pág. 116 del EslA . 

De acuerdo con el EsiA, para la Caracterización del suelo, este generalmente corresponde a 
Ultisoles ácidos, debido a la lixiviación de los materiales derivados del vulcanismo de la 
serranía de Chamé, son suelos de pH ácido, de clases VI y VIII, con serias limitaciones para 
uso agrológico, en su defecto son aptos para actividad forestal y de conservación. La 
propiedad donde se desarrollará el proyecto ha pasado por diversas administraciones a lo 
largo de 50 años, en los cuales se ha introducido equipo pdsado para la construcción de 
caminos de acceso, ninguno de los cuales cuenta con revestimiento adecuado, lo que se 
traduce en ciertos procesos erosivos focalizados en las áreas que han sido intervenidas. A 
medida que se asciende hacia las partes más altas del terreno! la capa de suelo orgánico es 
cada vez más leve, y en su defecto, aparecen considerables eXJtensiones de terreno cubiertas 
de guijarros y piedra fragmentada. Las partes más elevadas deJ terreno presentan en algunos 
casos, suelos desnudos, donde la vegetación es escasa, y se observan principalmente 
gramíneas bajas y malezas adaptadas a las condiciones de pedregosidad (ver págs. 119 y 120 
del EsiA). 
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Para la Descripción del uso del suelo, según el EsiA "Desde hace varias décadas hasta la 
actualidad, los terrenos destinados para el desarrollo de este proyecto han sido objeto de 
uso en actividades ganaderas, pero las propias limitaciones de acceso a todo el territorio 
por su topografia han limitado estas actividades a las colinas anduladas y terrenos más bajos 
hacia el este, próximos a la carretera a Punta Chame. Las qolinas, lomas y cumbres nrás 
elevadas han conservado más su carácter de terrenos 11aturales con poca intenención, 
aunque hubo ocupación ilegal por usuarios con actividades agrícolas que ya 11an 
disminuido, dado el inicio de la administración actual de dichos terrenos." (ver págs. 120 y 
121 del EsiA). 

El deslinde de propiedad es de la siguiente manera: Hacia el lado Norte pasa la carretera que 
conduce de la vía Panamericana hacia Punta Chame. Ese egmento de terrenos fue ocupado 
y había una vivienda, áreas de pastoreo de ganado, y cultivo de frutales. Hacia el lado Sur, 
está rodeado por terrenos propiedad de la empresa Desa.ITollo Ganadera del Cerro, S.A. 
cubiertos casi en su totalidad por rastrojo característico deii Bosque Seco tropical mixto 
secundario latifoliado y pequeñas porciones de pastizales. Exi te también en el extremo sur 
oeste una finca agropecuaria que cuenta con cultivos de frutales y pastos mejorados. Hacia 
el lado E5te, el proyecto está rodeado de norte a sur por terrenos privados que tienen Bosque 
Seco Tropical Latifoliado mixto secundario, y no se observa la presencia de ningún tipo de 
actividad económica. Hacia el lado Oeste, existen terrenos 0cupados por un inversioni~ta 
privado que mantiene campamentos de contenedores y maquinaria pesada, a la vez un poco 
más al strr un te.ITeno que fue totalmente desbrozado, aunque no tiene ningún tipo de obra 
civil en este momento, y en el extremo rastrojo secundarios entre mezclado con pastizailes 
(ver págs. 121 y 122 del EsiA). 

Respecto a la Topografía, el EsiA indica que: "La topog¡·afia original presenta pendientes 
mayores del 20% en su mayoría hacia la parte altas de los cerros. En áreas cercanas d la 
entrada del proyecto presentan pendientes menores de 20%, que están próximas a la 
quebrada Coroza!. También presenta variaciones de elevaciones de 4 metros en sus nive'les 
más bajos, hasta elevaciones de hasta 215 metros en el punto más alto. Las mayores 
elevaciones se encuentran en el sector suroeste del proyecto, que disminuyen a medida c¡ue 
se acerca a la quebrada Corozal." (ver págs. 123-128 del EsiA). 

En cuanto a la Hidrología, según lo descrito en el EsiA, el itio en donde se ejecutará¡ el 
proyecto pertenece al flanco norte y este de la serranía de Chame, que se ubica dentro de la 
denominada Cuenca 138. En ese sector nace la quebrada Corozal, en una elevación de 
507msnm, ladera norte del punto más alto del Ce.ITo Chame, luego se desplaza de suroest~ a 
noreste, para encontrarse con aguas abajo con los terrenos del proyecto Sea Hills. La misma 
tiene una longitud total de 2,720m desde su nacimiento hasta la desembocadura en un drenaje 
artificial adyacente a los estanques abandonados. Desde su nacimiento hasta el punto donde 
la quebrada ingresa al polígono del proyecto, hay 1324m. Luego en su recorrido dentro de 
los terrenoJs de la empresa, está quebrada hace un recorrido de 1 ,290m lo que representa un 
4 7% del t::>tal de su longitud. Los restantes 106m quedan desde el fin del terreno hasta do11.de 
el cauce de la quebrada se encuentra con el drenaje a artificial antes señalado. La quebrada 
Corozal al salir de los terrenos del proyecto, cruza la carretera a Punta Chame por un sistema 
de alcantarillas, se dirige aguas abajo para desembocar directo a un drenaje artificial que se 
construyó de manera perimetral en los años 80, y que bordea unos estanques que están 
abandonados. Esta quebrada discurre en medio de hondonadas profundas en la parte más alta 
de la cuenca y a medida que el relieve desciende se hace menos abrupto el cauce, para 
terminar en las proximidades de la carretera hacia Punta Cbame (ver págs. 131 y 134 del 
EsiA). 

Para la Calidad de agua superficial, según el EsiA se tomó una muestra en el curso bajo de 
la quebrada Coroza!, en el último punto donde finaliza el políg~no del proyecto. Esta muestra 
fue analizada en un Laboratorio acreditado por el CNA. Del análisis hecho a la muestra 
tomada, los Coliformes fecales y el pH estuvieron fuera de los límites permitidos (ver págs. 
135-142 del EsiA). ' 

Para los caudales el EsiA indica que la quebrada Corozjll presentó dificultades para 
determinar los caudales ya que no hay estaciones hidrológicas o hidrométricas instaladas. 
Debido a esto se utilizaron los datos obtenidos del estudio hidrológico efectuado en dicha 
quebrada. Los resultados indican que el rango mínimo fue dd 0.91m3/s, con un máximo de 
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4.0m3/s en el periodo de lluvias, resultando en un promedio de 3.13m3/s (ver pág. 186 del 
EsiA). 

En cuanto a las aguas subterráneas, el EsiA indica que, exis;te un pozo que cuenta con un 
permiso temporal de uso de agua aprobado mediante la Resolución No DRPO-SSH-008-
2024. Del análisis hecho a la muestra tomada, el cloro residual. coliformes fecales y , la 
turbiedad estuvieron fuera de los límites permisibles (ver pág. 189-195 del EsiA). 

Para la Calidad del aire, el EsiA menciona lo siguiente: "se realizó la correspondiehte 
medición con equipo debidamente calibrado, en cuyos resultados se concluyó que las 
concentraciones de PMJ O en el Punto 1 están por debajo del límite establecido, así como las 
concentraciones de H2S2 en el punto 2." (ver págs. 223-236 del EsiA). 

Para el nivel del Ruido ambiental, se tomó la muestra en un punto. En ese punto el resllltado 
obtenido durante el horario diurno fue de 58.1 Dba valor que está por debajo de los 60 Dba 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004 para el horario diurno. (ver págs. 237 a 
251 del EsiA). 

El EsiA señala que el área del proyecto posee los siguientes A cpectos Climáticos: el área del 
proyecto se encuentra dentro de una franja denominada clima de sabana seca tropical de 
acuerdo con la taxonomía de K6ppen (A WI), mientras que de acuerdo con la clasificación 
del sistema de zonas de vida (Holdridge, 1970) corresponde a bosque seco tropical. Para 
ambos, hay períodos de extensas sequías, en el denominado fenómeno del niño, cuando fas 
lluvias se reducen a un rango que va de 1,000 a 1,200 milímetros anuales, y en períodos 
normales, las lluvias alcanzan un promedio que oscila entre 1,750 y 2,000mm. El mapa de 
Isotermas Promedios Anuales desarrollado por ETESA, define temperaturas promecijas 
anuales entre los 26°C a 27°C en el área de estudio. La Humedad Relativa es mayor en 
septiembre y octubre, alcanzando más de 86% y mucho menor en enero. La presión 
atmosférica, en la estación seca, oscila entre 1,011mb 1,012 mb y en la estación lluviosa 
extrema que ocurre en el mes de octubre de cada año, la misma puede alcanzar 1,010mb l4. 
(ver págs. 265 a 267 del EsiA). 

El Análisis de Exposición, según lo descrito en el EsiA, la exposición al cambio climático 
del proyecto para la provincia de Panamá Oeste, en la reg¡ón en la que se encuentra el 
proyecto es la Región de Arco Seco y tomando en consideración que las principales amenazas 
climáticas giran en tomo a el aumento en los valores máximos de la temperatura en verano, 
déficit de lluvia, lluvias intensas en invierno, la exposición al proyecto según las variables 
identificadas, son a continuación: aumento en los valores máximos de la temperatura en 
época de verano, déficit de lluvia en verano y lluvias intensas en invierno. (ver págs. 273 y 
274 del EsiA). 

En cuanto al Ambiente Biológico, la metodología utilizada fue estudios de campo intensivos 
como revisión de fuentes secundarias. (ver pág. 278 del EsiA). 
Según el EsiA, la Flora característica es de rastrojos secunda:tios y corredores ver<:Jes 
alineados a la quebrada. La vegetación característica de estas laderas y de los terrenos de 
menor elevación, es típica de la franja del Bosque Seco Tropical que es un tipo floristico con 
algunas especies emergentes y dominantes del dosel como la algarroba (Hyrnenaea 
courbaril), corotú (Enterolobium ciclocarpum), ceibo (Ceiba entanda) guachapali Albizia 
saman), y barrigón (Pseudobombax septenatum), y otros ejemplares de menor tamaño tales 
como el malagueta (Xilopia frutescens) y jobo (Spondias mombim). El ecosistema presenta 
sotobosque con especímenes típicos como el cuemito (Acacia collinsii) y diversas especies 
de bejucos que forman el rastrojo enmarañado, donde abunda:t1 las especies con espinas. Las 
áreas más alteradas presentan árboles dispersos como nance (Byrsonima crassifolia), poro 
poro (Cochlospermum vitifolium) y carate (Bursera simarouba¡). Entre las especies arbustivas 
y del soto bosque se observan arbustos del género piper, lant~a cámara, sida sp, etc. Entre 
los bejucos se observa Melothria sp., trompetita (Ipomoea trífipa) y Tetracera volúbilis, entre 
otras. Las especies herbáceas incluyen: Stachytarpheta jamaibensis, Ischaemum timorense, 
Cynodon sp, así como otras especies pertenecientes a las familias Piperaceae, 
Melastomataceae, Rubiaceae y Urticaceae, Myrsiniaceae. Adyacente al curso de fluvial de la 
quebrada, se puede apreciar una vegetación de rastrojo en transición, así como también 
parches con características de un bosque secundario joven donde predominan principalmente 
el jobo (Spondias mombin) y huevo de gato (Tabernaemontana glabra). En las áreas más 
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elevadas se observó al higuerón (Ficus insípida), carate (Bursera simaruba), jobo (Spondias 
mombin), espavé (Anacardium excelsum), barrigón (Pseudobombax septenatum), e~tre 

otros. Por debajo del dosel se observan hierbas y arbustos como: Rynchospora nervosa, 
Russelia coccinea, Helecho (Ligodium venustum), entre oliros. Las áreas más alteradas 
presentan sabanas o herbazales inducidas con árboles disper os como Byrsonima crassífolia 
y Cochlospermum vitifolium. No se determinó la exi tencia de especies bajo categorías 
especias de conservación (ver págs. 278-290 del EsiA). 

Para la caracterización vegetal, inventario forestal, según el EsiA, la metodología 
implementada fue la de establecer 8 parcelas de muestreo con dimensiones de 40 metros de 
ancho por 40 metros de largo. Se inventariaron loa árboles con diámetro mayores o iguales a 
15 cm, y los resultados fueron que se encontraron 28 e pecies distintas de árboles con 5 
especies (ver págs. 292-332 del EsiA). 
Para las Características de la fauna, el EsiA señala que consi te principalmente en especies 
que presentan notable movilidad, es decir que se desplazan de los entornos del rastrojo y 
remanentes de los bosques de galerías, así como de las áreas abiertas hacia sectores de ríos y 
quebradas. La mayor parte de las especies animales que convergen en esta zona corresponden 
a especies comunes y características de ambientes intervenido de las tierras bajas del 
pacifico panameño. Entre las especies identificadas están: 

Mamíferos: zarigüeya (Didelphis marsupialis), ardilla (Sciurus variegatoides), 
Armadillo (Dasypus novencictus), Venado colablanca (Odo coileus virginianus) y Coyote 
(Canis latrans) 

A ves: Tortolita común (Columbina talpacotti), Rabiblanca (Leptotila verrea1q.i), 
Garza bueyera (Bubulcus ibis), gallinazo (Coragyps atratus) y talingo (Quiscalus mexican~ts) 

Anfibios y reptiles: Culebra Bejuquilla (Oxybelis aeneus), Boa constrictora rB¡oa 
imperator), Iguana verde (Iguana iguana), Borriguero (Ameim ameiva), Sapo común 
(Rhinella horribilis). 

Peces: Chogorro (Aequidens cueruleopunctatus), Tilapia (Tilapia sp.), Choveca 
(Hypostomus panamensis), Peje perro (Hoplias microlepis) y Sardina (Astyanax fascia~) 
"De las especies reportadas en el sitio, de acuerdo a la rerificación en campo, la mayoria 
no mantienen estatus de especies en peligro de extinción, sin embargo destacan las especies 
Rupornis magnirostris, Pandion haliaetus, Buteogallus anthracinus, Mi/vago chimachima, 
Caracara cheriway y Brotogeris jugularis, Amazona ochrocepha para el grupo de las aves, 
mientras que para el caso de los mamíferos el venado co/ab/anca Odocoileus virginianus, 
en tanto para los reptiles se incluye la Boa imperator, como especies que mantienen 
condiciones de manejo especial en materia de conservación .. . " (ver págs. 335-352 del EslA). 

Con respecto a el Ambiente socioeconómico, en la percepción local del proyecto, el E [A 

indica que, para el Plan de Participación Ciudadana, se tuvo en cuenta la población censada 
en el corregimiento de El Líbano y se llevó a cabo dos ~sitas en esta comunidad. Se 
distribuyeron volantes informativos con el objetivo de dar a conocer el proyecto y establecer 
contacto con los actores clave y líderes del área. A imismo se buscó establecer una 
comunicación directa con la Alcaldía de Chame. También se hizo una reunión informativa 
en la comunidad y se aplicaron 46 encuestas. En cuanto a los resultados de las encuestas, 
estos indican: 

El 60.87% poesía información acerca del proyecto, mientra que el 39.13% restante 
no estaba al tanto del mismo. 

El 76.09% de las personas encuestadas consideraron que el proyecto tendrá un 
impacto positivo en la comunidad. Por otro lado, el 10.87% de los encuestados tuvo una 
opinión negativa sobre el proyecto. Por último, el 13.04% restante no estaba seguro si el 
proyecto erla positi o o negativo. 

La mayoría de las personas encuestadas, espe íficamente el 76.09%, están a favor del 
desarrollo del proyecto. Sin embargo un pequeño pmcentaje el 10.87% de los encuestados, 
no está de acuerdo con la ejecución de este. Por último, el 13.04% restante necesitaba más 
información antes de tomar una decisión definitiva. 

Un 82.61% de los encuestados, considera que el mayot beneficio de la ejecución del 
proyecto es la generación de empleo. Por otro lado, el 17.39% restante opina que no se 
obtendrán beneficios de esta iniciativa. 
(ver págs. 356-373 del EsiA). 

En cuanto a los Sitios Históricos, Arqueológicos y Cultur~les, 
siguiente: 

en el EsiA se indica lo ~ 
t· 

'9E't· " 
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"El sitio del proyecto no se encuentra bajo ningún estatus de Zonas Declaradas por el 
Ministerio de Cultura como área de interés por la posible presencia de recursos 
arqueológicos, históricos y culturales, sin embargo, para constatar este hecho se llevó a 
cabo la debida prospección arqueológica por parte del especialista idóneo en esta mate*a 
logrando completar los principales sectores destinados para las obras del proyecto. En 
dicha actividad no se detectó la presencia de restos arqueológicos históricos o culturales.!.. 
(ver págs. 389-411 del EsiA). 

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y análisis del EsiA presentado, se determinó que 
en el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar por lo cual se solicit9 al 
promotor la Primera Información Aclaratoria mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-2024 
del 24 de junio de 2024, la siguiente información: 

l. La Unidad Ambiental Sectorial del MINSA a través de Nota 061-UAS-SDGSA, remite us 
observaciones en el que indica lo siguiente: 

a. Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de "00 metros lineales. 

2. Mediante MEMORANDO DCC-261-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita lo 
siguiente: 

Adaptación: 
5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendiendo la vulnerabilidad, los 
riesgos climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá mejorar la siguiente información 
necesana: 
a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales y futuro 

énfasis en el proyecto. Dentro del análisis se debe desagregar por eventos 
(Hidrometeorológico, Oceanográfico, Geofisico, etc.) según la ubicación del 
proyecto. Para impactos futuros (precipitación, temperatura utilizar los Escenarios! de 
Cambio climático 2030, 2050, 2070), como información oficial que pone a 
disposición el MiAmbiente. 1 

b. Analizar e incluir el mapa de- sensibilidad (índice de vulnerabilidad al cambio 
climático de la República de Panamá, Ministerio de Ambiente 2021) con la ubicación 
del proyecto. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
1 

a. El consultor genera un análisis de la capacidad a~aptativa, sin embargo, d~be 
complementar para la información que no incluye y estructurar con las siguientes 
preguntas como guía: 

¿Con que herramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los impac~os 
(minimizarlos o neutralizarlos)? : 
¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? i 

¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los daños? 1 

¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas antes eventos 
extremos o peligros climáticos? 

Distancia a Carreteras. 
Distancia a centros de salud. 
Pobreza general del Corregimiento en%. 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto? 
Consideraciones: 

Humanas: capacidades técnicas. 
Físicas: infraestructura resiliente. 
Financieras: capital, póliza de seguro (contra amen4as hidro climáticas: sequías, 
inundaciones, etc.) : 
Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura.! 
Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y d Estado. 
Sistema de alerta (prevención). 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
a. Dentro del estudio el consultor describe la información del análisis hidrológico e 

hidráulico. Se solicitan entreguen los archivos originales de las modelaciones 
realizadas (archivo de proyecto, archivos de datos de flujo, archivos de geometría, 
archivos de resultados, ráster resultado final de simulapión, formato TIFF). 
• Plano del Polígono en estudio. 
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• Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m y su aman·e 
con las secciones transversales del cuerpo de agua. 

• Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digi!tal 
(Shapefile). 

• Topografia con las estructuras a edificar, e tableciendo la terracería segura (de ser 
necesario). Entregar archivo en formato digital (Shapefile o Ráster). 

• Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e hidráulicos, tablas de 
las secciones transversales, Hidrograma sintético del caudal de 100 años, que 
utilizará el modelo. 

1 

• Corrida del Modelo sin proyecto en 2D o 3D. Entregar archivo en formato di~al 
(Shapefile o Ráster). 

• Corrida del Modelo con proyecto en 2D o 3D. Entregar archivo en formato digital 
(Shapefile o Ráster). 

5.8.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad frente a amenazas por factores 
naturales y climáticos en el área de influencia. 

a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabilidad incluyendo, si as~ lo 
di:.::tan los resultados, la información sobre la modeladón en HEC-RAS. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 
Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, 
que se encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8 .2. En ese sentido plasmar en 
cronograma las medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén acordes con la 
vulnerabilidad y amenazas climáticas que tiene el proyecto por lo cual se necesita lo 
siguiente: 
En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

• 

• Descripción del Proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del 
proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 

1 

mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede 
tener en el proyecto. 

• Caracterización de los Impactos: 
L Caracterizar los principales impactos de Cambio climático al proyecto. 

n. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ant9 el 
cambio climático como parte de la caracterización del impacto ambiental. 
Se debe ampliar el análisis de los impactos del proyecto. 

Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, 
vulnerabilidad, identificando las medidas de adaptación generada por el clima al proyecto 
y del proyecto a la zona: 

¿Se ha considerado alguna medida de adaptación tara las olas de calor en la 
infraestructura? 
¿Qué medida de adaptación se ha considerado para las¡ Lluvias intensas (tormentas e 
inundaciones) en invierno? Colocar en cuadro presentado. 

1 

• Plan de Monitoreo: especificar las vruiables o aJ::ciones a monitorear para el 
seguimiento de las medidas de adaptación aJ camb~o climático. 

1 

• Se recomienda insertar el cronograma en tiempo pa~a el monitoreo de las medidas. 
Mitigación ' 
Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículo ~5 del Decreto Ejecutivo No. 
1 de 1 de marzo de 2023, en la Sección 4.4). 

• Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, actividad que propicia la 
emisión de GEl, durante la fase de construcción del proyecto. 

Sección 9.8.2. del Artículo 25 del D. E. No. 1 de 1 marzo d~ 2023, contempla el Plan de 
Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión. 

• 

• 

Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las 
medidas de mitigación a las fuentes de emisiones de GEL 

Incluir las medidas de mitigación correspondientes a las emisiones de GEl producto 
de la remoción de suelos durante la fase de construcción. 

3. La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, media,rnte MEMORANDO-DAPB-
0646-2024, remite los siguientes comentarios: 
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En el área de desarrollo del proyecto se observaron las! siguientes especies Coco bolo 
(Dalbergia retusa), Quira (Platymiscium pinnatum), Amarillo (Termina~ia 
amazonia), Cedro amargo (Cedrela odorata), Guayacan (Handroanthus guayacd71), 
Zorro (Astronium graveolens) las cuales son especies consideradas amenazadas, por 
tal razón, solicitamos evitar la tala excesiva de estas especies para evitar la reducción 
poblacional de los individuos en el medio silvestre. 

Solicitamos la aclaración en cuanto a la especie conocida como "Algarrobo" la cual 
identificaron como Ceratonia siliqua, ya que esta especie no se distribuye de rnan~a 
natural en Panamá, su distribución natural corresponde a países europeos del 
mediterráneo. En Panamá la especie nativa conocida como "Algarrobo" recibe¡ el 
nombre de Hymenaea courbaril. En la sección de especies exóticas encontradas no 
se menciona esta especie solo se mencionan las e pecies Acacia (Acacia magnium) y 
Mango (Mangifera indica). 

En cuanto al bosque de galería que se encuentra en la zona "Quebrada coroza!" 
solicitamos que el mismo debe ser descrito con las especjes arbóreas que lo integran 
nombre común y nombre científico de las e pecies presentes y su estado de 
conservación. 

Indicar las medidas de mitigación a implementar para las especies de flora y fauna 
que presenten algún grado de protección de acuerdo con la legislación nacional e 
internacional. 

1 

4. La Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT a través de Nota No. 14.1204-051-2024, 
remite sus observaciones a la evaluación del EsiA, en el que indica lo siguiente: 

• Presenta esquema del master plan del proyecto con Sl,LS diferentes usos de Suelos y 
áreas correspondiente, en este esquema, se señalan 2 fases indicar si se desarrollarán 
las dos fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar la fase a desarrollar. 

• En la descripción del proyecto: señalan la con trucción de infraestructur~ y 
construcción de viviendas unifamiliares, bifamiJiares y edificios en cada fase, sin 
embargo, no se presenta plano de diseño de cada fase con la ubicación de los lotes 
residenciales, edificios de apartamentos (27 para la fase 1 y 33 para la fase 2), 
vialidad, usos públicos entre otros, que permita visualizar el desarrollo del proyecto. 
Deberá contar con revisión del Anteproyecto SEA HILLS, por la Dirección Nacional 
de Ventanilla Única del MIVIOT, a través del cual se verifica el cumplimiento de las 
normativas a desarrollar por el proyecto. 1 

1 

5. En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo, se indica "consiste en el Estu~io 
de Impacto Ambiental Categoría JI del proyecto SEA HlLLS, iniciativa de la empresa 
promotora Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., inscrita en la sección Mercantil del 
Registro Público en el Folio 155709549, a desarrollarse en las Fincas No: 30425145, 
34283, 38388, 34409, 34603 ) 148 con códioo de ubicación 8306 ubicadas en el 
corregimiento de El Líbano, distrilo de Chanze, pro1•incia de Panamá Oeste. El prOJ ecto 
se ejecutará en el sector este de la serranía de Chame o Caro Chame y abarcará una 
superficie de 65 has + 3,893.44 m2. Sin embargo, no se e~pecifica la superficie a utilizar 
de cada finca: por lo antes descrito: 

a. Presentar el desglose de las superficies a utilizaJ[ de las fincas 34283, 38388, 
34409, 34603 y 148 pertenecientes a Assets Trust¡& Corporate Services Inc y la 
finca 3042514 propiedad de Anácris Investment. ~.A. 

b. Presentar las autorizaciones para el uso de las fincas No: 30425145, 34283, 
38388, 34409, 34603 y 148, donde se indique la sqperficie a utilizar de cada una. 
Debidamente notariadas. 

6. En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo,: se indica " ... El proyecto Sea 
Hills constará de dos fases o etapas, y consiste en la construcción de una comunidad 
vacacional/permanente con una propuesta eco turística 'que competirá en el mercado 
nacional e internacional, incorporando al urbanismo tbdos los elementos naturales 
enconh·ados dentro de las 65.38 hectáreas con que conta-frá, con el propósito de ofrecer 

1 

una experiencia única en el distrito de Chame, resaltando 'ias actividades de senderismo, 
paisajismo y canopy ... ". En el punto 4.0 descripción d~l proyecto obra o actividad, 
pág. 23 del EsiA, Fase 2, señala que el proyecto "planea la construcción de una cancha 
de golf de 9 hoyos, que contará con toda la infraestr¡uctura y servicios de apoyo 
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necesarios para su operación y mantenimiento"; sin embargo no se define la ubicación 
y áreas de lo antes mencionado. Por lo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de ubicación de la cancha de golf e indicar su 
superficie. 

b. Presentar plano donde se visualice la ubicación de La cancha de golf. 
c. Aclarar si la actividad de canopy está contemplada dentro del alcance del presente 

EsiA. De ser afirmativo presentar: coordenadas y plano donde se visualice la ruta 
para la actividad antes mencionada. 

7. En el punto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad pág. 23 del EsiA, se 
descnoen las fases con las que contará el proyecto: Fase 1: se encuentran los macrolo~es 
MLl y ML2, los cuales abarcan una superficie aproximada a las 9 hectáreas. Fase· 2: 
comprende a un sector de aproximadamente 50 hectáreas. En los macrolotes ML3, ML4 
ML5, MLll, y ML6, ML7, ML8, ML9, MLlO, ML12, ML15, ML16, ML17, ML l8, 
ML19A. Sin embargo, en la pág. 8, Resumen Ejecutivo se menciona que el proyecto 
abarcará una superficie de 65 has+ 3,893.44 m2

. Por lo que no queda claro la huella total 
del proyecto. Por otro lado, mediante la verificación realizada a través del 
MEMORANDO-DIAM-0625-2024, las sumatorias de las superficies de los Lotes ML1-
ML19, no concuerda con las superficies indicadas a desarrollar por fase. Por lo antes 
mencionado, se solicita: 

a. Aclarar la huella total a desarrollar. En caso a ariar la superficie de las 65 has + 
3,893.44 m2

• Presentar las coordenadas correspondientes. 
b. Verificar y presentar las coordenadas de los lotes ML1-ML19 e indicar las 

superficies. 
c. Presentar el desglose (cantidad) de las infra structuras a construir por fase y !Qte. 
d. Presentar planos legibles del proyecto a desarrollar, donde se observe claramente 

los componentes del proyecto (cantidad de ediñcios locales comerciales 
Viviendas, lagos cancha de golf, área verde, calles internas entre otros), de forma 
que permita conocer su distribución. 

8. En la pág. 76 del EsiA, Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, se menciona cjue 
" ... las aguas residuales que se generen como producto de la puesta en operación del 
proyecto y de la consecuente ocupación de las viviendas y demás recintos serán tratad,as 
en tres (3) plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad para tratar las 
aguas servidas de los diferentes componentes existentes. .. La descarga de estas PT AR 's 
será mixta, es decir, se ha dispuesto la reutilización del agua tratada para riego, en su 
mayoría de la cancha de golf, y de las grandes exte11siones de terrenos con jardinería y 
paisajismo, que requerirán un considerable volumen de agua para su mantenimiento · 
esta agua se almacenará en los lagos artificiales que fi.mcionarán como reservorios 
ubicados en el campo de golf respectivamente ... , La otra allernatil a será la descarga en 
la quebrada Coroza! ... " . Además, en la Memoria Técnica de las PT AR, pág. 80, se indica 
que se proyecta "el desarrollo y construcción de 676 unidades, cuyas aguas residuales a 
generar, serán tratadas en las PTAR." Sin embargo, la sumatoria para la construcción de 
viviendas, apartamento y locales, da un total entre las 2 fases de 2,750 unidaqes 
aproximadamente. En este mismo sentido la Dirección Regional de Panamá Oeste, 
mediante el Informe Técnico DRPO- SEIA-110-144-2024 indica " ... El E.~IA 
menciona que el punto de descarga de la Planta de Tratamiento de aguas residuales a 
construir, será la Quebrada Coroza!, sin embargo, debido a que está quebrada :es 

1 

utilizada por residentes y visitantes como balneario y forma parte de uno de los pun~os 
de extracción de agua cruda para acti1 idades recrearh as ··. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar en qué consiste la metodología de de carga de forma mixta de las PT AR. 
b. Aclarar i las tres (3) PTAR descargarán a los lagos artificiales. 
c. Identificar otras alternativas u opciones para la disposición final de los efluentes 

líquidos tratados, que sean beneficiosas al entorno ambiental del proyecto y no le 
causen afectación al cuerpo de agua que atraviesa por la propiedad. 

d. Ajustar y presentar la memoria técnica de las PTARs, según la cantidad de 
unidades de viviendas. 

e. Indicar la cantidad de lagos artificiales que se contemplan construir en el proyecto 
e indicar la superficie y volumen. 

f. Presentar las coordenadas de ubicación de los poligonos de los lagos. 
g. Presentar las coordenadas de las estructuras necesarias para transportar las aguas 

tratadas desde la PT AR hasta los lagos. 
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h. Presentar las coordenadas de los polígonos de la PT ARs y sus superficies y, 
puntos de descargas. 

9. En la página 92, en el punto 4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las 
actividades en cada una de las fases, se presenta el cuadro con el cronograma del 
proyecto; sin embargo, el mismo no incluye todas las actividades a desarrollar en las dos 
fases que contempla el proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar el punto 5.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en 
cada una de las fases incluyendo las diferentes actividade a realizar por fases del 
proyecto. 

10. En la pág. 184 del EsiA, se indica que, "con relación a las tres (3) obras en cauce ~ue 
será necesario realizar sobre la quebrada Coroza!, las mismas consisten en los cruces 
viales que corresponden a estructuras de cajón pluvial Tipo 1008 de acuerdo con· el 
Manual del MOP 2021 vigente, cuyas dimensiones ancho y alto libre son de 3.05m x 
3. OS m. Se aportan a continuación la información relacionada a las coordenadas de 
ubicación y superficie de estas estructuras, mostrando para el Paso No 1, 2 y 3 una 
superficie a intervenir de 331.178 m2 cada uno con sus respectivas coordenadas ". Sin 
embargo, mediante MEMORANDO-DIAM-0625-2024, se indica un área de 225.58 m2 

aproximadamente para cada paso sobre la quebrada y se observa en mapa ilustrativo que 
el Paso N°1 se ubica fuera del polígono del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Aclarar la superficie de cada Paso a construir sobre la quebrada y aportar 
coordenadas. 

b. Presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, autorizaciones y copia de la 
cédula del dueño de la finca donde se ubica el Paso N°1; ambos documentos 
debidamente notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá 
presentar Registro Público de la Sociedad. 

c. Describir detalladamente el tipo de obras y actividades a realizar. 
d. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección de la fuente 

hídrica donde se realizarán las obras en cauce. 

11. Mediante MEMORANDO-DIAM-0625-2024, la Dirección de Información Ambiental 
(DIAM), señala en el mapa generado "los datos de m enida principal, PTAR 1, quebrada, 
parcela 1 y parcela 3 no se generaron ya que las misrna no mantienen una secuencia 
lógica ... los datos de avenida 3, avenida Sea Hills final, captación de agua, manejo de 
desechos y puntos de descargas fueron capturados de los mapas presentados en PDF, 
ya que no se presentaron en las tablas de Excd' Por lo que no queda claro cuál será la 
superficie a desarrollar". Por lo antes mencionado: 

a. Ajustar y aportar las coordenadas UTM de ubicación del polígono 
correspondientes a: avenida principal, PTAR 1, parceles 1 y 3. 

b. Presentar las coordenadas las UTM de el alineamiento hídrico de la Quebrada 
Corozal con su respectiva la servidumbre, en cumplimiento con la Ley Forestal. 

c. Presentar en formato Excellas coordenadas de avenida 3, avenida Sea Hills final, 
manejo de desechos y puntos de descargas. 

12. El promotor mediante nota sin número, recibida el 8 de mayo de 2024, presenta las 
publicaciones del fijado y desfijado en el Municipio de Chame· sin embargo, las misma 
no cumplen con el periodo de Fijado de tres días hábiles el plazo de entrega no mayor 
de 5 días hábiles después del desfijado. Además no han sido entregadas las 
publicaciones electivas, tal como lo indica el articulo 43 Decreto ejecutivo No. 1 de 1 de 
marzo de 2023. Por lo que se solicita: 

a. Presentar las Publicaciones del fij ado y desfijado del municipio de La Chorrera 
de acuerdo a la establecido en el articulo 43 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de 
marzo de 2023. , 

b. Presentar los avisos de consulta pública medio '1

1 

electivo cumpliendo con !lo 
establecido en los Artículos 42, 43 y 45 del Decreto 

1
Ejecutivo No. 1 de 1 de ma$o 

de 2023. : 

13. En el punto 4.5.2. Líquidos, pág. 98 del Es lA, se menciona¡que, "Otros desechos líquidos 
producto de las obras son aquellos resultantes del lavado lde equipos pesados, limpieza 
de herramientas y en general de las áreas del proyecto,! para lo cual se prohibirá ' la 
ejecución de estas actividades cerca de la quebrada Coroza] para evitar su contaminación, 
adicionalmente se deberán instalar tinas de lavado o ndrias con las especificaciones 
técnicas respectivas, ... " . Por lo antes señalado, se solicita: ! 
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a. Presentar diseño, construcción y materiales a utilizar para las tinas, su capacidad 
periodicidad de mantenimientos, reutilización de aguas y medidas contempladas 
para evitar fugas de agua en el proceso. 

b. Indicar cómo será el manejo y la disposición final de los sedimentos en el sitio 
del proyecto. 

c. Indicar la distancia de las tinas de lavado respecto a la quebrada Corozal. 

1 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del re uJtado de la Primera Información 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, que hacía referencia a los comentarios hechos por La Unidad 
Ambiental Sectorial del MINSA mediante Nota 061-UAS-SDGSA, el promotor responde al 
subpunto solicitado de la siguiente forma: 1 

o El subpunto a solicitaba ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros 
lineales, el promotor señala que "No se ubican industrias a menos de 300 mts lineales 
del proyecto, el área cuenta con actividades tales como ganadería y viviendas mzl) 
aisladas". (ver foja 219 del expediente administrativo). 
Dichas respuestas fueron remitidas a MINSA, cuyos com~ntarios dados mediante Nota: 
148-UAS-SDGSA, señala: " ... Revisado la Ampliación del Estudio de Impacto 
Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, no se tiene Objeción, a la 
ejecución del proyecto ... " (ver fojas 231, 237 a la 239 del expediente administrativor 

• Respecto a la pregunta 2, la cual hacía referencia a los comentarios hechos por la Dirección 
de Cambio Climático, el promotor responde a los puntos solicitados de la siguiente fo~a : 

o Al punto 5.82. que hacía referencia al Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 
climático futuro el promotor responde a los subpuntos solicitados de la siguiente forr:da: 

• Al subpunto a, que solicitaba un análisis de de los diversos riesgos climáticos y sobre 
proyecciones futuras de precipitación y temperatura, el promotor responde que en base 
a la ubicación del proyecto en la provincia de Panamá Oeste, según las regiones 
climáticas identificadas esta área pertenece a la Región de Arco Seco, y los principales 
riesgos identificados relacionados a esta región climática corresponden a: Inundación 
Desplazamiento, Sequía, Máx. ráfaga de vientos, Relámpagos, Incendio forestal , 
Immdaciones por subida del mar, Deslizamiento de tierras y/o rocas y Hundimiento. 
Respecto a la temperatura, en el área del proyecto e tiene para los tres periodos 
establecidos (2030, 2050, 2070) anomalías positivas de temperaturas que van desde 
los O. 7°C al 2050 hasta 3.1 oc en el 21 OO. Para la variable de precipitación se observa 
que en el área del proyecto se tiene para los tres períodos establecidos anomalías 
negativas que van desde disminuciones en la precipitación de 1.6% al2050 hasta 5. 7% 
menos al2100. (ver fojas 212 a 216 del expediente adrninistrati o). 

• Al subpunto b, que solicitaba analizar e incluir el mapa de sensibilidad, el promo~or 
responde con lo siguiente: "El análisis de sensibilidad el proyecto hace referencia a 
la relación de las variables climáticas y sus efectos secundarios sobra la 
infraestructura y sistemas asociados. Este será evaluado sistémicamente a través 'de 
cuatro importantes elementos de las cadenas productil as: Activos y bie~es 

(Instalaciones físicas, vehículos, maquinaria); Procesos (operación, regulaciones, 
administración); Servicios (empleos, educación, movilidad salubridad): Insumas 
(materias primas o servicios como electricidad y agua potable). En base a el mapa de 
sensibilidad, incluido en el índice de vulnerabilidad al Cambio Climático de la 
República de Panamá, 2021, en la figura No. 1, se presenta el1napa de sensibilidad 
con la ubicación especifica del área de proyecto." (ver foja 211 del expediente 
administrativo). 

o Al punto 5.8.2.2 de Análisis de Capacidad Adaptativa,¡ el promotor responde a las 
preguntas de la siguiente forma: ' 

1 ' 

La cual hacía referencia a la infraestructura resiliente, el pn¡>motor responde que "En este 
sentido el p royecto se encuentra ubicado sobre la vía de acceso principal desde la 
carretera interamericana hacia las áreas de Punta Chakne, por lo cual mantiene un 
acceso directo a la rnisma. Esta vía de acceso la cual en tbtal puede tener una longitud 
aproximada de 18 Km; aunque es una vía transitable duranre todo el año, mantiene áreas 
deterioradas. Dentro del área de proyecto el mismo conta~á con vías internas con calles 
y aceras para el desplazamiento de los propietarios y visitbntes. " 

1 

La cual hacía referencia a la electricidad y telecomunicacio~es, el promotor responde que 
"Se cuenta con acceso y fácil instalación de energía el~ctrica proporcionada por ,la 

' ' 
1 
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empresa local de energía. En cuanto a las telecomunicaéiones, de igual forma el área 
cuenta con acceso a servicios de telefonía móvil, fija e ir¡:ternet de ambos proveedo ·es 
nacionales del servicio. " 
La ct:.al hacía referencia al alcantarillado sanitario, el promotor responde que "El 
proyecto tiene contemplada la construcción de una plw'lta de tratamiento de aguas 
residuales, la cual abarcará todas las estructuras de vivienda planificadas para el 
proyecto. " 
La cual hacía referencia a los recursos financieros, el promotor responde que "El 
proyecto durante su etapa constructiva cuenta con pólizas de seguro, los cuales abarcan 
cualquier imprevisto que pueda presentarse durante el desarrollo del proyecto 
incluyendo posibles daños que puedan darse producto de amenazas climáticas que se 
presenten en el área de desarrollo del proyecto. Durante la etapa operativa del misrkzo, 
de manera general y como un ente administrativo, se mantendrá las pólizas de seguro, 
en caso de imprevistos en las áreas generales del proyecto. " 
La cual hacía referencia a la distancia a centros de salud, el promotor responde que "El 
centro de salud más próximo al área de proyecto, es el Centro de Salud Santa Rosa Tazón 
ubicado en la comunidad de Chame, el mismo se encuentra a una distancia apro."timdda 
de 12 km, desde el área de obras. " 
La cual hacía referencia a la pobreza general del corregimiento el promotor responde 
que 'Según el índice de pobreza multidimensional (IPM-C), a nivel de distritos y 
corregimientos, usando los Censos de población y Vi·vienda de Panamá, 2020, el 
corregimiento de El Líbano, corregimiento en el cual está ubicado el proyecto, preseMta 
un /P_~ (Mo) de 0.130%, este índice toma en consideración variantes como asistencia 
escolar, logro educativo, vivienda, hacinamiento, electricidad basura, saneamiento, 
deserr.pleo, precariedad de trabajo y agua. " 
La cual hacía referencia a las medidas de adaptación que e están realizando en la zona 
del proyecto, el promotor responde que "Dentro del distrito de Chame, a través del 
tiempo se han venido trabajando diversos componentes relacionados a medidas de 
adaptación al cambio climático, estos programas/ proyectos han estado asociados 
principalmente hacia las áreas marino costeras del distrito, en el corregimiento de Pu:nta 
Chame, enfocadas principalmente hacia los efectos de la subida del nivel del mar, la ct,tal 
ha afectado directamente esta localidad. Estas medidas están enfocadas en la 
construcción de infraestructura para la protección coslera tanto de la comunidad, asi 
como también para protección y mantenimiento de las vías de acceso." (ver fojas 207-
21 O del expediente administrativo). 

o Al punto 5.8.2.3 de Análisis de Identificación de Pelig¡;os o Amenazas, el promotor 
responde al subpunto solicitado de la siguiente forma: 
Al subpunto a, que solicitaba entregar los archivos originales de las modelaciones 
realizadas en el análisis hidrológico e hidráulico, el promotor responde adjuntando dicha 
información en versión digital. (ver fojas 206 y 207 del expediente administrativo). 

o Al punto 5.8.3 de Análisis de Identificación de ulnerabilidad, el promotor responde al 
subprmto solicitado de la siguiente forma: 
Al subpunto a, que solicitaba incluir un análisis de la matriz de clasificación de la 
vulnerabilidad, el promotor responde entregando la matriz e indicando lo siguiente: ""En 
base al análisis de la evaluación presentada anteriormente en este capítulo, en las 
secciones de riesgo y vulnerabilidad, podemos concluir que para el área de ubicación 
del proyecto presenta sensibilidad hacia los eventos de aumento de temperatura, déficit 
de lluvia, incendios forestales y episodios de lluvias extremas. De manera general se 
presenta en la matriz, una vulnerabilidad media para el aumento de temperatura y déficit 
de lluvia, y alta para incendios forestales y lluvias extremas. Aunque potencialmente los 
episodios de incendios forestales están usualmente ligados a actividades antropogénicas, 
existe la posibilidad que los mismos se originen debido a altas temperaturas." (ver fojas 
204-206 del expediente administrativo). 

o Al punto 9.8 del plan para reducción de los efectos del carribio climático y al punto 9.8.1 
del plan de adaptación al cambio climático, el promotqr responde adjuntado dichos 
planes. (ver fojas 196-204 del expediente administrativo). 

1 

o A la Sección 4.4, que hacía referencia a la [dentificación de Fuentes Potenciales de 
Emisión, se solicitaba incluir como fuente de emi ione la remoción del suelo, y el 
promotor responde con una tabla en donde se presentan las emisiones generadas por 
remoción de suelos. (ver fojas 195 y 196 del expediente administrati o). 

o A la Sección 9.8.2 del Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, se 
solicitaba describir el Plan e incluir las medidas de mitigación correspondientes, y el 
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promotor responde adjuntando dicho plan. (ver foj as 193-195 del expediente 
administrativo). 
Dichas respuestas fueron remitidas a DCC, cuyos ~omentarios dados mediante 
MEMORANDO DCC-681-2024, señala: " ... No se tienen comentarios adicionales ... . , 
(ver fojas 234, 240 a la 242 del expediente administrativo). 

Respecto a la pregunta 3, que hacía referencia a los omentarios hechos por La Direcc~ón 
de Areas Protegidas y Biodiversidad, el promotor re ponde a lo solicitado de la siguiente 

forma: 1· · b · 1 1 · d 1 · d · d d J se so 1cita a evitar ata a excesiva e as especies encontra, as consi era as amenazauas 
el promotor indica que "Se acepta la sugerencia de evitar la tala excesiva de las especies 
amenazadas para evitar la reducción poblacional de estas. ·· 
se solicitaba la aclaración en cuanto a la especie conocida como "Algarrobo", el promotor 
responde que "Fue consultado el Ing. Forestal que realizó el Inventario sobre la esper:ie 
Algarrobo y su respuesta fue la siguiente: Todas las especies de Algarrobo encontradas 
en las parcelas del proyecto son llamadas científicamente como Hymeneae courbaril, sin 
embargo, debido a un error se le colocó el nombre científico de Ceratonia siliqua. " 
se solicitaba describir las especies arbóreas del bosque de galería, el promotor presenta 
la tabla de las especies en el bosque de galería de la quebrada corozal. 
se solicitaba indicar las medidas de mitigación a implementar para las especies de flora 
y fauna que presenten algún grado de protección, el promotor presenta las medidas de 
mitigación a implementar (ver fojas 190 a la 193 del expediente administrativo). 
Dichas respuestas fueron remitidas a DAPB, cuyos comentario dados mediante 
MEMORANDO DAPB-M-1595-2024, señala: " ... Sealm las respuestas de la primera 
aclaratoria del presenta Es!A, no se tiene come11tarios .. . " (ver fojas 235, 249 del 
expediente administrativo). 

Respecto a la pregunta 4 la cual hacía referencia a los comentarios hechos por MIVI0T 
mediante Nota No. 14.1204-051-2024, el promotor responde a lo solicitado: 

Se solicitaba presentar esquema del master plan del proyecto y señalar si se 
desarrollarán dos fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar la fase a 
desarrollar. El promotor presenta, el esquema del ma ter plan del proyecto, e indica 
que en efecto se confirma que el proyecto residencial comercial turístico será 
desarrollado en dos (2) fases como se puede apreciar en el plano aportado (ver fojas 
188 y 189 del expediente administrativo) 
En el cual se solicitaba presentar plano de diseño de cada fase con la ubicación de los 
lotes con verificación del MIVIOT, el promotor presenta constancia de recibido 
electrónico del Anteproyecto que fue ingresado en d MIVIOT. (ver foja 187 fel 
expediente administrativo) 1 

Dichas respuestas fueron remitidas a MIVIOT, cuyo comentarios dados mediapte 
Nota 14.1204-DIT-110-2024, señala: " ... la respuesta no aclara lo solicitado, !no 
indica si el proyecto se desarrollará las 2 fases o contempla desarrollar por fase ... ", 
por lo que se solicitó en la segunda información aclaratmia. (ver fojas 232, 247, 248 
del expediente administrativo). 

1 

Respecto a la pregunta 5, el promotor responde a cada uno de ~os subpuntos solicitados de la 
siguiente forma: 

o Al subpunto a, que solicitaba presentar el desglose de las superficies a utilizar de las fincas, 
el promotor presenta plano con la distribución de las fincas y las áreas a desarrollar para el 
proyecto, sin embargo, el área indicada para el desarrollo del proyecto, no concuerda, con 
la sumatoria total de las superficies de las fincas, por lo que se solicita en la segunda 
información aclaratoria. (ver foja 185 y 186 del expediente administrativo). 

o Al subpunto b, que solicitaba presentar las autorizacion~ para el uso de las fincas . el 
promotor señala que "En el caso de las cartas de autorización de propiedades que no 
pertenecen al promotor fueron actualizadas estas misivas debidamente autenticadas, en 
donde se autoriza el uso de las porciones que se requieren para la ejecución del proyecto 
conforme a lo plasmado en el plano adjunto; se aclara que la única finca que no será 
utilizada en su totalidad será la No 148, según se puede apreciar, ya que de esta será 
utilizada una superficie de 1.38 has de las 74.38 has con que cuenta en su totalidad. El 
resto serán usadas por completo o al 100%" (ver fojas 183 a la 186 del expediente 
administrativo) 
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Respecto a la pregunta 6, el promotor responde a cada uno de los subpuntos solicitados de la 
siguiente forma: 

o Al subpunto a, que solicitaba presentar las coordenadas de ubicación de la cancha de 
golf e indicar su superficie, el promotor presenta las coordenadas e indica que la 
superficie que abarcará la instalación deportiva será de 13 has+ 1278.95 m2. (ver oja 
182 del expediente administrativo) 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDO­
DIAM-1594-2024, el cual la sumatoria de las canchas de golf da un total de 
12ha+3986.58m2

• (ver foja 243 a la 245 del expediente administrativo). 
o Al subpunto b, que solicitaba presentar plano donde se visualice la ubicación de la 

cancha de golf, el promotor presenta plano donde se visualiza el perímetro de la cancha 
de golf. (ver foja 181 del expediente administrativo). 

o Al subpunto e, que solicitaba aclarar si la actividad de canopy está contemplada dentro 
del alcance del presente EslA, el promotor responde que ··se aclara que la acli' idad'de 
canopy sí se encuentra contemplada como parte de los cornponentes a desarrollar en el 
proyecto Sea Hills. En ese sentido se aporta en el plano precitado el recorrido o ruta de 
esta actividad, y sus coordenadas a continuación .. . " (ver fojas 181 y 182 del expediente 
administrativo). 

Respecto a la pregunta 7, el promotor responde a cada uno de los subpuntos solicitados de la 
siguiente forma: 

o Al subpunto a, que solicitaba aclarar la huella total a desarrollar, el promotor indica que 
la huella total a desarrollar del proyecto será de 655,3 74.45 m2 y presenta plano del 
polígono total del proyecto (ver fojas 178 a la 180 del expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM, mediante el MEMORANDO­
DIAl\l-1594-2024, el cual indica que el polígono general tiene una superficie de 
65ha+304.794m2 (ver fojas 243 a la 245 del expediente admini trativo). 

o Al subpunto b, que solicitaba verificar y presentar las coordenadas de los lotes ML 1-
ML 19 e indicar las superficies, el promotor señala que fueron verificadas todas las 
coordenadas de los macro lotes 1 al 19A y se hicieron las actualizacio~es 

correspondientes. (ver fojas 174 a la 177 del expediente administrati o). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM, mediante el MEMORANDO­
DIAl\1-1594-2024. (ver fojas 243 a la 245 del expediente administrativo). 

o Al subpunto e, que solicitaba presentar el desglose de las infraestructuras a construir por 
fase, el promotor presenta cuadro con el desglose de los macro lotes a construir por fases. 
(ver foja 174 del expediente administrativo) 
Al subpunto d, que solicitaba presentar planos legibles del proyecto a desarrollar, donde 
se observe los componentes del proyecto, el promotor responde que "Como se ha 
expresado con antelación, es importante recalcar que el proyecto se ha conceptualizado 
a nivel de Macrolotes, por lo tanto en el plano que se aporta en la respuesta a la pregunta 
No 4 se pueden apreciar los principales usos de suelq vialidad interna, áreas de 
equipamiento urbano (PTAR 's), Cancha de Golf, lagos y cruces sobre Qda. Corozal." 
(ver foja 174 del expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM, mediante el MEMORANDO­
DIA.l\-1-1594-2024. (ver fojas 243 a la 245 del expediente administrativo). 

Respecto a la pregunta 8, el promotor responde a cada uno de los subpuntos solicitados de 
la siguiente forma: 
o Al subpunto a, que solicitaba aclarar la metodología de descarga de forma mixta de las 

PT AR, el promotor responde "Conforme fue explicado en el estudio de impacto 
ambiental, se considera que la descarga será mixta debido a que dos (2) de las tres (3) 
PTAR 's estarán utilizando el mecanismo de reutilización de aaua para riego de la cancha 
de golf y otras áreas verdes, aplicando los parámetros de la norma Copanit 24-99. J no 
habrá descarga directa en ningún cuerpo de agua natural, para lo cual actuarán como 
reservarías temporales los lagos que se excavarán en los terrenos de esta cancha y que 
serán parte del paisajismo de este sitio, y la tercera PTAR descargará sus aguas Lratad¡as 
a la quebrada Coroza!, como se acostumbra en la mayoría de los proyectos de 
construcción residencial del país, cuyas descargas se realizan a los cuerpos de agua 
natural que colindan o transcurren por los terrenos." :(ver foja 172 del expedierrte 
administrativo). 

o Al subpunto b, que solicitaba aclarar que, si las tres Pt' AR descargarán a los lagos 
artificiales, el promotor indica que "tal como se indica en~~ acápite a, dos (2) de las tres 
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(3) PTAR 's descargarán en estos lagos artificiales " (ver foja 172 del expediente 
administrativo). 

o Al subpunto e, que solicitaba identificar otras alternativas para la disposición final de 
los efluentes líquidos tratados, el promotor señala que "La empresa promotora construirá 
sistemas de tratamiento de aguas residuales que cuenten con la tecnología y la capacidad 
adecULldas para tratar las aguas de los componentes de abras cuyos parámetros serán 
medil;les a través de las disposiciones de la norma Copanit 35-2019, y 24--99 
respectivamente, de igual forma en la fase de operación se implementarán los contrates 
necesarios para brindar un mantenimiento eficaz y oporfuno a estos sistemas, a cara-o 
de empresas que cuenten con la debida acreditación para estas tareas por las 
autoridades competentes. En otro orden de ideas foe 1 ertficado en el sitio Google el 
estatus de la quebrada Coroza/ para constatar si esta fonna parte de los balnearios 
reconocidos en la zona de Panamá Oeste, y no se encontró este cuerpo de agua con e1ta 
denominación, no obstante, se recalca que la empresa promotora instalará PTAR's 
dotadas de tecnologías actuales, y que su descarga cumplirá con los parámetros de

1
la 

normativa nacional conforme ha sido mencionado. " (ver fojas 171 y 172 del expediente 
administrativo) 

o Al subpunto d, que solicitaba ajustar y presentar la memoria técnica de las PT ARs, según 
la cantidad de unidades de viviendas, el promotor responde que "Fue verificada la 
Memcria Técnica Descriptiva de la PTARy no se encuentra diferencia en la cantidad de 
unidades plasmada en este documento, ni en los planos actuales, por lo cual se mantiJne 
el contenido de la misma que se aportó en el Estudio de Impacto Ambiental que se 
encuentra actualmente en evaluación, en donde se mencionan 676 unidades. " (ver foja 
171 del expediente administrativo) 

o Al subpunto e, que solicitaba indicar la cantidad de lagos artíficjales que se contemplan 
construir, el promotor responde que "Será necesaria la excavación de dos (2) lagos 
artificiales dentro del perímetro de la cancha de golf, el primero de estos se ubicará en 
los macrolotes ML6 y ML7, contará con una superficie de 904.53 m2 en el macro/ate 
ML6 y en el ML 7, con una superficie de 635.56 m2, es decir este lago abarcará supe1_jicie 
de dos macro lotes. El segundo lago se 'ubicará en el ML 1 O y contará con un área de 
1,523.84 m2." (ver foja 171 del expediente administrativo) 

o Al subpunto f, que solicitaba presentar las coordenadas de ubicación de los polígonos de 
los lagos, el promotor presenta coordenada de los lagos en los macro lotes ML-6, ML 7, 
ML10. (ver foja 170 del expediente administrativo). 
Dicha3 coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDQ­
DIAM-1594-2024, el cual indica que para Lago MLlO, superficie de Oha+1523.83m2; 

Lago ML6, superficie Oha+904.48m2
; Lago ML 7, superficie Oha+0635.53m2 (ver foj a 

243 a la 245 del expediente administrativo). 
o Al subpunto g, que solicitaba presentar las coordenadas de las estructuras necesarias para 

transportar las aguas tratadas desde la PT AR hasta los lagos, el promotor presenta las 
coordenadas de las estaciones de bombeo, y las tuberías de descarga de las PTAR's (ver 
foja 169 del expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORAND(])­
DIAM-1594-2024, el cual indica que Tubería de Descarga PTAR 2, Longifud 
Okm+34.803m; Tubería de Descarga PTAR 3, Longitud Okm+100.109m (ver foja _43 a 
la 245 del expediente administrativo). 

o Al subpunto h, que solicitaba presentar las coordenadas de los polígonos de las PTAR's 
y sus superficies y puntos de descargas, el promotor responde presentando un plano con 
toda la información solicitada (ver fojas 167 y 168 del expediente adrnini trativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDO­
DIAM-1594-2024, el cual se señala que, PTARl- uperficie de Oha+3,098.91m2; 

PTAR2-superficie de Oha+4,500.64m2
; PTAR 3-~uperficie de Oha+2594.46m2 (ver fojas 

243 a la 245 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 9, el promotor responde al subpunto solicitado de la siguiente forma: 
o Al subpunto a, que solicitaba incluir en el cronograma las diferentes acti idades a 

realizar por fases del proyecto, el promotor presenta cronograma con las actividades a 
realizar en las dos fases (ver fojas 164 a la 166 del expediente administrativo) . 

• Respecto a la pregunta 10, el promotor responde a cada uno~ los subpuntos solicitados de 
la siguiente forma: 

1 
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o Al subpunto a, que solicitaba aclarar la superficie de cada paso a construir sobre la 
quebrada y las coordenadas, el promotor señala que "Fue verificada la Obra en Cauce 
No 1, Cajón Pluvial que se encontraba fuera del polígono para corregir su ubicac~ón 
encontrándose dentro de las fincas que intervienen en el proyecto actualmente. " 
También presenta las coordenadas de las 3 obras en cauce. (ver fojas 160 y 162-163 del 
expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDO­
DIAJ\.1-1594-2024, donde señala que Obra en Cauce 1- superficie Oha+480.38m2

, Obra 
en Cauce 2 - superficie Oha+594.06m2; Obra en Cauce 3lsuperficie Oha+594.05m2 (ver 
foja 243 a la 245 del expediente administrativo). 

o Al subpunto b, que solicitaba presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, el 
promotor responde "No aplica, ya que fue corregida la ubicación de la obra en cauce. " 
(ver foja 162 del expediente administrativo). 

o Al subpunto e, que solicitaba describir el tipo de obras y actividades a realizar, el 
promotor responde que "La descripción más detallada de las actividades a realizar pqra 
la construcción de estas obras en cauce es la siguiente: • Se realizará una excavación 
de una sección del cauce permitiendo el espacio para que el flujo de aguas de la 
quebrada pueda ser canalizado en la parte no excavada. Esto se realiza en época de 
menos lluvias (enero-abril). • Se colocará material de fondo de la estructura a construir 
y revisión de la capacidad de soporte del terreno o sut?lo existente, de acuerdo con 
estudio de suelos (comprobatorio). • Se colocará estructura de refuer::o en barras de 
acero y formaleta (encofrado). • Se colocará colado de lwrmigón (de acuerdo oon 
especificaciones de diseño estructural. • Se realizará la remoción del encofrado desp~és 
de los días de curado de acuerdo con el diseño. • Concluida la primera mitad de la ob ·a 
se habilita el flujo a través de la sección de cajón pluvzal construida, para repeti-,.1 el 
proceso en la otra sección o mitad del cajón pluvial. • Dependiendo del diseño de, la 
sección final del cajón este puede ser de cuerpo abierto si'f7 divisiones, o contar con una 
división en el centro. • Concluida la estructura, se realizará un relleno sobre la 
estructura de cajón para alcanzar la subrasante de la vÍa que atraviesa, y se colocarán 
los puses de sistemas de tuberías de la infraestructura cl)'i! y eléctrica" (ver fojas 16 l y 
162 del expediente administrativo) 

o Al subpunto d, que solicitaba indicar la metodología del manejo de las aguas e : la 
sección de la fuente hídrica donde se realizarán las obras en cauce, el promotor responde 
"Ver respuesta de acápite que antecede." (ver foja 161 del expediente administrativo). 

Respecto a la pregunta 11, el promotor responde a cada uno rile los subpuntos solicitados: de 
la siguiente forma: 
o Al subpunto a, que solicitaba ajustar y aportar las oordenadas UTM de ubicación de la 

avenida principal, PTAR 1, parceles 1 y 3, el promotor ap011a coordenadas (ver fojas 158 
y 159 del expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDO­
DIAM-1594-2024, el cual se indica la Avenida Principal-superficie Oha+3502.31 m2 

PTARl Oha+3098.91m2(ver foja 243 a la 245 del expediente administrativo) . 
o Al subpunto b, que solicitaba presentar las coordenadas UTM del alineamiento hídrico 

de la Quebrada Coroza} con su respectiva servidumbre, el promotor presenta coordenadas 
de la Quebrada Coroza} (ver fojas 156 y 157 del expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDP­
DIAM-1594-2024, donde señala que la Servidumbre de Quebrada cuenta con una 
superficie de 6ha+9610.72m2 (ver foja 243 a la 245 del expediente administrativo). 

o Al subpunto e, que solicitaba presentar en formato Excellas coordenadas de avenida 3, 
avenida Sea Hills final, manejo de desechos y puntos de descargas el promotor presenta 
coordenadas (ver fojas 154 y 155 del expediente administrativo). 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM mediante el MEMORANDO­
DIAM-1594-2024, donde se verifico la avenida 1 y 3 indicando una superficie de 
Oha+3720.93m y 2ha +983m2

, respectivamente. (ver foja 243 a la 245 del expediente 
administrativo). 

Respecto a la pregunta 12, el promotor responde a cada uno de los subpuntos solicitados de 
la siguiente forma: 
o Al subpunto a, que solicitaba presentar las publicaciones del fijado y desfijado tlel 

municipio, el promotor indica "Ha sido fijado y desfijado nuevamente en el Municipio 
de Chame el Aviso de Consulta Pública del proyecto Sea Hills, mismo que permaneció 
por el lapso de 5 días hábiles en el mural informativo de este recinto municipal, 
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cumpliendo con los establecido en el Decreto Ej ecutivo que regula la materia. 
Adicionalmente fue presentado ante la entidad dentro del plazo concedido por el Decr?to 
Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023." (ver fojas 152 y 153 del expediehte 
administrativo). 

o Al subpunto b, que solicitaba presentar los avisos de eonsulta pública, el promofor 
responde con una imagen evidenciando que se hizo la publicación de la consulta pública 
en Instagram (ver foja 151 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 13, el promotor responde a cada uno de los subpuntos solicitados de 
la siguiente forma: 
o Al subpunto a, que solicitaba presentar diseño, construcción y materiales a utilizar para 

las tinas, entre otros aspectos, a lo que el promotor responde que "Se aclara que se desiste 
de la medida de construcción de las tinas de lavados de equtpos pesados y herramientas, 
ya que se trata de estructuras pavimentadas que requieren instalación de membrar' as 
para su recubrimiento, en ese sentido como el proyecto se trata de una obra de carácter 
temporal, y dada la topografía del terreno, se ha decidido eliminar esta medida como 
parte de las mencionadas en el punto 4.5.2 Manejo y disposición de desechos liquidas. 
En su reemplazo, se prohibirá la actividad de aseo y /m ado de herramientas y de equipos 
y maquinaria pesada dentro del polígono del proyecto para evitar la contaminación de 
la fuente hídrica. " 

o Al subpunto b y e, que solicitaba indicar cómo será el manejo y la disposición final de 
los sedimentos y la distancia de las tinas de lavado resp~cto a la quebrada Corozal, el 
promotor responde que estos puntos solicitados no aplican al proyecto (ver foja 150 i:lel 
expediente administrativo). 

Después de analizar y evaluar las respuestas de la primera infmmación aclaratoria presentada 
por el promotor, se consideró realizar una segunda nota aclaratoria, por lo que a través d~ la 
Nota DEIA-DEEIA-AC-0150-2110-2024 del21 de octubre de 2024 se solicitó lo siguientd: 

l. En respuesta a la pregunta 5, donde se solicitaba presentar el desglose de las superficies a 
utilizar de las fincas 34283, 38388. 34409, 34603, 148 y 30425145 y las autorizaciones para 
el uso de dichas fincas, donde se indicará la superficie a utilizar de cada una. El promotor 
indica que de la finca 148 con una superficie total de 74.35 has, solo será utilizada una 
superficie de 1.38 has. El resto de las fincas serán usadas por completo o al 100%. Además 
se presenta cuadro de superficie de uso por fincas de la iguiente manera: 

Fincas Area Total Areas a desarrollar 
148 74.35 has 1.38 has 
34409 13.33 has 13.33 has 
34603 12.85 has 12.85 has 
38388 12.50 has 12.50 has 
34283 9.24 has 9.24 has 

Total 58.59 has 

El resultado de la sumatoria total de las áreas a desarrollar es de 58.59 has. Sin embargo, en 
respuesta al acápite (a) de la pregunta 7, donde se solicitaba aclarar la huella total del proyecto 
a desarrollar, el promotor indica que la huella total del proyecto es de: 655,374.45 mts2 
(65.54 has). Por lo antes mencionado. se solicita: 

a. Indicar el área de la huella del proyecto, considerando! la superficie a desarrollar ~or 
fincas y presentar las coordenadas que definen el polígono total a utilizar. 

2. En respuesta a la pregunta 3, acápite (b) donde se solicitaba aclarar si las tre (3) PTAR 
descargarán a los lagos artificiales y acápite (g), presentar las coordenadas de las estructuras 
necesarias para transportar las aguas tratadas desde la PTAR hasta los lagos. Se indica que 
dos (2) de las tres (3) PT AR's descargarán en los lagos artificial es y presenta las coordenadas 
de las estructuras para transportar las aguas tratadas desde la PT AR 2 y 3 hasta los lagos con 
sus respectivas longitudes. Sin embargo, para la PT AR 1, la cual indica que descargará sus 
aguas tratadas a la quebrada Corozal, no se presenta información en cuanto a las estructuras 
necesarias para transportar las aguas hasta el punto de descarga. Por lo que se solicita: 

a. Pre entar las coordenadas de la estructura a util izar para transportar las aguas tratadas 
desde la PTAR 1 hasta el punto de descarga e indicar su longitud. 
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3. La Unidad Ambiental Sectorial del Ministerio de Vi ienda Ordenamiento Territorial 
(MIVIOT) a través de la Nota No. 14.1204-DIT-110- 2024, remite sus ob ervaciones a 
la respuesta de la pregunta 4 de la primera información aclaratoria del EsiA. Por lo que 
se solicita, dar respuesta a cada una de ellas: 

• "Señala que el proyecto será desarrollado en dos fases y presenta tabla con la 
descripción de los macrolotes. La repuesta no aclara lo solicitado. no indica si el 
proyecto desarrollará las fases o contempla desarro llar por fase. 

• Presenta plano del proyecto donde se aprecia los d(ferentes usos de suelo de cada 
macro lote. PT AR. cancha de golf, · Lagos y cruces de puentes. Sin embargo, en el 
plano no ubican los edificios de apartamentos (27 edificios para la fase 1 y 33 
edificios para la fase 2) y viviendas residenciales para cada fase, mencionados en¡' la 
descripción del proyecto en el Es!A. 

• Presentar actualizado el trámite de certificación de uso de suelo solicitado en el 
MIVIOT" 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la Segunda Información 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, la cual solicitaba indicar el área de la huella del proyecto, 
considerando la superficie a desarrollar por fincas y presentar las coordenadas que 
definen el polígono total a utilizar. En su respuesta, el promotor indica que: "Luego de 
la revisión detallada del polígono se decidió ajustar este a las superficies inscritas en el 
Registro Público de las fincas, por lo que el área de la huella del proyecto actualizada 
es de 57 ha+ 5,639.14 mts2, cuyas coordenadas que definen el polígono a utilizar se 
aprecian en el plano y en formato Excel en el CD que se adjunta con este documento." 
Dichas coordenadas fueron verificadas por DIAM, a travé del MEMORANDO-DIAM-
1888-2024, donde se indica que el Polígono General (modificado), tiene una superficie de 
57ha+4886.6m2 (ver fojas 274 a la 277 y 285 a 286 del expediente administrativo) . 

• Respecto a la pregunta 2, la cual solicitaba presentar las coordenadas de la estructura a 
utilizar para transportar las aguas tratadas desde la PT AR 1 hasta el punto de descarga e 
indicar su longitud. El promotor indica: "A continuación se presenta la hoja de plano 
completa, en donde se muestra la PTAR No 1 que va a descargar en la quebrada Coroza/ 
con las coordenadas de la estructura a utilizar para transportar las aguas tratadas 
desde esta hasta el punto de descarga respectivo, y que cuenta con una longitud de 20.63 
m!." Las coordenadas aportadas fueron verificadas mediante MEMORANDO-DIAM-
1888-2024, e indica que cuenta con una longitud de 20.636m (ver fojas 272 a 273 y 285 a 
286 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 3, la cual, hacía referencia a los comentmios realizados por el 
MIVIOT, el promotor indica que " ... El trámite de certificación de uso de suelo del 
proyecto Sea Hills se encuentra aprobado mediante la Re olución No 22-2023 de 16 de 
enero de 2023 y modificado por la Resolución No 204-2024 de 11 de marzo de 2024, estas 
Resoluciones se encuentran en el estudio de impacto ambiental en las fojas 102 a la 11@ y 
se aportan nuevamente en las páginas siguientes para su verificación ... ", (ver fojas 260 a 
la 271 del expediente administrativo). 
Dichas respuestas fueron remitidas al MIVIOT, cuyos comentarios dados mediante Nota 
14.120.0-132-2024, señala "para la primera y egunda obsen ación cLmzple con lo 
solicitado ... para la tercera observación de esta aclaratoria .. . cumple con lo solicitado ' 
(ver fojas 288 a la 290 del expediente administrativo) . 

Algunos puntos importantes a destacar dentro de la e 
siguientes: 

alu.ación del presente EsiA son ~as 

1 

• Es importante indicar que, en la página 58 del EsiA se señala "Para acceder ial 
proyecto Sea Hills se debe utilizar la carretera hacia Punta Chame, y una vez ese 
llegue al sitio del proyecto se utilizará la calle de ac(feso o interconexión vial que 
pasará por terrenos ubicados dentro del Area Protegi'rJa Manglares de la Bahía de 
Chame, para lo cual fue solicitada ante la Direc~ión de Areas Protegidas y 
Biodiversidad la respectiva viabilidad ambiental para efte proyecto que denomi11aron 
"Sea Hills Etapa 3 ", esta viabilidad fue aprobada medirmte la Resolución No DAPB-
431-2023 del 19 de diciembre de 2023 ... esta Rtfsolución posteriormente fue 
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reconsiderada ... fue admitido mediante la Resolución No DAPB-442-2023 de 28 de 
diciembre de 2023 ... ". Igualmente, en la página 71 del EslA se presenta autorización 
por parte del promotor ANACRIS INVESTMENT, S.A. para el uso de la fina No. 
30429599, con código de ubicación 8306, para que sea utilizada como vía de acceso 
principal al proyecto en evaluación "SEA HILLS"; ademá en la página 72 del EsiA se 
indica que "el sitio de interconexión ... valga señalar que la construcción de este acc so 
será objeto de la aprobación de otro instrumento de CTestión ambiental que se presentará 
o¡;ortunamente a la entidad para evaluación/aprobación ". Por todo lo antes de cril o, 

1 

se considerará en el Informe Técnico y en la Resolución que el alcance de este 
proyecto no contempla la construcción de la vía de acceso principal. Por lo que 1 el 
promotor deberá presentar el instrumento de gestión ambiental que corresponda para 
la aprobación del mismo. 

• Es importante indicar que, en la página 184 del Es lA, se señala que "Con relació~1 a 
las tres (3) obras en cauce que será necesario realizar sobre la quebrada Coroza!, 
las mismas consisten en los cruces viales que corresponden a estructuras de cajón 
pluvial Tipo 1008 ... ", en respuesta de la primera infom1ación aclaratoria, el promotor 
presenta plano con las superficies a intervenir de las tres (3) obras en cauce a realizar 
sobre la quebrada Corozal (ver foja 160 del expediente administrativo); en respuesta 
de la segunda información aclaratoria, el promotor señala que se realizó un ajuste del 
diseño del proyecto, y presenta plano donde se visualiza que las tres (3) obras en 
cauce, se encuentran colindantes al polígono en evaluación. (ver fojas 277 y 275 del 
expediente administrativo). Cabe destacar, que las mismas son esenciales parai la 
ejecución del proyecto ya que tienen el propósito de interconectar las fincas, a su vez 
resaltamos que los tres puntos donde se realizarán las obras en cauce, fueron tomados 
en cuenta en el Estudio de Impacto Ambiental en donde se contempló la línea bake 
se verificó su entorno y se identificaron los impactos ambientales con sus referidas 
medidas d~ m_itigación para e~ta act~~idad. Por lo ant~ señalado, se incluirá e9 e~ 
Informe Tecmco para la constderacwn en la Resolucwn. que el promotor debera 
presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oe~te, 
previo inicio a cualquier trabajo sobre el cauce de la Quebrada Corozal, la aprobación 
de la obra en cauce en cumplimiento de la Resolución DM-0431-2021 de 16 de agoSto 
de 2021, que establece los requisitos para la autorizacióude obras en cauces naturales 
y se dictan otras disposiciones. 

En adición a las legislaciones, normativas técnicas aplicables al proyecto, obra o actividad, 
y a los compromisos adquiridos en el EsiA, en la primera y segunda información aclaratoria 
y el Informe Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un 
lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución qu~ lo 
aprueba, el cual deberá permanecer hasta la aprobación del Plan de Cierre. 

b. Advertir al Promotor del proyecto que deberá comunicar por escrito a la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste. dentro de un plazo no menor 
de treinta (30) días hábiles, la fecha de inicio de obras. 

c. Reportar de inmediato a la Dirección Nacional del Patrimonio Histórico del 
Ministerio de Cultura (DNPH/MiCULTURA), el hallazgo de cualquier objeto de 
valor histórico o arqueológico para realizar el respectivo rescate, charlas de inducción 
arqueológica para todo el personal que participe en las obras de construcción, 
monitoreo arqueológico de los movimientos de tierra del proyecto (por un profesional 
idóneo) con autorización de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural. 

d. Contar con la autorización de tala/poda de árboles/arbustos, otorgada por la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste; cumplir con la Resolución 
DM-0055-2020 de 7 de febrero de 2020. 

e. Proteger, conservar y enriquecer el bosque de galería y/o servidumbre la fuente 
hídrica de la Quebrada Corozal que se ubica dentro y colindante del polígono del 
proyecto, que comprende dejar una franja de bosque no menor de diez (10) metros y 
cumplir con la Resolución JD-05-98, del 22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley 
1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 
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f. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 384 del16 de noviembre del2001 "que reglamenta 
la Ley 33 del1997, que fija normas para controlar vectores del dengue". 

g. Advertir al promotor que toda vez que ajuste o cambie alguna medida de adaptac~ón _ / "" 
dentro del plan de adaptación debe ser aprobado pre iamente por la Dirección de V 
Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 

h. Advertir al promotor que todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de- \! 

adaptación deben ser de fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos. 

1. Presentar durante la etapa de construcción su huella de carbono es decir, su inventario 
de gases de efecto invernadero, así corno, un análisi~ de categorías principales ¡de 
emisiones del proyecto. Este inventario de gases de Hecto invernadero deberá ser 
presentado al finalizar la etapa de construcción del proyecto o bien cada doce (12) 
meses hasta culminar la fase de construcción del proyecto. Esta documentación 
deberá presentarse a la Dirección de Cambio Cllmátic<;> del Ministerio de Ambiente. 

J. Documentar detalladamente, a lo largo de la fase de construcción del proyecto toda 
la información relevante. Esto incluye el registro de datos de consumo energético 
( e~éctrico y de combustibles fósiles), área de remoción de suelos, hectáreas de 
vegetación eliminada, etc. Esta información será fundamental para poder calcular la 
huella de carbono, para realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda. 1 

k. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30) 
treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional de Panamá Oeste, le dé a conocer 
el monto a cancelar. Cumpliendo con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de 
junio de 2003, "Por la cual se establece la tarifa para el pago en concepto de 
indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasd y 
eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la 
ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones~ · e incluirlo en el 
informe de seguimiento correspondiente. 1 

1. Realizar la gestión en caso de afectar los bienes propios del estado y de terceros, para 
realizar las reparaciones, sustituciones o indemnizaciones respecto a los daños que 
hubiera causado. 

m. Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste 
los permisos temporales de uso de agua para el control de polvo y permanente para 
el abastecimiento del proyecto mediante pozo de aguas subterráneas, en 
cumplimiento de la ley N° 35 de 22 de septiembre de 22 de abril de 1966 que 
"Reglamenta el Uso de las Aguas", el Decreto Ejecutivo 70 de 27 de julio de 1973 
"Reglamenta los Permisos y Concesiones para Uso de Aguas " y la Resolución No. 

1 

AG-145-2004 "Que establece los requisitos para solicitar Concesiones Transitorias 
o Permanentes para Derecho de Uso de Aguas", e incluir su aprobación en el 
informe de seguimiento correspondiente. 

n. Presentar Informe de Calidad de Agua, sobre fuente hídrica a intervenir en la 
Quebrada Coroza! (por descarga de aguas residuales tratadas, construcción de 
Cajones Pluviales), en etapa de construcción cada seis (6) meses y una vez al año 
(aguas arriba y aguas abajo) durante la vida útil de la Planta de Tratamiento en la 
etc.pa de operación, e incluir los resultados en los informes de seguimiento 
co:respondientes. 

o. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, 
previo inicio a cualquier trabajo sobre el cauce de la Quebrada Coroza}, la aprobación 
de la obra en cauce en cumplimiento de la Resolución DM-0431-2021 de 16 de agosto 
de 2021, que establece los requisitos para la autorización de obras en cauces naturales 
y se dictan otras disposiciones. 

p. Presentar Monitoreo de Ruido Ambiental cada seis ~6) meses durante la fase de 
construcción del proyecto e incluirlo en el informe de s,eguimiento correspondiente. 

1 
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q. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire cada seis (6) meses durante la fase ide 
construcción, en cumplimiento con la Resolución No. 021 del24 de enero del 2013, 
modificado por la Resolución No. 632 de 16 de agosto de 2023. "Por la cual se 
adoptan como valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio 
nacional, los niveles recomendados a partir en las guías global de la calidad del aire 
(GCA) del2021 , de la Organización Mundial de la Salud (OMS) ". 

r. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción con el cual se 
restauren todos los sitios o frentes utilizados, se eliminen todo tipo de desechos, . . 
eqmpos e msumos. 

s. Dejar las vías que serán utilizadas tal y como estaban o en mejor estado, en caso de 
darse alguna afectación en estas. Para esto deberán regir e por las especificaciones 
técnicas generales para la construcción y rehabilitacic~n de carreteras y puentes del 
MOP. 

t. Contar con la aprobación por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del 
Ministerio de Ambiente, del Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución AG- 0292-2008 "Por la cual se estableqen 
los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicació-n de Fauna Silvestre" (Gaceta 
Oficial 26063), y presentar las evidencias en el primer informe de seguimiento . 

u. Contar con el Plan de Compensación Ambiental, establecido en la Resolución D~-

0215-2019 de 21 de junio de 2019, aprobado porla Dirección Regional del Ministerio 
de Ambiente de Panamá Oeste, cuya implementación será monitoreada por esta 
Dirección. El promotor será estrictamente responsable por el cumplimiento del Plan 
de Compensación Ambiental aprobado, por un periodo no menor de 5 años. 

v. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúnte , y 
vecinos que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad 
de los trabajos a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminacion 
de los trabajos, con letreros informativos y preventi os con la finalidad de evitar 
accidentes. 

w. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste 
cada seis ( 6) meses durante la etapa de construcción y cada año durante la etapa de 
operación, contados a partir de la notificación de la presente resolución 
administrativa, un informe sobre la implementación de las medidas contempladas en 
el EsiA, en la primera y segunda información aclaratoria en el informe técnico de 
evaluación y la Resolución de aprobación. Este informe se presenta en un (1) ejemplar 
impreso, anexados tres (3) copias digitales y debe ser elaborado por un profesional 
idóneo e independiente del PROMOTOR del Proyecto. 

x. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto. 

y. Contar con los permisos y/o autorizaciones debidamente aprobados por ]as .-it' 
autoridades e instituciones correspondientes. 

z. En el caso de que, durante la construcción, operación y/o ejecución del proyecto, se 
de la ocurrencia de incidentes y/o accidentes, deberá cumplir con lo establecido en 1a 
Resolución No. DM-0427-2021 del11 de agosto de 2021 "Por la cual se establece 
el procedimiento para comunicar la ocurrencia de incidentes y/o accidentes 
ambientales al ministerio de ambiente." 

aa. Cumplir con el Reglamento DGNTI-COPANIT 35-2019 "Medio Ambiente , y 
Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes 
Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas", 

bb. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 
"Usos y disposición final de lodos " y solicitar el permiso de descarga de aguas 
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residuales o usadas de conformidad con la Resolución No. AG 0466-2002 de 20 de 
sevtiembre 2002. 

ce. Cumplir con lo establecido en el reglamento técnico DGNTI-COP ANIT 24-99. Agua 

Calidad de Agua. Reutilización de las Aguas Residuale~ Tratadas. 

dd. Advertir al promotor que el alcance de este proyecto no contempla la construcción, de 
la vía de acceso principal. Por lo que, el promotor deberá presentar el instrumento de 
gestión ambiental que corresponda para la aprobación del mismo. 

ee. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 150 de 16 de junio de 2020 "Que derogJ el 
Decreto Ejecutivo N° 36 de 31 de agosto de 1998 y actualiza el Reglamento Nacional 
de urbanización, Lotificación y Parcelaciones, de aplicación en todo el territorio de 
la República de Panamá". 

ff. Cumplir con lo establecido en el Decreto Número 55 de 13 de junio de 1973, que cita 
la Ley N°12 de 25 de enero de 1973, haciendo énfasis en su Capítulo I, Articulb 5 
establece que "es prohibido edificar sobre los cursos naturales de agua, aun cuando 
éstos fueren intermitentes, estacionarios o de escaso caudal, ni en sus riberas. si no 
es de acuerdo con lo previsto por este Decreto." 

IV. CONCLUSIONES 

l. Q·~e una vez evaluado el EsiA, la primera infom1ación aclaratoria y la segunda 
información aclaratoria presentada por el promotor, y verificado que este cumple con 
los aspectos técnicos y formales, con los requisitos mínimos establecidos en1 el 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo 
No. 02 del 27 de marzo de 2024 y que el mismo se hace cargo adecuadamente de los 
impactos producidos y se considera VIABLE el desarrollo de dicha actividad. 

2. Que el EsiA en su Plan de Manejo Ambiental propone medidas de mitigación 
apropiadas sobre los impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfera, 
suelo, agua, flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante la fase de construcción 
y fase de operación del proyecto. 

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las UAS, aunado a las consideraciones 
técnicas del MiAMBIENTE, no se tiene objeción al desarrollo del mismo y se 
ccnsidera Ambientalmente viable. 

V. RECOMENDACIONES 

• Presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación adición o cambio 
de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el EsiA aprobado, con el 
fin de verificar si se precisa la aplicación de las nom1as' establecidas para tales efectos 
en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto 
Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. 

• Cumplir con todas las leyes, normas y reglamentos aplicable a este tipo de proyec;to. 

• Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el 
EsiA Categoría II, correspondiente al proyecto denominado titulado "SEA HILLS", 
cuyo promotor es la soci ÁDERA DEL CERRO, S.A. 

=-·-- --~- ~ 
• - •• .... 1 -- - , ITZYROVIRA 

SP LA . ,. . , 
Evaluadora de Estudios de Un pacto . ·' • J ef.a del Departamento de Evaluación de 

Ambiental L...__. . ' • ~ .. __ ,.;Estudios de Impacto Ambiental 
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DEPARl AMFN fO DE 

MEMORANDO - DIAM- 1939- 2 4 EVALUACIOt~ r1r F ST•JniO 
DE IMPAC 1 o;\ VH tr "' lAL 

PARA: GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluació de Impacto Ambiental 

_¡ RECIEJ1U~! 
... -t,~fl>p~ 
F ~ - 'cL.·e- 2021 

DE: 

ASUNTO: Proyecto "SEA HILLS" 

FECHA: 26 de diciembre 2024 

Se atendió el memorando DEEIA-0855-1712-2024, se solicita ~nerar una cartografia que no,s 
permita determinar, la ubicación del proyecto, superficie y todos sus componentes, 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, denominado "SEA HILLS", a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, Provincia de Panamá Oeste, Distrito de Chame, le 

informamos que con los datos proporcionados se determinó lo s iguiente: 

Varia bles Descripción 
Línea A ve. Princioal 317.669 m. --f> AQmboc{J()... 
Tubería de Descarga 20.636 m. 
Area A ve. Sea Hills O ha+ 6.53.7.77 m2 

, '\. q ~LJ . oz_,~: 
Area A venida 1 , O ha+ 4,2 ~8 . 18 m2 

, <{o 1-~ '·h .;'\ ~ 1 
Area Calle 1 t O ha + 0,996.49 m2 

AreaCalle 2 • O ha+ 1,412.30 m2 

-
~ 

Área A ve. 3 MOD 
1 ha+ 8,511.39 m2 ~~. 1;)J .cJ~ ~ -z. 

diciembre 2024 
Area A ve. Final Sea Hills 1 ha+0,509.17 m2 

Área ML-19A O ha+ 9,223.88 m2 ............. 

Area ML-18 Modificado 1 ha+3,477.17m2 y 

Área ML-17 2 ha+ 4,483.85 m2 v 
ÁreaML-16 2 ha+ 6,777.61 m2 V 

AreaML-15 1 ha+ 6,279.01 m2 V"" 
AreaML-12 1 ha+ 7,870.39 m2 

.....,., 
Area ML-1 O Modificado 4 ha+ 0,955.27 m2 ...........-- 3tf. (1~11 < ll '1 
Area ML-9 Modificado 5 ha+ 8,846.04 m2 v 
Area ML-8 Modificado 4 ha+ 7,8~5.62 m2 V' 
AreaML-7 8 ha+ 6,5S0.56 m2 

./ ibll. 'ó"'S l o. 
. """"' 

Área ML-6 Modificado 4 ha+ 8, 796.44 m2 
,/ 

Area ML-5 Modificado 1 ha +1,016.28 m2 v 1 \if \ , lhV ñl"' 

Area ML-4 Modificado 1 ha +2,386.22 m2 
../ /7...'-tl~ . O!."-w. 1. 

Area ML-3 Modificado O ha +2,880.64 m2 e/ ~ '\-') ., . :S . .¡ Y"\·¿ 

Area ML-2 MOD 6 ha+ 2,8::i8.00 m2 v'(J'1 , ) ~e, . lJ 1 ""' ~ ~ 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 5~8551 WW\V.miambiente.gob.pa 
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diciembre 2024 
Area ML-1 MOD 
diciembre 2024 
AreaESV 3 
AreaESV 2 
Área ESV 1-PTAR 
Area polígono general 
ÁreaML-16 
Área ML-15 
AreaML-12 
Area ML-1 O Modificado 
Area ML-9 Modificado 
Area ML-8 Modificado 
AreaML-7 
Área ML-6 Modificado 
Area ML-5 Modificado 
Area ML-4 Modificado 
Área ML-3 Modificado 
Área ML-2 MOD 
diciembre 2024 
Área ML-1 MOD 
diciembre 2024 
ÁreaESV 3 
Area ESV 2 
Area ESV 1-PTAR _#; ·• 

Area polígono general 
Cobertura boscosa y 

uso del suelo, año 2012 

División Política 
Administrativa 

Capacidad Agrológica 
de los Suelos 

Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas 

(SINAP) 

1 ha+ 0,578.81 m2 
, ~, c.l S 2. ~ ~'l. 

O ha +2,98~.74 m2 

O ha +3,308.78 m2 

O ha +3 ,124.98 m2 2 "1 1 .:...l -z { - ,_ 
57 ha+ 4,880.78 m2 ¿_~ 

1 ha+ 6,279.01 m2 )tM/, 
1 ha+ 7,870.39 m2 li<~J 
4 ha+ 0,955.27 m2 

,;, },k 
5 ha + 8 846.04 m2 ,;_rt-.Á.l 
4 ha+ 7,855.62 m2 ~ 
8 ha-+ 6 550.56 m2 AJ? -t 
4 ha + 8, 796.44 m2 

1 ha+1 ,016.28 m2 

1 ha +2,38(>.22 m2 

O ha +2,880.64 m2 

6 ha+ 2,858.00 m2 

1 ha+ 0,578.81 m2 

O ha +2,983.74 m2 

O ha +3,308.78 m2 1 T 

O M-~· tll.c l:)l( m -'= 

57 ha + 4,880. 78 m2 

Bosque latifoliado mixto secundario y Pasto 

Provincia: Panamá Oeste 
Distrito: Chame 
Corregimiento: El Líbano 

Tipo: III 

Parcialmente dentro del Area de Uso Múltiple Bahía de Chame (Línea 
avenida principal), de acuerdo con el plan de manejo los datos no son 
coincidentes a la zonificación, el resto de los polígonos y tubería de 
descarga se encuentra fuera de los límites del SINAP 

Nota: se corrigió las coordenadas de los datos de ML-6 Modificado (coordenada del lado Norte; 
punto 7), ML-17 (coordenada del lado Este, punto67), y A ve. 3 MOD Dic. 22024 (coordenada 
del lado Este, punto 77), 

Atentamente, 

Adj .: Mapa 
DEFP/adgc/lsm/ym 
CC: Departamento de Geomática 

&. 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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628800 

628800 

Localización Nacional 

629600 

629600 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME CORREGIMIENTO DE EL LÍBANO, 
PROYECTO *SEA HILLS* 

630400 

Lugare:s poblados 

--Rloi vauttbtodn 
Limites de cor;egimicntos 

Q Limite de Capacidad Agrológica 

Q~aamdee Uso Múltiple Bahla de 

0 ~~t~~~~~~t~g~o;~~r~=~~~~ 138, Ríos 
Cobertura y Uso de Suelo, Año 2021 

Categoría 

Bosque lalifoliado mixto secundario 

Bosque de mangle 

RastrOJO y vegetación arbustiva 

Vegeladón herbckea 

·.., ':1! VegetacK>n baja inundabte 

Pasto 

Superficie de agua 

Area poblada 

• Infraestructura 

EstanQue para acuicultura 

631200 632000 

Escala 1:20,000 
200 400 800 

( L E Y E N O A) 
DEEIA-0855-1712·2024 
--Linea Ave Principal 

==::Linea Tubería de Descarga 

0 Asea Ave Sea H ILLS 

(21 Area Avenida 1 

CJ AreaCalle1 

Area Calle2 

O Area Ave3 MOD Dic2024 

0 Alea Ave FINAL SEA HILLS 

- Area Ml-19A 

O area ML-16 Modificado 

Area ML-17 

Q Area ML-16 

Q AreaML 15 

QAreaML 12 

Area ML10 modificado 

d Area ML 9 modificado 

Area MLS modificado 

BArea ML 7 

Area Ml 6 mod•hcado 

M 

Q AreaML5 

-.--. Area Ml4 modificado 

8 Area Ml3 Modificado 

ML2 Area MOD Die 2024 

11 ML 1 Area ModDic2024 

r~ Area ESV 3 

Cj Area _ESV2 

0 Area ESV 1-PTAR1 

~~) Are a Polígono General 

Arable severas limitaciones en la selección 
111 de las plan las . requiere conservación 

especial o ambas cosas 

632800 633600 

~ 
N 

Ml nltton o de Amblentl:' 

Dirección de Información Ambiental 

Departamento de Geomitica 

Sistema de Referencia Espacial: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Fuentes: 
- Instituto Nacional de Estadística y Censo 
- Ministerio de Ambiente 
- lmagén ESRI 
- Nota DEEIA-QSSS-1712-2024 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0855-1712-2024 

PARA: 

DE: 

DIEGO FÁBREGA PERSCKY 
Director de Información Ambiental. 

á~~ 
ITZYROVIRA 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, encargada. 

ASUNTO: Verificación de coordenadas 
FECHA: 17 de diciembre de 2024 

Le solicitaoos generar una cartografia que nos permita determinar, la ubicación del proyecto, 
superficies y todos sus componentes, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 
II, denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de 
Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL 
CERRO, S.A la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas, 
Topografía, Áreas protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DA TUM de ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más tardar 
cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas d~l proyecto en archivo KMZ, al remitir la cart~grafia 

generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F -015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

IR!A.Mie 
M 

·• 1 REPÚBliCA DE PANAMA. MINISTERIO DE 
AMBIENTE - :_::=.::;.:.· . ..:.:.:.;\,.;. --

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Por ; ~MJ~_IDO ~ 
Fecha: YC/2: 20 Zf 
Hora: 1{)/ 

Aibrock, Ca''e B·coe~, Ediiício 804 Rep0':liic3 ~"' Pa'1an'á 1 :soT 500--0855 1 ;w¡w miarnbie11te goo.pa 

, / 



DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A o/J~ 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá 13 de diciembre de 2024 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Ciudad de Panamá 

Estimada Licda. Palacios 

Ante todo, reciba cordiales saludos, y deseos de éxitos en sus funciones. En ba$ a 

revisión de la información publicada en la plataforma digital PREFASIA correspondiente 

al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 del proyecto denominado SEA HILILS, 

localizado en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá 

Oeste que se encuentra actualmente en evaluación, hemos observado una diferemcia 
1 

en las superficies de los Macrolotes como de la PTAR no.1, debido al ajuste realizadb al 

polígono, por el cual hacemos entrega formal de la información con sus respecti~as 
1 

coordenadas en formato Excel en CD y plano impreso del mismo para su subsana~ión 

correspondiente. 

Agradecemos de antemano la atención que le da a la misma. 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

Céd. 8-466 -108 

APODERADO LEGAL 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 
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GOLF DE PAN IAA 

" 27 lO 

COORDENADAS COORDENADAS 

PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE COORDENADAS 

952323,7130 630105 4640 42 952012 7290 IIJ0206.3470 PTOS NORTE ESTE 

952309.2000 630111 9170 43 952005 4340 830156 3790 63 951136 9690 629750.0560 

952279.4880 630132.8650 44 952002 7100 630141.6490 64 951116 7690 629705,2700 

952264 3370 630146.3770 45 952015 3790 830106 5520 65 951132 6432 629672.4440 

952236 4640 630168.6940 48 952014.5390 630078.3970 66 951159 6934 629664 3663 

952204 6640 630190 46110 47 952030 5600 830075.9640 67 951157 7161 629567,6624 

952189.3660 630196.9440 48 952042,0810 630089.0640 66 951156,1742 629499 5077 

952162 0310 630204 8070 49 952039 6300 630064 4090 69 951155 5467 629471 ,6901 

952147,2000 630241.7200 50 952034 0310 630044 1760 90 9511542069 6294122947 

10 952143.2020 6302581810 51 952033 7190 630024.3220 91 951153 7266 629391 0054 

11 952147.7180 630274 4420 52 952033 5010 630005 5730 92 951149 9667 629225,2961 

12 952156 8030 630293 3960 53 952032.8720 629997 0780 93 951177 2550 629214 6920 

13 952172 2150 630308 4170 s4 952034 ,896o s28oeo.e090 94 9512366130 629234,5570 

14 952181 .3080 630310 4210 55 952041 9597 629950 1136 95 951244 1140 629233,9630 

15 952193 4710 630310 9800 58 952051 3582 629946 1504 96 951261 3260 629199,3790 

16 952195.7660 830312 1260 57 952075.2881 629945 5919 97 951261 6520 829199.1130 

17 952196.5180 630314 2490 56 952076 5590 629946.5il'12 96 951415 7930 629253,6490 

18 952200.0600 630316.5130 59 952090,6967 829937 6630 99 951466 5370 629256 3990 

19 952196 7070 630339 1800 60 952096 9219 629968.3605 100 951561 0600 629276 1680 

20 952192 6440 630347.2750 61 952126 0072 629940 4414 101 951616 6630 629259 8730 

21 952197 5360 630363 4560 62 952169 6224 628970,40~0 102 951626 3630 829262.8250 

22 952201 7330 630370 3600 63 952204 2098 630022.9170 103 951633 5950 629263 5240 

23 952200 2060 630379 3720 64 952226 1582 630034 2726 104 951659 2360 629251 6990 

24 9522011230 630363 3600 65 952255 5557 630027 1124 105 951660 0200 629251 6690 

25 952192.4060 630392 5160 66 952310 7454 630038.0304 108 951717 0600 629249 7550 

26 952167 0430 630418 5460 67 952325 4265 630036 3060 107 951729 2540 629248 0870 

27 952161 4360 630431 1550 66 951603.5740 629964 7940 106 951734 7640 629246 7500 

26 952131.2340 630421 6230 69 951599 6387 629945 2012 109 951740 6670 629248 5400 

29 952122 9370 630414 3090 70 951586.5760 629919 7586 110 951782 6420 629272.1630 

30 952114 6470 630403 7020 71 951577 2646 629909 7726 111 951764 9720 629279 5710 

31 952093 6060 630355 3660 72 951542 2791 6296931648 112 951754 4060 829345 0470 

32 952063 3950 630341 6370 73 951530 0467 B2!la92,JG80 113 951730 3980 629403 7080 

33 952073 5750 630349.1 670 74 951511 6407 629686.~8 114 9517296700 6294085220 

34 952069 1360 630343 1430 75 951462 1384 629670 7925 115 951747.1110 629437.8140 

35 952052 2270 630326,6970 78 951436 6934 629654 4647 116 951761 ,9650 829472 6610 

36 952037 4950 630309 6470 77 951395 6664 621JIJOM3J8 117 951775,6410 629507 0140 

37 9520361410 630293 3760 76 951246 9479 629673.6162 116 951791 ,6300 629528,1990 

36 952032,1310 630274.9360 79 951208 6777 629650 5026 119 951620 5230 629556 5490 

39 952030.2890 630245.8670 60 951206 4266 629649 1656 120 951636 9740 629566,2460 

40 952039,1610 630216 4460 61 951204 6280 620828.5990 121 951665 4610 629591 .3320 

41 952022 3190 630206 1420 82 951189 2230 629799 5450 122 951668 6370 629593 4000 

AREAS GENERALES 

ÁREA 

FASE 1 73,65236m2 

FASE 2 417,612 96m2 

CALLES 47,625.44 m2 

PTAR Y T. AGUA 10,44663m2 

TRAMO QUEBRADA 26,101 .75 m2 

TOTAL 575,639.14 m2 

COORDENADAS 

PTOS NORTE ESTE 

123 951913 6590 629594 1470 

124 951917 9490 629595 7530 

125 951944 2550 628612 5640 

126 951948 4920 629617 6240 

127 951966 3990 629658 2600 

126 951968 5940 629661 6240 

129 951993.7290 629672 0200 

130 952048 3790 629685 2620 

131 9520769110 629677 2150 

132 9521112340 6296525730 

133 952133 6150 629615 0670 

134 952137.7550 629611 0790 

135 952162 5440 629600 1060 

136 952174 6210 629607 0540 

137 952177 1440 829618 9920 

136 952176 7060 629678.7560 

139 952175.5210 629661 7020 

140 952157 0610 629704,3170 

141 952066 2670 629766 2250 

142 952054 9670 629812,6000 

143 952082 3491 629886,6967 

144 952049.2564 629891 4736 

145 952006 0505 629916 6073 

146 951966.6292 629923 5479 

147 951947 0314 629928 3605 

146 951928 4376 629925 6015 

149 951901 ,6634 629930.2917 

150 951660 7617 629930.6066 

151 951653 1502 629948 5961 

152 951833 1492 629949.3695 

153 951636 4249 629943 3661 

154 951800 5007 629921 7466 

155 951760 0881 629875 1996 

156 951703.3967 629637 3356 

157 951672 2977 629642 6462 

156 951668 6016 629637 0520 

159 951640 5805 829616 2346 

160 951630 9612 629614.7040 

161 951615.7335 629803.4700 

162 951616,2098 629646 1641 

COORDENADAS 

PTOS NORTE ESTE 

163 951640 5558 629663 2151 

164 951653 8666 629875 6395 

165 951665.1830 629679 9554 

166 951693 2421 629671 5619 

167 951719,1414 629693 1668 

166 951733 9336 6299031541 

169 951740,3907 629925 5265 

170 951793 7730 629974 4516 

171 951723 7532 629993 2079 

172 951657 2757 629963 7665 

173 951621 7779 629953 6639 

174 951617 6604 629959 7506 

\ 

~l-7 
AREA "' 86 895 97 m2 

ML-6 
AREA•4907575m2 

~L-9 

A.REA•6J1694<4 m2 

Ml-8 ~~ 
AREA ;+4 189 96m2 j 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50,000 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

j( 
COORDENADAS- AVE. PRINCIPAL 
(APROBADO EN PROYECTO SEAHILLS ETAPA 1) 
ESCALA= 1 : 1250 

COORDENADAS - CALLE 2 
ESCALA = 1 : 1250 

AVENIDA PRINCIPAL 

PTOS NORTE ESTE 

1 952189,3197 630001 2309 

2 952198,009e 630013,7066 

3 952235.3879 629958 5058 

' 952244 9553 629970,1963 

5 952302 87&0 629948.1734 

6 952304 7907 629964,6033 

7 9523669315 629970.2059 

' ~~lJtl J ro~ 6.20064,872.!1 

9 952411 .7924 629959.4595 

10 952410,7889 629975,2236 

ÁREA CALLE 2: 1 ,326.63 m2 

ÁREA AVE 1: 4,075.45 m2 

ÁREA CALLE 1: 1,637.89 m2 

CALLE 2 

PTOS NORTE ESTE 

1 952027,358 629823 907 

2 952006,821 629815.180 

' 952012 071 629812 178 

' 952028.533 629773 438 

5 952032,461 629758.053 

6 952035220 629730.056 

7 952050,146 629731 527 

' 952047.369 629759.524 

9 952042 336 629779 304 

10 952025 876 629818 044 

\ 
\ 
\ 

\ 

COORDENADAS - CALLE 1 
ESCALA- 1 : 1250 

COORDENADAS- AVENIDA 1 
ESCALA- 1 : 1250 

COORDENADAS- AVENIDA SEA HILLS 
ESCALA = 1 : 1250 

\ 
CALLE 1 

PTOS NORTE ESTE 

1 952193,671 630027. 165 

2 952185125 630045 560 

3 952190.237 630045. 022 

' 952202 929 630050,919 

5 952215.592 630116.989 

6 952226.381 630129,410 

7 952209,249 630037.315 

' 952196.557 630031 .416 

AVENIDA 1 

PTOS NORTE ESTE 

1 952185.1250 630045,5600 

2 952151 ,6570 630022 ,0500 

' 952150,7960 630017,4720 

' 952141 ,6770 630008,3640 

5 952051.3582 629946 1504 

6 952029.7649 629914.9529 

7 952018 ,2752 629898 3086 

' 952034 7252 629886 .9333 

9 952046.8581 629904 ,4787 

10 9520752661 629945.5919 

11 952157 6991 629995,5839 

12 952166.4660 630005,0450 

13 952170 7270 630006,9260 

" 952181 6399 630007.7885 

15 952193 6710 630027.1650 

AVENIDA SEA HILLS 

PTOS NORTE ESTE 

1 951966.703 629867 524 

2 951959 305 629893.124 

3 951925.776 629904 931 

' 951880.853 629911.253 

5 951841 531 629930.653 

6 951809.646 629961 .999 

7 951657 276 629963 789 

' 951621 778 629953.864 

• 951 617,860 629959.751 

10 951611.182 629931_347 

~d 
.. 

lf) ffi ~ "' .. o ~~ ! ¡¡¡ 1 
.. 

z ~~ 

< :i!llí -~" ca 1 og 1 ¡ ~ 1 

:J 1 lf) 
11 951618.154 629934192 

12 951671 .090 629949 324 

13 951795 627 629947.737 

" 951827 510 629916.391 

15 9!51878 0615 629891 448 

u.J ~ ~ ¡ll 1 
~ ~ - ....l g 

o ~ 5: ... 
1 i f-

..,¡ 

"' ~ 1 ......l 
16 951922 989 629885 .126 

17 951949 068 629875 943 

18 951958 465 629870,343 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA = 1 : 50,000 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

COORDENADAS- AVENIDA SEA HILLS 
ESCALA = 1 : 1250 

ÁREA AVENIDA SEAHILLS: 11,954.02 m2 

PTOS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

AVENIDA SEA HILLS FINAL 

NORTE ESTE 

951617.860 629959.751 

951601.960 629956.759 

951599.639 629945.201 

951586.585 629919.758 

951577.285 629909.773 

951542.279 629893.165 

951530.047 629892.368 

951511.647 629888.548 

951462.138 629870.793 

951421 .698 629830.890 

951421.217 629829.602 

951390.982 629803.076 

951330.597 629789.113 

951291.882 629768.997 

951253.459 629734.530 

951230.690 629720.685 

951201 .703 629709.724 

-g-5ff74:8"9'0 62'968'8.85'1 

951133.957 629700.837 

951133.758 629705.865 

951147.305 629739.167 

951199.540 629788.656 

951219.603 629826.012 

951223.209 629846.597 

-951208.433 629849.185 

951204.828 629828.599 

951189.223 629799.545 

951136.989 629750.056 

951118.769 629705.270 

30 951118.969 629700.242 

31 951187.190 629680.266 

32 951207.008 629695.693 

33 951235.995 629706.654 

34 951263.475 629723.364 

35 951302.336 629758.220 

36 951333.976 629774.499 

37 951394.361 629788.461 

38 951435.267 629824.350 

39 951435.749 629825.638 

40 951467,202 629856.673 

41 951516.711 629874.429 

42 951531 .022 629877.400 

43 961643.254 629878.196-

44 951588.261 629899.549 

45 951597.561 629909.535 

46 951611.182 629931.347 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50,000 

.. , 

------------
ÁREA AVENIDA 3: 28,831.45 m2 

COORDENADAS- AVENIDA 3 
ESCALA= 1 : 1250 í 

rJ) 

1~ 
§ 1 9 á .. 

! ~¡ 1 

e 
COOROENAD~ AYE 3 COORDENADAS AVE 3 COORDENADAS AVE 3 COORDENADAS AVE 3 COORDENADAS AVE 3 o .. 

PUNTO NORTE ESTE PUNTO NORTE ESTE PVKTO PUNTO NORTE PCWTO NOATE ESTE 

i51!M4..!1781 6297g:¡U78 " 951$1~ 4g]4 654692)&4 .. ts\1607517 629362H16 ., 95150311197 6~1\.U.l\ r.i\89'28211 62978196U z ~o g 9519153450 5297&5 45$1 ts\514~ 6294464170 i5115)7268 6~38\0CI.Sol e&\5000000 4518431!.4155 ts\11195763 62$&017376 < ¡;¡ffi 
95 18920&18 62li7SJII&a. 9515166569 ti29o42SA139 8511SU068 tl294122&47 051500&5M U948Jl472 95\llol\&280 629811.0154 ca ~g 1 .. 

r 
851!1677745 629782.47511 " i$15175038 .,.,., .... " 9511121587 62tl92.f614 .. 91515070879 ""'"- " ts\~.4t23 6298J02016 

~ i 951t472092 Glll1767tn5 9515062917 &29l70:WS5 9511191970 629379,0607 111515222454 6ltS42t642 
1 ts\8J1072'S 6297687t96 i51487260l &29l-48 02011 .. i512G4892i 6293721581 .. 915\Sl754U 62951365U :J 1 9516100597 62975.$.4000 en4682883 i29J.357514 t$123286]5 629369.0000 " iei\54514113 &296017103 

85118261115 629740 6305 9514(65175 ez9l2fSS2e 9512564460 62937469?0 .. 951SS7.as&l 61V6400t17 

(ij~ i517J.43-189 6297207674 9514223674 62932710$4 " 95127&1176 '""'"" 8151S7JA5N 629e621520 . 
1 

10 t516N7518 6297030232 951l9'U046 6293321050 " ~13005818 tl'm.t:,,m SI51"Ul618 &Mnsm 

~ ! g 
i51647)U1 ...... ,.. t5U78862ti U9l41 M7& " 951323.6111 ,,....., 

\115Ui06.0&10 .,.... ... , ~ z 
~ fi2967370o12 " 951:J600518 ,,.,.,,.. 9S13ol57809 mJn7eM o ~ :r: < 12 1161&1105&3 t51fi.41A43e 6287021492 

~ ~ 
~ 

1 ~ " 851592.4SS& 6296600826 " 9513-400156 Slt3&38477 951365647l 62t367 052~ 951 HJ3ol03 62871&:1715 f-- "' 1 1 951579~161 6296456361 U131U ~750 (!293743304 9513640131 629357.00$4 9517026030 6297l5UiU 

....J 

1 
g 

95156572e2 ~29fi22 1247 " t!ill013394 ~29377, 11115 95140317~ 6293-465918 05172eAD29 6297Sl&m 

:J 8515!573572 &m92.3140 ,. f$12821817 951U26t78 5Hl4221SI 9517654553 5297708187 1 PLANTA GENERAL DE UBICACION 8515505123 $295655430 " i51257710S 829.l59<K121 91!1144 5 4~ .,.,.,.,.. 
81$179307&4 628771.2429 rJ) z d ~ 'U SIN ESCALA \11515412376 6~5120& 85123-43158 1529354 oe&o ls1467782'S 62935H!UI " 9518187518 

1 
~ 

951S2681l6 62951966~ 8511898703 f29J.Sa013& " 951482.3751 6l9)6leo?f 

1 ih ~ 
t51M492l7 629791&649 o 1 

95151117103 "'""""" 85117157706 62113678500 951486»14 15293831364 9518663389 629797.W80 1 u 
G~ 



( 

LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA • 1 : 50,000 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

PTOS 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

LOTE Ml-1 

NORTE 

8523235291 

85232A 6273 

~325.4265 

81$23107454 

952255 5557 

~22281582 

8$21880086 

8521951402 

D522189357 

i52240 6857 

~2717 

952228 3781 

0522048832 

952240 0287 

8522784&80 

0523089800 

ESTE 

100105..3818 

o..-om 

6300311"""' 
63003110300 

&300271124 

030034 2728 

63001370815 

830030.4320 

830042 8152 

830075 0144 

63011111508 

8301294054 

6301904880 

830166005;) 

8301328850 

6301119176 

LOTEML-2 

PTOS NORTE 

1 11022048837 

2 952220.3805 

3 952215 5817 

• 952218.8002 

! 11!111100071 

• 1)52158 8481 

7 852151 7810 

• a521375300 

o 9521139830 

10 i520886910 

11 9S2070.B803 

" 9520013502 

13 1152041 .... .. 8:520328725 

15 0520:>1 .... 

11 952042 0810 

17 0520300003 

10 Ml0145387 

19 9520153780 

20 952002.7103 

lOTEMl·2 

PTOS NORTE 
ESTE 21 8520121288 

6301804077 22 8S2009181.tl 

830129.4098 23 0520302819 

8301189887 24 9620374948 

8300634078 
25 9520735752 -- .. 1102Q133048 

8:.J0045.8687 27 952103.1518 

8300186548 21 81521312343 

8J0005.7321 
29 9521814379 

8300000748 
.ll) 8S2187~1 

.,...1 .... 
3 1 9522010713 

821874 5408 32 iill52200.2078 

-1004 33 852201 7329 

S2V950 1138 

"' 11521926437 

828997.0772 
35 815211MS7087 

830044 0678 • 05:120Cl0509 

1300890139 37 95211».4713 

8300758835 

"' 
1'52:172.2151 

6300783871 30 0521588021 

1!130108 5525 .. a521432025 

8301418C83 41 952182.0310 

..;¡ 852189.3871 

ESTE 

6302053471 

6302184484 ........... 
B30309.8oll87 

6303.491889 

•830341 8388-

6303n3040 

83G4216231 

6304311550 

63G418.5350 

6303113 4342 

&303783703 

631)3703608 

830347.2753 

8J03J0,1797 

6303165132 

&303109800 

8303014112 

6302833141 

6302581814 

"""""8070 

830118$442 

A= 10,452.55 m2 

ML-1 

PLANTA GENERAL DE COORDENADAS DE MACROLOTES 
ESCALA • 1 : 750 

------------~ 

ML-2 
A= 63,199.81 m2 



LOTE ML-3 LOTE ML-4 LOTEML-5 

PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 
f--

1 9520&223-4 629887 514 1 9520<5539 629769 904 t 952012 071 629812178 

2 952041 204 629896l03 2 952047389 629759524 2 962006 821 629815180 

3 95203< 725 ...... .,, J 952054,886 629683442 J 951981243 6211020 068 

4 952034820 &29881 113 

5 952042 765 829852101 ~ 
952076911 629677215 

- - --
952111234 629652 573 

• 951974 55& 629818 907 

5 951844 578 620795398 

• 852027 358 629823g()7 6 952133 815 629615 087 • 951rM1 g{jf 6251788841 

7 95202S 876 &29818 044 7 952137 755 629811 0711 7 951857<451 62&74C 021 

• 952042 338 629779 304 • 952182 544 629600108 8 951~260 629062 850 

• 95204S 539 829769 9Q.4 9 9521N 821 62960705-4 9 951968 594 629661 82.!1 

10 952071226 1$297817&8 10 952177 144 629618 gg.z 10 951993 729 628872020 

11 U52066 287 6211786 225 11 952176 708 629678 756 11 Q62048 379 620610282 

12 95205-4 967 829812 aoo 
~ 

952175521 629881 702 

1J 952157 061 629704 317 

12 9520So4 8&8 6291183442 

" 5162050148 62G731 527 

14 952071226 629781768 t4 952035220 629730 056 

15 952032 461 6297S8 053 

" 9!.2028 533 629773 438 
( 

LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA = 1 : 50,000 PLANTA GENERAL DE UBICACION 

SIN ESCALA 

ML-4 
A= 12,413.93 m2 

ML-5 
A= 11,161.86 m2 

PLANTA GENERAL DE COORDENADAS DE MACROLOTES 
ESCALA = 1 : 750 



1 1 __.-e.,-~ 

1 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA • 1 : 50,000 

ML-6 ML-10 

A= 49,075.75 m2 
A = 39,639.64 m2 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

LOTEML-6 lOTE ML-6 

PTOS NORTE ESTE , 951865A61 629591.332 

1 951944,578 629795398 14 !il51868637 629593.400 

2 951892.065 629783 980 15 951891148 829593 .77-4 

3 9511!31.073 &2976fl.790 16 951913 659 629594 147 

4 951755~9 629721U20 17 951917.949 629595753 

5 951647.343 629688 340 18 951944 255 629612 564 

6 951628.3985 629681.2818 19 951947.083 629615 243 

1 951647.3871 629855 5971 20 951966 399 629658 280 

8 951673,145 629636,729 21 951968 594 629861 824 

' 951753-481 629573.288 22 951963.260 629662.850 

10 951809 877 629545 288 23 95HI57.451 629744021 

11 951820523 629556 549 2< 95 1941 961 629768.&41 

12 951838 974 6~8246 

LOTE ML-10 LOTE ML-10 

fiTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 

1 9SHI64 ,482 829830.202 18 951668 6016 629837 0520 

2 951892JI21 629798 961 19 951672.2977 62S842.6482 

3 951827.222 629783 873 20 951703.39fi7 629837.3356 

4 951636,747 629721,080 21 9517250062 629651.8.498 

5 951679,402 629716 202 22 951741 9458 629862.5892 

• 951618.449 629693 582 23 951760.0B81 6298751996 

1 95160&064 629688054 24 951771.4155 629887.8842 

8 951592,518 1529715166 25 951780845 629898 036 

• 951583 2109 629733 79-47 28 951794 364 &29913.820 

10 9515876885 629742 3777 21 951808 422 629926,996 

11 9515761079 629760.8005 2B 951813.352 629930,264 

12 951593.3759 6297806361 29 951827.510 629916,391 

13 951603.7113 629797,8987 30 951878.066 629891 448 

14 951809,1076 629798 5817 31 951922 989 629U5 126 

15 9516309612 629814.7040 32 951949.068 6.29875843 

16 9516405805 629818 23-46 33 951958 465 629870343 

11 951657.2824 6298295662 34 9519fi0797 6298&5.009 

35 951965 072 629836, 284 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50.000 

ML-7 
A= 86,895.97 m2 

.. 
LOTEML-7 LOTE Ml-7 

PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 

851623.686 629678 S26 

951558.422 629SQ8 071 

17 951728.254 SN248.067 

18 B5173-tl.7~ 628248.760 

Ul it!-1711:l.1SI f21110,11'1 

20 951782.842 829272 183 

1 j 

1 . 
fl.51541.237 629545.821 

951533.458 629532.396 

21 951764.972 82V27Q.571 

22 951754.408 829346.047 
1 

8515111.657 629425.11<4 23 651730,388 828403.708 

851494.1114 1329l~lf.ll 24 951728.870 828408,522 

951518476 mli1..1TII 25 951747.111 829437.814 

10 951549.594 829274.011 2EI 951781 9&5 S:29472.&e1 

11 ~1561.060 829278.1&8 27 951775.841 820507.014 

12 151618.613 82&26&.8t3 28 951791.830 828526,1N 

13 951628 383 I!ZiiHI2..(12J 29 951809.1177 629545.288 

14 951833 595 629263.624 30 951753.4111 829573.288 

15 9S1658.238 82&251.118 31 851873, 1<t5 828038.728 

PLANTA GENERAL DE USICACION 
SIN ESCALA 

PLANTA GENERAL DE COORDENADAS DE MACROLOTES 
!:SCALA • 1 : 750 

16 DS1717 060 829249.755 32 951630,596 829877 318 



------- ----------- ----
LOTE Ml-8 LOTE ML-9 LOTE ML-U 

PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 

951494 8143 ti29355 1915 9515.57 6583 6296400117 20 9512073-445 62947 11 785 

9513798628 629341 8878 951532.3625 629677 9557 21 951187 DD07 6294659285 

IJ5132541n4 62937115926 951S22 4746 82N674411 n 9611553182 629481 5607 

951277 8509 629369 3150 951496.0481 629654 1520 23 951154 52415 629o4118118 

~11537266 629391 0054 951474 1402 629662 8472 " 951163 3804 6294026-461 

Si5115Ct.ol7~ 6292254094 B51452 2eS5 6296456436 25 961168 775{) 6293965218 

9S1tn2~9 629214 6917 951466 5399 6296316448 26 Q51269 7829 629381 7681 

9512389352 62923-4 5781 !l51411504112f) 62960& 7059 27 951JJ2 6207 620384 .... 

851244 1140 629233 9630 gs1432 9097 6295915076 ,. 951380 0691 8293594585 

10 es12Bt3280 629199 3790 10 951439 5928 829564 9907 29 9613884856 6293$4 4031 

11 9512818520 6291991130 11 951of033935 629564 7319 "' 95150l7839 6294235429 

" 951332 0335 fiZ9218 2760 12 9514001248 829558 oi&48 31 9515204967 629539 92<41 

13 9514161148 6292538710 , 951J841332 6295465142 l2 9515436720 6Z9fl007988 

14 951466 5370 629258 3990 14 951365 2121 629544 1171 

15 9515494895 62927-t 0821 15 951344 5295 6295282808 

16 ~515185170 629113 0389 16 9513097771 529528413& 

17 9512959303 629516 0579 

18 951254 1639 82:94891029 

19 ~1238 3340 82948849<10 

LOCALIZACJON REGIONAL , 
ESCALA= 1 : 50,000 PLANTA GENERAL DE UBICACJON 

SIN ESCALA 

ML-8 

A= 44,189.98 

ML-9 
A= 63,169.44 m2 

-------·-----·-, .. , 
'·,_....~ 
~\ ... __ ___ 

PLANTA GENERAL DE COORDENADAS DE MACROLOTES 
ESCALA= 1 : 750 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50,000 

LOTE ML-12 

PTOS NORTE ESTE 

1 951670,929 629949.174 

2 951616.635 629934A57 

3 951611182 629931 347 

• 951597..561 &2i909 535 

5 951568 261 629899,549 

6 951543 254 629876,19e 

7 951531 022 629877,400 

e 951516 711 629874.429 

9 951465.538 629656 ,044 

10 951475 636 629653 354 

11 951500 638 629835_984 

12 951518,818 629828 463 

13 951540.038 629831 ,470 

" 951561177 629827.153 

15 9515ll6_6969 629821 .9426 

16 951593 2776 625JB25,5279 

17 951513.3424 629843,2248 

18 951623 5061 629852 5832 

19 951640 5558 629863 2151 

20 951653.8886 629875 6395 

21 9516851830 629879 9554 

22 951693 2421 629871..5619 

23 951704.8792 629878.8569 

2< 951719.1414 629893,188a 

25 951733 93~ 6299031541 

26 951740,3907 629925 5265 

27 951760 6984 629943 8822 

28 951779-4217 629960.3782 

29 951733 6773 629973 5516 

1 

ML-12 
A=17,837.87 m2 

PLANTA GENERAL DE COORDENADAS DE MACROLOTES 
ESCALA ~ 1 ' 1250 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

1 
1 1 
. 
1 



LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA- 1 : 50,000 

LOTE ML·15 LOTE ML-16 

PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 

1 951465 538 629856.044 1 951312.208 629765 543 

2 951435,749 629825 638 2 951301.898 629757 831 

3 951435 267 629824.350 3 951263.475 629723 364 

' 951394 361 629788.461 ' 951235,995 629706.654 

5 951333 976 629774 499 5 951207,008 629695693 

6 951312 208 629765 543 6 951188.035 629681 434 

7 951349 238 629746,642 1 951234 ,667 629671 640 

• 951378412 fS29744 993 • 951269,715 629677 672 

9 951404142 629758.429 • 951315,887 629643 036 

10 951431 013 029756 274 10 lil51369,068 629590,142 

11 951451 288 629740.308 , 
951403 401 629604.428 

12 951465 637 629723 354 12 951411 ,938 629625,807 

1J 951536-'161 629745,517 13 951422 833 629640 587 

14 951532,82S 629752.075 " 9!51430,56fi 629643.363 

15 951549 328 629786 549 15 951437 996 629675.581 

16 951559.482 629796.189 16 951451 .539 629690.836 

17 951586 697 629821 ,943 11 951467.069 629696.385 

18 951540.038 629831 .470 18 951497.608 629688 224 

19 951518 818 629828 463 19 951503.978 629t597.258 

20 951500.638 629835,964 20 951530 .364 1529723 532 

21 951475 636 629853 354 21 951543 ,718 629733111 

22 951536,461 629745.517 

23 951465 ,637 629723.354 

24 951451 ,288 629740 308 

25 951431 ,013 629756 274 

26 951404 ,142 629758-429 

27 951378.412 629744,993 

28 9!51349,238 629746 642 

ML-16 

AREA = 26,741.09 m2 

ML-17 
AREA = 24,409.06 m2 

ML-15 
A=16,083.33 m2 

ML-18 
13,950.68 m2 

PLANTA GENERAL DE COORDENADAS DE MACROLOTES 
ESCALA = 1 : 1250 

PTOS 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

LOTE ML-17 

NORTE ESTE 

951188 0351 629681.4341 

951159,8934 629664,3883 

951156.1103 629499,3356 

951Hi1 .2190 629500,6350 

951173 2700 629496 ,8318 

951191.9168 629504,3988 

951210 18155 629514,7864 

951230 8246 629523 8749 

951254 6274 629527 4834 

951264 9143 152953913ti5 

951281 2614 6295555248 

951289,0655 629563 44-49 

951333_9747 629573 2055 

951347 1779 629573 3005 

951359.5979 629585 ,6549 

951369 1514 629590,1613 

951315 8669 629643 0361 

951269 7149 1529677,6719 

95123o4 6672 629671,6405 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

LOTEML-18 L.OTE ML-19A 

PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 

1 951302.&44 629777.175 1 951436.700 629854 484 

2 951266 258 629808 8&4 2 951395,875 6298.,6 433 

3 951258 108 629846 682 3 951348,914 629855 001 

' 951249.859 629869 633 ' 951304 ,622 629863.089 

5 951244 673 629872 486 

6 951228.938 629862 715 

7 951223.209 629846597 

• 951219 .&03 1529826 012 

9 951199 540 629788 656 

10 951147 305 629739.167 

11 951133 758 629705 865 

12 951133.957 629700. 837 

13 95117-4 890 629688851 

" 951201.703 629709 724 

15 951230.690 629720 685 

16 9512~3 .459 629734.530 

17 951291 ,682 629766 997 

5 951244.673 629872 486 

6 951249.859 629869 633 

7 951258 108 629846,682 

• 951286 258 629808 684 

9 951302 544 6251777,175 

10 951330.597 629789.113 

, 951390 982 629803,076 

12 951421.217 629829,602 

13 951421 698 629830,890 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE VIVIENDA 

1 Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL 

14.120.0-132-2024 

Licenciada 
ITZVROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Licenciada Rovira: 

Panamá, 1 O de diciembre de 2024 

Damos respuesta a su nota No. DEIA-UAS-0214 de 2024, adjuntando informe de 
la segunda información aclaratoria del Estudio dé Impacto Ambiental, del 
Proyecto: "SEA HILL", expediente DEIA-11-F-015-20247 

Atenta~ /1 

ud.~RA TREUHERZ S. 
Directora de Investigación Territorial 

ATS/bev 

P :'J' 
F'~-.O.J j '·'!~''STE~!Q D:O ViVIENDA 1 

REPÚBLC' ;_:;: ~: ~',l-"!:1!\ YC. , ~DEi\L\tv:;:::NTOTERRITORIAL 

1 

- GGOIERK.J NAC V\ .. --.;_ -

1 1 ,_ "'""' .' , .. '" - ........... ,o," r:·0,, T ORA D.RcCv:ON De'-~~ · · .· ~~~v~RRIT 1 L 

7·/liNISTERIO DE 

l; DIRECCf .. r: ·') ' · o- 1 ... 1'4 e 
HL\."- C ·, ¡ -.L 

Ave. Ricardo J. Alfaro, Edlson Plaza 4" Piso, 
Apartado Postal o8J.6-01582 

Teléfonos: (507) 579-9400 
www.miviot.gob.pa 



MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO tfERRITORIAL 

DIRECCION DE INVESTIGACION TERRITORIAL 
1 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AM~IENTE 

Comentarios a la segunda información aclaratoria del Estudio de Impacto 
Ambiental Categoría 11, del proyecto denominado "SEA HILLS". Expediente: 
DEIA-11-F-015-2024, a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de 
Chame, provincia de Panamá Oeste. 

En esta segunda información aclaratoria solicitada al promotor, la pregunta No 3 
corresponde a observación señalada por el Mlviot. 

La Unidad Ambiental Sectorial del Miviot a través de Nota No 14.1204-DIT -110-
2024, remite sus observaciones a la respuesta de la pregunta 4 de la primera 
información aclaratoria del EsiA. Por lo que se solicita, dar respuesta a cada una 
de elllas: 

• Señala que el proyecto será desarrollado en dos fases y presenta tabla con la 
descripción de los macrolotes. La repuesta no aclara lo solicitado, no indica si 
el proyecto desarrollará las 2 fases o contempla desarrollarse por fase. 

• Presenta plano del proyecto donde se aprecia los diferentes usos de suelo de 
cada macrolote, PTAR, cancha de golf, lagos y cruces de puentes. Sin 
embargo en el plano no ubican los edificios de apartamentos (27 edificios para 
la fase 1 y 33 edificios para la fase 2) y vivendas residenciales para cada fase, 
mencionados en la descripción del proyecto en el EsiA. 

• Presentar actualizado el trámite de certificación de uso de suelo solicitado por 
el Miviot. 

Respuestas del promotor: 

• Se indica que se desarrollará en dos fases y se tiene proyectado iniciar con la 
primera fase. 

• Señalan que los edificios y viviendas serán distribuidos de acuerdo al uso de 
suelo aprobado en el EOT para cada macrolote 

• Presenta Nota No.14.1302-91 0-2024 de la Dirección Nacional de Ventanilla 
Única del Miviot, donde se indica que el proyecto cumple con el concepto de 
bienes comunes privativos y que el mismo se acoge al régimen de Propiedad 
Horizontal y que deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 38 numeral 1 
de la Ley 284 del14 de febrro de 2022. 

Comentarios en base a la respuesta del promotor. 

• Para la primera y segunda observación cumple con lo solicitado. 



• Para la tercera observación de esta aclaratoria, esclarecemos que nuestra 
Unidad Ambiental Sectorial solicit~ la revisifn del anteproyecto por la 
Dirección Nacional de Ventanilla Unica del Miviot. Con respecto a la 
respuesta a esta observación, el promotor pres~nta actualizado el trámite de 
revisión de los planos de anteproyecto de la urbanización Sea Hills, a través 
de la Nota No.14.1 302-91 0-2024 de la Directción Nacional de Ventanilla 
Ventanilla Única del Miviot, cumple con lo solicitado. 

r:. S(~ Vargas 
Unidad Ambiental Sectorial. 
6 de diciembre de 2024 

eorteE.IO ~-=-=o MMIIOriM. 
DIE AONCUL'YUIM 

C.UIIIEN C. VARGAS A. 
• IIIGTE,_ DIC.~ 

CE ... . . ttEC. ... 'f. 
~e~o•~* 

Treuherz 
Directora de Investigación Territorial 



• CON PASO FIRME • 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE 
SECCION DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE I*PACTO AMBIENTAL 

Teléfono: 254-3048- Fax: 254-2848, Ave. De Las América Edifico SE frente al MOP, Planta Alta, 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

ING. GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación. 

ING. EDUARDO E. APARICIO G. 
Director Regional 

MINISTERIO DE. 
AMBIENTE\ 

Administración Regional 
Panamá Oeste 

Remisión de respuestas a segunda aclaratoria E lA Categoría 11. 

1 O de diciembre del 2024 

En atención al MEMORANDO-DEEIA-0819-2911-2024, del proyecto Cat. 11 titulado "SEA 
HILLS", cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DETI CERRO, S.A., a desarrollarse 
en corregimiento de Ancón distrito de Panamá, provincia de Panamá, corregimientos de Arraiján 
Cabecera, Burunga, Cerro Silvestre, Juan Demóstenes Arosemena,Veracruz y Vista Alegre, distrito 
de Arraiján, provincia de panamá Oeste, en virtud de lo anterio!i señalado y después de haberse 
cumplido con el debido proceso de evaluación de dichas aclaratorias, la Dirección Regional de 
Panamá Oeste no tiene objeción con relación a las respuestas pr~porcionadas por el promotor del 
proyecto desde el punto de vista técnico. 

Sin más por el momento, nos suscribimos atentamente. 

v't~ 
Copia: Expediente 



GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO - DIAM- 1888 - 2 4 ~ 1 MINISTERIO DE 
~~~·~ AMBIEN'n 

PARA: GRACIELA PALACIOS S. OEPARTAMEN~O DE 
EVALUACIÓN DE ESTUDIO 
'OctMPACT.QAMBlENTAL 

DE: 

: ~!? ,ft 
Por: · · 1~-<12'Y~.;..::;.~-

F~-ge • . tJ1.b¡J._ -z;J21{ 
8 =4'3 gm .......,_--

ASUNTO: Criterio Técnico de la Segunda Información Aclaratoria 

FECHA: 04 de diciembre de 2024 

En atención al memorando DEEIA-0819-2911-2024 y en seguimiento al memorando DEEIA-
0635-1609-2024, donde solicita generar una cartografía que permita determinar la ubicación del 
proyecto y todos sus componentes, correspondiente a la respuesta de la Segunda Información 
Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado "SEA HILLS", cuyo 
promotor es Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., le informamos que con los datos 
proporcionados se determinó lo siguiente: 

Variables Desc~ipción / 

Línea Tubería de Descarga PTARl, Longitud 20.636 m 

Polígonos 
Polígono General (Modificado), superficie 57 ha+ 4,886.6 m2

; PTARI, 
superficie O ha+ 3,720.93 m2 

Cobertura Boscosa y Uso del 
Bosque latifoliado mixto secundario, Pasto 

Suelo, año 2021 

División Políti~a 
Provincia: Panamá Oeste 

Distritos: Chame 
Administrativa 

Corregimiento: El Líbano 

Capacidad Agrológica de los 
III 

Suelos 

Sistema Nacional de Áreas 
Fuera del SINAP 

Protegidas (SINAP) 

Nota: El cuadro adjunto solo presenta el análisis de los datos enviados en la Segunda 
Información Aclaratoria. 

Adj.: Mapa 
DEFP/adg//ch/ym 
CC: Departamento de Geomática 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



.. 
QOHIERNO NACIONAL 

• CON PASO FIRME • 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, CORREGIMIENTO DE EL LIBANO 
PROYECTO CATEGORIA 11 DENOMINADO "SEA HILLS", CUYO PROMOTOR ES DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

DIIOI'Ipol6n 

Pollgo!'M:I Gtn,,.., {Mor!lftcado] 

PTARI -
Dtalpol6n 

Tubtrta de Dt•oa• PTAA1 

l upertlalt Totll 

87 h• + 4 118.8 m' 
o ha + 3, 720.93 m' 

Lont~llud 

20.838m 

LEYENDA 

•..: LugMtl PotndDI 

Rlot y quebrad• 

O Limito dt CuenOH Hldrog,.llcoo 

1 : Limite do Capooldod A¡¡roiOgloo 

O Llmlle do Aooa ProltQido 

0 Llmlle do co .. glmlenloo 

DI!IA.GII1481140ZA 

Q PTAR1 

O Pollgono Gtnoral (Modlllcodo) 

= TUb.rll de dt~Catgl 

a Mlntjo de Deeechol QLA<JOML10 GOLFML10 

. Plot~pecctórlA~ológ lr:ft Q LAOOMUI GOLF ML1& 

.. Ptln\o~OHDirge1 Q LAGOML7 !im GOLFML18 
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·• •· 
* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DJE IMPACTO AMBIENTAL 

1 

MEMORANDO-DEEIA-0819-2911-2024 

PARA: 

DE: 

DIEGO F ÁBREGA PERSCKY 
Director de Información Ambiental. 

ASUNTO: Criterio Técnico de la Segunda Información Aclaratoria 

FECHA: 29 de noviembre de 2024 

En seguimiento al MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-2024, le solicitamos generar una 
cartografía que nos permita determinar, la ubicación del proyecto, superficies y todos sus 
componentes, correspondiente a la respuesta a la Segunda Información Aclaratoria del Estudio 
de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A la cual incluya Cobertura boscosa, Uso de 
suelo, Cuencas Hidrográficas, Topografia, Áreas protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más tardar 
cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la cartogr1afia 

generada. 

N° de expédiente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

GPS/IR/ea 

y¿,41 

·13 
1111__,__ MINISTERIO DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- e;.:::.:~ ·.:· . .:.~;:)\..;,, -

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Po"f~O 
Fecha: ~-.2..t0 .z..9-
Hora: 2.~ .!:/ j:-

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507; 500-0855 ¡ www.miambiente gob.pa 



~ 
GOB'E~NO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENiTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACIÓ DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0819-2911-2024 

PARA: EDUARDO APARICIO 
Director Regional de MiAMBIENTE- Panamá Oeste. 

DE: 
~~~ 
~CIE~A~PALACIOS S. 
D1rectora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ASUNTO: Criterio Técnico de la Segunda Información Aclaratoria 

FECHA: 29 de noviembre de 2024 

·j .~ 

~~­
~FC??lC.~ C'E PJJ.r. '-~J\ 
- f''ICI2i~~.,'{) :~::;j< ',\í..-

~t~u~:r~Tr-x~·::r e-~: 
PJ\,;;o;r~l-;. r;;: 

------------------------------------------------------- -- ---------------- ------------------------------· 
Le informamos que en la siguiente página web http: //prefasia..miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta a la Segunda Información Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, 
distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Unidades Ambientales Sectoriales Consultadas: MIVIOT 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

W--t · ¡d(d._ 
d:1 7-1 (- 2_;.c 

d- :__ ~ 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 WNW.miambiente.gob.pa 



* CON PASO FIRME * 
flltNISTERlO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

1 

Panamá, 29 de noviembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0214-2911-2024 

Licenciada 
ALESSANDRA TREUHERZ 
Directora de Investigación Territorial. 
Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial (MIVIOT) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Treuherz: 

~ 
REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- úOBIFRNO UACIOII.IAL -

MIN!STERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO I)E 
EVALUAC: 6N DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta a la Segunda Información Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento del El Líbano. 
distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023. agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo. 
con fundamento en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~L~C 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto AmbientaL 

GPS/I~ 

• :. ·t., .. , ~ \ 

r 

F • 

Albrook, Ca!!e Broberg , Edificio 804 RepC1blica de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A ~1 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 25 de noviembre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
Ciudad.-

Estimada Lic. Palacios: 

Ante todo, reciba cordiales saludos, y deseos de éxitos e~ sus funciones. Por este 

medio, remito a su despecho, las respuestas a la segunda ampliación de información 

solicitada a nuestra empresa, bajo la nota DEIA-DEEIA-AC-0150-211 0-2024, referente 

al Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, "SEA HILLS", localizado en el 

corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, que se 

encuentra actualmente en evaluación. 

Adjuntamos documento original, copia y dos (2) CD's de archivo digital con las 

respuestas a la misma. 

Atentamente, 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

Alfredo P. Alemán 
Apoderado Legal 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los !Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207~8805 



DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

PROYECTO: SEA HILLS. 

RESPUESTA A SEGUNDA AMPLIACIÓN DE
1

1NFORMACIÓN 
SOLICITADA MEDIANTE EL OFICIO DEIA-DEEIA-AC-0150-2110-2024 

NOVIEMBRE, 2624. 

1 



·• 1 MINISTERIO DE 
COBIEANO NACIONAL 

* CON PASO FIRME* AMBIENTE 

DIRECCIÓi" DE EVALLACIÓN DE IMPACTO !1..\1BIE'\TAL 

DEPARTAT\·1ENTO 01:: I::VALUACTÓN DE ESTUDIOS DE r:tvfPI\CTO AMBIDlTAI 

Panamá. 2 1 de octubre de 2024 
DEIA-DKEIA-AC-0150-2110-2024 

Señor 
ALFRfDO ALEIVIÁ~ 
Representante Legal 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
L. S. D. 

Señor Alemán: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo l\o. 1 de 1 marzo de 2023. 
le solicitarnos la segunda infom,ación aclaratoria al Esiudio de 1mJ)<Jclo Ambiental (EsiA) 
Categoría II. tin1lado ''SEA HTLLS"' a desarrollarse en el corregimieo o de El Líbano. distrito 
de Chame. provincia de Panamá Oeste. que consisre en lo sigui~ntc: 

1. En repuesta a la pregunta 5. donde se solicitaba presentar el desglose de las superficies 
a utilizar de las fincas 34283. 383R8. 34409.34603. 148 y 30425 1J5 y las autorizaciones 
pard el uso de dichao; fincas. donde se indicara la superficie a utilizar de cada una. F.! 
promotor indica que de la finca 148 con una supe1ticie total de 74.35 ha . . solo será tltilizada una 
superFicie de 1.3 8 has. Gl resto de las fincas serán usadas por complcrCI o al 100%. Además, se 
presenta cuadro de: ~upcrficie de uso pc•r tincas de la siguiente manera: 

fincas Área Total Árens a d~~rrolla.-
148 74.35 has 1.38 has 

13.33 has 13.33 ha~ 
12.85 ha<¡ 12.85 ha~ 
12.50 has 12.50 has 
9.24 has 9.24 has 
9.29 has 9.29 has 

Total 58.59 b:~s 

El resultado de la sumatoria total de las áreas a desarrollar t:!S de 5~.59 has. Sin embargo, 
en respuesta al acápiLe (a) de la pregunta 7. donde se solicitaba adlarar la huella total del 
proyecto a desarrollar, el promotor indica qu(: la huella tola! del proyecto es de: 
655,374.45 mts! (65.54 has) . Por lo antes mencionado. se solicita: 

a. Indicar el área de la huella del proyecto. considerando la supdrficic a desarrollar por 
Ílncas y presentar las coordenada<; que definen el polígono total a utili7.ar. 

2. r~n repuesta a la pregtmta 8. a(;apite (b) uonde se solicitaba aclarar si las tres (3) PTAR 
descargarán a los lagos aníficíales y acápitc (g). presentar las coordenadas de las 
estructuras necesarias parJ transportar 1~ aguas tratadas desde la PT AR hasta los lagos. 

Albm<*. Colle Btobetg, Ed$cío 604 RepÚbliat de p.,namó 1 (507) SOD-0855 1 """"...,..omb1enll:.gob.p;l 

PúJ;.ina l : 1 
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G o a'~ A,. : ·N A e' o 111 AL 1 MINISTERIO DE 
* CON PASO ARME* AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AM BIENTAL -----
Se 1 dica que dos (2) de las tres (3) PTAR's descargarán en los lagos artificiales y 
pr ra las coordenadas de las estructuras para transportar la'> aguao; tratadas desde la 
PTl\ 2 y 3 hasta Jos lagos. con sus respectivas longih•des. Sin embargo. para la PT AR 
l. la cual indica que descargará sus aguas tratadas a la quebrada Coroza l. no se presenta 
información en cuanto a las estmcturas necesarias para transportar las aguas hasta el 
punto de descarga. Por Jo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de la estructura a utilizar para transportar las aguas 
tmtadao; desde la PTAR l hasta d punto de descarga e .ndicar su longitud. 

3. La Unidad Ambiental Sectorial del Ministerio de Vivienda y O rdenam iento Territorial 
(MlVIOT) a través de la Not:l :"'o. 14.1204--DlT-110-2024. rcmi~e sus observaciones a 
la respuesta de la pregunta 4 de la primera información aclaratoria del Es!A. Por lo que 
se solicita, dar respuesta a cada una de ellas: 
o .. Señala que el proyecto .<:eró desarrollado en dos fases y presenla tabla con la 

descripción de los macrolotes. La repue.~/a no adara lo .~olitiwdo. no indica si el 
pro_veclo desarroilaró la.'í 2 fa~es o conlernpla de.mrrollar por.fa~e. 

• Presenla plano del proyecto donde se aprecia los diferentes uso · de suelo de cada 
nwcrolote, PTA R. cancha de golf: lago.r _v cruces de puentes. Wn emhargo. en el piano 
no ubican los edf.ficios de apartamemos (27 ed(ficios para kt fase 1 y 33 edt_ficios 
para ia fase 2) y viviendas residenciales para codu la~e. mencionado.<; en fa 
descripción de{ proyecto en el Es/A ··. 

• Presentar actualii'..ado el trámite de certificación de uso de sue lo solicitado en el 
\1IVIOT. 

Nota: Presentar las coordenada<~ solicitadas en DA TCM WGS-84 y formato dig1tal (Shapc 
file y Exccl donde se visualice el ordc:n lógico y secuencia de los vén·ecs). de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 20 19. 

Ademá<~. queremos inlormarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la 
nota. sin que haya cumpfído con lo solicitado. se tomará la decisión corrcspundienle. según 
lo establecido en el a11ículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de l de marzo de 1023. 

Atentamente. 

1 i/! IWJ.Iti3Tf>UO OE 1 
'c<:oOaleADE--' 1.11~ 1 

-~=~ÓN DE j 
; 'v'M.UACIÓN DE IMPACTO r 

AMBIENTAL 1 
JLc 
rTZY ROVTR.A 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. Fncar-gada 

IR/A~'~ 

Albrook. Calle Btobelg. Ed"rflcio 804 Repúbl"rao de Penem6 1 (507) 500-08SS 1 WoWt.mll!nb;ente.go~ 

Pá¡¡in~ 212 



PREGUNTA No l. En respuesta a la pregunta 5, donde se solicitaba presentar el 
desglose de las superficies a utilizar de las fincas 34283, 38388. 34409, 34603, 148 
y 304251_12 y las autorizaciones para el uso de dichas fincas donde se indicara 
la superfiCie a utilizar de cada una. El promotor indica que' de la finca 148 con 
una superficie total de 74.35 has, solo será utilizada una superficie de 1.38 has. El 
resto de las fincas serán usadas por completo o al 1 00%. Además, se presenta 
cuadro de superficie de uso por fincas de la siguiente manera: 

. ----
Fincas Area Total Arcas a desarrollar 

148 74.35 has 1.38 has -
34409 13.33 has 13 .33 has 1 

34603 1 12.85 has 12.85 has 
38388 12.50 has 12.50 has 
~4?8 ... 9.24 has 9.24 has 'L ~'1 r--- -'-J 

30425145 9.29 has 1 9:-z 9 1-ra s ~). '¿"} !\11\ 
Total 58.59 has 

El resultado de la sumatoria total de las áreas a desarrollar es de 58.59 has. Sin 
embargo, en respuesta al acápite (a) de la pregunta 7, donde se solicitaba aclarar 
la huella total del proyecto a desarrollar, el promotor indica que la huella 

total del proyecto es de: 655,374.45 mts2 (65.54 has). Por lo antes mencionado. 
se solicita: 

a. Indicar el área de la huella del proyecto, considerando la superficie a 
desarrollar por fincas y presentar las coordenadas que 4efinen el polígono 
total a utilizar. 

RESPUESTA: 
1 

a. Luego de la revisión detallada del polígono se decidió ajustarl este a las superficies 

inscritas en el Registro Público de las fincas, por lo que el área de la huella del 

proyecto actualiiada es de 57 ha+ 5,639.14 mts2, cuyas coordenadas que definen 

el polígono a utilizar se aprecian en el plano y en formato Excel en el CD que se 

adjunta con este documento. 

' 
Adicionalmente aprovechamos para aclarar que la finca No 34283 cuenta con una 

superficie inscrita de 9 has+ 4,500 mts 2 según consta en el Certificado de Registro 

Público, ya que el cuadro de áreas total y a desarrollar que se J>lasma en la pregunta 

de ampliación No 1 menciona una superficie de 9.24 has. 

r 



ReglsCro Público de Panamá 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

PATOS DE LA SOLIOTUP 

ENTRADA 50119/2024 (O) DE FECHA 02/C1211D24. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBlE) 04AME cODIGo DE UBICACIÓN 8306, FOUO REAL Nll 34283 (F} 
UBICADO EN CORREGIMIENTO El ÚBANO, DISTRITO OtAME, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE INIOAl. DE 9 hil4500 m• Y UNA SUPERFIOE ACTUAl O RESTO LIBRE DE 9 hii4SOO m2 

CON UN VALOR DE B/.20,957.81 (VEINTE MIL NOVEaENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON OCHENTA Y 
UNO) 

Finalmente también se adjunta carta de autorización con la superficie actualizada 
de 8 has + 2,309.95 m2 emitida por la empresa propietaria de la Finca No 
30425145, Anac.ris lnvestment, S.A, ya que ha disminuido un poco la superficie a 
utilizar de esta propiedad con motivo del ajuste del polígono. 

Ver plano del polígono actualizado en la siguiente página y la carta en mención 
debidamente notariada. 

5 



AREAS POLIGONOS 

POLIGONO ÁREA 

A 8ha+2,309.95 m2 

8 49ha+3,329.19 m2 

TOTAL 57ha+5,639.14 m2 ~:---"_.,.-, .. ~ .. ~~ 

• 

GOLr DE PAN t.tA 

.. 

" .. J1 

COORDENADAS COORDENADAS \ 
PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE COORDENADAS COORDENADAS 

952323.7130 63010M840 42 952012.7290 630205.3470 PTOS NORTE ESTE PTOS NORTE ESTE 
COORDENADAS 

952309.2000 630111.9170 43 952005.4340 630158.3790 83 951136.9890 629750.0560 123 951913.6590 629594.1470 
PTOS NORTE ESTE 

952279.4880 630132.8650 44 952002.7100 630141.8490 84 951118.7690 629705.2700 124 951917 9490 629595 7530 
163 951640.5558 629863.2151 

125 951944 2550 629612.5640 

126 951948.4920 629617.6240 

127 951988.3990 629658.2800 

45 952015.3790 630108,5520 

48 952014 .5390 630078.3970 

47 952030.5800 630075.9840 

85 951132.6432 629872.4440 

88 951159.8934 629664.3883 

87 951157.7161 629567.8824 

952264.3370 630146.3770 

952236.4840 630166.6940 

952204.8840 630190.4880 

\ .. 
) 

164 951653.8888 629875.8395 

165 951885,1830 629879.9554 

166 951693.2421 829871.5619 

952189.3680 630198.9440 48 952042.0810 630069.0840 88 951158.1742 629499.5077 128 951988.5940 629661.8240 
167 951719.1414 629893.1888 

952162.0310 630204.8070 49 952039.6300 630064.4090 89 951155.5487 629471.6901 129 951993.7290 629672.0200 
168 951733.9338 629903 1541 //, 

952147.2000 630241.7200 50 952034.0310 630044.1760 90 951154.2089 629412,2947 130 952048.3790 629685.2820 
189 951740.3907 629925.5285 

10 952143,2020 630258.1610 51 952033.7190 630024,3220 91 951153.7288 629391 ,0054 131 952076.9110 629677 2150 
170 951793.7730 629974.4518 

11 952147.7180 830274.4420 52 952033.5010 630005.5730 92 951149.9887 829225.2981 132 952111 .2340 629652.5730 
171 951723.7532 629993.2079 

12 952156,8030 630293.3960 53 952032.8720 629997.0780 93 951177 2550 629214.8920 133 952133.8150 629615.0870 
172 951657.2757 829963.7885 

13 952172.2150 630308.4170 54 952034.6980 629960.6090 94 951238.6130 829234.5570 134 952137.7550 629611 .0790 
173 951621 ,7779 829953.8639 

14 952181 .3060 630310.421 o 55 952041 .9597 629950.1136 95 951244.1140 629233.9830 135 952162.5440 629600.1080 
174 951617.8804 829959.7508 

15 952193.4710 630310.9600 56 952051.3562 629946.1504 96 951281.3280 829199.3790 138 952174.8210 829807.0540 

18 952195.7660 630312.1260 57 952075.2881 82&045.&91 9 97 951281.8520 829199.1130 137 952177.1440 629618.9920 

17 952198.5160 630314 2490 58 952078.5590 629946.5942 98 951415.7930 629253.8490 138 952176.7080 629676.7560 

18 952200.0600 630316.5130 59 952090.6967 629937.8830 99 951488.5370 629258.3990 139 952175.5210 629681 .7020 

19 952196,7070 630339.1800 60 952098.9219 629968.3605 100 951581.0600 629276.1680 140 952157,0610 629704.3170 

20 952192.6440 830347.2750 61 952126.0072 629940.4414 101 951618,6830 629259.6730 141 952068.2870 829788.2250 

21 952197.5360 830383.4580 62 952169.8224 629970.4640 102 951628.3830 629262.6250 142 952054.9870 629812.8000 

22 952201 .7330 630370.3600 63 952204.2098 630022.9170 103 951833.5950 629263.5240 143 952082.3491 629888.6967 

23 952200.2080 830379.3720 84 952228.1582 630034.2726 104 951659.2360 629251 .8990 144 952049.2564 629891.4736 .. 
145 952006.0505 629918.8073 

.. ~ 

~ 105 951660,0200 629251 .6690 65 952255.5557 630027.1124 24 952201 .1230 830383.3600 

146 951966.8292 829923.5479 -106 951717.0600 629249.7550 66 952310.7454 630036.0304 25 952192.4080 630392.5180 

28 952167.0430 630418.5480 87 952325.4285 630036.3060 107 951729.2540 629248.0670 147 951947.0314 829928.3605 

27 952181.4380 630431.1550 se 951603.5740 629964.7940 108 951734.7840 629246.7500 148 951928.4378 629925.6015 

26 952131.2340 630421.6230 69 951599.6387 629945.201 2 109 951740.8870 629248.5400 149 951901 .6834 629930.2917 

29 952122.9370 630414.3090 70 951586.5780 629919.7586 110 951762.8420 6292721630 150 951880.7817 629930.6088 

30 952114.6470 630403.7020 71 951577.2848 629909.7726 111 951764.9720 629279.571 o 151 951853.1502 629948.5961 

31 952093.6080 630355.3880 72 951542.2791 629893.1648 112 951754.4060 829345.0470 152 951833.1492 629949 3695 

32 952083.3950 630341.6370 73 951530.0467 629892.3680 113 951730.3980 629403.7080 153 951836 4249 629943,3661 

33 952073.5750 830349.1870 74 951511.6407 629888.5488 114 951729.8700 629408.5220 154 951800.5007 829921.7466 

34 952089.1380 630343.1430 75 951462,1384 629870.7925 115 9517471110 629437,8140 155 951780.0881 829875.1998 

35 952052.2270 630328.6970 76 951436.8934 829854.4847 116 951761 .9850 629472.6610 156 951703,3987 829837.3356 

36 952037.4950 630309.8470 77 951395.8884 829846.4338 117 951775.8410 629507.0140 157 951672.2977 629842 8482 

37 952036.1410 630293.3760 78 951248.9479 629873.6162 118 951791.8300 629528.1990 158 951868.8018 829837.0520 

38 952032,1310 630274.9380 79 951206.6777 629850,5026 119 951820.5230 629556.5490 159 951640.5805 829818.2346 

39 952030,2890 630245.6670 60 951208.4268 629849.1858 120 951838.9740 629568.2460 160 951830.9812 629814.7040 

40 952039.1810 630216.4460 81 951204.8280 629626.5990 121 951865.4610 629591.3320 161 951815,7335 629803.4700 

41 952022.3190 630208.1420 82 951189.2230 629799.5450 122 951868.8370 629593.4000 162 951816.2096 629846.1641 



AN-ACRIS INVESTMENT, S.A. 
RUC 155722363-2-2022 DV 58 

Panamá, 22 de noviembre de 2024. 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Dirección Evaluación Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
Ciudad.-

Estimada Lic. Palacios: 
1 

Por este medio actuando en mi calidad de apoderado legal ; de la sociedad anónima 

ANACRIS INVESTMENT, S.A. registrada en el folio No. 1 ~5722363, de la sección 
1 

mercantil del Registro Público de Panamá, concedo aut~rización a la sociedad : 
1 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO S.A., registrada eh el folio No. 155709549, 
1 

para que realice sobre un área de 8ha+ 2,309.95 m2 de la finca No. 30425145, con 
1 

código de ubicación 8306, ubicada en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 

provincia de Panamá Oeste los trámites de elaboración y a~robación del Estudio de · 

Impacto Ambiental Cat 11 del proyecto SEA HILLS, y ejecute tddas las obras necesarias 

sobre esta propiedad, detalladas en este estudio. Igualmente, autorizo el uso de la finca · 

No. 30429599, con código de ubicación 8306, ubicada en el cdrregimiento de El Líbano, 
1 

distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste pertenecie~te a la misma persona 

jurídica, para que sea utilizada como vía de acceso principal ~ dicho proyecto. 

Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la mi~ma . d 11 1
rl,

1 
v !leo Oumto 

t:l Su Crllo. Licrlo E r1c E GnrcH1 Hernrm ez. ..1 , _o LJ • 
At t t Ce ul:1 ue lcle 11 1~cl en amen e, ~egund'l Su. len e, ,Jel e reuno oc <1 na. c·,11 

ANACRIS INVESTMENT, S.A. No 8-713-91 · 

Alfredo P. Alemán 
Apoderado Legal 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los ueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 201'-8805 

1 . -, J ~· , ,.c,..,.,ocid;-¡ (s) como 
, _. -~- , .. _ • .-. _\ ls\ t\rmZl (s\ c: s 



PREGUNTA No 2. En respuesta a la pregunta 3, acápite (b) donde se solicitaba 
aclarar si las tres (3) PTAR descargarán a los lagos artiñciales y acápite (g) 
presentar las coordenadas de las estructuras necesarias para transportar las aguas 
tratadas desde la PT AR hasta los lagos. 

Se indica que dos (2) de las tres (3) PT AR's descargarán en los lagos artificiales 
y presenta las coordenadas de las estructuras para transportar las aguas tratadas 
desde la PT AR 2 y 3 hasta los lagos con sus respectivas longitudes. Sin embargo 
para la PT AR 1, la cual indica que descargará sus aguas tratadas a la quebrada Corozal 
no se presenta información en cuanto a las estructuras mecesarias para transportar 
las aguas hasta el punto de descarga. Por lo que se sol icita: 

a. Presentar las coordenadas de la estructura a utilizar para transportar las 
aguas tratadas desde la PT AR 1 hasta el punto de descarga e indicar su 
longitud. 

RESPUESTA: 

a. A continuación se presenta la hoja de plano completa, eri donde se muestra la 

PTAR No 1 que va a descargar en la quebrada Corozal con las coordenadas de 

la estructura a utilizar para transportar las aguas tratada!s desde esta hasta el 
1 

punto de descarga respectivo, y que cuenta con una longitud de 20.63 ml. 

8 
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LOCALIZACION REGIONAL 
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PREGUNTA No 3. La Unidad Ambiental Sectorial del Ministerio de Vivienda 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT) a través de la Nota No. 14.1204-DIT-110-
2024, remite sus observaciones a la respuesta de la pregunta 4 de la primera 
información aclaratoria del EsiA. Por lo que se solicita, dar respuesta a cada una de 
ellas: 

• "Señala que el proyecto será desarrollado en dos fases y presenta tabla 
con la descripción de los macrolotes. La repuesta no aclara lo solicitado

1 

no indica si el proyecto desarrollará las fases o contempla desarrollar por 
fase. ' 

• Presenta plano del proyecto donde se aprecia los diferentes usos de suelo 
de cada macrolote. PTAR. cancha de golf; Lagos y cruces de puentes. Sin 
embargo, en elplano no ubican los edificios de aparTamentos (27 edificios 
para Zafase 1 y 33 edificios para Zafase 2) y viviendas residenciales 
para cada fase, mencionados en la descripción del proyecto en el EsiA .. 

• Presentar actualizado el trámite de certificación de uso de suelo solicitado 
en el MIVIOT. 

RESPUESTA: Luego de reunión sostenida por parte de una representante del grupo promotor 

en las oficinas de MIVIOT pasamos a dar respuesta a las consultas de esta entidad: 

• Se aclara nuevamente que el proyecto se desarrollará en dos (2) fases, por lo cual se tiene 
1 

proyectado iniciar con la primera fase. 

• La ubicación de los edificios y viviendas serán distribuidos en cada fase de acuerdo con 

el uso de suelo aprobado en el EOT de cada macrolote. 

• El trámite de certificación de uso de suelo del proyecto Sea Hills se. encuentra aprobado 

mediante la Resolución No 22-2023 de 16 de enero de 2023 y modificado por la 

Resolución No 204-2024 de 11 de marzo de 2024, estas Resoluciones se encuentran en el 

estudio de impacto ambiental en las fojas 102 a la 11 O y se aportan nuevamente en las 

páginas siguientes para su verificación. 

Adicionalmente el proyecto Sea Hills cuenta con la aprobación del Anteproyecto por la 

Ventanilla única, cuya constancia de aprobación se aporta de :igual forma en las páginas 

siguientes. 
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~ REPÚBLICA DE PANAMÁ A' ... ~ •"'" o, ,..:~~ MINISTERIO DE VIVIENDA y ORDENAMIENTO TERRITORIAL ! t.·",-, ... :·-., l VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
~ ~ 

»* 1. Él (De ¡~oL~=IÓN Z:;iJ -!~~23) 
~.,~l ... 

•. !..:~al se aprueba la propuesta de usos de suelo, zonificación y se da concepto 
favorable al plan vial, contenidos en el Esquema de Ordenainiento Territorial 
denominado SEA HILLS, ubicado en los corregimientos de El Llbano y Chame, distrito 
de Chame, provincia de Panamá (Actualmente Panamá Oeste)" 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, en los ordinales: 

"11. Disponer y ejecutar los planes de Oldenamiento Tenitotial para el Desarrollo 
Urbano y de vivienda aprobados por el Órgano Ejecutivo y velar por el 
cumplimiento de las disposiciones legales sobre fa materia. 

12. Establecer las normas de zonificación. consultando a /os organismos 
nacionales, regionales y locales pertinentes. 

14 Elaborar los planes-Jie ordensl(lienfo Lemtorial par& sl~rollo urbano y de 
vivienda a nivel nacional y reglónal con la pdítipip8c!W,__~ organismos y 
entidades campal. , entes en maferfa, asf como las flQ[fflBS y losirocedimientos 
técnicos respectivos". cz_, 

Que es función ,de...eSta lnslituc por conducto ¡, DI~ de Ordenamiento 
Territorial. proponer normas reglarne,p!.ilria$ sol:!re sarrollo

1 
U y Vivienda y 

aplicar las medi~ necesa · 'p¡:¡ra s .q¡{npfimiento: 

Que fonnalmente fue presenta la Dírección de en erritorial de este 
ministerio, para su reVjSiór\ X aproba n. a l?ropu de-Ús suelo, zonificación 
y plan vial, contenidos en el' Esquema e Oroenam ntoJ'~~I denominado SEA 
HILLS, ubicado en los corr~g1mlentos .de_ El -Libano y C~e. distrito de Chame. 
provincia de Panamá (Actualmente Panamá Oeste), que comprende los siguientes 
folios reales: 

J 
FOLIO CODIGOIJE SUPERFICIE PROPIETARIO 
REAL UBICACIÓN 

1 
34283 (F) 8306 9 ha+4500m2 DESARROLLO GANADERA 

DEL CERRO, S.A. 
38388(F) 8306 ! 12 ha+ 5000 m2 DESARROLLO GANADERA 

DEL CERRO, S.A. 

34409 (F) 8306 13 ha + 3300 m 1 DESARROLLO GANADERA 

1 
DEL CERRO, S.A. 

34603 (F) 8306 12 h:t4 8560 mZ DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

2261 (F) 8306 2S ha + 8774 m1.f. 62 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

44;6 (F) 8306 41 ha + 4997 m2 DESARROLLO GANADERA 

1 
DEL CERRO, S.~ _j 

11 
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2260 (F) 

: 148 (F} 

8306 

8301 

31 ha+ 9051 m2 + 17 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO. S.A. 

74 ha+ 3571 m•+ 65 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

Que a fin de cumplir con el proceso de participación ciudadana, de cohfonnidad a lo 
dispuesto en la Ley 6 de 22 de enero de 2002, la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, e! 
Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 2007 y el Decreto E¡ecutivo No.782 de 22 
de diciembre de 2010. se procedió a realizar los avisOs de convocatoria a los que habla 
lugar, sin que dentro del término para este fin establecido, se rec biera objeción alguna 
por parte de la ciudadanía; 

Que revisado el expediente objeto de la aprobación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial denominado SEA HILLS, se pudo verificar que cumple con todos los 
requisitos exigidos en la Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015, y 
contiene el Informe Técnico No.100-2022 de 27 de diciembre de 2022, el cual 
considera viable la aprobación de la solicitud presentada; 

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto; 

RESU ELYE: 

PRIMERO: APROBAR la pr()Jluesta del EsQ+ierna de O~ento Territorial 
denominado SEA H14-S, tlb1 ~ o en oscprceg lento El-U . Chame, distrito 
de Chame, provmcis de Panamá {'Actua,lmente Panamá oeste)~~ os folios reales: 

CODIGO~ 
UBIC'Af!ION 

113,06 

38388 (F) 8306 

34409 (FJ 8306 

34603 (F) 8306 12 ha+ 8550 

2.261 (F) 8306 29 ha +8774 ~ ~ dm' 

466 (F) 8306 41 hil + 4997 mz 

2260 (F) 8306 31 ha + 9051 m' + 17 dm' 

148 (F) L 83:_ _L ha+ 3571 m*+ 65 drn2 

Parágrafo: 

DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

DESARROLLO GANADERA 
DEl CERRO, S.A. 

DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

1 

• Este proyecto deberá ser presentado ante la Dirección Nacional de Ventanilla 
Única del Ministerio de VIVienda y Ordenamiento Territonal, para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.709-2022 de 3 de agosto 
de 2022, "Por la cual se regula lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 38 
de la Ley 284 de 14 de febrero de 2022, para los proyectos de urbanfzación, 
lotificación o parcelación, que serán incorporados al Régimen de Propiedad 
Horizontal". 

• Para futuros trámites se debe proceder a la actualización del Certificado de 
Propiedad de los folios reales No. 34283 (F), No.34603 (F) y No 2261 (F), 
donde incluya el corregimiento y se corrija la provincia donde ""' encuentra 
ubicado el proyecto. 
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Re-50hJci6n No. ~.J - ~P.3 
De__Lf.¡._de h~ de 2023 
Página No . ..ó 

SEGUNDO: APROBAR la propuesta de códigos de zona o Usos de suelo R2 
(Residencial Multifamiliar de Mediana Densidad), C2 (Comercfaf Urbano), RM-1 
(Residencial de Alta Densidad), Tn-3 (Tunsmo Natural de Alta Intensidad). Eav 
(Equipamiento de Servicio Básico Vecinal). Prv (Área Recreativa Vecinal) y Pnd (Área 
Verde no Desarrollable), para el Esquema de Ordenamiento Terrilonal denommado 
SEA HILLS, quedando así: 

USO DE SUELO 

R2 - Residencial Multifamiliar de Mediana 
Densidad. 

C2- Comefcial Urbano. 

Rll-1 - Residencial Multifamiliar de Alta 
Densidad. 

Tn-3 -Turismo Natural de Alta lotensldad, 

1 Esv· Equipamiento de Servicio Bás ca Veclllal 

Prv- Area Recreatrva Vl!cinal 

Parilgrafo: 

FUNDAMENTO LEGAL 

1 Resolución No.1>86 de 24 de febrero de 
1986. 

Resolución No.1 >86 de 2~ de~ de 
1986. 

Resolución No.1~ de 24 de febrero de 
1_~. 

ResoluCIÓn ~o._tS0-2002 de 22 de julio de 
2022. 

Resoluctón Ne.1ád-loo-2 de 22 de julio de 
2022 - . 

• Todo cambio a lo aprolnldo en esta Re$01uci6n, requerlf.i de la modlficación del 
Esquema de Ordenamiento Territorial, sie«)lpre y cuando, el cambio o modificaci6n 
este sujeto a los lineamientos de la Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre 
de 2015. 

• El Esquema de Ordenamiento Territorial denominado SEA HIL.LS debera cumplir, 
con lo establecido en el Decreto EjeCUtivo No.150 de 16 de junio de 2020, que 
actualiza el Reglamento Nacional de Urbanizaciones, Lotificaclones y 
Parcelaciones, de aplicación en todo el tenitorio de la República da Panamá. 

• Los códigos de zona propuestos, son compatibles y similares a los códigos de 
zonas existentes en el i!lrea. 

TERCERO: Dar concepto favorable a las siguientes 581Vidumbres viales y líneas de 
construcción propuestas para el Esquema de Ordenamiento Terrttorial denominado 
SEA Hlll.S, quedando así: 

BOULEVARO 
~INCIPAL 

25.00 metros 

JERARQUIZ.ACION 
VIAL 

~INCIPAL 
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lución No. ~;?a 
/ti> ele ele 2023 

gina No 4-

25.00 metros 5 00 metros 
1 

SECUNDARIA 

1 
' 

CALLEA 15,00 metros 2.50 metros COLECTORA 

1 
CALLEB 15.00 metros 2.50 metros COLECTORA 

CALLEC 20.00 metros 5 00 metros INíERCONEXION 

Parágrafo: 
• Las interconexiones viales deberán tener una servidumbre mlnima de 15.00 
~~S ~ 

• Las servidumbres viales y líneas de construcción. descritas anteñormenle. están 
sujetas a la revisión de la Dirección Nacional de Ventar\llla Únrca del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y al cumplimiento de las 
regulaciones vigentes establecidas en esta materia 

• Cada macrolote deberá contar con una jerarquización via l. . 
• Todo cambio e lo aprobado 1an esta Resoluc1ón, requeru;l de la modificadón del 

Esquema de Ordenamiento T1l'rritorial, siempre y~ndo este sujeto a los 
lineamientos de la·Re!Wiución No.732-2015 de 1'3 de noVIembre de 2015. 

1 
1 

CUARTO: El documento y planos del Esquema de O~~nto Territorial 
denominado SEA HILLS, e~~~ propuesta l;'la sido ap_rob<l_ ... a ~. !culo primero de 
este Instrumento legal, serVIfan de consulta y referenéla .&FI la ~e del proyecto y 
formarán parte de esta Resoluéión. ~7.1 • 

QUINTO: Enviar· copia de esta Resolución a la Dire • n Nacio~ nl:anllla Unica 
de este ministerio, al Ml!lnicipio co r pondT~yala Dirección tJe:.Es dios y Disel\os 
del Ministerio de Obras Públicas. · ]~ 

SEXTO: Esta Resolución se eneuentl9 sujeta a l¡t veraeld / los documentos 
aportados por el profesion¡¡t jdó y resp~ble 1 proyecto..5 

SEPTIMO: Esta ResoluctóR no otorga penru:sos para ~.entos de tierra, ni de 
construcción. "' es váfido J)ará segregaCiones de mactolotes-:' 

OCTAVO: Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración, ante el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. dentro del término de cinco {5) días 
hábiles a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 2002; Ley 6 de 1 de febrero de 2006; 
Ley 61 de 23 de octubre de 2009: Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 2007; 
Decrelo EjecutiVo No. 7S2 de 22 de diciembre de 201 O; Decreto E¡ecutrvo No.150 de 
16 de junio de 2020; Resolución No.15-86 de 24 de febrero de1986; Resolución 
No.160-2002 de 22 de julio de2022; Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 
2015 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

--:G.~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

. MINJSTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESOLUCIÓN No~-2024 

(De_l.L._de 9z,~ da 2024) 

"Por la cual se aprueba la modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial 
denominado SEA HILLS, ubicado en el corregimiento del Líbano, distrito de chame, 
provincia de Panamá, (actualmente Panamá Oeste)" 

EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de 
conformidad con el articulo 2 de la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, en Jos 
ordinales: 

"11. Disponer y ejecutar los planes de ordenamiento tp{ritnrial pB!a 
el desarrollo urbano y de vivienda aprobados por -el órgano 
Ejecutivo, y velar por el cumplimiento de las ciisposJC¡bn~ legales 
sobre la materia. - \ 

;/, 

12. Establecer las normas sobre zonificaciones,, .conSultf!!1!iA 11 los 
organismos nacionales, regionales y locales pertinentes --"7/ l 

14. Ela~orar los planes de ordenamiento territorial pa.ra}el.ctesªrrollo 
urbano y d6 vívienda a nivel nacional y regional con /al~i ación 
de Olf}anismos y enfidscles competentes en la malenEJ~ go¡(. . las 
normas y los procedimfentos técniaos rssper;¡wos. • 

1
/ 

"' Que es función de esta institución por conducto de la Díreccióln.le Ordenamiento 
Terrttorial, proponer normas reglamentarias sobre desarroH.Q. urbano y de vivienda 
y aplicar las medidas necesarias para su cumplimiento; · 

Que el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado SEA tiLLS, fue 
aprobado mediante la Resolución No.22-2023 de 16 de enero de 2023; 

1 

Que formalmente fue presentada a la Dirección de Ordenam~ento Territorial de este 
Ministerio, para su revtsión y aprobación la modificación del Esquema de 
Ordehamiento Territorial denominado SEA HILLS. ubicado en el correglmler~to del 
Líbano, distrito de chame, provincia de Panamá, (actualmente Panarpá Oeste), 
sobre los siguientes folios reales: 

Que la citada modificación consiste en la adición de dos fOlios reales y reubioaclón 
de macrolotes previamente aprobados mediante Resolución No,22-2023 de 1? de 
enero de 2023; asignación del uso de suelo o códigos de zona PRU (Area 
Recreativa Urbana); además se adicionan folios reales y se asignan usos de suelo 
o códigos de zona, quedando asl: 

FOUO 
MACROLOTE COOIGO DE ZONA 

COOIGO DE SUPEIU'IC!_E¡DE FOUO 
REAL UBICACIÓN REAL -

ML-01 C2 (Comercial Urbano) 8306 2 ha+ 1028 m' .-19 dm' 
30429599 

R2.C2 (Rruudoodal 
1 ML·02 t.!ulüf=lil« do MOO'""~ 8306 2 ha+1028 mr• 19 dm' 

ML-03 Densidad 1 Comercial 
1 UrbDnOl 

15 
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ML-04 

R2-C2 (Residencial 
Multifamiliar de Mediana 

Densidad 1 Come,;ial 
Urbano) 

8306 9 ha+ 292.1 m~ + 22.6 dmz 

Que a fin de cumplir con el proceso de participación ciudadana, de conformidad a 
lo dispuesto en la Ley 6 de 22 de enero de 2002, la ley 6 de 1 de febrero de 2006. 
Decreto Ejeeutívo No,23 de 16 de mayo de 2007 y su modificación, el Decreto 
Ejecutivo No. 782 de 22 de dlc1ernbre de 2010, se pl'bceclió a reaf!Zar los aviS<>s de 
convocatoria s los que habla lu9ar, sin que denlro del término, !)ara este fin 
establecido, se recibiera objeción alguna por parte de la cludadanla: 

Que revisado el expediente objeto, para la moclíflcacl6n del Esquema de 
Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS, se pudo li~ficar que cumple 
con todos los requisitos establecidos en la Resolución No.~"!-2015 de 13 de 
noviembre de 2015, y que contiene el Informe Técnico No. 'W-2024 (\e 22 de febrero 
de 2024, que considera viable la solicitud presentada; ::---;---

\ Que con fundamento en lo anteriormente expuesto, 
',1 !~~J 

!::0--= RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la propuesta de moglllcaclón de quema de 
~rdenami~t~ TEu:r1torial denomi~a~o SEA:HI~. ubicado e!' et co~ímíento del 
L1bano, distrito de chame, prov1nc1a de Panama, (actualrnen~namá Oeste), 
sobre los folios reales: 

FCIUO CODIGODE l SUf'€RFlCJE 
1 

". PROPIETARIO 
REAL UBICACióN ~! / 1 

./ . 
30425145 1!306 9 ha+ 2928 ni + V.,6 dm' 

1 

A/IIACRIS INVESTMENT.SA 

34283 (F) 8306 S na+ 45'00 m• ASSETS TRUST & 
CORPORATE SERVICES INC 

~29599 8306 2 ha+ 1028 m' + fe· dm' AN.<tCRIS JNVESTMENT S.A 
38388 iF) 1 8306 12 ha .. 5000 m' ASSETS TRUST &. 

1 CORPORATE SERVICES INC. 
34603 (F) o300 12 h,..- !l050 m" ASSETS TR,UST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
34409 iF) 8306 13 ha+ 3300 m• ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERIIlCES INC 
2261 (F) 8306 29 ha+ 877 4 m' + 62 dm' ASSETS TRUST & 

1 CORPORATE SER VICES INC _j 
2260 (F) 8306 31 ha+ 9051 m'+ 17 dm' ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC 
~66(F) 

1 

8306 41 ha+ 4997 m' ASSETS TRlJST & 
CORPORATE S~VlCES INC. J 

148 (F) 
1 

8306 N he+ 3571 m'+ 65 dm' ASSElSTRUST & 
CORPORATE-SEF!V!CES INC. 

• Para futuros trámites se, debe proceder a la actualización de los Certificados 
de Propiedad, donde se corrija la provincia donde se encuentra ubicado el 
proyecto. 

SEGUNDO; APROBAR la propuesta de modificación del Esquema de 

1 
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- - l CODIGO DE 
MACROLOTE CODIGO DE ZONA UBICACIÓN 

ML 01 - C2 (Comercial Urbano\ 8306 
30429599 

R2-C2 (Reolda[ldel 

SUPB'i:FICIE DE F<JUO 
REAL 

2h+ 1028 . 19d, a m+ m 

- -

1 

Ml~2 Multifamiüar de Mediana 
8306 ,.,. "'! ~. " ···~ Ml-03 Densidad 1 Comercial 

lhbimol 

( R2-C2 (Residencial 

ML-()4 Multifamiliar de Mediana 
Densidad 1 Comercial 8306 9 ha+ 2928.11"' ~ 22.6 dm' 

Urbano) 3()425145 
RM1 (RMidMcial 

ML~5 Mul~f¡¡mifiar da Allll 8306 9 ha-+ 2928 ~:. + 22.6 dm::. 
Densilt¡¡a) 

RM1· TN3 ( Rcsídertelal 
Mullifamlliar del AIID ! ML-06 Denmad /T unsmo 8306 9 ha+ 2928 m• + 22.6 dm' 

Natural de Alta 

1 , __ 1 
~ ;dend3! 

1 ~ 
Mu ::de 'Med!sna 

llil- 2928 in• + 22 6 dm' 8 Densidad) 8306 
Esv (Equi¡mrnlento de 

' Servido BMI<:o Vedn:!!!} 

USO OE. S_UELO 
1 

FUNOAAIENTO,LEGAL 
~~7-r~~--~~~~c-------~-----=------~ ~~-~~~~--~~~~ PRU {Área R&ema\n!.a Urlx>n") ) • Resolución No. 1 60-201l2'i&~ 22 de juiTo 

de2022. · =¡ 
------~~---- 1 

_Jy;J 1 

Parágrafo: ~ J 
Todo cambio a Jo aprobado en esta Resolución, requerirá d~odlfrcación del 
Esquema de Ordenamiento Territorial, siempre y cua,_ndo, el cambio o 
modificación este sujeto a Jos lineamientos de'la Re.solualón No. 732-201 5 de 13 
de noviembre de 2015. ' 

• Se mantienen los usos de suelo o códigos de zomí aprobaqo mediante 
Resolución No.22-2023 de 16 de enero de 2023, exceptuandcil el cambio 
propuesto. ! 

• El Esquema de Ordenamiento Territorial denominado SEA HlijLS, deberá 
cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No.150 de 16Íde junio de 
2020, "Que Deroga el Decreto Ejecutivo No.36 de 31 de agosto ~e 1998 que 
actualiza el Reglamento Nacional de Urbanizaciones, Lot~ciones y 
Parcelaciones, de aplicación en todo el territorio de la República de IPanamá. de 
aplicación en todo el territorio de la República de Panamá" . 

• Los códigos de zona propuestos, son compatibles y similares a los códigos de 
zonas existentes en el área. 

TERCERO: Dar concepto favorable a las siguientes servidumbres viales y lineas 
de construcción propuestas para el Esquema de Ordenamiento Territorial 
denominado SEA HILLS, quedando así: 

1 NOM_ BR_ ES_ DE_ C_Al_ L_E_S_ --SE_R_VI_O_U- MBRES 

lsoULEVARO PRINCIPAL 20 00 m 

LINEAS DE 
CONSTRUCCióN (A 
partir de la line• de 

propiedad) 

5.00 m 

JERARCUIZACIÓN 
VlAL 

PRINCIPAL J 
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~~ULEVARDA 
BOUL.EVARD B 

NORTE 

15.00 m 

15.00 m 

soom 

5.00m 

----------+---------~-------

SECUNDARIA 

PRINCIPAL 

.., 
BOUL.EVARD B 

OESTE 20.00m 5.00m PRINCIPAL 1 

-- -- 1 

BOUL.EVARD B 
ESTE 

CALLEA 

CALLE B 

15.00 m 

15.00m 

15.00 m 

5.00m PRINCIPAL 

250m COLECTORA 

2.50m COLECTORA 

----4---------+-----------~--------~ 

CALLE C 

CALLEO 

f--- -­

CALLE E 

15.00m 

15.00 m 

15.00 m 

5 00 m 

2.som 

s.oom 

2.50m 

COLECTORA 

COLECTORA 

COL~CTORA 
1 

~LECTORA CALLE F ' 15.00 ni 1 
-----'---L---l. '--\-----

;-~¡ 
11 -'// 

Parágrafo: ,:::= 
• Las interconexiones viales deberán tener una servidumbre- mlnJffiB de 15.00 

metros. ' ~1 
• las servidumbres viales y líneas de construcción, descñtas dnlenormente, 

están sujetas a la revisión de la Dirección Nacional de ~~itla Única del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y ai ·Q41mplimlento de las 
regulaciones vigentes establecidas en esta materia. 

• Se mantiene el plan vial aprobado mediante la Resaluelon No.22·2023 de 16 
de enero de 2023, exceptuando el cambio propuesto/ 

• Cada macrolote deberá contar con una jerarquización vial. 
• Todo cambio a lo aprobado en esta Resolución, requerirá de la modificación 

del Esquema de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando este sujeto a 
los lineamientos de la Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015. 

CUARTO: Dado que, el diseño y la ubicación de los parques, en los esquemas de 
ordenamiento territorial es conceptual, el desarrollo del Esquema de Ordenamiento 
Territorial denominado SEA HILLS, deberá continuar con la revisión y aprobación 
de los mismos, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 150 de 16 de junio de 2020, 
capitulo IV, articulo 37, considerado que, es la Dirección Nac¡onal de Ventanilla 
Única, la encargada de aprobar. en la parte urbanística. su ubícaci6n. y los 
porcentajes requeridos. 

QUINTO: El documento y los planos de la modifiCación del Esquema de 
Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS, cuya propuesta ha sido 
aprobada en el articulo primero de este instrumento legal, servirán de consulta y 
referencia, en la ejecución del proyecto y formarán parte de esta Resolución . 

SEXTO: Enviar copia de esta Resolución a la Dirección Nacional de Ventanilla 
única de este ministerio, al Municipio correspondiente y a la Dirección c;le Estudios 
y Di senos del Ministerio de Obras Públicas: 

18 
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'o: Esta Resolución se encuentra sujeta a la veracidad de los documentos 
-...__...:o¡,~V!Jl~,...os por el profesional idóneo y responsable del ~o-

·- OCTAVO: Esta Resolución no otalya permiso para rnov1miento de tierra, de 
construcción, ni de segregación de macrolotes, sobnt el Esquema de Ordenamiento 
Territorial denominado SEA HILLS. 

NOVENO: Contra esta RéSOiución cabe el Recurso de Reconsideración ante el 
Ministerio de VFVienda y Ordenamiento Territorial, dentro de un período de cinco (5) 
dlas hábiles contado a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 2002; Ley 6 de 1 de febrero de 
2006; ley 61 de 23 de ocflj)re de 2009; Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 
2007; Decreto Ejecutivo No.782 de 22 de diciembre de 2010; Decreto Ejecutivo 
No.150 de 16 de junio de 2020; Resoluci6n No.160-2002 de 22 de julío de 2002; 
Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015; 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

G. 
iento 
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GOBIERNO NACIONAL 

• CON PASO FIR E * 
Mlht'HEAIO Ot YIVI[HOA Y OROf.NA~tfNTO U PPIH)A,Al 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VENTANILLA ÚNICA 

Panamá, 07 de noviembre de 2024 

Nota N° 14.1302-910-2024 

Arquitecto 

ELVIS RODRIGUEZ 

E. S. M. 

Arquitecto Rodrlguez: 

En atención al trámite de Revisión de los planos de Anteproyecto {(eingreso) de la Urbanización 

denominada "SEA HILLS" ubicada en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de 

Panamá Oeste, dirigido a esta Dirección mediante SIGOT con No de Control 79, tenemos a bien decir1e 

lo siguiente: 

El proyecto cumple con el concepto de los bienes comunes privativos, descritos en la ley 284 del 14 

de febrero 2022, articulo 1, citado a continuación: 

·se crea el Régimen de Propiedad Horizontal como un tipo especial de propiedad, 

con independencia funcional, en donde coexisten bienes privados con bienes 

comunes. con salida apropiada a la vfa '"lubfica • 

Considerando que el mismo se acoge al régimen de Propiedad Horizontal fundamentado en dicha ley, 

deberá cumplir con lo estipulado en el articulo 38 numera11• de la citada ley: 

J ••• La aprobación del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territonal mediante 

resolución, de que el proyecto a desarrollarse sea apto para Jflcorpor<:use al Régimen 

de Propiedad Horizontal, para lo cual deberán aportarse los planos previamente 

20 
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aprobados por las autoridades municipales competentes _v el Regfam · nlo efe 

Copropiedad del proyecto 

Atentamente. 

Arq. Karen Lee 

Departamento de Revisión 

y Registro de Planos 

MGIKUmb 
Control SIGOT 79 

~1 

:. ·rJiLe! L 
Arq. MaybeiiJne Go~ Garisto 

Directora Nacional 

de Ventanilla Única 

A partir de la fecha para hacer la solicitud del registro y revisión de sus tramites de Ar{teproyecto acceda a la dirección 
electrónica: !l!!Q_l/s,qQ]_IQ~.!.QLg.o;:. P-ª.' 

En virtud al Decreto Ejecutivo No 285. del 28 de mayo de 2021. que reg lamenta la Ley 81 del 26 de marzo de 
2019 "Sobre la Protección de Datos Personales". los datos personales proporc!Qnados en el presente documento 

estan protegidos y son de caracter confidenCJar 

21 
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GOBIERNO NACIONAL 

• CON PASO FIRME • 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME SECRET ARIAL 

FECHA: 11 de noviembre de 2024 

DESTINATARIO: A quien concierne. 

ASUNTO: reasignación de Estudio de Impacto Ambiental 

Hago constar que con fundamento en el artículo 69 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula 
el Procedimiento Administrativo General, que me fue asignado el día 11 de noviembre del 2024. 
el Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11, denominado '· EA HILLS" cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., a de arrol1arse en el área del corregimiento 
de El Líbano, Distrito de la Chame, Provincia de Panamá Oeste~ el cual consta de 257 foj as, con 
la notificación de la segunda información aclaratoria. 

~ ' 

Sin otro particular, 

Evaluadora de Estudio de Impacto 
Ambiental 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE !MPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 21 de octubre de 2024 
DEIA-DEEIA-AC-0150-2110-2024 

Seí'íor 
ALFREDO ALEMÁN 
Representante Legal 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
E. S. D. 

Señor Alemán: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 6~ del Decr to Ejecutivo o. 1 de 1 marzo de 1023, 
le olicitamo la segunda información aclaratoria al E tudio de Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoría TI. titulado 'SEA HILLS'. a desarrollar~~ en el COITegimiento de El Líbano, distrito 
de Chame, provincia de Panamá Oe. t . que con iste en 1 iguiente: 

l. En repuesta a la pregunta S, donde se solicitaba presentar el desglose de las superficies, 
a utilizar de las fincas 34283,38388,34409, 34603, 148 y 30425145 y las autorizacioneS 
para el uso de dichas fincas, donde se indicara la superficie a utilizar de cada una. Ell 
promotor indica que de la finca 148 con una superficie total de 74.35 has, solo será utilizada una 
superficie de 1.38 has. El resto de las fincas serán usadas por completo o al 100%. Además, sel 
presenta cuadro de superficie de uso por fincas de la siguiente manera: . 

Fincas Area Total Áreas a desarrollar 
148 74.35 has 1.38 has 

34409 13.33 has 13.33 has 
34603 12.85 has 12.85 has 
38388 12.50 has 12.50 has 
34283 9.24 has 9.24 has 

30425145 9.29 has 9.29 has 
Total 58.59 has 

El resultado de la sumatoria total de las áreas a desarrollar es de 58.59 has. Sin embargo, 
en respuesta al acápite (a) de la pregunta 7, donde se solicitaba aclarar la huella total del 
proyecto a desarrollar, el promotor indica que la huella total del proyecto es de: 
655,374.45 mts2 (65.54 has). Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Indicar el área de la huella del proyecto, considerando la superficie a desarrollar por 
fincas y presentar las coordenadas que definen el polígono total a utilizar. 

2. En repuesta a la pregunta 8, acápite (b) donde se solicitaba aclarar si las tres (3) PIAR 
descargarán a los lagos artificiales y acápite (g), presentar las coordenadas de las 
estructuras necesarias para transportar las aguas tratadas desde la PT AR hasta los lagos. 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Se indica que dos (2) de las tres (3) PTAR's descargarán en los lagos artificiales y 
1 1 

presenta las coordenadas de las estructuras para transpmim: las aguas tratadas desde la 
PT AR 2 y 3 hasta los lagos, con sus respectivas longitudes. !Sin embargo, para la PT AR 
1, la cual indica que descargará sus aguas tratadas a la quebrada Coroza!, no se presenta 
información en cuanto a las estructuras necesarias para t.ran portar las aguas hasta el 
punto de descarga. Por lo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de la estructura a utilizar para transportar las aguas 
tratadas desde la PTAR 1 hasta el punto de descarga e indicar su longitud. 

3. La Unidad Ambiental Sectorial del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Terri torial 
(MIVIOT) a través de la Nota No. 14.1204-DIT-110-2024,;remite sus observaciones a 
la respuesta de la pregunta 4 de la primera información aclaratoria del EsiA. Por lo que 
se solicita, dar respuesta a cada una de ellas : 1 

• "Señala que el proyecto será desarrollado en dos fases y presenta tabla con lq 
descripción de los macrolotes. La repuesta no aclara lo solicitado, no indica si e{ 
proyecto desarrollará las 2 fases o contempla desarrollar porfase. : 

• Presenta plano del proyecto donde se aprecia los dVere,ntes usos de suelo de cada 
macrolote, PTA R, cancha de golf, lagos y cruces de puentes. Sin embargo, en el plano 
no ubican los edificios de apartamentos (27 ed(fzcios p~ra la fase 1 y 33 edificios 
para la fase 2) y viviendas residenciales para cadal fase, mencionados en la 
descripción del proyecto en el Es/A ". , 

• Presentar actualizado el trámite de certificación de usd de suelo solicitado en el 
MIVIOT. 

Nota : Presentar las coordenada solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapel 
file y E.·cel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vé1iices), de acuerdo a 1ol 
establecido en la Resolución No. DM-02~1 -20 19 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la 
nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según 
lo establecido en el miículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 . 

Atentamente. 

.J~C 
ITZY ROVIRA 

, ,¡f.' ' MINISTElUO DE 
1 ''~P'ÚIIUCA DE MNAMol Aii81ENTE 

~IWXINAI.-

DIRECCIÓN DE 
;: VALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada 

IR/AMI~¡ 
A.~ ff 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá 22 de octubre de 2024 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Ciudad de Panamá 

Estimada Lic. Palacios 

.. 

l 

Ante todo, reciba cordiales saludos, y deseos de éxitos en sus funciones. Por este 

medio yo, Alfredo Alemán, ciudadano panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No 8-466-108, actuando en nombre y representación de la sociedad 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., promotora1del proyecto, "SEA HILLr"· 

Me notifico por escrito de la nota DEIA-DEE/A-AC-0150-2110-2024 para la segurida 
1 

información aclaratoria referente al Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, "S~A 

HILLS", localizado en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de 
1 

Panamá Oeste, que se encuentra actualmente en evaluación. 

Por lo que autorizo a la Lic. Rita Changmarin, mujer, mayor de edad, panameña, 

portador de la cédula de identidad personal No 6-700-1544,·a retirar dicha nota. 

Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la misma. 
.· 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

,> 

La suscrita. Norma Martenis Velasco C .. Notaria Pública Tercera del Circuito 
de la Provincia de Panamá. con Cédula de Identidad No. 8-250-338. 

)~? 
ALFREDO ALEMAN 
CIP. 8-466 -108 
APODERADO LEGAL 

CERTIFICO: 
Que la (s) firma (s) anterior (es) ha (n 1 s1do reconocida (s) com_o suya (s) por 
los firmantes. por consiguiente dicha (s) firma (s) es (son) autent1ca (s). 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Rita Raquel 
Changmarin Correa 

NOMBRE USUAL 
FECHA DENAC!MlENT0.29;JUL·1976 
LUGAR DENAOIMIENTO HERRERA, CHJTRE 
SEXO· F DONANTE TlPODESANGRE;A­
EXPEOIDA: 1ih!UL-2016 E)IPIRk 14-JUl-2026 

S-700-1544 
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DESARROLLO GANADERA DE~L CERRO, S.A 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá 22 de octubre de 2024 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Ciudad de Panamá 

Estimada Lic. Palacios 

Por medio de la presente nota, en base al cumplimiento del capítulo 111 del Decreto 

Ejecutivo 1 del 1 de marzo del 2023, yo Alfredo P. Alemán Miranda, portador de la 
1 

cédula de identidad personal número 8 - 466 -108, en mi condición de representante 

legal de la sociedad denominada Desarrollo Ganadera del Cerro S.A hago entrega 

formal de la publicación correspondiente a la consulta ciudadana en Redes Sociales 

(primera y última publicación) del Estudio de lmpact<¡> Ambiental Categoría 11 , 

denominado SEA HILLS, localizado en el corregimiento: de El Líbano, distrito de 

Chame, provincia de Panamá Oeste, que se encuentra actualmente en evaluación . 

Sin otro particular, esperando cumplir con lo solicitado, atentamente 

~,~~~~~.~~. ~~-~--~~-~!'~.~:--~~P=.~~~~E=i ~ 
REPúSL\C.A (.: E P~ "J M l. 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

CIP. 8-466-108 
APODERADO LEGAL 

- .., : ·~11 ;'-' · - · ··' 

OIRECCW < ¡ 
ll~H' ,.::. ' 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 

1 _ ___, 
. ,,_. o ; 
- " - 1\ 
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13 o 
Les gusta a cyclonsmoms y otras personas 

infoproyectospty Primera Publicación Aviso de consulta 

pública- Proyecto: SEA-HILLS 

15 de octubre • Ver traducción 
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Les gusta a gaguilar2662 y otras personas 

infoproyectospty Última Publicación -Sea Hills. 

11 dé octubtoe • Ver traducción 
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.. MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

,.. ,.. 1 1 

GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
DIRECCION DE AREAS PROTEGIDAS Y BIODIVE~SIDAD 

MEMORANDO 
DAPB-M-1595-2024 

Para: GRACIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

;e,,~~ . 
De: TOMAS FERN 

Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

Asunto: Observaciones al EsiA "SEA HILLS" 

Fecha: 30 de septiembre de 2024 

Control: 1576 

DIRECCIÓN DE ÁREAS 
PROTEGIDAS y BIODIVERS!DAD 

En respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-2024, remi;timos las consideraciones técnicas 

a la evaluación de la primera información aclaratoria del EslA Categoría II del proyecto 

denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 

provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es la empresa DESARROLLO GANADERA DEL 

CERRO, S.A. 

Tfl~ 
Adj. lnform Técnico DAPB-0463-2024. 

1 =''~"Q DE 1 REPÚBLICA DF 0~H t.~JJ.. t\t./ ~'· E.NTE 
1 1 

DIRECCIO N m· r- ,,, ' • .: · :-:or~ DE 
IMPAlC ' :. 1 ":' ._ •• i .:,.¡_ 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE PRIMERA. INFORMACIÓN 
ACLARATORIA 

DAPB-0463-2024 

Proyecto: "SEA HILLS" 

Ubicación: corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, pro~incia de Panamá Oeste. 

No. de Expediente: DEIA-II-F-115-2024. 

Promotor: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Fecha del Informe: 30 de septiembre de 2024. 

Luego de la revisión de la primera información aclaratoria diel proyecto "SEA HILLS ' con 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, ubicado en el corr~gimiento de El Líbano, distrito de 

Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DES!ARROLLO GANADERA DEL 

CERRO, S.A. 

Observaciones: 1 

• Según las respuestas de la primera aclaratoria del presen~e EsiA, no se tienen comentarios. 

• De aprobarse el Estudio de Impacto Ambiental, se de]j)e presentar el Plan de Rescate y 

Reubicación de Fauna y Flora Silvestre debe ser evaluado y aprobado por la Dirección de 

Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente siguiendo la Resolución 

AG-0292-2008 que establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de 

Fauna Silvestre". 

• Cumplir con las normas ambientales y fundamentos de derecho: Ley 41 de 1 de julio de 

1998, Ley 24 de 7 de junio de 1995, Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004, 

Resolución AG-0138-2004 de 6 de mayo de 2004, Resolución AG-0292-2008 y demás 

normas concordantes que protegen la vida silvestre a nivel nacional. 

Gérmaine agel 
Bióloga- Zoóloga 
Idoneidad No. 1793 

IENCIAS BIOLOGICAS 
Germaine l. Sagel F. 

C.T.Idoneidad ~ 1793 



~ 
G O B 1 E .R N O N A C 1 O N A L MINISTERIO DE VIVIENDA 

* CON PASO FIRME * Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL 

14.1204-DIT-110-2024 

Licenciada 
ITZVROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Licenciada Rovira: 

Panamá, 7 de octubre de 2024 

1 

Damos respuesta a su nota No. DEIA-UAS-0170 de 2q24, adjuntando informe a la 
primera información aclaratoria del Estudio de lmpaqto Ambiental, del Proyecto: 
"SEA HILLS", expediente DEIA-11-F-015-2024 

'LICDA. ALE SANDRA TREUHERZ S. 
Directora de Investigación Territorial 

ATS/bev 
1 

;..• 
fl~:~.:.1 ~~ DE PM ·\ M t. 

DIRECCW-·. 
1~/f'.ú 

-~-----. 1 ~-=...:: 
REPúe -- ' L e ;:¡."'A" · Atil~iS """ r'"' ! 

- GOs:e' ,; . o;~ ,lA t YC.<ÓE;i • ·~ · De' VIVIENDA ¡. 
' - ¡ ' . •-liTO TERRiTORiAL J 

DIRECCIÓN 0 ~:, . ·--· /. 
t.~~~~- .. ~~\':0ó~~TERRI_ORIAL j 

~::J:~r~~"o DE ~ -
~ . ... t: 

. 1\J o::: 
'\ 

Ave. Ricardo J. Alfaro, Edlson Plaza 4" Piso, 
1 Apartado Postal 0816-01582 

Teléfonos: (S07) 579-9400 

-.miviot.gob.pa 



MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCION DE INVESTIGACION TERRITORIAL 
1 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 
1 

Comentarios a la primera información aclaratoria del E¡Studio de Impacto Ambiental 
Categoría 11, del proyecto denominado "SEA HILLS". Expediente: DEIA-11-F-015-2024, a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá 
Oeste. 

En esta primera información aclaratoria solicitada al promotor, la pregunta No 4 
corresponde a observación señalada por el Mlviot. 

La Unidad Ambiental Sectorial del Miviot a través de not~ No 14.1204-051-2024, ~emite 
sus observaciones a la evaluación de EsiA, en el que indic~ lo siguiente: 
• Presenta esquema del master plan del proyecto con sus diferentes usos ... indi~ar si 

se desarrollaran las dos fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar la fase 
1 

a desarrollar. · 
• En la descripción del proyecto: señalan la construcción de infraestructuras y 

construcción de viviendas unifamiliares, bifamiliares y edificios en cada fas~, sin 
embargo, no se presenta plano de diseño de cada fase con la ubicación de lo~ lotes 
residenciales, edificios de apartamentos (27 para la fase 1 y 33 para la fase 2), 
vialidad, usos públicos entre otros, que permita visuali¡zar el desarrollo del proyecto. 
Deberá contar con revisión del Anteproyecto SEA HIJ_LS ...... a través del c4al se 
verifica el cumplimiento de las normativas a desarrollar por el proyecto. 

Observaciones en base a la respuesta del promotor: 
• Señala que el proyecto será desarrollado en dos fases y presenta tabla con la 

descripción de los macrolotes. La repuesta no aclara lo solicitado, no inidca si el 
proyecto desarrollará las 2 fases o contempla desarrollar por fase. 

• Presenta plano del proyecto donde se aprecia los diferentes usos de suelo de cada 
macrolote, PTAR, cancha de golf, lagos y cruces de puentes. Sin embargo en el 
plano no ubican los edificios de apartamentos (27 edificios para la fase 1 y 33 
edificios para la fase 2) y vivendas residenciales para cada fase, mencionados en la 
descripción del proyecto en el EsiA. 
Presenta constancia de recibido electrónico del Anteproyecto con fecha de ingreso 
11/09/24 en el Miviot, para su revisión. No cuentan con anteproyecto revisado, no 
cumple con lo solicitado. 

In~~~ C. Vargas. 
Unidad Ambiental Sectorial. 
23 de septiembre de 2024 

COUBE.IO ~. e O NltMOIIOIIODMjiUf'LIIL .,,-•re OE A.ORII:UL~ 

~~.., ~~:!~~-= 1JII!!,.: C E .... ttEC. MAT. 

• ~Etrl'IO • ~tO * 

oso Lic. Alessandra Treuherz 
Directora de Investigación Territorial 



~ 
OOBIONO NA,IO~AL 

MfliSTERIO DE 
AI!IBIENT'E *CON PASO FIRME • 

DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE 
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Teléfono: 254-3048- Fax: 254-2848 Ave. De Las América Edifico SE frente al MOP, Planta Alta, 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO-SEIA-250-2024 

ING. GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación. 

~a l&w6= 
ING. EDUARDO E. APARICIO GUERRA 
Director Regional 

Administración Regional 
Panamá Oeste 

Remisión de respuestas aclaratoria EsiA Categoría ill. 

24 de septiembre del 2024 

En atención al MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-2024, del proyecto Cat. II titulado "SEA 
HILLS", cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DELi CERRO, S.A., a desarrollarse 
vía Punta Chame, corregimiento El Líbano, distrito de Chame, pljovincia de Panamá Oeste, ¡en 
virtud de lo anterior señalado y después de haberse cumplido con el debido proceso de evaluacjón 
de dichas aclaratorias, la Dirección Regional de Panamá Oeste no tiene objeción con relación a las 
respuestas proporcionadas por el promotor del proyecto desde el punto de vista técnico. 

Sin más por el momento, nos suscribimos atentamente. 

EA G/& 
co;J:Z: Expediente 

==--::=-~-- ----
~~ .... ,. .. ... -

D "\L 

r. 
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PARA: 

DE: 

~ MINISTÉRIO DE ·• • · MINISTERIO DE 
IIEPÚ8UCA DE PANAMÁ AMIJI.ENJE 

- GO IIIE~~O N.\ ft\1NM -

GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
AMBIENTE 11-- - - ------ ---H 

DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 
Tel. 500-0855-- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO -- DIAM- 1594 - 2024 

GRACIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUACIÓN DE ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

Kt:.l,; lt::SIUU 

::..~; 
Hora: / Z ~D:Z (t/!'1. •. 

~1 
----------· 

ASUNTO: Verificación de Coordenadas del EsiA 

FECHA: 25 de Septiembre de 2024 

En atención al memorando DEEIA-0635-1609-2024, donde solicita generar una cartografía que 

permita determinar la ubicación del proyecto y todos sus componentes referentes 
al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado "SEA HILLS", cuyo promotor es 
Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., le informamos que con los datos proporcionados se 
determinó lo siguiente: 

Variables Descripción 

Puntos 
Manejo de Desechos, Prospección Arqueológica, Punto de 

Descarga 1 
CANOPY, Longitud O km+ 856.167 m; 

Líneas Tubería de Descarga PT AR2, Longitud O km + 34.803 m; 
Tubería de Descarga PTAR3, Longitud O km + 100.109 m 
Polígono General, superficie 65 ha+ 304.794 m2

; 

Avenida 1, superficie O ha+ 3,720.93 m2
; 

' A venida 3, superficie 2 ha+ 983 m2
; 

''"~.,...,~-- A venida Principal, superficie O ha+ 3,502.31 m2
; 

Estación de Bombeo de Aguas Residuales 2, superficie O ha+ 4 m2
; 

Estación de Bombeo de Aguas Residuales 3, superficie O ha+ 4m2
; 

x. GOLF ML 1 O, superficie 1 ha+ 9,068.01 m2
; 

Polígonos 
GOLF ML 15, superficie O ha+ 4,926.56 m2

; 

-
~· GOLF ML 16, superficie O ha+ 2,54 7.69 m2

; 

)-. GOLF ML17, superficie 1 ha+ 253.08 m2
; 

GOLF ML19, superficie 3 h& + 6,819.14 m2
; ,, 

~ GOLF ML6, superficie 1 ha+ 8,411.65 m2
; 

-1,. GOLF ML 7, superficie 31ha + 1,960.45 m2
; 

-;. LAGO MLIO, superficie O ha+ 1,523.83 m2; 

"1- LAGO ML6, superficie O ha+ 904.48 m2
; 

'·· LAGO ML 7, superficie O ha+ 0635.53 m2
; 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
Página 1 de 2 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE t \ 1 )... 

• ML-1 superficie 1 ha+ 1,285 .67 mz.; ~ • '- L "' 
• ML-1 O superficie 4 ha+ 955.27 m:!; _ ~ D'15 ~ 

ML-12, superficie 1 ha+ 7 870.39 m2
• _ \ , 1 ~ f 

" ML- 1 ~.superficie 1 ha- 6,279.01 m2
; ~ \ . ~ 2.-::+ V 

ML-16 superficie2 ha + 6,777.61 m2
; - "2..· (,-=? r ~ .) • 

ML-17 superficie 4 ha+ 7,301.25 m2
• _ .1- , 1 }O ' /> J' /v 

ML-18, superficie 1 ha 3,503.97 m2
; _ \ , !,51>~ ' 

,./ 
• ML-19A superficie O ha+ 8,50 l.03 m2

; _ Q , ~ 5 
/ ML-2, superficie 6 ha + 3,1 72.65 m1

· _ , f} "} 
• ML-3, superficie O ha+ 2,880.64 m2

• 0 1- O 
,, ML-4 superficie 1 ha - 2 386.22 m1 · l. '3 ~ 
• ML-5, superficie 1 ha+ 1,5 12.24 m2

• _ 

v ML-6, superficie 4 ha · 8,695.84 m2
; _ 

1 ML-7, superficie 8 ha ..L 6, -50.56 m2• 

• ML-8, superficie 6 ha + 8,099.18 m2
• 

~ ML-9, superficie 6 ha+ 4 066.52 m2
; 

Obra en cauce 1 superficie O ha -r 480.3 8 m2
; .r' 5'15, 1 e, 

Obra en cauce 2, superficie O ha+ 594.06 m2
; C. )r. r.. T 

Obra en cauce 3, superficie O ha + 594.05 m:!.. e~' '-'1 
./ _PTAR 1 superficie O ha+ 3,098.9 1 m2 ·1 

<:{ ., T AR 2, superficie O ha+ 4 500.64 m2
• 

, PT AR 3, superficie O ha+ 2,594.46 m2
• / 

Rotonda 1, superficie O ha+ 1,525.44 m2
; 

Ro con da 2, superficie O ha+ -,555.54 m2
• 

Servidumbre de Quebrada, su erfic ie 6 ha + 9.610.72 m2
• 

Cobertura Boscosa y 
Uso de) Suelo, año 

2021 

División Política 
Administrat iva 

Capacidad Agrológica 
de Jos Suelos 

Sistema Nacional de 
Áreas 

Protegidas (SINAP) 

Adj.: Mapa 
AODGC/chlym 
CC: Departamento de Geomática 

Bosque latifoliado mixto secundario, Pasto, Infraestructura, 
Vegetación baja inundable 

Provincia: Panamá Oeste 
Distritos: Chame 

Corregimiento: El Líbano 

IIl 

Area de Uso Múltiple Bahía de Chame: A venida Principal, 
su erficie O ha + 555.93 m2 15.87% 

Área de Uso Múltiple Bahía de Chame: Servidumbre de Quebrada, 
superficie O ha+ 5,944.16 m2 (8.54%) 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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!( Lugares Poblados
Calles y caminos
Ríos y quebradas
Límite de Corregimientos

Límite de Cuencas Hidrográficas
Límite de Capacidad Agrológica 
Límite de Área Protegida

VT

!.

!.!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

#0

III

V II

II

IV

V II

EL LIBAN O

EL PUERTO

EL PAJON AL

LA PORCADA

LA FAUSTIN A

CERRO CHAME

LOS CALABAZOS

EL MAN GOTE (P)

EL MAN GOTE (P)

LOS ALGARROBOS

ACUACHAME O COROZAL

LA CAMARON ERA O GRAN JA MARIN A

Corregim iento d e El Líb ano

Corregim iento d e Cham e (Cab ecera)

Corregim iento d e Bejuc o

Corregim iento d e Punta Cham e

Corregim iento d e N ueva Gorgona

625,000

625,000

626,000

626,000

627,000

627,000

628,000

628,000

629,000

629,000

630,000

630,000

631,000

631,000

632,000

632,000

633,000

633,000

634,000

634,000

635,000

635,00094
6,0
00

94
6,0
00

94
7,0
00

94
7,0
00

94
8,0
00

94
8,0
00

94
9,0
00

94
9,0
00

95
0,0
00

95
0,0
00

95
1,0
00

95
1,0
00

95
2,0
00

95
2,0
00

95
3,0
00

95
3,0
00

95
4,0
00

95
4,0
00

VT

!.

!.
!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

!.

#0

IM A G E N  S ATÉ LITA L

PROV IN CIA DE PAN AMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, CORREGIMIEN TO DE EL LÍBAN O
PROY ECTO CATEGORÍA II DEN OMIN ADO “SEA HILLS”, CUY O PROMOTOR ES DESARROLLO GAN ADERA DEL CERRO, S.A.

CH - Sep tiem b re - 2024

LEY EN DA

Lo c alizac ió n N a c io n al

Mar Caribe

Océano Pacífico
Col
om
b ia

Co
sta
 R
ica

Fuente:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo     
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESRI
- DEEIA-0635-1609-2024

Notas:
1. Los puntos, líneas y polígonos se dibujaron en base a las coordenadas proporcionadas 
    en una tabla de excel.
2. Los componentes del Proyecto se ubican fuera del SINAP, excepto la Avenida Principal 
   y la Servidumbre de Quebrada, las cuales se ubican parcialmente dentro del 
   Área de Uso Múltiple Bahía de Chame creada mediante la Normativa 
   Resolución AG-0364-2009 del 27 de mayo del 2009.
3. El proyecto se ubica en la cuenca Ríos entre el Antón y el Caimito (138).
4. Los puntos, líneas y polígonos se ubican en la Capacidad Agrológica Tipo III.
    

Cob ertura Bosc osa y Uso d e Suelo 2021
Afloramiento rocoso y tierra desnuda
Bosque de mangle
Bosque latifoliado mixto secundario
Bosque plantado de coníferas
Bosque plantado de latifoliadas
Estanque para acuicultura
Infraestructura

Otro cultivo anual
Pasto
Playa y arenal natural
Rastrojo y vegetación arbustiva
Superficie de agua
Vegetación baja inundable
Vegetación herbácea
Área poblada

#0 Manejo de Desechos
!. Prospección Arqueológica

VT Punto de Descarga 1

EBAR 2

EBAR 3

Servidumbre de Quebrada

CANOPY

Tubería de Desacarga PTAR2

Tubería de Desacarga PTAR3

Obra en cauce 1

Obra en cauce 2

Obra en cauce 3

Avenida 1

Avenida 3

Avenida Principal

Rotonda 1

Rotonda 2

LAGO ML10

LAGO ML6

LAGO ML7

ML-1

ML-10

ML-12

ML-15

ML-16

ML-17

ML-18

ML-19A

ML-2

ML-3

ML-4

ML-5

ML-6

ML-7

ML-8

ML-9

GOLF ML10

GOLF ML15

GOLF ML16

GOLF ML17

GOLF ML19

GOLF ML6

GOLF ML7

Polígono General

PTAR 1

PTAR 2

PTAR 3

Río Chiriquí108

Sistem a d e Referenc ia Esp ac ial:
World Geodetic System de 1984

Proyección Universal Transversal 
de Mercator - Zona 17 Norte

Ministerio d e Am b iente
Direc c ió n d e Inform ac ió n Am b iental

Departamento de Geomática

®
1 00.5 km

Esc ala 1:15,000

Cap ac id ad  Agroló gic a d e los Suelos
Arable, severas limitaciones en la selección de las plantas, 
requiere conservación especial o ambas cosas.III

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 64 ha + 2,726.10 m ² 98.419
Pasto 1 ha + 321.83 m ² 1.581

Avenid a 1 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 3,720.93 m ² 100.0
Avenid a 3 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 2 ha + 983 m ² 100.0

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 327.12 m ² 9.340
Infraestructura 0 ha + 117.32 m ² 3.350

Pasto 0 ha + 3,057.87 m ² 87.310
Estac ió n d e Bom b eo d e Aguas Resid uales 2 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 4 m ² 100.0
Estac ió n d e Bom b eo d e Aguas Resid uales 3 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 4 m ² 100.0

GOLF ML10 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 9,068.01 m ² 100.0
GOLF ML15 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 4,926.56 m ² 100.0
GOLF ML16 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 2,547.69 m ² 100.0
GOLF ML17 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 253.08 m ² 100.0
GOLF ML19 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 3 ha + 6,819.14 m ² 100.0

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 8,250.52 m ² 99.125
Pasto 0 ha + 161.14 m ² 0.875

GOLF ML7 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 3 ha + 1,960.45 m ² 100.0
LAGO ML10 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 1,523.83 m ² 100.0
LAGO ML6 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 904.48 m ² 100.0
LAGO ML7 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 0635.53 m ² 100.0
ML-1 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 1,285.67 m ² 100.0
ML-10 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 4 ha + 955.27 m ² 100.0
ML-12 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 7,870.39 m ² 100.0
ML-15 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 6,279.01 m ² 100.0
ML-16 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 2 ha + 6,777.61 m ² 100.0
ML-17 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 4 ha + 7,301.25 m ² 100.0
ML-18 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 3,503.97 m ² 100.0
ML-19A Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 8,501.03 m ² 100.0
ML-2 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 6 ha + 3,172.65 m ² 100.0

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 2,574.89 m ² 89.386
Pasto 0 ha + 305.74 m ² 10.614

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 7,060.01 m ² 56.999
Pasto 0 ha + 5,326.21 m ² 43.001

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 1 ha + 447.58 m ² 90.752
Pasto 0 ha + 1,064.66 m ² 9.248

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 4 ha + 5,516.30 m ² 93.471
Pasto 0 ha + 3,179.52 m ² 6.529

ML-7 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 8 ha + 6,550.56 m ² 100.0
ML-8 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 6 ha + 8,099.18 m ² 100.0
ML-9 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 6 ha + 4,066.52 m ² 100.0

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 386.87 m ² 80.535
Pasto 0 ha + 93.51 m ² 19.466

Ob ra en c auce 2 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 594.06 m ² 100.0
Ob ra en c auce 3 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 594.05 m ² 100.0

PTAR 1 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 3,098.91 m ² 100.0
PTAR 2 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 4,500.64 m ² 100.0
PTAR 3 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 2,594.46 m ² 100.0
Rotond a 1 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 1,525.44 m ² 100.0
Rotond a 2 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 ha + 5,555.54 m ² 100.0

Bosque latifoliad o m ixto secund ario 6 ha + 3,401.21 m ² 91.080
Infraestructura 0 ha + 1,018.08 m ² 1.463

Pasto 0 ha + 5,178.03 m ² 7.439
V egetac ió n b aja inund ab le 0 ha + 13.37 m ² 0.019

ML-6

Ob ra en c auce 1

Servid um b re d e Queb rad a

Polígono General

Avenid a Princ ip al

GOLF ML6

ML-3

ML-4

ML-5

Descrip c ió n Cob ertura Bosc osa y Uso d e Suelo 2021 Sup erfic ie %

CAN OPY Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 km  + 856.167 m 100.0
Tub ería d e Desac arga PTAR2 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 km  + 34.803 m 100.0
Tub ería d e Desac arga PTAR3 Bosque latifoliad o m ixto secund ario 0 km  + 100.109 m 100.0

%Descrip c ió n Cob ertura Bosc osa y Uso d e Suelo 2021 Longitud

Polígono General 65 ha + 304.794 m ²
Avenid a 1 0 ha + 3,720.93 m ²
Avenid a 3 2 ha + 983 m ²

Avenid a Princ ip al 0 ha + 3,502.31 m ²
Estac ió n d e Bom b eo d e Aguas Resid uales 2 0 ha + 4 m ²
Estac ió n d e Bom b eo d e Aguas Resid uales 3 0 ha + 4 m ²

GOLF ML10 1 ha + 9,068.01 m ²
GOLF ML15 0 ha + 4,926.56 m ²
GOLF ML16 0 ha + 2,547.69 m ²
GOLF ML17 1 ha + 253.08 m ²
GOLF ML19 3 ha + 6,819.14 m ²
GOLF ML6 1 ha + 8,411.65 m ²
GOLF ML7 3 ha + 1,960.45 m ²
LAGO ML10 0 ha + 1,523.83 m ²
LAGO ML6 0 ha + 904.48 m ²
LAGO ML7 0 ha + 0635.53 m ²
ML-1 1 ha + 1,285.67 m ²
ML-10 4 ha + 955.27 m ²
ML-12 1 ha + 7,870.39 m ²
ML-15 1 ha + 6,279.01 m ²
ML-16 2 ha + 6,777.61 m ²
ML-17 4 ha + 7,301.25 m ²
ML-18 1 ha + 3,503.97 m ²
ML-19A 0 ha + 8,501.03 m ²
ML-2 6 ha + 3,172.65 m ²
ML-3 0 ha + 2,880.64 m ²
ML-4 1 ha + 2,386.22 m ²
ML-5 1 ha + 1,512.24 m ²
ML-6 4 ha + 8,695.84 m ²
ML-7 8 ha + 6,550.56 m ²
ML-8 6 ha + 8,099.18 m ²
ML-9 6 ha + 4,066.52 m ²

Ob ra en c auce 1 0 ha + 480.38 m ²
Ob ra en c auce 2 0 ha + 594.06 m ²
Ob ra en c auce 3 0 ha + 594.05 m ²

PTAR 1 0 ha + 3,098.91 m ²
PTAR 2 0 ha + 4,500.64 m ²
PTAR 3 0 ha + 2,594.46 m ²
Rotond a 1 0 ha + 1,525.44 m ²
Rotond a 2 0 ha + 5,555.54 m ²

Servid um b re d e Queb rad a 6 ha + 9,610.72 m ²

Descrip c ió n Sup erfic ie Total

CAN OPY 0 km  + 856.167 m
Tub ería d e Desac arga PTAR2 0 km  + 34.803 m
Tub ería d e Desac arga PTAR3 0 km  + 100.109 m

Descrip c ió n Longitud

Ríos entre el Antón y el Caimito138

Área d e Uso Múltip le Bahía d e Cham e

ricarrasco
Texto escrito a máquina
243
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

MEMORANDO 
DCC-681-2024 

GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

~~ t M.~ t. -
REPUBi il~< ,,, ' 4NAM;, 

DE: JAVIERMARTINEZCEDENO 

., t,~lnFp • 0 OE 

..O.MbiE H: 

Director de Cambio Climático, encargado 
1' ¡ 

OIREC>~)0f'·! Df 1 

CAMBIO CUI\J1P, íiCO ll 
ASUNTO: EIA- CAT III "SEA HILLS" 

FECHA: 26 de septiembre de 2024 

En atención al MEMORANDO- DEEIA-0635-1609-2024, en el análisis y la revisión del 
documento del Estudio de Impacto Ambiental CA T TI SEA Hll..LS a desarrollarse en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, pro incia de Panamá Oeste cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Según el Informe Técnico DCC-028-1-2024, desarrollado por la Dirección de Cambio Climático 
compartirnos los comentarios de esta primera nota aclaratoria: 

Adaptación: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio clim~ico futuro, tomando en cuenta 
las condiciones actuales en el área de influencia. 

• No se tienen comentarios adicionales. 

5.8.2.1 Análisis de capacidad adaptativa 
• No se tienen comentarios adicionales. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
• No se tienen comentarios adicionales. 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amer ¡I.ZllS por 1actores taruraJes y 
climáticos en el área de influencia ~ MIN ISTERIO DE 

• No se tienen comentarios adicionales. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 
• No se tienen comentarios adicionales. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
• Descripción del provecto: Sin observaciones 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- GC•fliERNO tiA.(IOr~.lL -

DIRECCI.ÓN DE EVALU ACIÓN DE 
INJPACTO AMBIENTAL 

~~~~DO 
Por: /.~ 

Fecha: "2(.c / ') ~~ ?l? 
Hora 
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• Caracterización de los impactos: Sin observaciones 
• Proponer medidas de adaptación: Sin observaciones 
• Plan d~ Monitoreo: sin observaciones 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl). 
• No se consideran recomendaciones adicionales, el ptomotor realizó las correcciones 

sugeridas y describe las fuentes de emisión de GEl del proyecto y las clasifica por alcance V 
y tipo, incluyendo los gases de efecto invernadero asociados a cada una de las fuentes de 
emisiones. 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 1 

• No se consideran recomendaciones adicionales, el 11romotor detalla las medidas de 
mitigación para las potenciales emisiones de gases de e~ecto invernadero que se generarán~ 
durante la fase de construcción del proyecto. 

Por parte de la Dirección de Cambio Climático, se pide incluir dentro de la resolución de 
aprtación: 

• orificar al promotor/consultor que toda vez que ajuste o cambie alguna medida 

J 
J. 

adaptación dentro del plan de adaptación debe ser aprobado previamente por la Dirección 
de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 
Todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación deben ser de fiel ~· J.· .e, 
cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos. ' ~_; .-

Se recomienda informar al promotor que, una vez aprobado el Estudio de Impacto 
Ambiental correspondiente al proyecto, el mismo deberá tlresentar durant~ la etapa de 
construcción su huella de carbono, es decir, su inventa:tio de gases de efecto invernadero · 
así como, un análisis de categorías principales de emisi<¡mes del proyecto. Este inventario 
de gases de efecto in ernadero deberá ser presentado a11inalizar la etapa de construcción -
del pro ecto o bien cada doce (12) meses hasta culminar la fase de construcción del ' 
proyecto. Esta docmnentación deberá presentarse a la Dirección de Cambio Climático del 
Ministerio de Ambiente. 

• Para aplicar la herramienta de cálculo de la huella de carbono de la fase de construcción 
del pro ecto. el promotor podrá acceder al curso en línea para incorporar el tema de 
mitigación y adaptación a los EIA a la metodología de cálculo de la huella de carbono 
en proyectos y al manual de uso de la herramienta de qálculo de GEl para proyectos en 
Panamá, disponible en la plataforma que para tal efectd el Ministerio de Ambiente pone 
a la disposición, a través del siguiente ! enlace: https://transparencia­
climaticamiambiente. gob. pa/hub-de-conocimiento 1 

• Para realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda documentar detalladamente 
1 

a lo largo de la fase de construcción del proyecto to~ la información relevante. Esto 
incluye el registro de datos de consumo energético (eléctrico y de combustibles fó~iles ), 
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área de remoción de suelos, hectáreas de vegetación eliminada, etc. Esta información será 
fundamental para poder calcular la huella de carbono. 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de la dirección para una cita vúiual 
mediante el correo eiacambioclimatico@miambiente.gob.pa 

Atentamente, 

JMC!km/fp/ga 

' 1 
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Panamá, 17 de septiembre del 2024 
Nota: 148 -UAS-SDGSA 

Ingeniera 
ITZVROVIRA 
Jefa del Departamento De Evaluación ubdirector General de Salud Ambiental 
de EIA Ministerio de Ambiente encargara 
En su despacho 

Ingeniera Rovira: 

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0166-1609-24, le remitimos el informe de 
Ampliación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría DEIA-11-F-015-2024 del 
Proyecto denominado "SEA HILLS" a desarrollase en Corregimientos Líbano, 
Distrito Chame y Provincia Panamá Oeste, Por el promotor es DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO S.A. 

Atentamente, 

c.c: Dr. Jorge T. Melo D.- Región de Salud de Panamá Oeste 
lnsp. Anibal Villareal - Inspector de Saneamiento 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- QClfiiEANO NACIONAL - . 

"Panamá con salud Y. bi,enestar" 
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INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Categoría- DEIA-11-F-015-2024 

Proyecto. "SEA HILLS" 

Fecha: SEPTIEMBRE 2023 

saud 
Mlnlsterto da Salud 

Panam6 

Ubicación: CORREGIMIENTO EL LÍBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA DE 
PANAMÁ OESTE. 

Promotor: DESARROLLO GANADERA DE CERRO, S.A. 

Objetivo: CALIFICAR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 
DETERMINAR SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL ESPECÍFICAMENTE EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 
Y DAR CUMPLIMIENTO AL DECRETO EJECUTIVO N° 123 DE 14 DE 
AGOSTO DE 2009. 

Metodología: INSPECCIONAR, EVALUAR Y DISCUTm LA AMPLIACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATOS 
CUALITATIVA O CUANTITATIVAMENTE DESCRIPTffiLES. 

Antecedentes: 

El proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico de ecoturismo de mqntaña 
dirigido a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire libre desde un punto de 
vista de la sostenibilidad. Como se ha mencionado las edificaciones incluirán viviendas unifamiliares, 
bifamiliares o en hileras como indica la norma, edificios de PB+6 altos, casa club de golf, edificios de 
mantenimiento, edificios institucionales, y zonas comercia les. 
Dentro de los atractivos turísticos contará con un canopy o cable para ascensos y descensos 
desde puntos altos de estos terrenos y una cancha de golf de 9 hoyos. El proyecto conlleva 
la construcción de toda la infraestructura básica como sistema eléctrico soterrado y de 
telecomunicaciones, calles de acceso de concreto y asfalto, cunetas pluviales abiertas 
pavimentadas, y veredas pavimentadas, pozos profundos, tanques de reserva para agua potable 
plantas de tratamiento de aguas residuales, áreas verdes y parques para uso de los residentes y visitantes 
del lugar. 
La operación constructiva incluye la habilitación de los terrenos e involucra la remoción parcial de la 
vegetación, conservando desde luego, la franja verde de servidumbre hidrológica de la quebrada 
Coroz.al que circunda los terrenos involucrados en el proyecto, y las áreas destinadas a parques y áreas 
verdes conforme lo estipula la legislación forestal y urbanística nacional. 

SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS 
Ley No 66 de 1947. Código Sanitru.io Este instrumenta las normativas existentes en cuanto a 
los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los aspectos relativos al medio 

__ "~anamá con sa ud Y. bienestar" 
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ambiente físico, en especial al manejo de las aguas, de los residuos de los alimentos, del aire, 
de la vivienda y establece atribuciones especificas a las autoridades de salud, especialmente 
las punitivas. Aplica a la operación del proyecto 

Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineal 

RESPUESTA DE APLAIACION QUE NO ESXISTE EMPRESAS MOLESTIA A MENO DE 300 M ETRO. 

Cumplir con la resolución 195 del 17 de marzo del 2004 que establece la obligación de 
mantener y controlar los artrópodos y roedores 

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

De haber algún daño ecológico que se considere que haga daño a salud humana aplicar Ley 
No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su Título XIII establece los 
delitos contra el ambiente y el ordenamiento territorial. 

Revisado la Ampliación del Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas 
del MINSA, no se tiene Objeción, a la ejecución del proyecto 

Se recomienda que, si el proyecto tiene afectación a la salud de las personas, antes, durante 
y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de Ambiente tomará Jos correctivos 
necesarios y será el único responsable de minimizar los efectos. 

Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera información adicional del presente 
Estudio de Impacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto 

Atentamente, 

Ministerio De Salud 

"~anamá con salud Y. bijenestar" 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-2024 

PARA: EDUARDO APARICIO 
Director Regional de MiAMBIENTE-Panamá Oeste 

. 8k~ ~ 
lELA PALACIOS S. 

DE: ora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Envío de Primera Información Aclaratoria del iEsiA 

FECHA: 16 de septiembre de 2024 
-----------------------~--------------------------------------------------~------------------------------------

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia:miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y: hacer click en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 
II, denominado: "SEA HILLS", a desanollarse en el corregimiento de El Líbano. distrito de 
Chame y provin~ia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo Nq. 1 de 1 de marzo de _Q23, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 8 de ~eferido Decreto Ejecutivo. le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Adjunto copia de digital (1 CD) de la primera información aclaratoria del EsiA. 

N° de expediente: DEIA-11-F -015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

GPS~~~ 

~¡dJ 
1:)-¿¡-Z/ 

e;:__ ()""2.---

Albrook, Calle Broberg, Edific~ 804 República de Panamá 1 (507) 500-08551 www.miambiente.gob.pa 
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) 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE [MPACTO AMBIENTAL rr / 
MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-~024 y 

PARA: TOMÁS FERNÁNDEZ 
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

DE: 
~~A·~ ~~~ S)_ 
G@\cffiLA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Criterio Técnico de Primera Información Aclaratbria del EsiA 

FECHA: 16 de septiembre de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer clicken Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 
II, denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de 
Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 , 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia, le agradecemos emitir su informe técnico (Pregunta No. 3 de 
primera información aclaratoria). 

No de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

~~ 
"'r/f¡ :2rj 

9:ytl{_~ 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (SOn 500-0855 1 Viww.miambiente.gob.pa 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIONDE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEJ_ -0635-1609-2024 

PARA: 

DE: 

JUAN MONTERREY 
Director de Cambio Climático 

ctora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Criterio Técnico de Primera Información Aclarat~ria del EsiA 

FECHA: 16 de septiembre de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 
II, denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de 
Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. ] de 1 de marzo de 2023 . 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días :hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 1 O de referidk> Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia, le agradecemos emitir su informe técnico (Pregunta No. 2 de 
primera información aclaratoria). 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

GPSJ;!~ 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 vtww.miambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE ESTUDIOS DE ¡IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0635-1609-~024 y 

PARA: ALEX DE GRACIA 
Director de Información Ambiental 

DE: 
ctora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Verificación de Coordenadas del EsiA 

-~~~~~~-----!-~-~-~-~~~!!~-~~~~-~~-~-~~-~------------------------------------------------------------~ 
Le solicitamos generar una cartografía que nos permita determinar, la ubicación del proyectob 
superficie y todos sus componentes, polígono general, MLl-MLlO, ML12, ML15-ML19Al 
obra en cauce (1, 2 y 3), prospección arqueológica, manejo de desechos, servidumbre de 
quebrada, canopy, golfML6, golfML7, golfML9, golfML lO, golfML16, golfML17, lago 
ML6, lago ML 7, PT AR ( 1, 2 y 3). avenida principal rotonda 1, a enida 1, rotonda 2, avenidd 
3, etc .. COlTespondiente al Estudio de Impacto AmbientaL categoría II, denominado: "SEA. 
HILLS" . cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., la cuai 
incluya: Cobertura boscosa, Uso de Suelo, Cuencas Hidrográficas, Hidrología, Topografía; 
Áreas Protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84. 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a má~ 
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la 

cartografía generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

GPS/IR/~1 . 
JP 1fT 1V 

REPlJBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAl 

Por· ~)BIDO 
Fecha: í'f=f·~..2tf)24 
Hora: f'.- ',/0 • 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



•· 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
1 

Panamá, 16 de septiembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0166-1609-2024 

Licenciada 
ALESSANDRA TREUHERZ 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

E.S.D. 

Respetada Licenciada Treuherz: 

1 

OL 

Le infonnamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría TI 
denominado: "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Cbame 
provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, 
S.A. ' 

Solicitamos su opinión técnica respecto, a lo indicado en el EsiA, particularmente lo concemiente 
al artículo 6 del Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica el artículo 2~ del 
Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los contenidos mínimos de los Estudios 
de Impacto Ambiental según su Categoría y otros aspectos técnicos que se encuentren dentro de 
su área de competencia. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023 agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del Decreto Ejeeutivo o. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado 
por ruticulo 4 el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2023, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

J_~r\ 
ITZYROVIRA 
Jefa de Evaluación de Impacto Ambiental 

GPSIIR/~ 

IIPUiluc:A DE PANAMÁ MINIST&RIO DE ~ 1 - GOW-N•poo•o _ AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUACiÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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;,"! 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de septiembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0 166-1609-2024 

Licenciado 
MILCÍADES l. BRAVO V. 
Subdirector General de Salud Ambiental 
Ministerio de Salud 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Bravo: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tran1itación y hacer cijck en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría TI, 
denominado: "SEA HILLS", a desanollarse en el conegimientQ de El Líbano distrito Chame, 
provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CE$0, 
S.A. ! 

Solicitamos su opinión técnica respecto, a lo indicado en el EsiA, particularmente lo concerniente 
al artículo 6 del Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024, que modifica el artículo 25 del 
Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los contenidos mínimos de los Estudios 
de Impacto Ambiental según su Categoría y otros aspectos técnicos que se encuentren dentro de 
su área de competencia. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N° . 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado 
por articulo 4 el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2023, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

J-kC 
ITZYROVIRA 
Jefa de Evaluación de Impacto ~biental 

GPSIIR/~f [ ~y 
JI- 8 lb(q/:L} . 
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IEPÚBUCA DE PANAMÁ 

- QO~tt•NO NA~IONAI -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;.jN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 
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DESARROLLO GANADERA DEL! CERRO, S.A 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 09 de septiembre de 2024 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

Ciudad.-

Estimada Lic.Palacios: 

-. --- ---. ···-.:-a.·: - ~ 1 • 

Ante todo, reciba cordiales saludos, y deseos de éxitos en sus funciones. Por este 

medio, remito a su despecho, las respuestas a la primera ~mpliación de información 

solicitada a nuestra empresa, bajo la nota DEIA-DEEIA-AC-dp74-2406-2024, referente 

al Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, "SEA HILLS", localizado en e! 
1 

corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, que se 
' 1 

encuentra actualmente en evaluación. 

' 
Adjuntamos documento original, copia y dos (2) CD's de archivo digital con la~ 

1 

respuestas a la misma. 

Atentamente, 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

AL EDO ALEMÁN 
APODERADO LEGAL 

Paitilla, Calle 56 A Este - Edificio Grupo Los P~eblos 
Terétono (507) 207-1!888 , Fax (507J 2o1-ro5 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

PROYECTO: SEA HILLS. 

RESPUESTA A PRIMERA AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 
SOLICITADA MEDIANTE EL OFICIO DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-1024 

SEPTIEMBRE, 2024. 

1 



!'lEPÚBLICA OE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBlE - ­
DIRECCÓ'J De 3/A!...LAC!Ó'\ DE 
!M "'t\CTO AMBlENT.Ai_ 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá., 24 de junio de 2024 

DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-2024 

Señor 

ALFREDO ALE:\-1Ál\ 
Representante Legal 

DESARROLLO GAAADER.I\. DF.L CERRO, S.A 
E. S. D. 

Señor Alemán: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 marzo de 2023. le 

solicitarnos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (Es lA) Categoría 

II, titulado "SEA HILLS" a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chamc. 

provincia de Panamá Oeste. que consiste en lo siguiente: 

l. La Cnidad Ambiental Sectorial del MINSA a través de Nota 061-UAS-SilGSA, remite sus 
observaciones en el que indica lo siguiente: 

a. Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineales. 

2. Mediante MEMORANDO I>CC-261-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita lo 
siguiente: 

Adaptación: 
5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 
las condiciones actuales en el área de irdluencia. 
La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendiendo la vulner<~.bilidad, los riesgos 

climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá mejorar la siguiente información necesaria: 

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales y futuros, énfa<;is 

en el proyecto. Dentro del análisis se debe desagregar por eventos (Hidrometeorológíco, 

Oceanográfico, Geofisíco, etc.) según la ubicación del proyecto. Para impactos futuros 

(precipitación, temperatura utilizar los Escenarios de Cambio climático 2030, 2050, 2070), 

como información oficial que pone a disposición el Mi Ambiente. 

b. Analizar e incluir el mapa de- sensibilidad (índice de vulnerabilidad al cambio climático 

de la República de Panamá, Ministerio de Ambiente 2021) con la 11bicaei6n del proyecto. 

2 
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~EPÚBL i CA SIE PANAi\11 }, 

MINiSTERIO DE AMBIENTE 

· ¡..:. 
:::JIRECCiÓN 'J O:: EVA.LU."-.ClCN ~::: 
1\'. PAC-;-0 ."-. iviS!:::NTAL 

5.8.2.2 Análi~is de Capacidad Adaptativa 
a. El consultor genera un análisis de la capacidad adaptativa, sin embargo, debe 

complementar para la información que no incluye y estructurar con fas siguientes preguntas 

como guía: 

¿Con que herramienta<> o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimi7.arlos 

o neutralizarlos)'? 

¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 

¿Cuenta con los recursos financieros pard revertir. reducir o resistir a los daños? 

¿Cuenta con capacidad de respuesl.a., organización y opciones tecnológicas antes eventos extremos 

o peligros climáticos? 

Distancia a Carreteras. 

Distancia a centros de salud. 

Pobre7.a general del Corregimiento en %. 
¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto? 

Consideraciones: 

Humanas: capacidades técnicas. 

físicas: infraestructura rcsilicntc. 

Financieras: capital. póliza de seguro (contra amena7..as hidro climáticas: sequías, 

inundaciones, etc.) 

:'-/aturales: t ierras productiYa'i, fuentes de agua segura. 

Sociales y organizaciones: alian7.a con la sociedad y el Estado. 

Sistema de alerta (prevención). 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

a. Dentro del estudio el consultor describe la información del análisis hidrológico e 

hidráulico. Se solicitan entreguen los archivos originales de las modelaciones realizadas 

(archivo de proyecto. archivos de datos de flujo, archivos de geometría, arc.hivos de 

resultados. ráster resultado final de simulación, formato Tll·T). 

• Plano del Polígono en estudio. 

• Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m y su amarre con la<> 

secciones transversales del cuerpo de agua. 

• Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digital (Shapefile). 

• Topografia con las estructuras a edificar, estableciendo la terraceria segura (de ser 

necesario). Entregar archivo en formato digital (Shapefile o Ráster). 
• Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e hidráulicos, tablas de las 

secciones transversales, Hidrograma sintético del caudal de 1 00 años, q uc utilizará el 

modelo. 

. . 
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• Corrida del Modelo sin proyecto en 20 o 30. Entregar archivo en formato digital 
(Shapefile o Ráster). 

1 

• Corrida del Modelo con proyecto en 2D o 30. Entregar ~rchivo en formato digital 
(Shapefile o Ráster). 

5.8.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad frente a amena7...asl por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia. 
a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabilidad, incluyendo, si así lo dictan 

los resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 
9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 
Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que 
se encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido plasmar en cronograma la~ 
medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén acordes con la vulnerabilidad y 

amenazas climáticas que tiene el proyecto, por lo cual se necesita lo iguientc: 
En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

• Descripción del Proyecto: describir cualitativa y cuantitati amente la influencia del 
proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la cpnstrucción, operación y 

mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cllllibio climático puede tener 
en el proyecto. 

• Caracterización de los Impactos: 
1. Caracteri7.ar los principales impactos de Cambio climático al proyecto. 

11. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la mna ante el cambio 
climático como parte de la caracterización del impacto ambiental. Se debe 
ampliar el análisis de los impactos del proyecto. 

• Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la 
amenaza, vulnerabilidad. identificando las medidas de adaptación generada 
por el clima al proyecto y del proyecto a la zona: 

¿Se ha considerado alguna medida de adaptación para las olas de calor en la 
infraestructura? 
¿Qué medida de adaptación se ha considerado para las Llu"ias intensas (tormentas e 
inundaciones) en imiemo? Colocar en cuadro presentado. 

• 

• 

Plan de Monitorco: especificar las variables o acciones a monitorear para el 
seguimiento de las medidas de adaptación al cambio climático. 

Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las medidas . 

., .*0 . . 1 .: ~ 

P3gina 9 

RallSAIIO 

4 



-· 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBlE ~E 

DIRECCIÓN DE EVAi_,JACIÓN E 
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Mitigación 
Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del D«reto Ejecutivo No. 1 de 
1 de marzo de 2023, en la Sección 4.4). . 

• Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo. activid~ que propicia la emisión 

de GEl, durante la fase de construcción del pro} ecto. 

Sección 9.8.2. del Artículo 25 del D. E. No. 1 de l m rzo de 2023, contempla el Plan de 
Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión. 

• Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las medidas 

de mitigación a las fuentes de emisiones d · GEL 

• [ncluir las medidas de mitigación correspondientes a las emisiones de GEl producto d la 

remoción de suelos durante la fase de consuuccíón. 

3. La Direcciún de Áreas Protegidas y Bíodiversidad, mediante MEMORANDO-DAPB-0646-
2024, remite los siguientes comentarios: 

• En el área de desarrollo del proyecto se observaron las sigui~tes especies Cocobolo 

(Dalbergia retu a), Quira (Platymi cium pinnatum) Amarillo (Termínalia amuzonia). 
C dro amargo (Cedrelct odorataj. Guayacan (l-landroanthus guayor:anJ, Zorro (Astronium 

graveolensj las cuaJes son especies consideradas amenazadas, ~r tal razón, solicitamos 
evitar la tala excesiva de estas especies para evitar la redu~ión poblacional de los 

individuos en el medio silvestre. 

• Solicitamos la aclaración en cuanto a la especie conocida co~o "'Algarrobo" la cual 
identificaron como Ceratonia siliqua, ya que esta especie no se distribuye de manera 

natural en Panamá, su distribución natural corresponde a países Etiropcos del mediterráneo. 

En Panamá la especie nativa conocida como ';Algarrobo" recibe el nombre de Hymenaea 

courbaril. En la sección de especies exóticas encontradas no se mtnciona esta especie solo 

se mencionan las especies Acacia (Acacia magnium) y Mango (Mang!fera indica). 

• 

• 

En cuanto al bosque de galería que se encuentra en la zona "Quebrada Coroza]" solicitamos 

que el mismo debe ser descrito con las especies arbóreas que lo integran nombre común y 

nombre científico de las especies presentes y su estado de conservación. 

Indicar las medidas de mitigación a implementar para las especies de flora y fauna que 

presenten algún grado de protección de acuerdo con la legislación nacional e internacional. 

4. La Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT a través de ~ota No. 14.1204-051-2024, remite 

sus observaciones a la evaluación del Es lA, en el que indica lo siguiente: 

. l 
~'-41~" 9 
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Presenta esquema del master plan del proyecto con sus diferentes usos de Suelos y áreas 

correspondiente, en este esquema, se señalan 2 fases, indicar si se desarrollarán las dos 

fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar la fase a desarrollar. 

En la descripción del proyecto: señalan la construcción de infraestructuras y construcción 

de viviendas unifamiliares. bifarniliares y edificios en cada fase. sin embargo, no se 

presenta plano de diseño de cada fase con la ubicación de los lotes. residenciales, edificios 

de apartamentos (27 para la fase 1 y 33 para la fa'le 2), vialidad, usos públicos entre otros, 

que permita visualizar el desarrollo del proyecto. Deberá contar con re'·isión del 

Anteproyecto SEA HILLS. por la Dirección Nacional de VentaniHa Única del MIVIOT, a 

través del cual se verifica el cumplimiento de las normativas a desarrollar por el proyecto. 

5. En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo. se indica ~ ·consisle en el Estudio de 

Impacto A.mbienlal Categoría 11 del proyecto SEA HILLS. imciativa de la empresa promotora 

Desarrollo Ganadera del Cerro. S.A ., inscrita en la sección \tlercanJil del Registro Público en 
el Folio /55709549, a desarrollarse en las Fincas }\lo: 30425145. 34283. 38388, 34409. 34603 

y 148 con código de ubicación 8306 ubicadas en el corregimiento de Rl líhano. distrito de 
Chame, provincia de Panamá Oeste. El proyecto se efecutará en e~ sector este de la serranía 

de Chame o Cerro Chame. y abarcará una superficie de 65 has """3,893.44 m2. Sin embargo, 

no se especifica la superficie a utilizar de cada finca: por lo antes d~rito : 

a. Presentar el desglose de las superficies a utilizar de las fin~as 34283, 38388, 34409, 

34603 y 148 pertenecientes a Asscts Trust & Corporatc Scrvices Inc y la finca 3042514 

propiedad de Anacris lnvestment. S.A. 
1 

b. Presentar las autori7.aciones para el uso de las fincas No: 30425145, 34283 , 38388, 

34409, 34603 y 148. donde se indique la superticie a utilizar tle cada una. Dehidamente 

notariadas. 

6. En la página 9 del EslA, punto 2.0. Resumen Ejecum•o, se indica " ... El proyecto Sea Jfi/ls 

constará de dos fases o ~:tapas, y consiste en la construcción de una comunidad 

vacacional/permanente con una propuesta eco turística que competirá en el mercado nacional 

e internacional. incorporando al urbanismo todos los elemenlos natl4rales encontrados dentro 
de las 65.38 hectáreas con q11e contará, con el propósito de ofrecer una experiencia única en 

el distrito de Chame, resaltando las actividades de senderismo. paisajismo y canopy .•• ". En 

el ptmto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsiA, Fase 2, señala que 

el proyecto '"planea la construcción de una cancha de go~f de 9 hoyos, que contará con roda 

la infrae.'ílructura y servicios de apoyo necesarios para su operación y mantenimiemo ";sin 
embargo, no se define la ubicación y áreas de lo antes mencionado. Por lo que se solicita: 
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a. Presentar las coordenadas de ubicación de la cancha de golf e indicar su superficie. 

b. Prcst:ntar plano donde se visualice la ubicación de la cancha de golf. 

c. Aclarar si la actividad de canopy está contemplada dentro del alcance del presente 

EsiA. De ser afirmativo presentar: coordenadas y plano don~e se visualice la ruta para 

la actívidad antes mencionada. 

7. En el punto 4.0 dC$cripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsiA, se describen las 

fases con las que contará el proyecto: Fase 1: se encuentran los macrol01c MLI y ML2. los 

cuales abarcan una superficie aproximada a la-; 9 hectáreas. Fase 2: comprende a un sector de 

aproximadamente 50 hectáreas. En los macrolotes ML3. ML4. ~11.5. ML1 L y ML6, Ml.7, 

ML8, ML9, MUO, ML12, MLJ5. MLl6. ML17. ML18, ML19A .. in embargo, en la pág. 8, 

Resumen Ejecutivo, se menciona que el proyecto abarcará una superficie de 65 has- 3.893.44 

m2• Por lo que no queda claro la huella total del proyecto. Por otro lado, mediante la 

verificación reali7.ada a través del MEMORAI\DO-DIA\'l-0625-2024, las sumatorias de las 

superficies de los Lotes ML 1-ML 19, no concuerda con las superficie:; indicadas a desarrollar 

por fase . Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Aclarar la huella total a desarrollar. En caso a variar la s~perticie de las 65 has -

3,893.44 m2
. Presentar las coordenadas correspondientes. 

b. Verificar y presentar las coordenadas de los lotes ML 1-ML 19 e indicar las superficies. 

c. Presentar el desglose (cantidad) de las infraestructuras a construir por fase y lote. 

d. Presentar planos legibles del proyecto a desarroHar. donde se observe claramente los 

componentes del proyecto (cantidad de edificios, locales corrierciales. Viviendas. lagos 

cancha de golf. área verde, calles internas entre otros). de fqnna que permita conocer 

su distribución. 

8. En la pág. 76 del EsiA, Sistema de Tratamiento de Aguas Resi~uales, se menciona que 

" ... las agua~ residuales que .'ie generen como producto de la puesta en operación del proyecto 
y de la consecuente ocupación de Jas viviendas y demás recintos S:erán trauuias en tres (3) 

plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad para trd,ar las aguas servidas de 
Jos diferentes componentes existentes .... La descarga de estas PTAR.'s será mixta, es decir, se 
ha dispuesto la reutilízación del agua /ralada para riego. en su mayoría de la cancha de golf 

y de las grandes extensiones de terrenos con Jardinería y paisajfsmo. que requerirán un 
considerable volumen de agua para su mantenimiento: esta agua se almacenará en los lagos 
artificiales que funcionarán como resenmrios ubicados en el campo de go(f 

respectivamente .... La otra alternativa será la descarga en la quebrada Coroza! ....... Además, 

en la Memoria Técnica de las PT AR. pág. 80, se indica que se proyecta "el desarrollo y 

constn.1cción de 676 unidades. cuyas aguas residuales a generar, serán tratadas en las PTAR." 
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Sin embargo, la sumatoria para la oonslrucción de vivienda'>, apartamento y locales, da un total 

entre las 2 -fases de 2, 750 unidades aproximadamente. En este mismo sentido la Dirección 

Regional de Panamá Oeste, mediante el Informe Técnico DRPO...SEIA-110-144-2024, indica 

..... El Es!A menciona que el punto de descarga de la Plamu de Tratamiento de aguas 

residuales a conslruir, será la Quebrada Coroza/. sin embargo, debido a que esta quebrada 

es ulilizada por residentes y visitan/es C(Jmo balneario y forma parte de uno de los puntos de 

extracción de agua cruda para actividades recreativas", Por lo ~e se solicita: 

a. Aclarar en qué consiste la metodología de descarga de fortna mixta de las PT AR. 

b. Aclarar si las tres (3) PT AR descargarán a los lagos artificiiales. 

c. Identificar otra<; alternativas u opciones para la disposición final de los efluentes 

líquidos tratado _ que sean beneficiosas al entorno ambiental del proyecto y no le 

causen afectación al cuerpo de agua que atraviesa por la propiedad. 

d. Ajustar y presentar la memoria técnica de las PTARs, segctn la cantidad de unidades de 
1 

viviendas. ¡ 

e. Indicar la cantidad de lagos artificiales que se contemplap construir en el proyecto e 

indicar la superficie y volumen. 

f. Presentar las coordenadas de ubicación de los polígonos df los lagos. 

g. Presentar las coordenada.<; de las estructuras necesarias • para transportar las aguas 

tratadas desde la PTAR hasta los lagos. 

h. Presentar las coordenadas de los polígonos de las PT ARs y sus superficies y, puntos de 

descargas. 

9. En la página 92, en el punto 4.3.4. Cronograma y tiempo de d~arrollo de las actividades 
en cada una de las fases, se presenta el cuadro con el cronograma del proyecto; sin embargo, 

el mismo no incluye todas las actividades a desarrollar en las dos fases que contempla el 

proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar el punto 5.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollp de las actividades en cada 

una de las fases incluyendo las diferentes actividades a realizar por fases del proyecto. 

10. En la pág. 184 del EsiA, se indica que, "con relación a las tres (3) obras en cauce que será 

necesario realizar sobre la quebrada Coroza!. las mismas consi'iten en los cruces viales que 

co;responden a estntcluras de cajón pluvial Tipo 1008 de acuerdo con el Manual del MOP 

2021 vigenle. cuyas dimen.~iones ancho y allo libre son de 3.05m x 3. 05m. Se aportan a 

continuación la información relacionada a las coordenadas de ubít:ación y superficie de estas 

eslrucwra.s. mostrando para el Paso ,-...·o¡, 2 J' 3 una superficie (1 intervenir de 331.178 rr? cada 

uno con sus respectivas coordenadas". Sin embargo, mediante MEMOR...<\NDO-DIAM-

0625-2024, se indica un área de 225.58 m1 aproximadamente para cada paso sobre la quebrada 

: .... 
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y se observa en mapa ilustrativo que el Paso ~o 1 se ubica fuera del ipolígono del proyecto. Por 

lo que st: solicita: 

a. Aclarar la superficie de cada Paso a construir sobre la queb~da y aportar coordenadas. 

b. Presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas. autorizacio~es y copia de la cédula del 

dueño de la finca donde se ubica el Paso ~0 1: ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro 

Público de la Sociedad. 

c. Describir detalladamente el tipo de obras y actividades a realizar. 

d. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección de la fuente 
hídrica donde se realizarán las obras en cauce. 

11. Mediante MEMORA~D~DTA.:\ot-0625-1024, la Dirección d~ Información Ambiental 

(DIAM), señala en el mapa generado "los datos de avenida prinpipa/, PT.4.R 1, quebrada. 
parcela 1 y parcela 3 no se generaron ya que las misma no mantienen una ucuencialógica ... 
los datos de awmida 3. avenida Sea Hills final. captación de agifa. manejo de desechos y 

puntos de descargas fueron capturados de los mapas presentadbs en PDF ya que no se 
presentaron en las tah/as de Excef' Por lo que no queda claro · cuál será la superficie a 
desarrollar ··. Por lo antes mencionado: 

a. Ajustar y aportar las coordenadas UTM de ubicación del po~ígono correspondientes a: 
avenida principal, PTAR 1, parceles 1 y 3. 

b. Presentar las coordenadas las UTM de el alineamiento hídrico de la Quebrada Coroza! 

con su respectiva sen·idumbre. en cumplimiento con la Ley Forestal. 

c. Presentar en formato Excel las coordenadas de avenida 3, avenida Sea Hills final, 

manejo de desechos y puntos de descargas. 

12. El promotor mediante nota sin número. recibida el 8 de may,<:~ de 2024, presenta la;; 

publicaciones del tijado y desfijado en el Municipio de Chame: s~n embargo. las misma no 

cumplen con el periodo de Fijado de tres días hábiles y el plazo de entrega no mayor de 5 dias 

habiles después del destijado. Además. no han sido entregadas las publicaciones electivas. tal 

como lo indica el artículo 43 Decreto ejecutivo ~o. 1 de 1 de marzo de 2023. Por lo que se 

solicita: 

a. Presentar las Publicaciones del fijado y desfijado del Municipio de La Chorrera de 

acuerdo a la establecido en el articulo 43 del Decreto Ejecutivn N° 1 de 1 de marzo de 

2023. 

b. Presentar los avisos de consulta pública medio electivo cumpliendo con lo establecido 
en los Artículos 42. 43 y 45 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 . 

... ! 
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13. En el punto 4.5.2. Líquidos, pág. 98 del EsiA, se menciona que, .. Otros desechos líquidos 

producto de las obras son aquellos resultantes del lavado de e(julpo$ pesados, limpieza de 

herramientas y en general de las áreas del proyecto, para lo cual ;:e prohibirá la ejecución de 

estas actividades cerca de la quebrada Coro7.lll para evitar su contaminación. adicionalmente 

se deberán instalar tinas de lavado o norias con las pccificacion técnicas respectivas, ... " . 

Por lo antes señalado. se solicita: 

a. Presentar diseño, construcción y materiales a utilizar para las tinas, su capacidad, 

periodicidad de mantenimientos, reutilización de aguas y medidas contempladas para 

evitar fugas de agua en el proceso. 

b. Indicar cómo será el manejo y la disposición final de los sedimentos en el sitio del 

proyecto. 

c. Indicar la distancia de lao; tina-; de lavado respecto a la quebrada Coroza!. 

:-.lota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digítal (Shape file y 

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución ~o. OM-0221-2019 de 24 de junio de 201 9. 

Además. queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota. sin 

que haya cumplido con lo solicitado. se tomará la decisión correlt-pondienre. según lo establecido 

en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

U~L:J..\ ·F -0·5 •:m~l)"l ~ •) P~ina9 de 9 
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PREGUNTA No l. La Unidad Ambiental Sectorial del MINSA a través de Nota 061-

UAS-SDGSA. remite sus observaciones en el que indica lo siguiente: 
a. Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineales. 

RESPUESTA: 

No se ubican industrias a menos de 300 mts lineales del proyecto, el área-cuenta con actividades 

tales como ganadería y viviendas muy aisladas. 

PREGUNTA No 2. Mediante MEMORANDO DCC-261-2024, la Dirección de 
Cambio Climático, solicita lo siguiente: 

Adaptación: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climá tico futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

La sensibilidad se debe evaluar con relación al futuro entendiendo la 
vulnerabilidad, los riesgos climáticos y sus amenazas. El Promotor deberá 
mejorar la siguiente información necesaria: 

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales 
y futuros, énfasis en el proyecto. Dentro del análisis ~e debe desagregai 
por eventos (Hidrometeoro lógico, Oceanográfico, Ge~fisico, etc.) según 
la ubicación del proyecto. Para impactos futun¡>s (precipitación, 
temperatura utilizar los Escenarios de Cambio climático 2030, 2050, 

! 

2070), como información oficial que pone a disposición el MiAmbiente. 

b. Analizar e incluir el mapa de- sensibilidad (índice de vulnerabilidad al 
cambio climático de la República de Panamá. Ministerio de Ambiente 
2021) con la ubicación del proyecto. 

11 
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5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

a. El consultor genera un análisis de la capacídad adaptativa, sin embargo, 
debe complementar para la información que no incluye y estructurar con 
las siguientes preguntas como guía: 

¿Con que herramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los 
impactos (minimizarlos o neutralizar los)? 
¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificados? 

~Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resistir a los daños? 
¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas 
antes eventos extremos o peligros climáticos? 

Distancia a 
Carreteras. 
Distancia a 
centros de 
salud. 1 

1 

Pobreza general del Corregimiento en %. ! 
1 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto? 
Consideraciones: 

Humanas: 
capacidades 
técnicas. Físicas: 
infraestructura 
resiliente. 
financieras: capital, póliza de seguro (contra amenazas hidro 
climáticas: sequías, inundaciones, etc.) 
Naturales: tierras productivas, fuentes de 
agua segura. Sociales y organizaciones: 
alianza con la sociedad y el Estado. Sistema 
de alerta (prevención). 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

a. Dentro del estudio el consultor describe la información del análisis 
hidrológico e hidráulico. Se solicitan entreguen los archivos originales 
de las modelaciones realizadas (archivo de proyecto, archivos de datos 
de flujo, archivos de geometría, archivos de resultados, ráster resultado 
final de simulación, formato TIFF). 

Plano del Polígono en estudio. 
Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m 

y su amarre con las secciones transversales del cuerpo de agua. 

Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digital (Shapefile ). 

il.2 
1 

. 
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Topografia con las estructuras a edificar. estableciendo la terracería 

segura (de ser necesario). Entregar archivo en formato digital 

(Shapefile o Ráster). 
1 

Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e 
hidráulicos, tablas de las secciones transversales, Hidrograma 
sintético del caudal de 100 años, que utilizará el modelo. 

• Corrida del Modelo sin proyecto en 2D o 3D. Entregar archivo en 
formato digital (Shapefile o Ráster). 

• Corrida del Modelo con proyecto en 2D o 3D. En~regar archivo en formato 
digital (Shapefile o Ráster). 

5.8.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad frente a amenazas por 
factores naturales y climáticos en el área de influencia. 
a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabilidad, incluyendo, si 

así lo dictan los resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. Para este apartadQ es 
importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que se 
encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido plasmar en 
cronograma las medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 
9.8.1 Plan de adaptación al 
cambio climático. 
Las medidas expuestas por el promotor deben ampliar~e que estén acordes con la 
vulnerabilidad y amenazas climáticas que tiene el pro)iecto, por lo cual se necesita 
lo siguiente: 

En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

Descripción del Proyecto: describir cualitativa: y cuantitativamente la 
influencia del proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción . 
operación y mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio 
climático puede tener en el proyecto. 

1.. 

11. 

• 

Caracterizar los principales impactos de Cambio climático al 
proyecto. 

Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona 
ante el cambio climático como parte de la caracterización del 
impacto ambiental. Se debe ampliar el análisis de los impactos del 
proyecto. 

1 

1 

Proponer medidas de adaptación para mlmmlzar, eliminar, reducir 
la amenaza, vulnerabilidad. identificando las medidas de adaptación 
generada por el clima al proyecto y del pro~ecto a la zona: 
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¿Se ha considerado alguna medida de adaptació~ para las olas de calor 
en la infraestructura? 
¿Qué medida de adaptación se ha considerado parajlas Lluvias intensas 
(tormentas e inundaciones) en invierno? Colocar en cuadro presentado. 

• Plan de Monitoreo: especificar las variables o acciones a monitorear 
para el seguimiento de las medidas de adaptación al cambio climático. 

• Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las 
medidas. 

Mitigación 

Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023, en la Sección 4.4). 

• Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, actividad que propicia la 
emisión de GEl, durante la fase de construcción del proyecto. 

Sección 9.8.2. del Artículo 25 del D. E. No. 1 de 1 marzo de 2023, contempla el 
Plan de 

Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión. 

• Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las 
medidas de mitigación a las fuentes de emisiones de GEL. 

• Tncluir las medidas de mitigación correspondientes a las emisiones de GEi producto 
de la remoción de suelos durante la fase de construcción. 

RESPUESTA: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta 
las condiciones actuales en el área de influencia. 

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales y futuros, énfasis en el 
proyecto. Dentro del análisis se debe desagregar por eventos (hidrometeorológicos, 
oceanográficos, geofisico, etc) según la ubicación del proyecto. Para impactos futuros 
(precipitación, temperatura utilizar los escenarios de Cambio Climático 2030, 2050, 2070), como 
información que pone a disposición el Ministerio de Ambiente. 

R/: 

En base a la ubicación del proyecto en la provincia de Panamá Oeste, según las regiones climáticas 

identificadas esta área pertenece a la Región de Arco Seco, los principales riesgos identificados 

relacionados a esta región climática corresponden a: 

14 



Tabla No. 1: Posibles riesgos climáticos que puedan afectar al proyecto. 

1 
Grupo de 1 

Amenaza en 

Amenaza 'Peligro 
Tipo Principal Riesgo climático 

Proyecto (Si o No) 
1 

Inundación Si 
Precipitación Máx. 

Desplazamiento Si 

Precipitación Min. Sequía Si 

Hidrometeorología Máx ráfaga de 
Viento Si 

vientos 

Tormenta eléctrica Relámpagos Si 

Temperatura Máx. Incendio forestal Si 

Oceanográfica Dinámica Marina 
Inundaciones por 

No 
subida del mar 

Deslizamiento de 
Movimiento de Si 

Geofisica tierras y/o rocas 
masas 

Hundimiento Si 

El aumento en los niveles máximos de temperaturas en épocas de verano, aumento en la frecuencia 

de fenómenos de precipitación extremas en épocas de invierno, déficit de lluvia en verano, entre 

otros, se pueden identificar posibles afectaciones relacionadas a estos riesgos entre los cuales 

podemos destacar: 

• Aumento en los niveles máximos de temperaturas pueden incidir en episodios de golpes de 

calor en los trabajadores de proyecto 

• Déficit de lluvias en verano podrán incidir directamente sobre los niveles de cuerpos de 

agua y afectaciones por erosión eólica en las áreas de proyecto, diseminación de partículas 

de polvo 

15 
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• Lluvias extremas podrán tener incidencias sobre deslizamientos de tierra y/o erosión 

lamir.ar, también sobre afectaciones de estructuras del pro~ecto 
1 

Los escenarios de cambio climático describen trayectorias p'ausibles de diversas variab~es 

climáticas a futuro. Estos se construyen con el propósi~o de investigar las posibles 
"'-

consecuencias del cambio climático antropogénico en diferentes sectores socioeconómicos y 

ecosistemas. Representan muchas de las principales fuerzas impulsoras del sistema climático, 

abarcando procesos, impactos (fisicos, ecológicos y socioeconómicos) y posibles respuestas 

que son cruciales para el desarrollo de políticas que permitan un crecimiento más resiliente 

ante el cambio climático. 

En los últimos años, ha surgido un nuevo conjunto de modelos socioeconómicos conocidos 

como las "Trayectorias Socioeconómicas Compartidas" (SSP por sus siglas en inglés). Estos 

consisten en cinco narrativas amplias diseñadas para comprender la interacción entre el cambio 

climático y los aspectos sociales. Cada modelo se desarrolla sobre varios aspectos 

diferenciados de variables como, el crecimiento demográfico y económico, el acceso a la 

educación, la disponibilidad de recursos, el grado de urbanización, la inequidad, la estabilidad 

y cooperación internacional, la capacidad tecnológica, y el desarrollo de energías no 

contaminantes, entre otros. 

Sobre esta base Panamá ha generado la actualización de sus escenarios de cambio climático 

considerando el modelo SSP5-8.5 el cual representa un crecimiento demográfico continuo, 

poca apli~ación de políticas de reducción de emisiones y bajo empleo de tecnologías para 

mitigar el cambio climático. 

Obteniendo los resultados que a continuación se presentan en las siguientes gráficas: 
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Figura No l. 

-

ESCENARIOS DE CAMBIO CLIMATICO PARA LA VARit>BLE TEMPERATURA MAXIMA 
AL 2050 2070 Y 2100 DE A CUERDO AL ENSAMBLE DE r.10DEL OS DEL CMIP6 DE CM,1BIO CLIMATICO 

BAJO El ESCENARIO SSP 5-8 5. PERCENTIL 50":. 

Para la variable de temperatura máxima podemos observar que en el área del proyecto se tiene 

para los tres periodos establecidos anomalías positivas de temperatl!lras que van desde los 0.7°C al 

2050 hasta 3.1 oc en el2100. 

Podemos observar que con los escenarios de cambio climático se mantienen los mismos riesgos 

identificados en el análisis de vulnerabilidad actual, con respecto a la variable de temperatura 

máxima. 

Para el caso de la precipitación considerando el modelo SSPS-8.5, p0demos observar los resultados 

reflejados en la siguiente gráfica. 
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Figura No 2. 

-

ESCENARIOS DE CAMBIO CUMATICO PARA LA VARIABLE PRECIPITACION AL 2050 , 2070 Y 2100 
DE ACUERDO AL ENSAMBLE DE MODELOS DEL CMIP6 DE CAI'.miO CLIMATICO 

BAJO EL ESCENARIO SSP 5-S 5 PERCENTIL 50'" 

Para la variable de precipitación se observa que en el área del ~royecto se tiene para los tres 

periodos establecidos anomalías negativas que van desde dismin~ciones en la precipitación de 
1 

1.6% al2050 hasta 5.7% menos al2100. · 

La disminución en las precipitaciones de igual forma fue identificada como un riesgo en el análisis 

de la vulnerabilidad actual en el área del proyecto lo que represen~a que esta disminución pueda 

verse incrementada por efectos del cambio climático y para las c~ales ya se identifican medidas 

de adaptación en el apartado 9.81 del Plan de Adaptación. 
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b. Analizar e incluir el mapa de sensibilidad (índice de vulnerabilidad al Cambio Climático de la 
República de Panamá, Ministerio de Ambiente 2021) con la ubicación del proyecto. 

R/: 

Análisis de la Sensibilidad del proyecto al cambio climático 
1 

El análisis de sensibilidad el proyecto hace referencia a la relación de las variables climáticas y 
1 

sus efectos secundarios sobra la infraestructura y sistemas asociados. Este será evaluado 

sistémicamente a través de cuatro importantes elementos de las cadenas productivas: 

• Activos y bienes (Instalaciones físicas, vehículos, maquinaria) 

• Procesos (operación, regulaciones, administración) 

• Servicios (empleos, educación, movilidad, salubridad) 

• Insumas (materias primas o servicios como electricidad y agua potable) 

En base a el mapa de sensibilidad, incluido en el índice de vulnerabilidad al Cambio Climático de 

la República de Panamá, 2021, en la figura No. 1, se presenta el mapa de sensibilidad con la 
1 

ubicación especifica del área de proyecto. 

Figura No 3. Mapa de sensibilidad de la República de Panamá, con la ubicación del área de 

proyecto. 

.'. 

·. 
Sensibilidad 

Alto 1 

o 35 70 140 Km 

Baja: O 1 1 1 

Fuente. Ministerio de Ambiente Panamá. 
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5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
1 

a. El consultor genera un análisis de la capacidad adaptativa, sin embargo, debe complementar 
para la información que no incluye y estructurar con las siguientes: preguntas como guía: 

1 

¿Con qué he::-ramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los impactos 
(minimizarlos o neutralizarlos) 

¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio climático identificado? 

¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas ante eventos extremos 
o peligros climáticos? 

Distancia a carreteras 

Distancia a Centros de Salud 

Pobreza general del corregimiento en % 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde ;se emplaza el proyecto? 

Consideraciones: 

Humanas: Capacidades técnicas 

Físicas: Infn:.estructura resiliente 

Financieras: capital, póliza de seguro (contra amenazas hidroclimáticas: sequías, inundaciones, 
etc) 

Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura 

Sociales y organizaciones: alianzas con la sociedad y el Estado 

El objetivo es evaluar la capacidad adaptativa y respuesta a la vari~bilidad usando observación 
no participante o recopilando datos mediante entrevistas no estructuradas a informantes externos 
del proyecto. 

R/: 

La capacidad adaptativa se define como la capacidad de un sistema para ajustarse al cambio 

climático (incluida la variabilidad climática y los cambios extremos) para aminorar daños 

potenciales, aprovechar las oportunidades o enfrentar las consecuencias. 

El área donde se desarrolla el proyecto, según el mapa de capacidad adaptativa al cambio climático, 

cuanta con una tendencia a capacidad adaptativa Alta, ya que siendo un área semi rural, y a la vez 

con capacidades turísticas, el área tiene acceso muchas facilidades e infraestructuras que le 

permiten hacer frente a los efectos del cambio climático. 
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Figura No 4. Capacidad Adaptativa al Cambio Climático 

Fuente. Ministerio de Ambiente Panamá. 

Entre los factores más importantes que condicionan la capacidad adaptativa están el acceso y 

control sobre los recursos naturales, humanos, fisicos y económicos. Esto incluye sin limitarse a 

elementos tales como la distancia a vías de comunicación terrestrte. acceso a servicios de salud 

disponibilidad de recursos económicos y capacidades técnicas, entre otros. 

El fortalecimiento de las capacidades técnicas forma parte importante de la gestión de la capacidad 

adaptativa del proyecto, tomando en cuenta que el proyecto se ubica en un área con tendencia alta, 

lo que facilita la administración de estas capacidades en la interacción de las comunidades con el 

desarrollo del proyecto. 

Infraestructura resiliente para afrontar los efectos del cambio climático 

Vías de comunicación terrestre 

En este sentido el proyecto se encuentra ubicado sobre la vía de acceso principal desde la carretera 

interamericana hacia las áreas de Punta Chame, por lo cual mantiene un acceso directo a la misma. 

Esta vía de acceso la cual en total puede tener una longitud aproximada de 18 Km; aunque es una 

vía transitable durante todo el año, mantiene áreas deterioradas. Dentro del área de proyecto el 
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mismo contará con vías internas con calles y aceras para el desplazamiento de los propietarios y 
1 

visitantes. 

Electricidad y telecomunicaciones 

Se cuenta con acceso y fácil instalación de energía eléctrica propordonada por la empresa local de 

energía. En cuanto a las telecomunicaciones, de igual forma el área cuenta con acceso a servicios 

de telefonía móvil, fija e intemet de ambos proveedores nacionales del servicio. 

Alcantarillado sanitario 

El proyecto tiene contemplada la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales la 

cual abarcará todas las estructuras de vivienda planificadas para el proyecto. 

Recursos financieros 

El proyecto durante su etapa constructiva cuenta con pólizas de seguro, los cuales abarcan 

cualquier imprevisto que pueda presentarse durante el desarrollo del proyecto, incluyendo posibles 

daños que puedan darse producto de amenazas climáticas que se presenten en el área de desarrollo 

del proyecto. Durante la etapa operativa del mismo, de manera general y como un ente 

administrativo, se mantendrá las pólizas de seguro, en caso de imprevistos en las áreas generales 

del proyecto. 

Distancia a Centros de Salud 

El centro de salud más próximo al área de proyecto, es el Centro de Salud Santa Rosa Tazón 

ubicado en la comunidad de Chame, el mismo se encuentra a una distancia aproximada de 12 km, 

desde el área de obras. 

Pobreza general del corregimiento 

Según el índice de pobreza multidimensional (IPM-C), a nivel de distritos y corregimientos, 

usando los Censos de población y Vivienda de Panamá, 2020, el corregimiento de El Líbano, 

corregimiento en el cual está ubicado el proyecto, presenta un IPM (Mo) de 0.130%, este índice 

toma en consideración variantes como asistencia escolar, logro educativo, vivienda, hacinamiento, 

electricidad, basura, saneamiento, desempleo, precariedad de trabajo y agua. 
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Medidas de Adaptación que se están realizando en la zona donde se emplaza el proyecto: 

Dentro del distrito de Chame, a través del tiempo se han venido trabajando diversos componentes 

relacionados a medidas de adaptación al cambio climático, estos programas/ proyectos han estado 

asociados principalmente hacia las áreas marino costeras del distrito, en el corregimiento de Punta 

Chame, enfocadas principalmente hacia los efectos de la subida del nivel del mar, la cual ha 

afectado directamente esta localidad. Estas medidas están enfocadas en la construcción de 

infraestructura para la protección costera tanto de la comunidad, así como también para protección 

y mantenimiento de las vías de acceso. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

a. Dentro del estudio el consultor describe la información del análisis hidrológico e hidráulico. 
Se solicita entreguen los archivos originales de las modelaciones realizadas (archivo de proyecto, 
archivos de datos de flujo, archivos de geometría, archivos de resultados, ráster resultado final de 
simulación, formato TIFF). 

Plano del polígono de estudio. 

Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m y su amarre con las 
secciones transversas del cuerpo de agua. 

Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digital (Shapefile ). 

Topografia con las estructuras a edificar, estableciendo la terracería segura (de ser necesario). 
Entregar archivo en formato digital (Shapefile o Ráster) 

Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e hidráulicos, tablas de secciones 
transversales, hidro grama sintético del caudal de 100 años, que utilizó el modelo. 

Corrida del modelo sin proyecto en 2D y 3D. Entregar archivo en formato digital (Shapefile o 
Ráster) 

Corrida del modelo con proyecto en 2D y 3D. Entregar archivo en formato digital (Shapefile o 
Ráster) 

R/: 

Se adjuntan los siguientes documentos en versión digital: 

Polígono del proyecto 
Plano arquitectónico del proyecto 
Curvas de nivel original (sin proyecto) 
Curvas de nivel original (con proyecto) 
Curvas de nivel modificadas estableciendo nivel de terracería segura 
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Modelado de perfil y secciones cada 20 metros de la quebrada corozal 
Corrida del Modelo sin proyecto 2D o 3D. 
Corrida del Modelo con proyecto 2D o 3D 

5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influencia. 

a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabilidad, incluyendo, si así lo dicen los 
resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 

R/: 

Según el índice de vulnerabilidad al cambio climático (Miambiente 2021 ), el cual se basa, como 
lo antes mencionado en los componentes de exposición, sensibilidad, capacidad adaptativa, para 
el área de la Provincia de Panamá Oeste, distrito de Chame, El Líbano, lugar de ubicación del 
proyecto, presenta un índice de vulnerabilidad entre O- 0.24; 0.25-0.36 y 0.37- 0.49, lo cual 
lo ubica en los márgenes bajos y medios de vulnerabilidad climática. 

Figura No 5. Vulnerabilidad al Cambio Climático . 

Vulnerabilidad al 
Cambio Climático 

c::::Jo-0.24 _ 

0.25-0.36 

0.37-0.49 

0.5-0.63 

. 0.64-1 

... 

Fuente: Ministerio de Ambiente de Panamá. 

La vulnerabilidad (V) puede ser calculada mediante la siguiente fórmula: V = S x E, donde: 

S= Grado de sensibilidad 

E= Exposición a las condiciones climáticas 
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Tomando en consideración la fórmula anterior, presentamos la clasificación de vulnerabilidad de 

acuerdo a las amenazas climáticas que pueden afectar el proyecto. 

Tabla No. 2. Matriz de clasificación de vulnerabilidad de acuerdo a las amenazas climáticas. 

Exposición 

Baja Media Alta 

Sen si 
Baja 

bilida r-------
d -Aumento de 

media 

Alta 

Nivel de Vulnerabilidad 

Nula 1 Baja 

Media 

Alta 

En base al análisis de la evaluación presentada anteriormente en este capítulo, en las secciones de 

riesgo y vulnerabilidad, podemos concluir que para el área de ubicación del proyecto presenta 

sensibilidad hacia los eventos de aumento de temperatura, déficit de lluvia, incendios forestales y 

episodios de lluvias extremas. De manera general se presenta en la matriz, una vulnerabilidad 

media para el aumento de temperatura y déficit de lluvia, y alta para incendios forestales y lluvias 

extremas. Aunque potencialmente los episodios de incendios forestales están usualmente ligados 

a actividades antropogénicas, existe la posibilidad que los mismos se originen debido a altas 

temperaturas. 
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Estos riesgos/amenazas identificadas, deberán formar parte de las estrategias de adaptación del 

proyecto, con la finalidad de poder responder adecuadamente a los riesgos climáticos 

identificados, en caso de presentarse alguna de estas situaciones durante el desarrollo del mismo. 

9.8 Plan de reducción de los efectos del cambio climático 

a. Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que 
se encuentran descritos en los puntos 9.8.1 y 9.8.2. En ese sentido hace falta plasmar en un 
cronograma; las medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén acordes a la vulnerabilidad y 
amenazas climáticas que tiene el proyecto, por lo cual necesita lo siguiente: 

En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

Descripción del proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del proyecto en la 
vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y mantenimiento/cierre; así 
como el potencial impacto que el cambio climático puede tener en el proyecto. 

Caracterización de los impactos: 

1. Caracterizar los principales impactos de Cambio Climático al proyecto 
n. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio 

climático como parte de la caracterización del impacto ambiental, se debe ampliar el 
análisis de los impactos del proyecto. 
-proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, 
vulnerabilidad, identificando las medidas de adaptación, generada por el clima al 
proyecto y del proyecto a la zona: 

¿Se ha considerado alguna medida de adaptación para las olas de calor en la infraestructura? 

¿Qué medida de adaptación se ha considerado para las lluvias intensas (tormentas e 
inundaciones) en invierno? Colocar en cuadro presentado. 

R/: 

Plan de monitoreo: especificar las variables o acciones a monitorear para el seguimiento 
de las medidas de adaptación al cambio climático. 
Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las medidas. 

Se adjunta Plan de reducción de los efectos del cambio climático y Plan de adaptación al cambio 
climático para el Proyecto Sea Hills. 
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9.8 Plan para la reducción de los efectos del cambio climático. 

En este punto abordaremos las acciones necesarias para la reducción de los efectos del cambio 

climático a través de las medidas a seguir en los planes de mitigación y adaptación al cambio 

climático. Estas medidas son parte integral de la gestión ambiental del proyecto. 

A manera de resumen, el proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico 

compuesto por un desarrollo residencial y comercial, con atractivos turísticos tales como como un 

canopy o cable para ascensos y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf 

de 9 hoyos, senderos para actividades al aire libre para apreciar la naturaleza. 

Luego de la evaluación de los distintos parámetros climáticos que pueden afectar directamente el 

desarrollo del proyecto, fueron identificados los riesgos climáticos en los cuales se basa el plan de 

adaptación al cambio climático. Cabe resaltar que el área de desarrollo de proyecto se encuentra 

bastante alejada de áreas comunitarias y que la mayor parte del área de terreno consiste 

principalmente en la ocupación de antiguos potreros abandonados, igualmente el proyecto tomará 

en cuenta la permanencia de áreas verdes dentro del desarrollo del diseño final. 

Dentro de este apartado se detallan las medidas de adaptación al cambio climático correspondiente 

a los riesgos climáticos identificados los cuales básicamente se encuentran relacionados a 

precipitaciones extremas, déficit de lluvias, aumento en la temperatura máxima e incendios 

forestales. 

Con respecto al Plan de Mitigación al cambio climático para el Proyecto Sea Hill, el mismo está 

basado en la adopción de medidas para evitar y reducir los gases de efecto invernadero de fuentes 

identificados durante el desarrollo del proyecto. El mismo busca, por un lado, manejar de manera 

más eficiente los recursos con que cuenta el proyecto, y en otro sentido mitigar los efectos causados 

durante el desarrollo constructivo del proyecto, con respecto a la liberación a la atmosfera de los 

diferentes GEl asociados. 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 

Uno de los propósitos principales del plan de adaptación al cambio climático, radica en la 

identificación de medidas de adaptación pertinentes para hacer frente a las vulnerabilidades y 

riesgos climáticos identificados para el proyecto. Los efectos del cambio climático sobre las 
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actividades humanas y el ambiente, dejan en evidencia la vulnerabilidad de las comunidades (y 

proyectos) en cuanto a la adaptación a estos cambios. 

-Objetivos del Plan de Adaptación 

El objetivo principal del plan de adaptación al cambio climático es reducir el riesgo y la 

vulnerabilidad del proyecto frente a las amenazas e impactos concernientes al cambio climático. 

De igual forma, el plan de adaptación busca fortalecer la resiliencia, la capacidad de adaptación 

ante los posibles cambios a los que pueda verse sometido el área del proyecto durante las diferentes 

etapas constructivas y de desarrollo, buscando mejorar el bienestar y mejorar la respuesta al 

cambio de una manera satisfactoria, implementando medidas de adaptación al cambio climático 

cónsonas con el desarrollo de proyecto Sea Hills. 

-Línea Base 

El proyecto se desarrolla en el área de Panamá Oeste, Distrito de Chame, corregimiento de El 

Líbano, sobre áreas montañosas que en su mayoría antiguamente eran destinadas a la ganadería, 

aunque en el área de Punta Chame predomina el desarrollo turístico hacia los sitios de playa, el 

área de proyecto se mantiene lejos de áreas con población, o actividad turística. Estas son áreas en 

parte degradadas por actividades antropogénicas. 

Descripción del proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del 

proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 

mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede tener 

en el proyecto. 

El proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico que incluye un desarrollo 

residencial y comercial, con varios atractivos turísticos, tales como un canopy o cable para 

ascensos y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf de 9 hoyos, senderos 

para actividades al aire libre para apreciar la naturaleza. Conlleva la construcción de toda la 

infraestructura básica como sistema eléctrico y de telecomunicaciones, calles de acceso 

pavimentadas, estructuras sobre los cuerpos de agua (obras en cauce), y veredas pavimentadas, 

sistema eléctrico y de telecomunicaciones, pozos profundos, línea de conducción y tanque de 
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reserva para agua potable, plantas de tratamiento de aguas residuales, áreas verdes y parques para 

uso de los residentes y visitantes del lugar y amplios sectores para el esparcimiento y recreación. 

Durante la fase constructiva del proyecto, se generarán las principales actividades que incidirán 

directamente sobre los aspectos ambientales del área, si bien es cierto que el sitio de desarrollo de 

proyecto, es un área ya intervenida, principalmente por actividades de ganadería (potreros), se 

darán actividades como movimiento de tierra, remoción de parcial de la capa vegetal existente 

(toda vez que se mantendrán áreas destinadas a áreas verdes y parques), es importante señalar que 

el diseño y funcionamiento del proyecto está enfocado en mantener el contacto e integrar la 

interacción de residentes y visitantes con las áreas naturales circundantes. 

Como todo proyecto constructivo, el desarrollo de las actividades generará impactos tanto 

positivos como negativos que pueden incidir directamente sobre el medio natural y el área de 

influencia indirecta incluyendo comunidades circundantes, toda vez que el área de proyecto se 

encuentra bastante alejado de la comunidad más cercana, El Líbano. 

Durante la evaluación de los elementos de cambio climático para el proyecto, hemos identificado 

los siguientes impactos relacionados a cambio climático: 

• Precipitaciones extremas 

• Déficit de lluvias 

• Aumento en la temperatura máxima 

• Incendios forestales 

El desarrollo de estas nuevas infraestructuras habitacionales, puede incidir, por ejemplo, sobre el 

aumento en la temperatura, toda vez que realizará remoción de parte de la vegetación existente, 

esto aunado a las épocas con déficit de lluvia, puede volver el área expuesto a actividades 

antropogénicas en referencia a los incendios forestales no relacionados a causas naturales. De igual 

forma en épocas de lluvia y con las precipitaciones extremas que han venido acentuando su 

presencia cada año, podría exponer el área a episodios acentuados de erosión laminar, siendo 

necesaria la aplicación de las medidas mitigatorias específicas. 

Las estrategias de adaptación al cambio climático, van dirigidas a fortalecer la capacidad 

adaptativa del proyecto frente a los daños potenciales que puedan presentarse y va dirigido a 
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cambios o adaptaciones en los procesos, prácticas y estructuras que nos ayuden a sobrellevar estos 

efectos. 

-Formulación de medidas de adaptación 

Las soluciones de adaptación pueden adoptar muchas formas o modalidades dependiendo del 

contexto de aplicación, no existen soluciones únicas que puedan abarcar todos impactos, sin 

embargo, pueden complementarse para obtener una mejor adaptación a los cambios. A 

continuación, se presentan medidas de adaptación para la reducción de la amenaza y vulnerabilidad 

del proyecto. 

Tabla No 3. Medidas de adaptación al cambio climático. 

Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 

Medida de Adaptación 
Descripción de la medida de 

amenazas climáticas en adaptación a implementar 
la sección 5.8.3 

Contemplar la ubicación de áreas 
Mantener áreas verdes verdes en puntos estratégicos del 

designadas en el área de área de proyecto, para equilibrar 
proyecto. la sensación térmica por medio de 

la vegetación presente. 

Primar en diseños bioclimáticos, 

Aumento de 
Aplicación de elementos de que faciliten la y proporcionen 

construcción basados en confort térmico a las estructuras 
temperatura 

sistemas bioclimáticos. equilibrando las condiciones 
climáticas. 

Proveer al personal con 

Asegurar áreas de descanso 
estructuras de descanso techadas 
para evitar la exposición directa a 

bajo techo para el personal. 
altas temperaturas durante las 

horas de descanso. 

Déficit de lluvia Aplicar sistemas de uso 
Proveer sistemas eficientes para 

sostenible del agua. 
disminuir la pérdida de agua 

durante el desarrollo del proyecto. 
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Mantener las áreas Evitar mantener maleza cercana 

circundantes al proyecto libres al área de proyecto para disminuir 

de malezas. las posibilidades de incendio. 

Capacitar al personal en base a la 
Implementación del Plan de aplicación de las medidas 

Incendios forestales 
Contingencia del proyecto. contenidas en el plan de 

contingencia del proyecto. 

Establecer métodos de 
Mantener un sistema de 

comunicación efectivo con las 
coordinación de respuesta a 

autoridades locales en caso de 
emergencias en caso de 

activación de protocolos de 
incendios forestales. 

respuesta a emergencias. 

En épocas lluviosas deberán 

Mantener los sistemas de 
asegurarse de mantener los cauces 

drenajes naturales libres de 
libres de obstrucciones tales como 

ramas y demás elementos 
obstrucciones. 

naturales que puedan interferir 

con la corriente de agua. 

Infraestructuras para el manejo 
Mantener un sistema de manejo 
de aguas pluviales en el área de 

de aguas pluviales. 
Lluvias extremas proyecto. 

Mantener y enriquecer las 
Mantener las áreas verdes de 

servidumbre hídrica y en caso de 
servidumbres hídricas dentro 

del proyecto. 
ser necesario enriquecer con 

especies locales. 

Capacitación al personal de 
Implementación del Plan de proyecto en cuanto a la 

Contingencia del proyecto. implementación del plan de 
contingencias del proyecto. 

Plan de monitoreo y vigilancia 

El plan de monitoreo y vigilancia ambiental tiene como objetivo dar seguimiento al cumplimiento 

de las acciones de adaptación a implementar, recomendadas durante las diferentes fases del 

proyecto 
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Tabla No 4. Plan de Monitoreo y Vigilancia. 

Cronograma 
Fase 

Variable Medidas de Fase 1 de Proyecto Fase 2 de Proyecto 
Climática Adaptación 

Año Año Año Año Año Año Año Año Año Año Año e o A 
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 

Mantener áreas 
verdes designadas en X X 
el área de proyecto. 

Aplicación de 

Aumento de 
elementos de 
construcción basados X 

Temperatura 
en sistemas 
bioclimáticos. 

Asegurar áreas de 
descanso bajo techo X 
para el personal. 

Déficit de 
Aplicar sistemas de 

lluvia 
uso sostenible del X X 
agua. 
Mantener las áreas 
circundantes al 

X X 
proyecto libres de 
malezas. 

Implementación del 

Incendios 
Plan de Contingencia X 

forestales 
del proyecto. 

Establecer métodos 
de coordinación de 
respuesta a 

X X emergencias en caso 
de incendios 
forestales. 
Mantener los 
sistemas de drenajes 

X X 
naturales libres de 
obstrucciones. 

Infraestructuras para 
Lluvias el manejo de aguas X X 
extremas pluviales. 

Mantener y 
enriquecer las 
servidumbres X X 
hídricas dentro del 
proyecto. 
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Implementación del 
Plan de Contingencia X 
del proyecto. 

Para el monitoreo y seguimiento de las medidas de adaptación se establece un conjunto de 

indicadores que permitirán monitorear el avance en la implementación~ las mismas. 

Los indicadores referentes a la gestión del riesgo climático (GRC), se emplean para valorar el 

alcance y la calidad de los procesos y mecanismos para abordar los riesgos relacionados con el 

cambio climático. Estos indicadores representan: procesos como la integración de las 

consideraciones sobre cambio climático en el planeamiento; mecanismos como los de selección 

de actividades relacionadas con los riesgos del cambio climático; el nivel de conocimiento sobre 

los riesgos climáticos y las potenciales respuestas de los planificadores. 

Dentro del marco de Seguimiento de la Adaptación y Evaluación del Desarrollo, (TAMD por sus 

siglas en inglés) se han definido indicadores genéricos de GRC, estos indicadores se pueden 

integrar en sistemas de planeamiento ya existentes en diferentes escalas, y también pueden encajar 

con el planeamiento y los sistemas locales. 

En este contexto, el monitoreo de la gestión de riesgos del cambio climático involucra el 

seguimiento mediante un equipo de profesionales involucrados en la planificación y ejecución de 

las medias de adaptación identificadas, adicionalmente se preparará un conjunto de material 

informativo y de capacitación que permitirá incrementar las capacidades adaptativas de la 

población aledaña al proyecto. El seguimiento será realizado en base al cronograma de actividades 

del plan de monitoreo. 

Tabla No 5. Indicadores de seguimiento de las Medidas de Adaptación. 

Medida de Adaptación ~dicador de'Seg:uimiento 

Mantener áreas verdes designadas en 
Metros cuadrados de suelo bajo manejo y 

el área de proyecto. 
conservación para evitar efectos de islas de 
calor. 
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Aplicación de elementos de Porcentaje de infraestructuras construidas 
construcción basados en sistemas aplicando elementos basados en sistemas 
bioclimáticos. bioclimáticos. 

Asegurar áreas de descanso bajo techo Número de metros cuadrados destinados como 
para el personal. áreas de esparcimiento bajo techo. 

Aplicar sistemas de uso sostenible del Número de galones de agua aprovechados 
agua. mediante sistemas sostenibles de manejo. 

Mantener las áreas circundantes al Número de metros cuadrados ocupados como 
proyecto libres de malezas. espacios verdes y zonas de arborización. 

Implementación del Plan de 
Número de veces en que se implementa el plan 

Contingencia del proyecto. 
de contingencia del proyecto por amenaza de 
incendios de masa vegetal 

Un documento de manejo general con el 
protocolo de atención de emergencias en caso 

Establecer métodos de coordinación de incendios de masa vegetal. 
de respuesta a emergencias en caso de 
incendios forestales. 

Número de señales que identifican puntos de 
reunión seguros. 

Mantener los sistemas de drenajes 
Número de metros lineales de drenaje natural 

naturales libres de obstrucciones. 
bajo mantenimiento durante un periodo 
establecido. 

Infraestructuras para el manejo de 
Número de metros lineales de drenaje pluvial 

aguas pluviales. 
construidos con especificaciones adecuadas 
para eventos hidroclimáticos extremos. 

Mantener y enriquecer las Número de metros lineales de servidumbres 
servidumbres hídricas dentro del hídricas bajo mantenimiento o enriquecida 
proyecto. durante el proyecto. 

-Mitigación: 

Identificación de fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del decreto Ejecutivo No. 1 del 1 
de marzo de 2023, en la sección 4.4) 

Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, actividad que propicia la emisión 
de GEl durante la fase de construcción del proyecto. 
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Rl: 

Se incluye emisiones generadas por remoción de suelos. 

Tabla No 6. 

GEl 
Categoría Fuente de emisión Actividad Asociado 

Consumo de combustibles 

Fuentes móviles 
líquidos y lubricantes para 

C02,C~yNzO el funcionamiento de 
vehículos y equipos 

Consumo de gases 
refrigerantes para el uso de 

Emisiones fugitivas aires acondicionados HFC 
Alcance 1 U so de extintores 
Emi iones 

directas 

Vegetación eliminada 
Eliminación de la co2 vegetación 

Remoción de la capa 

Remoción de suelos 
vegetal del suelo por co2 actividades de movimiento 
de tierra 

Alcance 2 Consumo de Consumo de energía 
Emisiones 

electricidad 
adquirida de la red local en C02, CH4 y N20 

indirectas las actividades de proyecto 

Sección 9.8.2 del Artículo 25 del D.E. No. 1 de 1 de marzo de 2023, contempla el Plan de 
mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión. 

Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las 
medidas de mitigación las fuentes de emisiones de GEL 

Incluir las medidas de mitigación correspondientes a las emisiones de GEl producto de la 
remoción de suelos durante la fase de construcción. 

De manera aclaratoria, para estimar las emisiones de GEl por remoción de suelo, se utiliza como 
unidad la medida de superficie. 
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Rl: 

Se adjunta el Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas .medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEl). 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEn. 

La mitigación al cambio climático, es un tema que ha tomado relevancia en cuanto al manejo de 

las emisiones que generamos con nuestras actividades diarias, exige medidas que desaceleren o 

frenen el aumento en la generación de emisiones principalmente provenientes del consumo de 

combustibles fósiles. 

Para los proyectos en construcción esto representa un gran reto a seguir ya que usualmente se es 

muy dependiente del consumo de combustibles fósiles para mover todo el engranaje productivo. 

En este apartado presentamos las medidas de mitigación correspondiente a la identificación de las 

fuentes de emisión de GEl para el desarrollo del proyecto Sea Hills. 

Tabla No 7. Medidas de Mitigación al Cambio Climático 

ALGANCEl 

Fuente de Emisióo Acti\daad 1 Medidas de Mitigación 
Uso de equipos eficientes 
Determinar los recorridos 
logísticos en base a la distancia 

Consumo de combustibles de recorrido más corta posible 

líquidos y lubricantes para Capacitación a los operadores de 
Fuentes Móviles 

el funcionamiento de equipos (camiones volquetes y 

vehículos y equipos equipos pesados) en cuanto al 
uso eficiente de maquinarias y 
en emisiones de GEl 
Plan de mantenimiento que 
contemple toda la flota vehicular 

Consumo de gases Plan de mantenimiento de Aires 
refrigerantes para el uso 

acondicionados 
Emisiones Fugitivas de aires acondicionados 

Uso de extintores 
Plan de mantenimiento y 
verificación de extintores 

Vegetación Eliminada 
Eliminación de Plan de reforestación que 

vegetación cumpla con los requerimientos 
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exigidos por la legislación 
aplicable 

Plan de arborización que 
contemple las áreas internas del 

¡proyecto (operación) 
Remoción de la capa Aplicación técnicas de control 

Remoción de suelos vegetal del suelo por de erosión 
actividades de Revegetación de áreas con 
movimiento de tierra suelos descubiertos 

ALCANCE2 

Implementar el uso de energías 
limpias alternativas (p.ej. Solar), 

Consumo de energía en el desarrollo del proyecto. 
Consumo de adquirida de la red local [{construcción) 
electricidad en las actividades de Implementar el uso de lámparas 

proyecto solares o tipo LED, para el uso 
en áreas comunes y alumbrado. 
(operación) 

PREGUNTA No 3. La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, mediante 
MEMORANDO-DAPB-0646-2024, remite los siguientes comentarios: 

• En el área de desarrollo del proyecto se observaron las siguientes especies 
Cocobolo (Dalbergia retusa), Quira (Platymiscium pinnatum), Amarillo (Terminalia 

qmazonia), Cedro amargo (Cedrela odorata), Guayacan (Handroanthus guayacan), 

Zorro (Astronium graveolens) las cuales son especies consideradas amenazadas, por 
tal razón, solicitamos evitar la tala excesiva de estas especies para evitar la 
reducción poblacional de los individuos en el medio silvestre. 

Solicitamos la aclaración en cuanto a la especie conocida como "Algarrobo" la 
cual identificaron como Ceratonia siliqua, ya que esta especie no se distribuye de 
manera natural en Panamá, su distribución natural corresponde a países Europeos 
del mediterráneo. En Panamá la especie nativa conocida como "Algarrobo" recibe 
el nombre de Hymenaea courbaril. En la sección de especies exóticas encontradas no 
se menciona esta especie solo se mencionan las especies Acacia (Acacia magnium) 

y Mango (Mangifera indica). 

• En cuanto al bosque de galería que se encuentra en la zona "Quebrada Coroza!" 
solicitamos que el mismo debe ser descrito con las especies arbóreas que lo integran 
nombre común y nombre científico de las especies presentes y su estado de 
conservación. 
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• Indicar las medidas de mitigación a implementar para las especies de flora y fauna 

que presenten algún grado de protección de acuerdo con la legislación nacional e 

internacional. 

RESPUESTA: 

• Se acepta la sugerencia de evitar la tala excesiva de las especies amenazadas para evitar la 

reducción poblacional de estas. 

• Fue consultado el Ing. Forestal que realizó el Inventario sobre la especie Algarrobo y su 

respuesta fue la siguiente: Todas las especies de Algarrobo encontradas en las parcelas del 

proyecto son llamadas científicamente como Hymeneae courbaril, sin embargo, debido a 

un error se le colocó el nombre científico de Ceratonia siliqua. 

• En relación a la descripción del bosque de galería de la quebrada Corozal se encontraron 

las siguientes especies: 

Nombre común Nombre científico 

1 Algarrobo Hymenaea courbaril 

2 Amarillo Terminalia amazonia 

3 Barrigón Pseudobombax septenatum 

4 Berbá Brosimun alicastrum 

5 Bongo Ceiba pentandra 

6 Guabo de río zigya longifolia 

7 Guácimo tortugo Luehea speciosa 

8 Higo Ficus aurea 

9 Higerón Ficus insípida 

10 Jaboncillo sapindus saponaria 

11 Mango Mangifera indica 

12 María de montaña calophyllum brasiliense 

13 Yuco de Monte Pachira sessilís 
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Sobre el estado de conservación, se encuentra la especie de árbol Amarillo (Terminalia 

amazonia), el cual se encuentra dentro de la lista de especies amenazadas dentro del CITES, 

también encontramos la especie Mango (Mangifera indica), el cual está identificado como 

especie exótica. 

• Algunas medidas de mitigación de las especies de flora y fauna protegidas fueron 
plasmadas en el estudio, no obstante se refuerzan en esta ocasión con medidas adicionales 
a saber: 

Las medidas de mitigación para especies de flora y fauna protegidas son acciones 
destinadas a minimizar los impactos negativos de actividades humanas sobre estas 
especies. Estas medidas pueden variar dependiendo de la especie, el hábitat, y el tipo de 
actividad. 

Medidas para Flora Protegida: 

l. Rescate y Reubicación: 
o Antes de iniciar actividades como la construcción, se debe realizar un rescate de 

las especies de flora protegidas para reubicarlas en un lugar seguro y adecuado 
que cuente con la anuencia de MIAMBIENTE. 

2. Creación de Viveros: 
o Establecer viveros para la propagación de plantas protegidas, asegurando su 

supervivencia y posible reintroducción en áreas afectadas. 
3. Conservación in situ: 

o Proteger áreas donde crecen naturalmente las especies protegidas, minimizando la 
alteración de su entorno. 

4. Uso de Técnicas de Ingeniería Verde: 
o Implementar técnicas como la bioingeniería para controlar la erosión, utilizando 

plantas nativas para estabilizar suelos. 
5. Restauración Ecológica: 

o Después de las actividades, llevar a cabo la restauración del hábitat, 
reintroduciendo las especies vegetales nativas. 

Medidas para Fauna Protegida: 

l. Rescate y Reubicación: 
o Antes de iniciar actividades como la construcción, se debe realizar un rescate de 

las especies de fauna protegidas conforme a los parámetros del Plan de Rescate y 
Reubicación de Fauna que será necesario someter a aprobación, para reubicarlas 
en un lugar seguro y adecuado que cuente con la anuencia de MIAMBIENTE. 

2. Modificación de Hábitats: 
o Si es posible implementar estructuras como pasos de fauna sencillos y de bajo 

costo sobre vías internas, para permitir el paso seguro de animales. 
3. Control de Actividades Humanas: 
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o Limitar actividades humanas como la caza, pesca en la quebrada Coroza!, o tala 
en zonas importantes para la fauna protegida. 

4. Rehabilitación y Liberación: 
o En caso de que los animales sean capturados o heridos, se deben aplicar los 

lineamientos del Plan de Rescate de Fauna, para su posterior liberación en su 
hábitat natural bajo las directrices de MIAMBIENTE. 

5. Monitoreo y Seguimiento: 
o Establecer programas de monitoreo para seguir la salud de las poblaciones de 

fauna, detectando problemas a tiempo y ajustando las medidas de mitigación 
según sea necesario. 

Medidas Generales: 

• Instalar señalización para evitar la intromisión de personal extraño al proyecto para 
actividades ilegales de tala y caza de especies protegidas. 

• Supervisión de Proyectos: 
o Contar con la supervisión constante por parte de autoridades ambientales para 

asegurar el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas. 
o Mantener comunicación fluida con la Policía Ambiental para alertar sobre 

posibles actividades de tala no autorizada y caza ilegal de especies dentro de los 
terrenos. 

Estas medidas son esenciales para asegurar que las actividades humanas no pongan en riesgo la 
biodiversidad, contribuyendo a la conservación de especies protegidas y al equilibrio de los 
ecosistemas. 

PREGUNTA No 4: . La Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT a través de Nota No. 
14.1204-051-2024, remite sus observaciones a la evaluación del EsiA, en el que indica lo 
siguiente: 

• Presenta esquema del master plan del proyecto con sus diferentes usos de 

Suelos y áreas correspondiente, en este esquema, se señalan 2 fases, indicar 

si se desarrollarán las dos fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar 

la fase a desarrollar. 

• En la descripción del proyecto: señalan la construcción de infraestructuras y 

construcción de viviendas unifamiliares, bifamiliares y edificios en cada 

fase, sin embargo, no se presenta plano de diseño de cada fase con la 

ubicación de los lotes, residenciales, edificios de apartamentos (27 para la fase 

1 y 33 para la fase 2), vialidad, usos públicos entre otros, que permita 

visualizar el desarrollo del proyecto. Deberá contar con revisión del 

Anteproyecto SEA HILLS, por la Dirección Nacional de Ventanilla Única del 
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1 

MIVIOT, a través del cual se verifica el cumplimiento de las normativas a 

desarrollar por el proyecto. 

RESPUESTA: 

FASE 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

• En efecto se confirma que el proyecto residencial, comercial y turístico será desarrollado 
en dos (2) fases como se puede apreciar en el plano que se aporta en la página siguiente, 
que cuenta con una planta de fases y sus áreas correspondientes. 

Adicionalmente en este plano se pueden verificar los diferentes usos de suelo, las áreas y 
la descripción de las obras entre otros por Macrolote. 

SEA HILLS. ESTIMADO DE UNIDADES HABITACIONALES 

MACROtDTE AREAML(ml) 
AREA 

DESCRIPOON USO DESCRIPOON DENSIDAD UNIDADES 
UNIDADES 

(Hii)MACROIDTE HA8IT 
(ML) MACROLOTES 

S 
DEL SUElO OBRA PERM unid/ha PERMmDASML 

PROPUESTAS 

1 10.455,15 l,04S51S MIXTO VIV.UNIF-APTOS 100 lOS so 
2 63.193,08 6,319308 MIXTO V1V UNIF-APTOS 100 632 160 

3 2.753,16 0,27S316 MIXTO ~COMERC-~ 100 28 2S 

4 12.414.20 1,24142 COMERCIAl lOCALES COMERC 100 124 31 

S 11.161,86 1,116186 COMEROAL LOCALES COMERC 100 112 20 

6 49.080,07 4,908007 APTOS APTOS 100 491 41 

7 86.895,91 8,689S91 RESIDGOLf VMENOAUNIF 100 869 39 

8 64.685,63 6.468563 RESIDGOLf VMENDAUNIF 360 2329 120 

9 68.001,51 6,800151 RESIDGOLf VMENDAUNIF 100 680 40 

10 37.938,30 3,79383 LOTES- PROSHOP VIV. UNIF.CLUB 100 379 30 

u 17.837,87 1.783787 LOTESUNIF VMENOAUNIF 31 SS 60 

1S 16.083,33 1,608333 lOTES-CASAS UNIF VMENOAUNIF 20 32 10 

16 26.741,09 2,674109 lOTES-cASAS UNIF VMENOAUNIF 39 104 1S 

17 46.868.29 4,686829 lOTES-CASAS UNIF VMENOAUNIF 2S 117 20 

18 13.950,77 1,3950n lOTES-cASAS UNIF VMENOAUNIF 22 117 10 

19A 9.290,79 0,929079 lOTES-cASAS UNIF VIVIENDA UNIF 16 78 S 

TOTAL 537.3S1.(11 53,73510 676 
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• En el plano que antecede se puede apreciar el proyecto conceptualizado a nivel de 

Macrolotes, en donde se muestran los diferentes psos de suelos que tendrá el 

proyecto, y en donde se pueden apreciar la vialidad interna, áreas de equipamiento 

urbano (PTAR's), Cancha de Golf, lagos y cruces sobre Qda. Corozal. 

1 

Se aporta a continuación la constancia de recibido electrónica del Anteproyecto que 

fue ingresado en el MIVIOT para revisión. 
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Hola Glarisbeth Aguilar 
Su solicitud fue reabide correctemente le puede der JE9Uimiento <M!ntro del 

portal de usuarios 



PREGUNTA No 5: En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo, se indica 
"consiste en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría JI del proyecto SEA HILLS, 
iniciativa de la empresa promotora Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., inscrita en la 

1 

sección Mercantil del Registro Público en el Folio 155709549, a desarrollarse en las 
Fincas No: 30425145, 34283, 38388, 34409, 34603 y 148 con código de ubicación 8306 
ubicadas en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. 
El proyecto se ejecutará en el sector este de la serranía qe Chame o Cerro Chame, y 
abarcará una superficie de 65 has+ 3,893.44 m2. Sin embargo, no se especifica la 

superficie a utilizar de cada finca: por lo antes descrito: 

a. Presentar el desglose de las superficies a utilizar de las fincas 34283, 38388, 
34409, 34603 y 148 pertenecientes a Assets Trust & Corporate Services Inc y la finca 
3042514 propiedad de Anacris Investment. S.A. 

b. Presentar las autorizaciones para el uso de las fincas No: 30425145, 34283, 
38388,34409, 34603 y 148, donde se indique la superficie a utilizar de cada una. 
Debidamente notariadas. 

RESPUESTA: 

a. En la siguiente página se presenta el plano de distribución de las fincas y las porciones o 

superficies que será necesario tomar de cada una para la ejecución del proyecto. 

b. En el caso de las cartas de autorización de propiedades que no pertenecen al promotor 

fueron actualizadas estas misivas debidamente autenticadas, en donde se autoriza el uso de 

las porciones que se requieren para la ejecución del proyecto conforme a lo plasmado en 

el plano adjunto; se aclara que la única finca que no será utilizada en su totalidad será la 

No 148, según se puede apreciar, ya que de esta será utilizada una superficie de 1.38 has 

de las 74.38 has con que cuenta en su totalidad. El resto serán usadas por completo o al 

100%. 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50,000 

CUADRO DE SUPERFICIE 
DE USO POR FINCAS 

FINCAS AREASTOTAL AREAS A 
DÉSARROLLAR 

.{P.AfU~"o~ .-IN.,A I 74.35 HAS 1.36 HAS 

34409 13.33 HAS 13.33 HAS 

34603 12.85 HAS 12.85 HAS 

38366 12.50 HAS 12.50 HAS 

34283 9.24HAS 9.24 HAS 

30425145 9.29 HAS 9.29 HAS 

PLANO DEMOSTRATIVO DE FINCAS 
ESCALA= 1 : 10,000 

PLANTA DE USO POR FINCAS 
ESCALA= 1 : 3,333 1/3 



ASS TS UST 
Edificio Capital Plaza 

Oficinas 702, esquina de Boulevard 
Costa del Este y Paseo Roberto Motta 

Apartado Postal 0816-01182 
República de Panamá 

&.. Corporate Services lnc. 

Teléfono: (+507) 264-2338 
Fax: (+507) 263-8475 
lnfo@ assetstrust.com 
www.assetstrust.com 

Panamá, 03 de septiembre de 2024. 

Señores 
MINISTERIO MI AMBIENTE 
Ciudad de Panamá 
E.S.D. 

Respetados Señores: 

Quien suscribe, JOSÉ MANUEL JAÉN M., varón, panameño, mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, portador 
de la cédula de identidad personal número 8-462-465, vecino de esta ciudad, actuando en nombre y representación 
y en su condición de Apoderado General de ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES, INC., una sociedad anónima 
constituida de acuerdo con las leyes de la República de Panamá e inscrita bajo el Folio número 61090 sigla S de la 
Sección Mercantil del Registro Público, debidamente autorizada por la Superintendencia de Bancos de la República 
de Panamá para ejercer el negocio del fideicomiso de conformidad con Licencia número 6-87 dell o de abril de 1987, 
en virtud de Poder General que consta inscrito desde el 8 de mayo de 2006 bajo el referido 61090 sigla S y su 
enmienda inscrita bajo el asiento 7 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá desde el 2 de mayo de 
2017, comparecemos ante esta dependencia gubernamental en nuestra calidad de Fiduciario, v no a título personal, 
del Fideicomiso denominado "FIDEICOMISO DESARROLLO GANADERA DEL CERRO No.276", constituido mediante 
Escritura Pública No.2843 del 7 de febrero de 2023, debidamente imcrita en el Registro Público, Sección de 
Fideicomisos, al Folio No. 30131185, Asiento No.l, desde ellO de febrero de 2023, a fin de autorizar, como en efecto 
autorizamos a la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. para que, en su calidad de Desarrollador y 
Promotor, gestione todos los trámites de elaboración, aprobación y desarrollo de todas las obras que se detallan en 
el Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del Proyecto SEA HILLS, la cual utilizaran toda la superficie de las fincas No. 
34283, No. 38388, No. 34409, No. 34603 y una porción aproximada de 1.38 hectáreas de la Finca No. 148, todas con 
código de ubicación 8306, ubicadas en el Corregimiento de El Líbano, Distrito de Chame, Provincia de Panamá Oeste, 
Republica de Panamá, fincas de las cuales somos propietarios a titulo Fiduciario v no persona(. 

Sin otro particular nos despedimos de usted. 

Atentamente, 

FIDEICOM ISO DESARROLLO GANADERA DEL CERRO No. 276 

José Ma ue aen 
Assets T ust & Corporat Services, lnc. 
Apoderado General 

Licensed since 1987 
A f,¡Jember of the Patton . .Moreno & Asvat Grouo 

Yo, ledo. SouhaH M. Halwany Cigarruista. Not~·io Público 
Duodécimo e el Circuito de Pan<-" ::" :e1d;; ce identidad 
No. 8-722-2:25. 

C ERTIFICO: 
Que é~da li! ~r:e:z de f¡¡ Jde-:-~3: ~~ ~(s! l= ! rloroa(sl que 
firM.a (~on) el o·eseme docur-,;-::. >. ,si F IN{S) es(sonl 
a utentlt<~(s) (Art. 1736 C.C. ! r. ~ 3: C.J.), en vlrt ... d de 
lden 'ñmión que se me prew p .] S E p 20Z 

0 

Panamá, ----;;;;-- -H----:¡¡f-A.------
t_- {J 

Terllgo 



ANACRIS INVESTMENT, S.A. 
RUC 155722363-2-2022 DV 58 

Panamá, 30 de agosto de 2024. 

Su excelencia 

Juan Carlos Navarro 

MINISTRO DE AMBIENTE 

Ciudad.-

Estimado Sr. Ministro: 

Por este medio actuando en mi calidad de apoderado legal de la sociedad anónima ANAC:RIS 

INVESTMENT, S.A registrada en el folio No. 155722363, de la sección mercantil del Registro 

Público de Panamá, concedo autorización a la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL 
' 

CERRO S.A, registrada en el folio No. 155709549, para que realice sobre toda la superficie de 

la finca No. 30425145, con código de ubicación 8306, ubicada en el corregimiento de El Líbano, 

distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste los trámites de elaboración y aprobación :del 

Estudio de Impacto Ambiental Cat II del proyecto SEA HILLS, y ejecute todas las obras 

necesarias sobre esta propiedad, detalladas en este estudio. Igualmente, autorizo el uso de la fmca 

No. 30429599, con código de ubicación 8306, ubicada en el corregimiento de El Líbano, distrito 

de Chame, provincia de Panamá Oeste perteneciente a la misma persona jurídica, para que sea 

utilizada como vía de acceso principal a dicho proyecto. 

Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la misma 

Atentamente, 

ALFREDO ALEMÁN 

8-466-108 

APODERADO LEGAL 

ANACRIS INVESTMENT, S.A 

Yo, ledo. Souhail M. Halwany Cigarruista. 1'-;o:a·'o p~~hco 
Duo.:¿c ;~J :_.; c;rCL. ':e -J-2" ~~~:;r-~ . : ·.:-- :::e:L.!c :-:: ·= ~--:-di3d 
No. B·72.2-2:_:j , 

CERTIFICO : 

~~2~~;~¡ ·~,e=;:~:~~! ~~"~~;:_~:,~.~ ~:.!~\s/:::,~-=~~;s~~j 
~u teo?c3(s) ( . .:.": F3:: e e ~r:. 335 C.J.). en vir:.c de 
ldentl'1Ci3CtCr : ... e SE -~ ::~;.::= .,:'5' . 

l : Sou all ~· H¡¡lwany Cig01rruirta 
No PubliCO Duod-:=.ctmo de; e !"C"..J~~o d~ ?2n¡rry~ 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los P. eblos " 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 



PREGUNTA No 6. En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resume[ Ejecutivo, se indica " ... El 
proyecto Sea Hills constará de dos fases o etapas. y consiste tn la construcción de una 
comunidad vacacionalipermanente con una propuesta eco turística que competirá en el mercado 

nacional e internacional. incorporando al urbanismo todos los ele1 entos naturales encontrados 
1 

dentro de las 65.38 hectáreas con que contará. con el propósito de ofrecer una experiencia 
1 

única en el distrito de Chame resaltando las actividades de senderismo. paisajismo y canopy ... 

". En el punto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsTA, Fase 2, señala 

que el proyecto "planea la construcción de una cancha de golf de 9 hoyos. que contará con toda 

la infraestructura estructura y servicios de apoyo necesarios para su operación y 

mantenimiento"; sin embargo. no se define la ubicación y áreas de lb antes mencionado. Por lo que 

se solicita: ¡ 
a. Presentar las coordenadas de ubicación de la canch,ia de golf e indicar su 

superficie. 1 

b. Presentar plano donde se visualice la ubicación de la cancha de golf. 

c. Aclarar si la actividad de canopy está contempJada dentro del alcance del 
presente EsiA. De ser afirmativo presentar: coordenadas y plano donde se 
visualice la ruta para la actividad antes mencionada. 

RESPUESTA: 

a. En la página siguiente se presenta el plano en donde se puede apreciar la cancha de golf y 

el canopy. Este plano cuenta con las coordenadas de ubicación de estas amenidades y en 

formato Excel en el archivo digital que se presenta con este documento también se 

encuentran. 

La superficie que abarcará esta instalación deportiva será de 13 has+ 1278.95 m2. 

b. Ver respuesta de acápite a. 
c. Se aclara que la actividad de canopy sí se encuentra contemplada como parte de los 

componentes a desarrollar en el proyecto Sea Hills. En ese sentido se aporta en el plano 

precitado el recorrido o ruta de esta actividad, y sus coordenadas a continuación. 

CANOPY 

PTOS NORTE ESTE 

A 951077.348 629624.038 

8 951211,711 629775 012 

e 951185.114 629635 452 

o 951543.110 629500.652 

E 951653.389 629568.4SB 
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LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50,000 

PTOS NORTE 

e5Hito250 829831.118 

lii5184H72 &29450881 

20 ~1&73.479 emtsm 
1161&18760 6M38MCI 

22 9615&6:5$! 82t366941 

951811176 62&431821 

951753481 12t573288 

26 lil618t2840 82ie2133o4 

" 961!177404 &2ae333ee 

AREf<•31,85482m2 

PTOS NORTE ES"' 

26 961$00.714 92M16811 

21 esteeo 774 62i6H m 
851883~5 

961el1821 

951etl764e 629734M1 

12 961906479 &29127004 

8517M 820 62M31 842 

16 961771704 8201113.4)3 

tfl 961763481 6205132&8 

17 951682 &40 82M21 "" .,.,.,.. 
19 851710553 828827421 

20 9617172t8 629n82«1 

2l 851701289 62ii657SS5 

__ _ __ _____ , 24 851877<t04 620e:J.3386 

- --1\\f l-/t -':i'r-- ·---·-- AREA•20,424.72m2 

O RDENADAS 
LAGO LOTE ML -S 

PTOS J«>RTE ESTE 

" , , '961700 111111 62i02826e 

$61710563 !12M21421 

1151717211 

21 11517171M6 &211862~7 

n esuto71& &M67.85o4 

PTOS 

li613661B2 

lii51:MB151 !2i5901B1 

M-1347176 ~73)01 

961»3976 82$1573-205 

961~371 628530M8 

" 1161230826 82e62U75 

" &28514786 ,, 851181817 629504S9ll ,. r61173270 82t49e832 

1151161219 82V600~ 

i511H.072 828o4115.01tl 

" 
" 116117U65 62865048a 

AREA•11,00812m2 

Llotlill NORTE ,.,. 
11!51&67868 629640012 

1161622ol75 ~441 

~152 

lil51474181 S20M2131 

1151473133 62MeO 11il2 

T 1151482286 621645&44 

9514MI640 02t&31&45 

.,..., ... 
" 12 lii51403Mio4 62i6&47l2 

'''''"" 
14 11!51384133 62V6o18514 

i$1366212 62t64o1117 

18 9613®777 829528414 

elt616.o61! 

20 1161282710 82t508121 

21 851264164 8204H103 

22 95123ll»4 e2t4&84t4 

82t471190 

25 851187091 ezt.MS.m 

27 951156548 &2:0481818 

28 116111t581 62Ciol18730 

116127810-4 629441788 

SO 951SOI 583 829o45L630 

31 11613978111 62t383645 

l2 951488 ero emea 509 

$3 li51478U2 82$1100764 

34 11614~878 8293i1244 

~~~ 
38 8514~611 829410203 

37 951472827 829449U8 

-;--~~ 
38 861443187 82Mee.se6 

851lt0656 

4 1 861377120 &28480907 

851387122 

.43 851381723 629531884 

1161438260 821640207 

46 8514678-14 82t558ea8 

PTOS NORTE ESTE 

82Ma0178 

05178008S 62W75200 

96174194fi &2Me251i 

851125008 82U51 S50 

951672298 628842&48 

151MU02 eli637062 

&51&40S81 02tll18236 

152Vi14704 

''"""' 
12 951803711 62t'NHt8 

13 e515e3318 e2'9180.636 

14 951676108 82e760801 

16 95168768t 629742378 

951563211 02Vnl795 

621727707 

18 951812564 629138788 

628748&82 

20 95162597$ 82D7431* 

2 1 951661110 82t751672 

22 951183978 flm23802 

23 951818114 02U13462 

'""'"" 
25 9518NB38 829il0240 

2ll 1161&11076 e28188076 

9518284110 62all76803 

so 951800306 62N81039 

32 951831161 &288747'98 

33 1161$41873 82M7 .. 7et 

1161647782 8201&5»-4 

35 1161642609 62M54et51 

36 11618l4270 I!M5H82 

37 851821.418 $28166896 

" 951783 022 e28M8 m 

951771114' 62N71il.715 

4 1 i51781943 

AREA .. 11il,lil7188rn2 

LAGO LOTE ML-10 

7.--~~+~~ 
" 

5(1 1161520A&O 82t538915 

951n4.423 S21ill148596 ,,,..,,., 
• AS 

0\,F LO!!;: ML-15 
36 t518$927l 1128860135 

39 K18o13116 62Ne6 ... 61 
PT05 NORTE ESTE 

40 8518l71W7 62N76)20 
8514&60M 82t72341t 

41 t51&420'96 

961i5S08l 82:8681626 
951616606 

AREA • 1,621&1 m2 
9516.3t860 62M21225 

951~2201 

851670518 82S8131U 

95166i . .o482 828786.189 
PTOS NORTE ESTE 

1161532626 629752075 i51458886 &m09103 

t51452407 82ie808T1 

AREA•4,1i168.18m2 t51487oet 62MNSI6 

NORTE 051514524 m704805 

i51211711 829776012 ~1543718 82t733111 

9&118611"' 62efll5462 

951543110 ~&62 AREA•2.54785m2 

.,... ... 

j AREA TOTAL DE CANCHA GOLF 13Ha +1278 95m2 j 

- PERIMETRO DE GOLF 

- PERIMETRO DE LAGO 

PLANTA DE UBICACION 
SIN ESCALA 

PLANTA DE COORDENADAS 
ESCALA= 1 : 3,333 1/3 



PREGUNTA No 7. En el punto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsiA. 
se describen las fases con las que contará el proyecto: Fase 1: se encuentran los macro lotes MLI 
y ML2, los cuales abarcan una superficie aproximada a las 9 hectáreas. Fase 2: comprende a un 
sector de aproximadamente 50 hectáreas. En los macrolotes ML3, ML4, ML5, MLl 1, y ML6, 
ML7. ML8, ML9, MLIO, ML12, ML15, ML16, ML1 7, ML18, ML19A. Sin embargo. en la pág. 
8, Resumen Ejecutivo, se menciona que el proyecto abarcará una superficie de 65 ras+ 3.893.44 

m2 Por lo que no queda claro la huella total del proyecto. Por otro lado, mediante la 
verificación realizada a través del MEMOR.ANDO-DIAM-0625-2024, las sumatotias de las 
superficies de los Lotes ML 1-ML 19, no concuerda con las superficies indicadas a desarrollar 
por fase. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Aclarar la huella total a desarrollar. En caso a variar la superficie de las 65 has 
+ 3,893.44 m2 Presentar las coordenadas correspondientes. 

b. Verificar y presentar las coordenadas de los lotes ML 1-ML 19 e indicar las 
superficies. 

c. Presentar el desglose (cantidad) de las infraestructuras a construir por fase y 
lote. 

d. Presentar planos legibles del proyecto a desarrollar, donde se observe 
claramente los componentes del proyecto (cantidad de edificios. locales 
comerciales, Viviendas, lagos cancha de golf, área verde, calles internas entre 
otros), de forma que permita conocer su distribución. 

RESPUESTA: 

a. La huella total a desarrollar del proyecto es 4le 655,374.45 mts 2, y el cuadro de áreas 
actualizado es el siguiente: 

AREAFASE1 406,578.87 m2 
AREAFASE2 130,772.14 m2 

AREACALLES 55,676.81 m2 
AREA PTAR Y TAGUA 12.150.77i 
AREA QUEBRADA 50,196.06 m2 
AREATOTAL 655,374.45 m2 

Las coordenadas W GS 84 de la huella total del prqyecto se aportan a continuación y en el CD 
que acompaña a este documento en formato Exfel, adicionalmente el plano del polígono 
general se presenta en la página siguiente: 

so 
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COORDENADAS 123 951913.6590 6295941470 

PTOS NORTE 1 ESTE COORDENADAS 124 951917 9490 629595 7530 

1 952323.71301 630105 4840 
42 952012 7290 630205 3470 PTOS NORTE ESTE 125 951944.2550 629612 5640 

2 952309.2000 1 630111 9170 
43 952005.4340 6301583790 83 951136 9890 629750 0560 126 951948 4920 629617 6240 

3 952279 4!!60 1 630132 6650 44 952002 7100 630141 8490 84 951118 7690 629705.2700 127 951966 3990 6296582600 

4 952264.3370 630146.3TIO 45 952015.3790 630108 5520 85 951123 5740 629683.6710 128 951968.5940 629661 6240 

5 952236.4840 630166 8940 46 952014 5390 630078.3970 86 951026.9530 629654 0620 129 951993 7290 6296720200 

6 952204.8840 630190.4680 47 952030 5600 630075 9840 87 9510264180 629650.1990 130 952048.3790 6296852820 

7 952189.3680 630198 9440 48 952042.0810 630069 0840 88 951025.5300 629466.3430 131 952076 9110 6296TI.2150 

8 9521620310 630204 8070 49 952039.6300 630064 4090 69 9510232470 629270.8110 132 952111.2340 629652,5730 

g 952147 2000 630241 7200 50 952034.0310 6300441760 90 951037 1440 629260.8370 133 952133 8150 629615 0870 

10 952143 2020 630258.1610 51 952033 7190 630024 3220 91 951041 2420 629263.5150 134 952137.7550 629611 0790 

11 952147 7180 630274 4420 52 952033 5010 630005.5730 92 951045.9890 629264 9810 135 952162 5440 629600 1080 

12 952156 6030 63()293.3960 53 952032.8720 629997.0780 93 9511TI2550 829214.6920 136 952174.8210 629607,0540 

13 952172.2150 630308.4170 54 952034.8980 629980.6090 94 951238.6130 629234.5570 137 9521TI .1440 629618.9920 

14 952181.3060 630310 4210 55 952044 nso 629937.9540 95 951244 1140 829233.9830 138 952176 7080 629676.7560 

15 952193.4710 630310 9600 56 952024 0220 629955 0240 98 951281 .3280 629199.3790 139 952175 5210 6296617020 

16 952195 7660 630312 1260 57 952019.6980 629957.2170 97 951281 8520 6291991130 140 952157 0610 6297043170 

17 952198 5160 630314 2490 58 951923 2390 6299582080 98 951415.7930 629253 8490 141 9520662870 629786.2250 

18 952200.0600 630316.5130 59 951878 5400 629973.661 o 99 951466.5370 629258.3990 142 952054.9670 629812.8000 

19 952196.7070 6303391800 60 951840 8990 629987.671 o 100 951561 0600 629276.1660 143 952065 0160 6299161170 

20 952192 6440 630347 2750 61 951836.4430 629987 7020 101 951618 6630 6292596730 144 952064.9000 629918.0400 

21 952197 5380 630363 4580 62 951817.6880 629984 0570 102 951628.3830 629262 6250 145 952075.6670 6299144030 

22 952201 7330 630370 3600 63 951813 4100 629984 4310 103 951633 5950 629263.5240 146 952088 2140 629915 0370 

23 952200.2060 630379 3720 64 951793 4680 629975.1370 104 951659 2380 629251 ,8990 147 952098.9020 6299181820 

24 952201123() 630363 3600 65 951657 4370 629963.9390 105 951660 0200 629251 6690 148 9521061210 629920.2460 

25 952192 4080 630392 5160 66 951622 0920 629953.801 o 106 951717.0600 629249 7550 
149 952118 7900 629921 2940 

26 952167.0430 630418 5480 67 951617,8600 629959.7510 107 951729.2540 629248.0670 
150 952129.1550 629930 3660 

27 9521614380 6304311550 66 951603 5740 629964 7940 108 951734 7640 629246.7500 151 952136 3220 629936 5990 

28 9521312340 630421 6230 69 951599.6387 6299452012 109 951740 8870 629248 5400 152 952146 4660 629942 7050 

29 952122 9370 630414 3090 70 951586 5780 629919 7586 110 951762 8420 6292721630 153 9521601950 629954.0860 

30 952114 6470 630403 7020 71 9515TI,2848 629909TI26 111 951764.9720 629279.5710 154 952167 8340 629962.0560 

31 952093 6080 630355.3880 72 9515422791 629693.1648 112 951754 4060 629345 0470 155 9521793789 629982 5137 

32 952083 3950 630341 6370 73 951530 0467 629892 3660 113 951730 3980 629403 7080 156 952196 6447 629967 8865 

33 952073 5750 630349.1870 74 951511 6407 629888.5488 114 951729 8700 629408.5220 157 952216 8051 6299916434 

34 952069.1380 630343 1430 75 951462 1384 629870 7925 115 9517471110 629437 6140 158 952227.5482 630001 9546 

35 952052.2270 630328 6970 76 9514366934 629854.4847 116 951761 .9850 629472 6610 159 952226.4600 630025.5550 

36 952037 4950 630309 8470 n 951395 8684 629846.4338 117 951TI5.8410 629507.0140 160 952243.1870 630018.8510 

37 952036 1410 630293 3760 78 951246.9479 629873 6162 118 951791 8300 629526.1990 161 952249.3890 630022 5320 

38 952032 1310 630274 9380 79 9512086m 6298505026 119 951820 5230 629556.5490 
162 952257.4890 630024.5780 

39 952030.2890 1 630245.6670 80 9512084266 629649.1656 120 951838 9740 629566 2460 
163 952325.8326 630019 9070 

40 952039.1810 1 630216 4460 81 951204.8280 629828 5990 121 951865.4610 629591 .3320 164 952324.6000 6300696730 

41 952022.31901 630208 1420 82 951189.2230 629799 5450 122 951868.6370 629593.4000 
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PTOS NORTE ESTE 

952323.7130 630105.4840 

952309.2000 630111.9170 

952279.4880 630132.8650 

952264,3370 630146,3770 

952236.4840 630168.8940 

952204.8840 630190.4660 

952189.3680 630198.9440 

952162.0310 630204,6070 

952147.2000 630241.7200 

10 952143.2020 630258,1610 

11 952147.7160 630274.4420 

12 952156,8030 630293.3960 

13 952172.2150 630308.4170 

14 952181 ,3060 630310.4210 

15 952193.4710 630310.9600 

16 952195.7660 630312,1260 

17 952196.5160 630314,2490 

16 952200.0600 630316.5130 

19 952196,7070 630339.1600 

20 952192.6440 630347.2750 

21 952197.5360 630363.4580 

22 952201.7330 630370.3600 

23 952200,2080 630379.3720 

24 952201.1230 630383.3600 

25 952192.4080 630392.5160 

26 952167.0430 630418.5460 

27 952161.4380 630431.1550 

28 952131.2340 630421.6230 

29 952122,9370 630414.3090 

30 952114.6470 630403.7020 

31 952093.6080 630355,3880 

32 952083.3950 630341.6370 

33 952073,5750 630349.1870 

34 952069.1380 630343.1430 

35 952052.2270 630328.6970 

36 952037.4950 630309.8470 

37 952036.141 o 630293,3760 

38 952032.131 o 630274.9380 

39 952030,2890 630245.6870 

40 952039.1810 630216.4460 

41 952022.3190 630208.1420 

42 952012,7290 630205,3470 

43 952005,4340 630158.3790 

44 952002,7100 630141.8490 

45 952015.3790 630108,5520 

46 952014.5390 630078.3970 

47 952030.5600 630075.9840 

48 952042.0810 630069,0840 

49 952039.6300 630064.4090 

50 952034 ,0310 630044.1760 

51 952033.7190 630024.3220 

52 952033.5010 630005.5730 

53 952032.8720 629997.0780 

54 952034.8980 629980.6090 

55 952044.7750 629937.9540 

56 952024,0220 629955,0240 

57 952019.6980 629957.2170 

58 951923.2390 629958.2080 

59 951878.5400 629973.6610 

60 951840.8990 629987,6710 

61 951836.4430 629987.7020 

62 951817.6880 629984.0570 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

76 

79 

80 

61 

82 

951813,4100 629984,4310 

951793.4680 629975.1370 

951657.4370 629963.9390 

951622.0920 629953.8010 

951617.8600 629959.7510 

951603,5740 629964.7940 

951599.6387 629945.2012 

951586,5760 629919.7566 

951577,2646 629909.7726 

951542.2791 629693.1648 

951530.0467 629892.3660 

951511.6407 629686.5466 

951462,1384 629670.7925 

951436.6934 629854 4847 

951395.6664 629846.4338 

951246.9479 629873,6162 

951206,6777 629650.5026 

951208.4266 629849.1856 

951204.6260 629828.5990 

951189.2230 629799,5450 

COORDENADAS 

PTOS NORTE ESTE 

83 951136,9890 629750.0560 

84 951118.7690 629705.2700 

85 951123.5740 629683,671 o 

86 951026.9530 629654.0620 

87 951026 4180 629650.1990 

88 951025.5300 629466,3430 

89 951023.2470 629270.8110 

90 951037 1440 629260,8370 

91 951041.2420 629263.5150 

92 951045.9890 629264.9810 

93 951177.2550 629214.8920 

94 951238,6130 629234,5570 

95 951244.1140 629233.9630 

96 951281.3280 629199,3790 

97 951281.8520 629199.1130 

98 951415.7930 629253.8490 

99 951466,5370 629258.3990 

100 951561.0600 629276,1660 

101 951618.6830 629259.6730 

102 951628.3830 629262.6250 

103 951633.5950 629263.5240 

104 951659.2380 629251 .8990 

105 951660.0200 629251.6690 

106 951717.0600 629249.7550 

107 951729,2540 629248.0670 

108 951734.7640 629246.7500 

109 951740.8870 629246.5400 

110 951762.8420 629272.1630 

111 951764 ,9720 629279.5710 

112 951754,4060 629345.0470 

113 951730.3980 629403.7080 

114 951729.8700 629408,5220 

115 951747.1110 629437,8140 

116 951761.9850 629472.6610 

117 951775,8410 629507,0140 

118 951791.8300 629526.1990 

119 951820.5230 629556,5490 

120 951638,9740 629566.2460 

121 951865 4610 629591.3320 

122 951868.6370 629593.4000 

-· ,.., 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

164 

951913.6590 

951917,9490 

951944.2550 

951948.4920 

951966,3990 

951968,5940 

951993,7290 

952048.3790 

952076.9110 

952111.2340 

952133.8150 

952137,7550 

952162.5440 

952174,8210 

952177.1440 

952176.7080 

952175.5210 

952157.0610 

952066,2870 

952054.9670 

952065.0160 

952064,9000 

952075.6870 

952088.2140 

952098.9020 

952106.1210 

952118.7900 

952129.1550 

952136.3220 

952146.4880 

952160.1950 

952167,8340 

952179.3789 

952198.6447 

952218,8051 

952227.5482 

952226,4600 

952243 .1870 

952249.3890 

952257,4890 

952325.8326 

952324.6000 

629594.1470 

629595,7530 

629612 5640 

629617.6240 

629658.2800 

629661.8240 

629672,0200 

629685.2820 

629677.2150 

629652.5730 

629615,0870 

629611.0790 

629600.1080 

629607,0540 

629618.9920 

629676.7560 

629681 ,7020 

629704.3170 

629786,2250 

629812.8000 

629916.1170 

629918.0400 

629914.4030 

629915.0370 

629918.1820 

629920.2460 

629921.2940 

629930.3680 

629936.5990 

629942.7050 

629954.0860 

629962,0560 
537,15101 

629982.5137 

629967,8865 

629991 ,6434 

630001 .9548 

630025.5550 

630018.8510 

630022,5320 

630024.5780 

630019.9070 PLANTA DE COORDENADAS POLIGONO GENERAL 

630069.6730 



1 

l 

1 

1 

... 

b. Fueron verificadas todas las coordenadas proporcionadas p
1 

ralos macro lotes 1 al 19A, y 
a continuación se presentan estas actualizadas, así como en el archivo en formato Excel en 
el CD: 

Ml-1 1 ML-2 
PTOS ESE NORTE 

1 952323.713 630UISAS4 
PUNTOS NORTE ESTE 

1 952044.775 629937.954 
34 952197.536 630363.458 
35 952201.733 630370.360 

2 $523'24.600 630069.673 2 952045.607 629937.833 36 952200.208 630379.372 
3 952325.371 630038.193 3 952070.990 629974.541 37 952201.123 630383.380 

4 952325~ 6300.19.907 4 952089.691 629991.996 38 952179.725 630405.533 

.5 95'2243.1B7 630018.851 

6 9S2226AS9 63()02.5..550 

5 952113.963 630000.075 

6 952U6.015 630001.725 

39 952167 .043 630418.548 
40 952161.438 630431.155 

1 41 952131.234 630421623 
7 952233.602 b30058.]QO 7 952137.506 630005.719 r 42 952122.937 630414.309 
8 952241.762 630098.787 8 952150.796 630017.4n 1 43 952114 647 630403.702 

9 952226.381 630129.410 9 952151.657 630022.050 44 952103 .152 630377.304 

_.10 9522:04.884 63Ql.9(f.468. 10 952159.847 630045.969 45 952093.608 630355.388 

11 952239.960 630166.084 

u 952279.488 630132.865 
13 952309..200 630l11.31.1 

11 952185.U6 630045.560 

12 952190.237 630045.022 

13 952202.929 630050.919 

14 952226.806 630081.690 

1 46 952083.395 630341.637 
47 952073.575 630349.187 
48 952069.138 630343.143 
.:g 952060.682 630335.920 
50 952052 .227 630328.697 

15 952215.592 630118.989 51 952037 495 630309.847 

L01EML·3 16 952226.381 630129.410 51 952036.141 630293.376 

PTOS 1 NOR't 1 ESTE 
1 952062..234 629887.514 

17 952204.884 630190.468 

18 952202.927 630191.537 
53 952032 .131 630274 .938 
54 952030.289 630245.687 

2 95204U04 629896.303 19 952189.368 630198.944 55 952039.181 630216.446 

952034.725 629886.933 20 952162.031 630204.807 1 56 952022 .319 630208142 

4 !152113C.82 6291181.113 

5 952042..765 629852.101 

21 952147.200 630241.720 

22 952143.202 630258.161 

57 952012.729 630205.347 
58 952002 .710 630141.849 
59 952015.379 630108 552 

6 !1520Z7358 62!11123.907 23 952147.718 630274.442 60 952014.539 630078.397 
7 952025.876 629818.044 24 952156.803 630293 .396 61 952030.560 630075.984 
8 952042.338 629779.304 25 952tn.215 630308.417 6~ 952042.086 630069.093 
9 952045.539 629769.~ 26 952181.306 630310.421 63 952039.630 630064.409 

10 95207L226 629781.~ 27 952193.471 630310.960 1 64 952034.056 630044.068 
11 952066.287 629786.225 28 952195.766 6303U.126 65 952033.719 630024.322 

12 952054.967 629812.8 29 952198.516 630314.249 
, 66 952032.872 629997.078 

30 952200.060 630316.513 
1 67 952034.898 629980.610 

LOTE ML-4 31 952196.707 630339.180 

PTOS 1 NORTE 1 ESTE 

1 952045.539 629769.904 

32 952192.644 630347.275 

33 952195.090 630355.367 

2 952047.389 629759.524 

3 952054.886 629683.442 

4 952076.911 629677.215 

LOlE ML-5 
PTOS 1 NORTE 1 ESTE 

5 952111.234 629652.573 
1 952012.071 629812.178 

6 952133,815 629615.087 
2 !152006.821 629815.18 

951981.243 629820.068 
7 952137.755 629611.079 4 951974.556 629818.907 
8 952162.544 629600.108 5 951944.578 629795.398 
9 952174.821 629607.054 6 951941.961 629788.841 

10 952177;1A4 629618.992 7 951957.451 629744.021 

11 952176.708 629676.756 8 !151963.26 629662.85 

u 952175.521 629681.702 9 951968.594 629661.824 

13 952157.061 629704.317 1D 951993.729 629672.02 

14 952071.226 629781.768 • 11 952048.379 629685.282 

12 !152054.886 629683.442. 
13 952050.148 629731.527 

14 952035.22 629730.056 
15 952032.461 629758.053 

16 952028.533 629mA38. 
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1 

1 

LOTE ML-6 LOTE Ml-7 LOiTE ML-8 
PTOS 1 NORTE 1 ESTE PTOS 1 NORTE 1 ESTE PTOS 1 NORTE 1 ESTE 

1 951944.578 62!1795.398 1 951623.686 629679.526 
1 951494.8.}4 629355.191 

2 951892.065 629783.980 2 951592.456 629660.083 

3 951831.073 629768.790 3 951579.416 629645.636 2 951379.863 62934L888 

4 951155.989 629728.820 
4 951558.422 629598.071 3 951325.492 629371.692 
5 951541.237 629545.821 

S 951647.343 629688.340 6 951533.458 629532.395 4 9512n.ss1 629369.315 
6 951623.686 629679.526 7 951518.657 629425.814 S 95US7.152 629387.041 
7 951630.596 629677.316 8 951494.814 629355.191 

8 951673.145 629636.729 9 951518.476 629313.151 6 951125.813 629420.389 
9 951753.481 629573.288 10 951549.594 629274.011 7 951058.264 629420.378 

10 951809.877 629545.288 11 951561.06 629276.166 
8 951064.408 629401.051 

11 951820.523 629556.549 
12 951618.685 629259.673 

12 951838.974 629568.246 
13 951628.383 629262.625 9 951024.686 629394.018 
14 951639.595 629263.524 10 951023.247 629270.811 13 951865.461 629591.332 15 951659.238 629251.899 

14 951B68.637 629593.400 16 951717.06 629249.755 11 951037.144 629260.837 
15 951891.148 629593.774 17 951729.254 629248.067 12 95i045.989 629264.981 
16 951913.659 629594.147 18 951754.764 629246.75 

17 951917.949 629595.753 19 951742.758 629250.187 
13 951ln.25S 629214.892 

18 951944.255 629612..564 20 951762.842 629272.163 14 95~.613 629234.557 
19 951.947.083 629615.243 21 951764.972 629279.571 15 95U44.114 629233.963 
20 951966.399 6296511.280 22 951754.406 629345-047 

23 951730.398 629403.708 16 951281.328 629199.379 
21 951968.594 629661.824 

17 95Í281.852 629199.113 24 951729.87 62,_,522 
22 951963.260 629662.&50 25 951747111 629497.814 95~32.034 23 951957.451 62!1744.021 18 629218.276 

26 951761.985 629472.661 
24 951.941.961 629788.841 27 951775.841 629507.014 19 951415.793 629253.849 

28 951791.83 629526.199 20 95i466.537 629258.399 
LOTE.MI..-3 29 951809.877 629545.288 

PTOS 1 NJR E 1 ESTE 30 951753.481 629573.288 21 951549.594 629274.011 
1 951557.875 629640 021 31 951673.145 629636.729 22 9S~l8A76 629313.151 2 S51532383 629677.956 . 
3 951522.475 623667.441 32 951630.596 629677.316. 

4 951496.048 629654.152 LOTEML-10 
S 951474.14 623662847 

PTOS 1 CRTE 1 ESTE 6 951462.266 629645.644 
7 951466.533 62S631845 951964.482 629830.202 

8 951450.483 629608.1116 2 951892.821 629798.961 
9 951432309 629591.508 951827.222 629783.873 

1l 951439.533 629584.531 4 951686.747 629721.08 
11 951403.394 629564 732 S 951679.402 629716.292 
12 951400.125 629556.465 6 951618.449 629693.582 
13 951384133 629546.514 7 951606.00: 62968805-: 
14 951365.2'12 629544.117 8 951592.518 629715.166 
15 951344529 629526.281 9 951583.2109 629733.7947 
16 95'1309.m 629526.414 
17 951295.93 629516.058 10 951587.6885 629742.3m 

18 951254.164 629489.1!3 11 951576.1079 629760.8005 

19 951238334 6294e8.494 12 951593.3759 629780.6361 

20 951207.345 629471179 13 951603.7113 629797.8987 

21 951187.0S1 629465929 14 951609.1076 629798.5817 

22 951180.822 629462.922 15 951630.9612 629814 704 

23 951146835 629453462 16 951640.5805 629818.2346 

24 951126.762 629456.743 17 951657 2824 629829.5662 

25 3Sm5.576 629457003 18 951668.6016 Q9831.052 

26 951!74.123 629463.002 19 951672.29n 629842.8482 
27 951l57743 629467223 20 951703.3967 629837.3356 
26 951049.483 629468.527 21 951725.0062 629851.8498 
23 95102558 629476.713 22 951741.9458 629862.5892 
30 951!25.7002 6294533472 23 951760.0881 6298751996 
31 951!25.186 623409.3043 24 951771.4155 629887.8842 
32 951062. '1312 629415.8518 2S 951780845 629898036 
33 951085.528'1 629428.4321 

26 951794.364 629913.82 34 951137.0232 629430.7552 
35 951163.7193 629402.6765 27 951808.422 629926.995 

36 95T169.1146 629396.5522 28 951813.552 629930.264 

37 95126S 7829 6233817681 29 951827.51 629916.391 

38 951332.9597 6293114.92011 30 951878.066 629891.448 

3S 951380.0631 62335S. 4585 31 951922.989 629885.126 
40 9513884856 629354.4031 32 951949.068 629875.943 
41 951504.0859 629423.5644 3S 951958.465 629870.343 
42 951520.4798 629539.9153 34 951960.797 629865.009 
43 951543672 B29600. 7988, 35 951965 072 629836 284, 
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LOTE ML-12 

1 1 PTOS ~JORTE éSTE 
PTOS 

1 95167J.929 629949.174 

2 951615.835 629934.457 1 
3 951611.182 629931.347 2 
4 951597.561 629909.535 

S 951583.261 629899.549 3 

6 951543.254 629878.196 4 
7 951531.022 629877.4 S 
8 951515.711 629874.429 

9 951465.538 629856.044 6 
10 951475.636 629853.354 7 
11 95150J.638 629835.984 

951513.818 629828.463 
8 u 

13 95154).038 629831.47 9 
14 951561.177 629827.153 10 
15 951586.6969 629821.9426 

16 951593.2776 629825.5279 11 

17 951613 3424 629843.U48 12 
18 951623.5061 629852.5832 13 
19 951640 5558 629863.2151 

20 951653 8886 629875.6395 14 

21 951635.183 629879.9554 15 
u 951693 2421 629871.5619 16 
23 951704 8792 629878.8569 

24 951719 1414 629893.1888 
17 

25 951733 9336 629903.1541 18 
26 951740 3907 629925.5265 19 
27 951760 6984 629943.8822 

20 
28 9517794217 629960.3782 

29 951733 6773 629973.5516, 21 

LOTE ML-17 
PTOS 1 NORTE 1 ESTE 

1 951188.035 629681.434 

2 951136.353 629670.062 

3 951123.574 629683.671 

4 951026.953 629654.062 PTOS 
951026.216 629608.416 1 

6 951025.974 629558.2n 

7 951025.765 62:9515.046 2 
8 951048.363 629500.26 3 

951070.059 629501.129 

10 951090.86 629498.589 
4 

11 951117.009 629488.959 S 
u 951161.219 629500.635 6 
13 951173.27 629498.832 

14 951191.917 629504.399 7 

15 951210.187 629514.786 8 
16 951230.825 629523.875 9 
17 951254.627 629527.483 

18 951264.914 629539.137 10 

19 951281.261 629555.525 11 
20 951289.066 629563.445 12 
21 951333.975 629573.206 

22 951347.178 629573.301 13 

23 951359.598 629585.655 14 
24 951369.068 629590.142 15 
25 951315.887 629643.036 

26 951269.715 629677.672 
16 

27 951234.667 629671.64, 17 

LOTE ML-15 
~-JORTE 1 ESTE 
951465.538 629856.044 

951435.749 629825.638 

951435.267 629824.35 

951394.361 629788.461 

951333.976 629774.499 

951312.208 629765.543 

951349.238 629746.642 

951378.412 629744.993 

951404.142 629758.429 

951431.013 629756.274 

951451.288 629740.308 

951465.637 629723.354 

951536.461 629745.517 

951532.625 629752.075 

951549.328 629786.549 

951559.482 629796.189 

951586.697 629821.943 

951.540.038 629831.47 

951518.818 629828.463 

951500.638 629835.984 

951475.636 629853.354. 

LOTE ML-18 1 
~mRTE ESTE 

951302.544 629m.17S 

951286.258 629808.884 

951257.108 629846.682 

951249.859 629869.633 

951238.853 629875.829 

951236.614 629873.440 

951223.209 629846.597 

951219.603 629826.012 

951199.540 629788.656 

951147.305 629739.167 

951133.758 629705.865 

951133.957 629700.837 

951174.890 629688.851 

951201.703 629709.724 

951230.690 629720.685 

951253.459 629734.530 

951291.882 629768.997 

PTOS 
1 9513U.208 629765.543 

2 951301.898 629757.831 

3 95U63.475 629723.364 

4 95U35.995 629706.654 

5 95U07.008 629695.693 

6 951188.035 629681.434 

7 951234.667 629671.64 

8 951269.715 6296n.672 

9 951315.887 629643.036 

10 951369.068 629590.142 

11 951403.401 629604.428 

u 951411.938 629625.807 

13 951422.833 629640.587 
1 
i 14 951430.566 629643.363 

15 951437.996 629675.581 

: 16 951451.539 629690.836 

17 951487.089 629696.385 

: 18 951497.608 629688.224 

19 951503.978 629697.258 

20 951530.364 629n3.532 

21 951543.718 629733.111 

22 951536.461 629745.517 

23 951465.637 629723.354 

24 951451.288 629740.308 

25 951431.013 629756.274 

26 951404.142 629758.429 

27 951378.412 629744.993 

28 951349.238 629746.642, 

LOTE ML-19A 
PTOS 1 NORTE 1 ESTE 

1 951436.7 629854.484 

2 951395.875 629846.433 

3 951348.914 629855.001 

4 951304.622 629863.089 

5 951258.108 629846.682 

6 95U86.258 629808.884 

7 951302.544 629777.175 

8 951330.597 629789.113 

9 951390.982 629803.076 

10 951421.217 629829.602 

11 951421.698 629830.89~ 
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Las superficies de cada macrolote son las siguientes: 

FASE MACRO LOTES AREAS 

ML-1 10,455.15 m2 

ML-2 63,193.08 m2 
ML-3 2.753.16 m2 

ML-4 12.414.20 m2 
ML-5 11,161.86 m2 
ML-6 49,080.07 m2 
ML-7 86,895.91 m2 
ML-8 64,685.63 m2 
ML-9 68,001.51 m2 

ML-10 37,938.30 m2 

ML-12 17,837.87 m2 
ML-15 16,083.33 m2 

ML-16 26,741.09 m2 
ML-17 46,868.29 m2 
ML-18 13,950.77 m2 
ML-19A 9,290.79 m2 

TOTAL ML 537,351.01 

c. A continuación se presenta el cuadro en donde se aprecia el desglose o cantidad de 
infraestructuras a construir por fase y por macro lotes: · 

SEA HILLS. ESTIMADO DE UNIDADES HABITACIONALES 

MACRO LOTE AREAML(m2) 
AREA 

DESCRIPCION USO DESCRIPCION DENSIDAD UNIDADES 
UNIDADES 

FASE 
(MLI MACROlDTES 

(Ha)MACROLOTE 
DEL SUELO OBRA PERM unid/ha PERMmDASML 

HA BIT 

S PROPUESTAS 

1 1 10.4S5,15 1,045515 MIXTO VIV.UNIF-APTOS 100 105 

1 2 63.193,08 6,319308 MIXTO VIV UNIF·APTOS 100 632 

1 3 2.7S3,16 0,275316 MIXTO LOC. COMERC-APl 100 28 

1 4 12.414,20 1,24142 COMERCIAL LOCALES COMERC 100 124 

1 S 11.161,86 1,116186 COMERCIAL LOCALES COMER(: 100 112 

1 6 49.080,07 4,908007 APTOS APTOS 100 491 

1 7 86.895,91 8,689591 RESID GOLF VIVIENDA UNIF 100 869 

1 8 64.685,63 6.468563 RESID GOLF VIVIENDA UNIF 360 2329 

1 9 68.001.51 6,800151 RESIDGOLF VIVIENDA UNIF 100 680 

1 10 37.938,30 3,79383 LOTES- PROSHOP VIV. UNIF-O.UB 100 379 

2 12 17.837,87 1,783787 LOTES UNIF VIVIENDA UNIF 31 55 

2 15 16.083.33 1,608333 LDTES-CASAS UNIF VIVIENDA UNIF 20 32 

2 16 26.741,09 2,674109 LOTES-CASAS UNIF VIVIENDA UNIF 39 104 

2 17 46.868,29 4,686829 LOTES-CASAS UNIF VIVIENDA UNIF 25 117 

2 18 13.950,77 1,395077 LOTES-CASAS UNIF VIVIENDA UNIF 22 117 

z 19A 9.290,79 0,929079 LOTES-CASAS UNIF VIVIENDA UNIF 16 78 

TOTAL 537.351,01 53,73510 

d. Como se ha expresado con antelación, es importante recalcar que el proyecto se ha 

conceptual izado a nivel de Macro lotes, por lo tanto en el plano que se aporta en la respuesta 

a la pregunta No 4 se pueden apreciar los principales usos de suelo, vialidad interna, áreas 

de equipamiento urbano (PTAR's), Cancha de Golf, lagos y cruces sobre Qda. CorozaL 
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PREGUNTA No 8. En la pág. 76 del EsiA. Sistema de TrataLento de Aguas Residual~s, 
se menciona que " ... las aguas residuales que se generen como pro1ucto de la puesta en operacr(m 

del proyecto _v de la consecuente ocupación de las viviendas y de~ás recintos serán tratadas en 
1 

tres (3) plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidadlpara tratar las aguas servidas 

de los diferentes componentes existentes ... . La descarga de estaS PTAR 's será mixta. es decir 
1 

se ha dispuesto la reutilización del agua tratada para riego, en sJ mayoría de la cancha de golf. 
1 

y de las grandes extensiones de terrenos con jardinería y paisajismo. que requerirán un 

considerable volumen de agua para su mantenimiento: esta agub se almacenará en los lagos 

artificiales que funcionarán como reservorios ubicados en el chmpo de golf respectivamente 

La otra alternativa será la descarga en la quebrada Corozal ... ". Además. en la Memoria 

Técnica de las PTAR, pág. 80, se indica que se proyecta "el de~arrollo y construcción de ~76 

unidades, cuyas aguas residuales a generar, serán tratadas en las PTAR. " 1 

1 

Sin embargo, la sumatoria para la construcción de viviendas. aparÜunento y locales, da un total 

entre las 2 fases de 2,750 unidades aproximadamente. En este -inismo sentido la Dirección 
Regional de Panamá Oeste, mediante el Informe Técnico DRPO-SEIA-110-144-2024, indica '' 
.. . El Es lA menciona que el punto de descarga de la Planta de Tratamiento de aguas 
residuales a construir, será la Quebrada Coroza/, sin embargo. debido a que esta quebrada 
es utilizada por residentes y visitantes como balneario y forma parte de uno de los puntos de 
extracción de agua cruda para actividades recreativas". Por lo que se solicita: 

a. Aclarar en qué consiste la metodología de descarga de forma mixta de 

las PTAR. 

b. Aclarar si las tres (3) PTAR descargarán a los lagos artificiales. 
1 

c. Identificar otras alternativas u opciones para la disposición final de los efluentes 
líquidos tratados, que sean beneficiosas al entorno ·, ambiental del proyecto y no 

1 

le causen afectación al cuerpo de agua que atraviesa por la propiedad. 

d. Ajustar y presentar la memoria técnica de las PT ARs, según la cantidad de unidades 
de viviendas. 

e. Indicar la cantidad de lagos artificiales que se contemplan construir en el proyecto 
e indicar la superficie y volumen. 

f. Presentar las coordenadas de ubicación de los polígonos de Jos lagos. 

g. Presentar las coordenadas de las estructuras neqesarias para transportar las 
aguas tratadas desde la PT AR hasta los lagos. 
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1 
h. Presentar las coordenadas de los polígonos de las PT ARs y sus superficies y, puntos 

de descargas. 

RESPUESTA: 

a. Conforme fue explicado en el estudio de impacto ambiental, se considera que la descarga 
1 

será mixta debido a que dos (2) de las tres (3) PTAR's esta!rán utilizando el mecanismo de 
1 

reutilización de agua para riego de la cancha de golf y otras áreas verdes, aplicando los 
parámetros de la norma Copanit 24-99, y no habrá descarga directa en ningún cuerpo de 
agua natural, para lo cual actuarán como reservorios temporales los lagos que se excavarán 
en los terrenos de esta cancha y que serán parte del paisajismo de este sitio, y la tercera 
PT AR descargará sus aguas tratadas a la quebrada Corozal, como se acostumbra en la 
mayoría de los proyectos de construcción residencial del país, cuyas descargas se realizan 
a los cuerpos de agua natural que colindan o transcurren por los terrenos. 

b. Tal como se indica en el acápite a. dos (2) de las tres (3) 1 PTAR's descargarán en estos 
lagos artificiales. : 

1 

c. La empresa promotora construirá sistemas de tratamiento de aguas residuales que cuenten 
con la tecnología y la capacidad adecuadas para tratar las aguas de los componentes de 
obras cuyos parámetros serán medibles a través de las disposiciones de la norma Copanit 
35-2019, y 24-99 respectivamente, de igual forma en la fase de operación se implementarán 
los controles necesarios para brindar un mantenimiento eficaz y oportuno a estos sistemas, 
a cargo de empresas que cuenten con la debida acreditación para estas tareas por las 
autoridades competentes. 

En otro orden de ideas, fue verificado en el sitio Google el estatus de la quebrada Corozal 
para constatar si esta forma parte de los balnearios reconocidos en la zona de Panamá Oeste, 
y no se encontró este cuerpo de agua con esta denominación, no obstante se recalca que la 
empresa promotora instalará PTAR's dotadas de tecnologías actuales, y que su descarga 
cumplirá con los parámetros de la normativa nacional conforme ha sido mencionado. 

Ver imagen de mapa de balnearios de Panamá Oeste a continuación: 
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Fuente: Google, balnearios de Panamá Oeste. 

1 

d. Fue verificada la Memoria Técnica Descriptiva de la PTAR. y no se encuentra diferenpia 
en la cantidad de unidades plasmada en este documento, ni en los planos actuales, por lo 
cual se mantiene el contenido de la misma que se aportó en el Estudio de Impacto 

1 

Ambiental que se encuentra actualmente en evaluación, en donde se mencionan ~76 
unidades. 

e. Será necesaria la excavación de dos (2) lagos artificiales de~tro del perímetro de la cancha 
de golf el primero de estos se ubicará en los macro lotes fML6 y ML 7, contará con ~na 
superficie de 904.53 m2 en el macrolote ML6 y en el ML r, con una superficie de 635J56 
m2, es decir este lago abarcará superficie de dos macrolote~. El segundo lago se ubicaráien 
el ML 10 y contará con un área de 1,523.84 m2. · 

El volumen de agua que almacenarán estos lagos que actuarán como reservorios de aguas 
tratadas será de: 

Lago ubicado en el ML-6 y ML7=3,076.18m3. 
Lago ubicado en ML-10= 3,023.56m3. 

f. Las coordenadas WGS 84 de ubicación de los polígonos del los lagos son las siguientes: 

,,.. .. -1..:.1 



COORDENADAS 
LAGO LOTE ML-6 

PTOS NORTE ESTE 

COORDENADAS 
lAGO LOTE ML-7 

PTOS l NORTE ESTE 

17 961692.640 629621.334 
25 951692.640 629621.334 

18 951700.196 6.29626.266 
28 ~51690.774 629616.811 

19 951710.553 829627.421 
'lJ ds1690.n4 629699.332 

20 951717.268 629658.260 
28 051683.045 629692.267 

21 951717.945 629852.937 
29 ~51672.308 629596.484 

22 951710.788 629657.854 
30 951666.186 629606.969 

2.3 951701.289 629657.555 
31 ~61674.676 629619.195 

24 951677.404 629633.366 
32 951674.676 629628.04a 

AREA"' 904.53 m2 
33 ~s1en.404 629633.366 

1 AREA = 635.56 m2 

COORDENADAS 
LAGO LOTE ML-10 

PTOS NORTE ESTE 

30 951880.481 629887.1144 

31 951879.588 629866.802 

32 951891.303 629671.404 

33 951902.026 629671.404 

34 961907.936 829881.94() 

35 951902.882 629851 .305 

36 951894A23 629649.598 

37 951881.572 629652.302 

38 951869273 629850.135 

39 951843.175 629868A61 

40 951837.997 629876.320 

41 951842.096 629885.720 

42 951853.083 629891.626 

AREA = 1,523.8f m2 

g. A continuación se aportan las coordenadas de las estructuras necesarias para transportar 
1 

las aguas tratadas desde la PTAR hasta los lagos: 

\!f) 
J 
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ESTACION BOMBEO AGUA RESIDUAL (EBAR) 
1 

PUNTOS DESCRIPCION. COORDENADAS 
1 CARAClERISTICAS UTM 

DE lA OBRA ESTE NORTE 1 

( 1) EBAR 629686.422 951$3~ 
(2) EBAR 629688.143 951594.2411 

(3) EBAR 629689.162 951592.52d 

(4) EBAR 629687.441 951591.5011 

_l 
TIJBERIA DE DESCARGA 1 

PUNTOS DESCRPCION. COORDENADAS 1 

CARACTERISTICAS lJTM 
DE lA OBRA ESTE NORTE 1 

_<D INICIO TIJB. DESC. 629687.263 9515193.732 

Q) PUNTO DESCARGA 629629.188 951675.~ 

ESTACION BOMBEO AGUA RESIDUAL (EBAR) 1 

PUNTOS DESCRIPCION, COORDENADAS 1 
CARACTERISTICAS UTh4 
DE LA OBRA ESTE NORTE 1 

(1) EBAR 629917.939 951876.992 

(2) EBAR 629919.660 951878.011 i 

0 EBAR 629920.679 951876.290 

(4) EBAR 629918.958 951875.271 1 

TUBERIA DE DESCARGA 

PUNTOS DESCRJPCION, COORDENADAS 
CARACTERISTICAS UTh4 
DE LA OBRA ESTE NORTE 

CD INICIO TIJB. DESC. 629916.449 951876.132! 

® PUNTO DESCARGA 6296'90.044 951856.023 

SUPERFICIE A 
INTERVENIR 

A=4.00M2 

SUPERFICIE A 
INTERVENIR 

A=100.11ML 

SUPERFICIE A 
INTERVENIR 

A=4.00M2 

SUPERFICIE A 
INTERVENIR 

A=57.76ML 
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h. Se presentan nuevamente las coordenadas de ubicación de los polígonos de las tres (3) 
PTAR's, sus superficies y los puntos de descargas son los ~iguientes: 

E ·e ., l 1 1 1 ' · · · sta miormacton se encuentra en e p ano que se encuentra en a pagma s1gmente. 
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PREGUNTA No 9. En la página 92, en el punto 4.3.4. Cronograma y tiempo de desarroUo 
de las actividades en cada una de las fases, se presenta el cuadro con el cronograma del 

proyecto; sin embargo, el mismo no incluye todas las actividades a desarrollar en las dos 
fases que contempla el proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar el punto 5.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

en cada una de las fases incluyendo las diferentes actividades a realizar por 

fases del proyecto. 

RESPUESTA: Ver cronograma a continuación. 
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Descripción 
2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 

l 6 9 12 1!i 18 21 24 27 30 99 96 9' 42 49 43 '1 ~ " 110 53 55 59 72 75 78 81 84 8/ !10 ~j !jtJ ~~ lUl lU!> lUH lll 114 117 120 123 126 129 132 

FASE1 
Prelimlnares/Cerrramlentos/Vías de Acceso 
MOVIMIENTO DE TIERRA 
Desbroce de capa vegetal 
Corte neto 
Conformatlon de macrolotes 
Relleno 
Conlormaaón de talles/subrasantes 
Conformaaón de áreas verdes 
INfRAESIRUCIURA 
Sistema Pluvial 
Sll1cma sanitario 
Sistema Electtlco /Teltcomurucadones 
Sistema acueducto 
Sistema de Circulación VIal/ Se~alizaclones 
LOiafiCACIÓN/al!FICACION 
Habilitación de lotes 
COnsiJucd6n de viviendas (msas, edificios, 
loales4XIII1tldlles) 
Fundaaones 
Estructura 
Alballilerla 
Pasteo y pintura 
Ventanerla 
ln~lactQntS de p\!ertes v muebles -- - - - -

Herrería 
Instalaciones de artefactos y grilerlas 
Termlllidones de acabados 
Amenldlldes 
.Areas verdes 
Parques 

-~ -
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fASU 
MOVIMIENTO DEnERRA 
Desbroce de capa ve¡¡etai 
Corte neto 
Conformaclon de macrolotes 
R.ellono 
Coo'O<maclón de calln/sub(JYntn 
Conformlclón de áreas verdes 
iNFRAESTRUCRJRA 
Sistema Pluvial 
Sistema San llano 
Sistema Electrlco /Teleoomunic.Jciones 
Sistema acuedu<to 
Sistema de Circulación Vial{ Señalizaciones 
l OAiFICACIOtc/EDIFIC"ACIÓN 
liabllltoción de lotes 
COnstn~«lón de vivienda (casas, edlftdos. 
lonlei comnidalp') 
fundaciones 
Estructura 
AibaMerta 
Pasteo y pintura 
Ventaneria 
inst1l.efone1 de puertu y muebles 
Herreria 
inmlaciones de artefactos y griferlas 

Termfnildones de acabados 
Alllenklades 
Cancha Golf, lagos (reservarlos) 
Club Golf 
canopy 

- -
r-

"- - -----
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PREGUNTA No 10. En la pág. 184 del EsiA, se indica que, "con relación a las tres (3) 
1 

obras en cauce que será necesario realizar sobre la quebrada Co~ozal. las mismas consisten 
en los cruces viales que corresponden a estructuras de cajón pluvial Tipo 1008 de acuerdo 
con el Manual del MOP 2021 vigente, cuyas dimensiones ancho y alto libre son de 3. 05m ~ 

3. 05m. Se aportan a continuación la información relacionada a las coordenadas de 
ubicación y superficie de estas estructuras. mostrando para el Pa~o N °1. 2 y 3 una superficie 

a intervenir de 331.1 78 m 
2 

cada uno con sus respectivas coordenadas". Sin embargo, 
! 

mediante MEMORANDO-DIAM-0625-2024, se indica un área de 225.58 m
2 

1 

aproximadamente para cada paso sobre la quebrada y se observa e* mapa ilustrativo que el 

Paso N°l se ubica fuera del polígono del proyecto. Por lo que se so~icita: 

a. Aclarar la superficie de cada Paso a construir sobr;e la quebrada y aportar 
coordenadas. : 

b. Presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, a~orizaciones y copia de la 
cédula del dueño de la finca donde se ubica el Pas¡o N°l; ambos documentos 

debidamente notariados. En caso de que el dueño sea ipersona jurídica, deberá 
presentar Registro Público de la Sociedad. 

~- Describir detalladamente el tipo de obras y actividades a realizar. 

d. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección de la 
fuente hídrica donde se realizarán las obras en cauce. 

RESPUESTA: 

a. Fue verificada la Obra en Cauce No 1, Cajón Pluvial que se encontraba fuera del polígono 
para corregir su ubicación encontrándose dentro de las fincas que intervienen en el proyecto 
actualmente. 

Sobre la superficie actualizada que abarca cada obra en cauce y sus coordenadas son las 
siguientes. Ver plano de obras en cauce más adelante: 

1 

PASOS SOBRE QUEBRADA COROZAL 

PASON"1 OESCRIPCION, COORDENADAS SUPERFICIE A 
CARACTERISTICAS UTM INTERVENIR 
DE LA OBRA ESTE NORTE 

_G) CAJON PLLNIAL 629979.023 ~2199.693 

® EN CONCRETO 
629967.1~ ~2186.:5!49 TIPO 1006 (MOP) A= ~1~.282 m2 

0 63001~.023 ~2206.~ 

w 630006.~ ~2219.974 
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PASOS SOBRE QUEBRADA COROZAL 1 

PASO N• 2 DESCRIPCION, COORDENADAS SUPERFICIE A 
CARACTERISTICAS UTM 1 INTERVENIR 
DE LA OBRA ESTE NORTE 

1 

G) CAJON PLUVIAL 629923.024 ~2023.806 

® EN CONCRETO 
6299~.743 ~2029.:562 TIPO 1008 (MOP) A= 637.670 m2 

G) 629916.199 ~2066.327 

0 62990~.479 ~2062.~0 

PASOS SOBRE QUEBRADA COROZAL 

PASO N• 3 OESCRIPCION, COORDENADAS SUPERFICIE A 
CARACTERISTICAS UTM INTERVENIR 
OELAOBRA ESTE NORTE 

G) CAJON PUNIAL 629932.619 ~1794.092 

® EN CONCRETO 629943.671 ~17~.:563 TIPO 1006 (MOP) A = 637.670 m2 
( 3) 629969.666 ~1819.246 

0 6~.61~ ~1827.na 

b. No aplica, ya que fue corregida la ubicación de la obra en cauce. 
c. La descripción más detallada de las actividades a realizar para la construcción de estas 

obras en cauce es la siguiente: 
• Se realizará una excavación de una sección del cauce permitiendo el espacio para que 

el flujo de aguas de la quebrada pueda ser canalizado en la parte no excavada. 

Esto se realiza en época de menos lluvias (enero-abril). 
• Se colocará material de fondo de la estructura a construir y revisión de la capacidad de 

seporte del terreno o suelo existente, de acuerdo con estudio de suelos (comprobatorio). 
• Se colocará estructura de refuerzo en barras de acero y formaleta (encofrado). 

• Se colocará colado de hormigón de acuerdo con especificaciones de diseño estructural. 
• Se realizará la remoción del encofrado después de los días de curado de acuerdo con el 

diseño. 
• Concluida la primer mitad de la obra, se habilita el flujo a través de la sección de cajón 

pluvial construida, para repetir el proceso en la otra sección o mitad del cajón pluvial. 

• Dependiendo del diseño de la sección final del cajón este puede ser de cuerpo abierto 
sin divisiones, o contar con una división en el centro. 

• Concluida la estructura, se realizará un relleno sobre la estructura de cajón para 
alcanzar la subrasante de la vía que atraviesa, y se colocarán los pases de sistemas de 
tuberías de la infraestructura civil y eléctrica. 
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• Finalmente se colocará la estructura de pavimento, acera, barandas protectoras y obras 
de protección de los taludes de relleno, normalmen e con vegetación y geotex:til 
protector de forma temporal hasta alcanzar el revestimiento de los mismos 

• Se colocará señalización vial y se habilitará el flujo de ~ehlculos y peatones. 

d. Ver respuesta de acápite que antecede. 
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tb'O 

PASOS SOBRE QUEBRADA COROl.Al. 

PASO N" 1 ~R~·ICAS L~IX!LADIU SUPERFICIE A 
DELAOBRA Ef¡n;: ~RT! INTERVENIR 

LOCALIZACION REGIONAL 
ESCALA= 1 : 50,000 

COORDENADAS - PASO N• 1 
ESCALA = 1 : 1,000 

COORDENADAS - PASO N" 3 
PLANTA DE UBICACION DE PASOS ESCALA = 1 : 1,000 

ESCALA = 1 : 4000 



1 

PREGUNTA No 11: Mediante MEMORANDO-DIAM-06~5-2024, la Dirección df 
Información Ambiental (DIAM), señala en el mapa generado "los datos de avenida principa¡, 
PTAR 1, quebrada, parcela 1 y parcela 3 no se generaron ya que¡las misma no mantienen una 
secuencia lógica ... los datos de avenida 3, avenida Sea Hillsfinal,¡ captación de agua, manejo 

1 

de desechos y puntos de descargas fueron capturados de los mapas presentados en PDF, ya 
que no se presentaron en las tablas de Excel" Por lo que no quedd¡ claro cuál será la superficie 
a desarrollar". Por lo antes mencionado: ' 

a. Ajustar y aportar las coordenadas UTM de ubicación del polígpno correspondientes a 
avenida principal, PT AR 1, parcelas 1 y 3. 

b. Presentar las coordenadas las UTM de el alineamiento hídrico de la Quebrada Coroza! 
con su respectiva servidumbre, en cumplimiento con la Ley Forestal. 

c. Presentar en formato Excel las coordenadas de avenida 3, avenida Sea Hills final, manejo 
de desechos y puntos de descargas. 

RESPUESTA: 

a. A continuación se aportan las coordenadas WGS 84 del polígono correspondiente a 
A venida principal: 

COORDENADAS. AVE. PRINCIPAL 

PUNTO LADO NORTE (Y) ESTE(X) 

1 1-2 952415.4815 629962.9458 

2 2-3 952417.3819 629989.7433 

3 3-4 952415.5943 629985.5664 

4 4-5 952411.4109 629983.7945 

5 5-6 952369.6280 629983.n15 

6 6--7 952352.7093 629985.2554 

7 7-6 952322.6061 629990.7213 

8 6-9 952316.9090 629991.6171 

9 9-10 952303.1583 629992.9204 

10 10-11 952280.6804 629992.8916 

11 11-12 952258.2025 629992.8627 

12 12-13 952245.8667 629994.9639 

13 13-14 952234.5102 629999.7.091 

14 14-15 952196.0986 S30022.n57 

15 15-16 952188.3763 630009.9162 

16 16--17 952226.9843 629986.7317 

17 17-18 952241 .6n8 629980.5613 

18 16-19 952257.3880 6299n.8849 

19 19-20 9522802790 6299n.9026 

20 20-21 952303.1699 629sn.9204 

21 21-22 952311.2592 6299n.46n 

22 22-23 952319.2453 629976.1~027 

23 23-24 952350.9378 629970.3594 

24 24-25 952369.3096 629968.n13 

25 25-26 952409.4886 629968.~34 

26 26-1 952413.6780 629967.0922 
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PTARNo 1: 

PlANTA DE TRATMWENTO 1 

PUNTOS DESCRIPCION. COORDENAOAS stftRFICIE A 
CARACTERISTICAS l1TM lfll:RVENR 
DE LA OBRA ESTE NORTE 1 

(1) 630001..230 ~89.319 

(2) 630006.697 952183.708 

(!} 630007.~ 952178.707 

0 630006.926 952170.727 

(5) 630004.259 9521~.843 

1 (6) 629980.188 952116.088 

(7) 629963.1~ 952087.440 1 

(8) ~-~1 952075.288 
2.~~ (9) PTARN" 1 629946.594 952078.559 

(10) 629937.883 952090.896 1 

(1 ~ 629968.360 952098.921 

(1 ~ 629940.441 952128.007 

(f3) ~.426 952137.571 

~4) 6299159..254 952152..104 
1 

<!~D 629970.464 ~69.822 

<!·~ 629987.421 952179.285 1 

Parcela Inventario Forestal No 1: 
1 

Pato Node -~~ 
_,; ~" .... " 

I 

1 951708 629968 Formato de 

2 951668 629960 coordenadas UTM 
WGS84 

3 951661 630001 

4 951704 630009 

p arcela Inventario Forestal No 3: 
1 

Puto Norte liSie ~ ~L ·--
1 951821 ~9873 Formato de 

' coordenadas UTM 2 951780 ~9879 WGS84 
3 951816 «29898 

4 951856 839890 



1 
b. Se presentan nuevamente las coordenadas WGS 84 del alineamiento hídrico de la 

quebrada Corozal y su servidumbre revisadas, así como en !formato Excel. 
?te.. ESTt: NORTt: 

1 630058.78o4- 952372.313 

2 63003-4-. 272 952228.158 

3 629970..464 95216!1.822 

... 629940.U1 952128.007 

5 6299158.360 952098.921 

6 629!1-4-6.594 952078.559 

7 629973.!111 9 52008.513 

8 629963.364 951927.997 

9 62998!1.0...1 9S1831 .150 

10 629963.869 951783.358 

, 629903.1S. 951733.933 

12 629871 .561 951693.242 

13 62987.5.63!1 9.51653.888 

14 629813.128 951570.518 

15 629752.074 951532.625 

16 629668.224 951497.607 

17 629675.581 951437.996 

18 629643.362 951430.565 

19 629604..428 951403.400 

20 629573.300 951347.177 

21 629563.444 951289.065 

22 629527.483 951254.1527 

23 629500.63:1 951161 .219 

24 629488.959 951117.009 

25 629500.260 951048.363 

26 629478.958 951019.021 

27 629457.003 1 951095.575 

28 629471 .179 951207.344 

l29 629489.102 951254.163 

30 629528.413 951309. 777 

31 629528.280 951344.529 

32 629556.185 951399.1175 

33 629584.!190 95143!1.592 

34 629631 .844 951466.539 

35 629662.847 951474.140 

36 629867.441 951522.474 

37 629708.151 95158!1.833 

38 629750.800 951578.107 

~ '329842 848. <>51S77 ? 07 

140 629837 J -35 951703 .3 !16 

"'' 6 29921 746 1 9 !>1~.500 .. , "?"""'3.3:.11 <15''"'"" .... .. ~ 6?"94(L59.6 951853_150 

..... 629925.1.101 I 9 5 1Q2A .&37 

45 62'>!118.807 <> 52006.050 

~ 6?0 ...... Nl6 '>5 ?0<><> ' 5 1 

"'7 1'?00?(\ .._, .. 9 521152 .&7.& 

"" 152"""8 0 6 ? 015.222~.14~ 

.. o A?000"'(6? Q .,.,, ........ :. .. 
150 o; zoo~2.58° 952.'.&5.4 6 0 

151 "'""~" ~~., Oo;2420 OQ2 

ls? """"" .. '"'' 0 5_"}461 0 4 " 

"' " "'J0! .. .52~ "';24 9 «.84' 

..... IH'J03~ <>37 <l!'?.tao M? 

~" 83004.711SO& Ot;:;.?4.74f\~ 
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P\s. ESTE NORTE 

1 630058.784 952372.313 

2 630034.272 952228.158 

~ 3 629970.464 952169.822 

4 629940,441 952128.007 

./ 5 629968.360 952098.921 . ..-
.--- 6 629946.594 952078.559 

// 

~------~------------------· 7 629973.911 952008.513 

8 629963.364 951927.997 

9 629989.041 951831.150 

- - --- ¡·_:_ __________ ~--

S.OD 10 629963.869 951783.358 

11 629903.154 951733.933 

12 629871.561 951693.242 

13 629875.639 951653.888 

14 629813.128 951570.518 

15 629752.074 951532.625 

16 629688.224 951497.607 

17 629675.581 951437.996 

LOCALIZACION REGIONAL 18 629643.362 951430.565 

ESCALA= 1 : 50,000 19 629604.428 951403.400 

20 629573.300 951347.177 

21 629563.444 951289.065 

22 629527.483 951254.627 

23 629500.635 951161.219 

24 629488.959 951117.009 

25 629500.260 951048.363 

26 629478.958 951019.021 

27 629457.003 951095.575 

28 629471.179 951207.344 

29 629489.102 951254.163 

30 629528.413 951309.777 

31 629528.280 951344.529 

32 629556.185 951399.675 

~~ Jl2958.4. 99.0 95l.u9.592 

34 629631.844 951466.539 

35 629662.847 951474.140 

36 629667.441 951522.474 

37 629708.151 951569.833 

38 629760.800 951576.107 

PLANTA GENERAL DE UBICACION 
SIN ESCALA 

QUEBRADA COROZAL 
ESCALA = 1 : 3000 
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c. Se adjunta a continuación, y en el archivo digital en Excellas cpordenadas de la Avenida 
3, Sea Hills final, manejo de desechos y puntos de descargas. \jer plano de vialidad 
interna a continuación. 
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.. 29 JO )1 

COO~OENAOAS ROTONDA. 2 
PUNT O LADO NORTE(Y) ESTE (X) 

1 1-2 952018 2752 829898.3086 

2 2-3 952012.7959 629896.3428 

3 3-4 952002.7399 629897.9051 

4 4-5 951992.6059 629896.9759 

5 5-6 951983.0017 629893.6111 

6 6-7 951974.5036 629888.0126 

7 7-8 951971.6816 629886.8372 

8 8-9 951 Q60. 7966 629865.0092 

9 9-10 951960.3429 629850.2610 

10 10-11 951965.0722 629836.2843 

11 11-12 951964.4823 629830,2016 

12 12-13 951974.5561 629818.9071 

13 13-14 951981.2430 629820.0683 

14 14-15 951993,6392 629815.5686 

15 15-16 952006,8212 629815.1803 

16 16-17 952012.0708 629812.1779 

17 17-18 952025.8761 629818.0443 

18 18-19 952027.3585 629823.9073 

19 19-20 952037.6291 629835.9718 

20 20-21 952042.6365 829851.0038 

21 21-22 952041.6526 629866.8174 

22 22-23 952034.8204 629881.1127 

23 23-1 952034,7252 629886.9333 

COORDENADAS AVE. 1 

PUNT O LADO NORTE (Y) ESTE (X) 

1-2 952034.7252 629886.9333 

2-3 952087.4403 629963.1653 

3-4 952099.9074 629974.8022 

4-5 952116.0888 629980.1881 

5-6 952124.5867 629981.0965 

6-7 952147.1539 629988.1998 

7-8 952157.1201 629995.0842 

8-9 952166.4661 630005.0450 

9-10 952151.7919 630019.6548 

10 10-11 952149.5503 630015.9020 

11 11-12 952137.5058 630005.7187 

12 12-13 952113.9630 630000.0748 

13 13-14 952089.6910 629991.9959 

14 14-15 952070.9903 629974.5406 

15 15-1 952018.2752 629898.3086 

COORDENADAS. AVE. PRINCI PAL 

PUNT LADO NORTE (Y) ESTE ()(~ 

1-2 952415.4615 629962.9458 

2-3 952417.3819 629989.7433 

3 3-4 952415.5943 629985.5664 

4 4-5 952411.4109 629963.7945 

5-6 952369.6280 629983.7715 

6-7 952352.7093 629985.2554 

7-6 952322.6061 629990.7213 

8 8-9 952316.9090 629991.6171 

9 9-10 952303.1583 629992.9204 

10 10-11 952280.6804 629992.6916 

11 11-12 952258.2025 629992,8627 

12 12-13 952245.8687 629994.9639 

13 13-14 952234.5102 629999.7091 

14 14-15 952196.0986 630022.7757 

15 15-16 952188.3763 630009.9162 

16 16-17 952226.9843 629986,7317 

17 17-16 952241.6778 629980.5613 

18 16-19 952257.3680 629977,8849 

19 19-20 952260.2790 629977.9026 

20 20-21 952303.1699 629977.9204 

21 21-22 952311.2592 629977.4617 

22 22-23 952319.2453 629976.1027 

23 23-24 952350.9378 629970.3594 

2A 24-25 952369.3096 62illl68.7713 

25 25-26 952409.4686 629966.7934 

26 26-1 952413.6780 629967.0922 

COORDENADAS ROTONDA. 1 

PUNT LADO NORTE (Y) ESTE(Xl 

1-2 952188.3763 630009.9162 

2·3 952196.0966 630022.7757 

3-4 952193.6711 630027.1654 

4-5 952196.5566 630031.4185 

5-6 952190.2368 630045.0222 

6-7 952187.6067 630044,5642 

7-6 952185.1255 630045.5603 

8-9 952179.1606 630048.7125 

9-10 952172,552§ 630049.8727 

10 10-11 952165.8904 630048.9272 

11 11-12 952159.8469 630045.9687 

12 12-13 952155.0138 630041.2869 

13 13-14 952151.6646 630035.3404 

14 14-15 952150.7079 630026.7118 

15 15-16 952151.6568 630022.0501 

16 16-17 952151 ,7919 630019.6548 

17 17-18 952166.4661 630005.0450 

18 18-19 952168.3642 630006.5122 

19 19-20 952170.7274 630006.9263 

""'20 20-21 952178.2763 630007,7504 

21 21-22 952183.2388 630009.9213 

22 22-1 952185.8073 630010.6297 
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COORDENADAS. AVE. 3 
LADO NORTE (Y) ESTE (X) 

1-2 951964.4823 629830.2016 

2-3 951932.3218 629806,1627 

3-4 951919,9564 629801.8385 

4-5 951892.8211 629798.9614 

5-6 951858.9700 629795.9893 

6-7 951827.2223 629783.8725 

7-8 951818.7579 629781.4291 

8-9 951779.4024 629775.1437 

9-10 951747.1084 629763.6007 

10-11 951719.9002 629748.5120 

11-12 951686.7473 629721.0796 

12-13 951679.4023 629716.2922 

13-14 951648.9257 629704.9370 

14·15 951618.4492 629693.5817 

15-16 951599.1671 629884.1063 

16-17 951581.5094 629670.3765 

17-18 951566.0750 629652.8014 

18-19 951551.9502 629628.0595 

19-20 951543.6720 629600.7988 

20-21 951536.4424 629570.7429 

21-22 951524.3693 629546.6280 

22-23 951510.6394 629519.7421 

23-24 951505.5105 629504.8962 

24-25 951501 .5573 629487.7769 

25-26 951499.2927 629464.3343 

26-27 951499,6580 629449.7132 

27-28 951503.7639 629423¡5429 

28-29 951502,0113 629399.0242 

29-30 951493,3530 629377.9607 

30-31 951461.7825 629352,4931 

31-32 951426.8165 629341.9543 

32-33 951388.1636 629354.3816 

33-34 951332.6207 629384.8904 

34-35 951300.5918 629392.1428 

35-36 951269.4440 629361.7377 

36-37 951249.7056 629372.2249 

37·38 951216.2395 629369.5850 

38-39 951164.4185 629362.0954 

39-40 951166.7756 629396.5218 

40-41 951136.6842 629430.7249 

41-42 951126.0286 629437.3055 

42-43 951112.0302 629441.2975 

43-44 951097.2585 629437.9145 

44-45 951085.2061 629-428.4106 

45-46 951074.5088 629420.2383 

46-47 951061.7923 629415.8215 

47-48 951024.8640 629409.2828 

48-49 951024.6858 629394.0179 

49-50 951068.9710 629402.0520 

50-51 951085 6338 629<1109.4046 

51-52 951098.2636 629420.3784 

52-53 951112.0361 629426.2975 

53-54 951125.8134 629420.3893 

54-55 951157.1520 629387.0408 

55-56 951185.3709 629364.0427 

56-57 951214.0600 629354.7442 

57-58 951244.3590 629355.4300 

58-59 951277.8509 629369.3150 

59-60 951301.3394 629377.1615 

60-61 951325.4924 629371.6925 

61-62 951379,6626 629341.8678 

62-63 951424.3805 629327.0582 

63-64 951442.7271 629327.8988 

64-65 951475.8632 629339.8481 

65-66 951494.8189 629355 ,1832 

66-67 951512.0660 629381.6630 

67-68 951518.0638 629<1102.7635 

68-69 951516,6577 629425.8068 

69-70 951514.3207 629456.6717 

70-71 951515.6110 629480,5553 

71-72 951521.9361 629507.1086 

72-73 951533.4585 629532.3951 

73-74 951550.5123 629565 ,5430 

74-75 951558.4219 629598,071 1 

75-76 951564.3610 629616,8115 

76-77 951570.4702 629631,8264 

77-78 951579.4162 629645.6361 

78-79 951592.4558 629660.0826 

79-80 951607.2568 629671.4731 

80-81 951635.6934 629683.9994 

81 -82 951701.6656 629706.5600 

82-83 951755.9885 629728,8201 

83-84 951794.6353 629746.7295 

84-85 951631.0726 629768.7896 

85-86 951860.4399 629780,9171 

86-87 951882.4454 629784.0425 

87-88 951921.6211 629786.7820 

86-69 951944.5781 629795,3978 

89-1 951974.5561 629818.9071 

PLANTA DE COORDENADAS AVENIDA 3, 
AVENIDA1, CALLE PRINCIPAL, ROTONDAS 
ESCALA= 1 : 3,333 113 



PREGUNTA No 12: El promotor mediante nota sin número, ecibida el 8 de mayo de 

2024, presenta las publicaciones del fijado y desfijado en el Municipio de Chame; sin embargo. 
las misma no cumplen con el periodo de Fijado de tres días hábiles y el plazo de entrega no 

mayor de 5 días hábiles después del desfijado. Además, no han sido] entregadas las publicaciones 

electivas, tal como lo indica el artículo 43 Decreto ejecutivo No. l de 1 de marzo de 2023. 
Por lo que se solicita: 

1 

a. Presentar las Publicaciones del fijado y desfijado del Municipio de La Chorrera de 
acuerdo a la establecido en el artículo 43 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 
2023. 

b. Presentar los avisos de consulta pública medio electivo cumpliendo con lo establecido en 
los Artículos 42, 43 y 45 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 lcle marzo de 2023. 

RESPUESTA: 

a. Ha sido fijado y desfijado nuevamente en el Municipio de Chame el Aviso de Consulta 
Pública del proyecto Sea Hills, mismo que permaneció por el lapso de 5 días hábiles en el 
mural informativo de este recinto municipal, cumpliendo con los establecido en el Decreto 
Ejecutivo que regula la materia. Adicionalmente fue presentado ante la entidad dentro del 
plazo concedido por el Decreto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. 

Ver en la siguiente página la misiva de entrega en la Dirección de Evaluación del pasado 
12 de agosto con el sello de recibido. 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
RUC: 155709549-2-2021 DV 30 1 

Panamá, 09 de agosto de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora De Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE: 
Ciudad.-

Estimada Ucda. Palacios: 

A través de la presente, actuando en mi calidad de Apoderado Legal de la Sociedad 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. promotora del proyecto SEA 
HILLS acudo a su Despacho con la finalidad de hacer formal entrega del Aviso de 
Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del precitado proyecto, 
que fue nuevamente fijado y desfijado en el mural informativo del Municipio de 
Chame, en cumplimiento del plazo establecido por las no~ vigentes, para lo cual 
hacemos entrega en su Despacho dentro del término establecido por el Decreto 
Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. 

Agradecidos por la atención brindada a la presente, nos despedimos de usted. 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

b~ 
ALFREDO ALEMÁN 
Ced. No. 8-466-108 
Apoderado Legal 

1 ~ 1 MINISTERIC 1'. 
0U011UCA DE-·~-" AMBIENTE 

DIRECCIO DE EVALUJl.CIC' • D• 

P11Jtlll11. caDa 56 A Esto- Edilicio G/\11)0 U. Pu!lblos 
ToiMono (507) 207-8888 ext.647 o 584 / Fax (507) 207-Mb& 

IMP O AMBIENIAL 
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a. A continuación se presenta la evidencia de la publicación en un medio electivo (red social 
lnstagram) conforme lo dispuesto en los artículos 42, 43 y 4s del Decreto Ejecutivo No. 1 
de 1 de marzo de 2023. \ 

Publicaciones 

infoproyectospty 

A VISO DE CONSULTA PÚBLICA. 

La~ DESAIUIOU.O 01\HADEltA DEl. Cl!lUW. S.A. ~ dt ..-srnrcn10> pdhll'"' '1"" 
cll=m: odio (1) olAS HÁBIIJ;S ·-o portlr do la lllllma p.bllaclc!n del prt>ClkA'iw>. .. 
.....moo~ll.TA PÚBI.ICA cl ESTIJOlO DE IMPACTO AM81ENTALCATEGORfA JI­
"' tl<tolb o tuntinu•:tcln. 
!.Nombre do! pn>,....,: Seo HiDs, _..,.., DESARROLLO GANADERA bEL CERRO. S A 
:!. Sedor ol que por10Dece ol pn>)'edo: CooSlnlccidn. 
3 1 __..,.. corre¡imicotoo de El Ubono. di.urik> ele Chmnc. proviociol ele I'IDonul Ocslc. 

RqMlblico ele -
4.B., .. Dacrlpcióa dol Proyecto: El proycdo COIIWte en el ~...-..;.., de ecoturismo 
de ......,.a. dlriJ!do • la. cBeni<S amano.s de la ...........,. y ele lu .rJvldo<b al Aire libre. L.a< 
edi(oc:oc;...,. iaclulnk> vivieodu unllillnili...., bi famlll- o en hiJeru. <dlli,¡,. dt PB+6 ohm. 
CIUICha de JOlf de 9 hoyos. CISII Club de golf, edificios de ~=">, alif><f.,. i1111iiUCionales, y 
ZOOL< ~. cOIIIIlUa:ióo de la ;..-..,..,. vial . ..mdumbn: p1u;no1. ¡.-...,..,. 
sanitorl4, pozoseinfnlnlnl<tumdeiiCDCdudo..,.el............,de-~~­
SMen'1Wta y de comunicaci~ ediftcl05 de man1enimirNo. labtliCDc:ióft ~ ~ vcn:ks. IW'qiES. 
conopy. 
5. Sia- de loo impodal OlllbioaJal,. ldeallll<adao y 1M medlciM de JDillpción 
c:orft!IJJOIIdl 
""- ldeaflllrado<: a. DUmimldiiD do 1• coiid.od c1e1 om: .,... ..,... do~~ r""""" 
moi«<<>L h. Oiorrónueidn do lo aofulod del .m por p>nlala <a~ IFI>i"'' <- Ruido& por 
la movih-m. de equipo pcuc1o. d. en.ión del ...elo. ~ • .,._., de la oediiiiCo!Kióo. r. 
c-anún.:ióo ele ""'los por d<se<:hos sólidoo y/o líquidos. 1 eoo-~ de la quebrada 
ComDI por lllliiii;JO l~dc l""""' pMllri1cs <11 !iooodt-~ldn>caTllora. y descalps de 
·-~les .. me dt _...... h. Alo:r.odón d< lo cpcbilld.t CMu:aiJ*' olns .. caua:. i. 
'lodificoddo dt loo _,. aciUik> clel ,...¡o, J. Af«1ll<111D o bo tltpCCieo cle flora y fauna. k. 
1~ yafoéoo<:oOndd flojo .-Jordc b ..,.,.llcbido ala ..... m.udlir> yl>pa'JClóo de equ>PO 
pd:ldo. l. l11>¡10<10 a lo ..,¡ud de~ a""""" de- biMnle.L 111. l'l:><ible oft:aod6o 
dd~io<Uiunl. 
Medlda<de~LMaua"'"" bu....C<II1dki"""'mocmlaalm~ elelamaquioaria 
del pr<l)-.clo. b. Apilan- rnedidaoo lk ~nVondón de pol•o. romo riqocon """"cl<otna. <. Realizar 
maot<ulaaaco ~·v • b ,_,,..,.,d. Ralull.~ dcllm'clll> piacipaiiDCIIIe en 
perlad ""~P. I"""'Jddlcl n....-..,. ev~~ar~~-do~.._ c-mr ~aa otns de 
pnx""-'"ln de ..,.!6...,...,, ~ CW>C!Dpo•i.nr-.La. .....,...._ r.l.__ •• pt:aode 
recol=><ln r ,....., de loo - p<n "' lnl\lodo hacill el ~ muakipol. a. l!.ñar b 
e.J=Id6o dc tob•j<>o ~en d palfpa> del r-. • SDJIICilllerC'lllOiqw<r ""'"""""10 do: 
llm::.llllr"""""•lac¡nebmdlcudt...n~i.l'rqlu,.....p<or.........,la•.._...,~ 
como )11Utr del IUTX0\'0 pailll!if>ll<o del cl!.o. J. Plln!Jr "''"I"'""'IOrilmo'"e f<l¡iÍI> 111 dllj)<ltWo cn 
la~ q"" ~ <l <CI...Sb t llf'liar -u.¡., del pl4u de"""""' 1 =lli<oaóo de r.u... 
le. Colnaor doliDdón ..,.o al •• -""""'"" el ext<n ... <lo: 1M olna...ll._,n.ch:u1 .. -
iAiucl ""'poounol y lo imponancin del .. ....., pmou1. ... Wonnat de iamallolo a1 Mlrm~<t~ode 
Cul~~m~cn o:ao de llobuolp hallaqt> an¡~ 
6. Plo>t> y lupr de I"'CqqCColn de -.-...: Dlcho docuoncniO aud di'!"'olble '"""' en loo 
vflci ... de b Dlttccicm Rq;J<m>l del Miol.l<rio dt Anlbi<nlc de -.m Oe.la. <omb en el Cemro 
de Dll<u.-Jid6n <kl Minililni~ de ~- loa~Ddo en loa •...W.C.oc. do lo ln•onrilo 
uh\cad;D CD Plam AJbJook. (dtlrfs de f'arnuén AmJ<bol pllllll lioU> C11 hlr.mo ele OdiO de 1;¡ -·= elelalOidclíl:OO:u~~.••:OOp.m.l 
Lo!. comenlarios y recomeudociones sobre el refmdo ailuclio dcberAn remili ... IOfTIIDlmonle a la 
Sede C..lnl elel Mini~ de AmbiCDIC (Di=<:ión de Evaluacioo de lmpocto~ Ambieow). dentro 
dell~rmino de 8 di .. Mili leo onoradolll inicio del pn:oer>lll: A vi"' 

Les gusta a gaguilar2662 y otras personas 

infoproyectospty Aviso de consulta publica- SEA-HILLS 

13 de julio • Ver traducción 
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PREGUNTA No 13. En el punto 4.5.2. Líquidos, pág. 98 del EslA se menciona que, "Otros 
desechos líquidos producto de las obras son aquellos resultantes he! lavado de equipos pesados. 
limpieza de herramientas y en general de las áreas del proyectd, para lo cual se prohibirá la 
ejecución de estas actividades cerca de la quebrada Corozal para evitar su contaminación, 
adicionalmente se deberán instalar tinas de lavado o norias con las especificaciones técnicas 
respectivas, ... ". Por lo antes señalado, se solicita: 

1
1 

a. Presentar diseño, construcción y materiales a utilizar para las tinas, su 
capacidad, periodicidad de mantenimientos, reutilización de aguas y medidas 
contempladas para evitar fugas de agua en el proceso. 

b. Indicar cómo será el manejo y la disposición final de los sedimentos en el sitio 
del proyecto. 

c. Indicar la distancia de las tinas de lavado respecto a la quebrada Corozal. 

RESPUESTA: 

a. Se aclara que se desiste de la medida de construcción de las tinas de lavados de equipos 
pesados y herramientas, ya que se trata de estructuras pavimentadas que requieren 
instalación de membranas para su recubrimiento, en ese sentido como el proyecto se trata 
de una obra de carácter temporal, y dada la topografia del terreno, se ha decidido eljminar 
esta medida como parte de las mencionadas en el punto 4.5.2 Manejo y disposición de 
desechos líquidos. 
En su reemplazo, se prohibirá la actividad de aseo y lavad~ de herramientas y de equipos 
y maquinaria pesada dentro del polígono del proyecto par~ evitar la contaminación de la 
fuente hídrica. 1 

b. No aplica. 

c. No aplica. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBI~R~1Ü Nii.CIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 24 de junio de 2024 
DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-2024 

Señor 

ALFREDO ALEMÁN 
Representante Legal 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 

E. S. D. 

Señor Alemán: 

1 
1 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ejecuti~o No. 1 de 1 marzo de 2023, le 
1 

solicitarnos la primera información aclaratoria al Estudio de Impa~to Ambiental (EsiA) Categoría 
II titulado "SEA IDLLs·· a desarrollarse en el corregimiento dd. El Líbano, distrito de Chame, 

pro ·incia de Panamá Oeste. que consiste en lo siguiente: 
i 
1 

l. La Unidad Ambiental Sectorial del MINSA a través de Nota\061-UAS-SDGSA, remite sus 

observaciones en el que indica lo siguiente: \ 
a. Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineales. 

2. Mediante MEMORANDO DCC-261-2024, la Dirección de Cambio Climático, so licita lo 
siguiente: 

Adaptación: 
5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climáti~o futuro, tomando en cueinta 
las condicione actuales en el área de influencia. . \ 
La sensibilidad se debe e aluar con relación al futuro entendienqo la vulnerabilidad, los riesgos 

climáticos _ su amenazas. El Promotor deberá mejorar la siguiente información necesaria~ 

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales y futuros, énfasis 

en el proyecto. Dentro del análisis se debe desagregar por !eventos (Hidrometeorológico, 

Oceanográfico, Geofisico, etc.) según la ubicación del proyecto. Para impactos futujros 
(precipitación, temperatura utilizar los Escenarios de Cambio climático 2030, 2050, 2010), 

como información oficial que pone a disposición el MiAmoiente. 

b. Analizar e incluir el mapa de- sensibilidad (índice de vulnerabilidad al cambio climático 

de la República de Panamá, Ministerio de Ambiente 2021) €On la ubicación del proyecto . 

... •,. 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
a. El consultor genera un análisis de la capacidad adaptativa, sm embargo, debe 

complementar para la información que no incluye y estructUrar con las siguientes preguntas 

como guía: 
¿Con que herramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimizarlos 

o neutralizarlos)? 
¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio clÚnático identificados? 
¿Cuenta con los recursos financieros para revertir, reducir o resisür a los daños? 
¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecn~lógicas antes eventos extremos 

o peligros climáticos? 
Distancia a Carreteras. 
Distancia a centros de salud. 
Pobreza general del Corregimiento en%. 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en la zona donde se emplaza el proyecto? 
Consideraciones: 

Humanas: capacidades técnicas. 
Físicas: infraestructura resiliente. 
Financieras: capital, póliza de seguro (contra amena$s hidro climáticas: sequías, 
inundaciones, etc.) 
Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura. 
Sociales y organizaciones: alianza con la sociedad y el Estado. 
Sistema de alerta (prevención). 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
a. Dentro del estudio el consultor describe la informaci~n del análisis hidrológico e 

hidráulico. Se solicitan entreguen los archivos originales elle las modelaciones realizadas 
(archivo de proyecto, archivos de datos de flujo , archiv!os de geometría, archivos de 
resultados, ráster resultado final de simulación, formato TIFF). 

• Plano del Polígono en estudio. 

• Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecte) cada 1 m y su amarre con las 
secciones transversales del cuerpo de agua. 

• Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en formato digital (Shapefile). 

• Topografía con las estructuras a edificar, estableciendo la terracería segura (de ser 
necesario). Entregar archivo en formato digital (Shapefile o Ráster). 

• Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológic()s e hidráulicos, tablas de : las 
secciones transversales, Hidro grama sintético del caudal de 1 00 años, que utilizará el 
modelo. 

DEEIA-F.Q 15 'ersión 2 O 
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• Corrida del Modelo sin proyecto en 2D o 3D. Entregar archivo en formato digital 

(Shapefile o Ráster). 

• Corrida del Modelo con proyecto en 2D o 3D. Entre~ar archivo en formato digital 

(Shapefile o Ráster). 
5.8.3 Análisis e Identificación de Vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influencia. 

a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la vulnerabi lidad, incluyendo, si así lo dictan 
los resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 
Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que 
se encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido plasmar en cronograma las 
medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén acordes con la vulnerabilidad y 
amenazas climáticas que tiene el proyecto, por lo cual se necesita lo siguiente: 
En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

• Descripción del Proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del 
proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 
mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede tener 
en el proyecto. 

• Caracterización de los Impactos: 
1. Caracterizar los principales impactos de Cambio climático al proyecto. 
u. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabi lidad de la zona ante el cambio 

climático como parte de la caracterización del impacto ambiental. Se d be 
ampliar el análisis de los impactos del proyecto. 

• Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducit: la 
amenaza, vulnerabilidad, identificando las 11ledidas de adaptación gene$da 
por el clima al proyecto y del proyecto a la zona: 

¿Se ha considerado alguna medida de adaptación p'*a las olas de calor en
1 

la 
infraestructura? 
¿Qué medida de adaptación se ha considerado para las Lluvias intensas (tormentas e 
inundaciones) en invierno? Colocar en cuadro presentado. 

• 

• 

DEEIA-F-015 \ersión 1 O 

Plan de Monitoreo: especificar las variables o acGiones a monitorear para: el 
seguimiento de las medidas de adaptación al cambio climático. 

Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para elmonitoreo de las medidas . 
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Mitigación 
Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 

1 de marzo de 2023, en la Sección 4.4). 
• Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, actividad que propicia la emisión 

de GEl, durante la fase de construcción del proyecto. 
Sección 9.8.2. del Artículo 25 del D. E. No. 1 de 1 marzo de 2023, contempla el Plan de 
Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión. 

• Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las medidas 
de mitigación a las fuentes de emisiones de GEL 

• Incluir las medidas de mitigación correspondientes a las emisiones de GEl producto de la 
remoción de suelos durante la fase de construcción. 

3. La Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, mediante MEMORANDO-DAPB-0646-
2024, remite los siguientes comentarios: 

• 

• 

• 

• 

En el área de desarrollo del proyecto se observaron las siguientes especies Cocobolo 
(Dalbergia retusa), Quira (Platymiscium pinnatum), Amarillo (Terminalia ama::onia). 

Cedro amargo (Cedrela odorata), Guayacan (Hcnzdroantlnls guayacan), Zorro (Astronium 
graveolens) las cuales son especies consideradas an1enazadas. por tal razón, solicitan1os 
evitar la tala excesiva de estas especies para evitar la reducción poblacional de los 
individuos en el medio silvestre. 

Solicitamos la aclaración en cuanto a la especie conocida como "Algarrobo" la cual 
identificaron como Ceratonia siliqua, ya que esta especie no se distribuye de manera 
natural en Panamá, su distribución natural corresponde a paise Europeos del mediterráneo. 
En Panamá la especie nativa conocida como "Algarrobo" recibe el nombre de Hymenaea 

courbaril. En la sección de especies exóticas encontradas no se menciona esta especie solo 
se mencionan las especies Acacia (Acacia magnium) y Mango (Mangifera indica). 

En cuanto al bosque de galería que se encuentra en la zona ··Quebrada Corozal" solicitamos 
que el mismo debe ser descrito con las especies arbóreas qlile lo integran nombre común y 
nombre científico de las especies presentes y su estado de conservación. 

Indicar las medidas de mitigación a implementar para las especies de flora y fauna que 
presenten algún grado de protección de acuerdo con la legislación nacional e internacional. 

4. La Unidad Ambiental Sectorial del MIVIOT a través de Nota No. 14.1204-051-2024, remite 
sus observaciones a la evaluación del EsiA, en el que indica lo sigwente: 

t ... ~·~:·,:.-"·-.. ::.1 .e· 3·oo<-:t;. ~ • ~· 3·:::..: 
Reo:,;:,:,c.J ce .. .v-3 
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• Presenta esquema del master plan del proyecto con sus diferentes usos de Suelos y áreas 

correspondiente, en este esquema, se señalan 2 fases, indlicar si se desarrollarán la dos 

fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar la fase a desarrollar. 

• En la descripción del proyecto: señalan la construcción de infraestructuras y construcción 

de viviendas unifamiliares, bifamiliares y edificios en cada fase, sin embargo, no se 

presenta plano de diseño de cada fase con la ubicación de los lotes, residenciales, edificios 

de apartamentos (27 para la fase 1 y 33 para la fase 2), vialidad. usos públicos entre otros, 

que permita visualizar el desarrollo del proyecto. Deberá contar con revisión del 

Anteproyecto SEA HILLS, por la Dirección Nacional de Ventanilla Única del MIVIOT, a 

través del cual se verifica el cumplimiento de las normativa a desarrollar por el pro ecro. 

5. En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo, se indica "consiste en el E tudio de 
Impacto Ambiental Categoría II del proyecto SEA HILLS, inic,iativa de la empresa promotora 
Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., inscrita en la sección Nlercantil del Registro Público en 
el Folio 155709549, a desarrollarse en las Fincas No: 304251..J5, 34283, 38388, 34409, 34603 
y 148 con código de ubicación 8306 ubicadas en el corregimiento de El Líbano, dim·ito de 
Chame, provincia de Panamá Oeste. El proyecto se ejecutará en el sector este de la serranfa 
de Chame o Cerro Chame, y abarcará una superficie de 65 ha + 3,893.44 m2. Sin embargo. 

no se especifica la superficie a utilizar de cada finca: por lo ante descrito: 

a. Presentar el desglose de las superficies a utilizar de las fincas 34283, 38388, 34409, 

34603 y 148 pertenecientes a Assets Trust & Corporate Services Inc y la finca 3042514 

propiedad de Anacris Investment. S.A. 

b. Presentar las autorizaciones para el uso de las fincas No: 30425145, 34283, 38388, 

34409, 34603 y 148, donde se indique la superficie a utilizar de cada una. Debidamente 

notariadas. 

6. En la página 9 del EsiA, punto 2.0. Resumen Ejecutivo, se indica" .. . El proyecto Sea Hills 
constará de dos fases o etapas, y consiste en la conslrucción de una comunidad 

vacacional/permanente con una propuesta eco turística que competirá en el mercado nacional 

e internacional, incorporando al urbanismo todos los elemenro naturales encontrados dentro 
de las 65.38 hectáreas con que contará, con el propósito de ofi·ecer una experiencia única en 
el distrito de Chame, resaltando las actividades de enderi mo. paisajismo y canopy ... " . En 

el punto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsiA, Fase 2, señala ¡que 

el proyecto "planea la construcción de una cancha de golf de 9 hoyos, que contará con toda 
la infraestructura y servicios de apoyo necesarios para su operación y mantenimiento";. sin 

embargo, no _se define la ubicación y áreas de lo antes rnen ionado. Por lo que se solicita: 

:.... :.:·.:o~ .. ( .. , i.' .. _-e~~. •·c;O ~~ 
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a. Presentar las coordenadas de ubicación de la cancha de golf e indicar su superficie. 
b. Presentar plano donde se visualice la ubicación de la cancha de golf. 
c. Aclarar si la actividad de canopy está contemplada dentro del alcance del presente 

EsiA. De ser afirmativo presentar: coordenadas y plano donde se visualice la ruta para 

la actividad antes mencionada. 

7. En el punto 4.0 descripción del proyecto obra o actividad, pág. 23 del EsiA, se describen las 
fases con las que contará el proyecto: Fase 1: se encuentran los macro lotes ML 1 y ML2. los 
cuales abarcan una superficie aproximada a las 9 hectáreas. Fase 2: comprende a un sector de 
aproximadamente 50 hectáreas. En los macrolotes ML3, ML4, ML5, MLll, y ML6, ML7, 
ML8, ML9, ML10, ML12, ML15, ML16, ML17, ML18, ML19A. Sin embargo, en la pág. 8, 
Resumen Ejecutivo, se menciona que el proyecto abarcará una superficie de 65 has+ 3,893.44 
m2

. Por lo que no queda claro la huella total del pro ecto. Por otro lado, mediante la 
verificación realizada a través del MEMORANDO-DIAM-0625-2024, las sumatorias de las 
superficies de los Lotes ML 1-ML 19, no concuerda con las superficies indicadas a desarrollar 
por fase. Por lo antes mencionado, se solicita: 

a. Aclarar la huella total a desarrollar. En caso a ariar la superficie de las 65 has + 
3,893.44 m2

. Presentar las coordenadas correspondientes. 
b. Verificar y presentar las coordenadas de los lotes ML 1-ML 19 e indicar las superficies. 
c. Presentar el desglose (cantidad) de las infraestructuras a construir por fase y lote. 
d. Presentar planos legibles del proyecto a desarrollar, donde se observe claramente los 

componentes del proyecto (cantidad de edificios, local e comerciales, Viviendas, lagos 
cancha de golf, área verde, calles internas entre otros). de forma que permita conocer 
su distribución. 

8. En la pág. 76 del EsiA, Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, se menciona que 
" ... las aguas residuales que se generen como producto de la puesta en operación del proyecto 
y de la consecuente ocupación de las viviendas y demás recintos serán tratadas en tres (3) 
plantas de tratamiento de aguas residuales con capacidad para tratar las aguas servidas de 

los diferentes componentes existentes ... , La descarga de estas PTAR 's será mixta, es decir, se 
ha dispuesto la reutilización del agua tratada para riego, en su mayoría de la cancha de golf, 
y de las grandes extensiones de terrenos con jardinería y paisajismo, que requerirán un 
considerable volumen de agua para su mantenimiento; esta agua se almacenará en los lagos 
artificiales que funcionarán como reservorios ubicados en el campo de golf 
respectivamente ... , La otra alternativa será la descarga en la quebrada Coroza! ... ". Ade~ás, 
en la Memoria Técnica de las PTAR, pág. 80, se indica que se proyecta "el desarrol~o y 
construcción de 676 unidades, cuyas aguas residuales a generar. serán tratadas en las PTAR." 

DEEIA-F-0 15 versión 1 O 
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Sin embargo, la sumatoria para la construcción de viviendas, apartamento y locales, da un total 
entre las 2 fases de 2,750 unidades aproximadamente. En este mismo sentido la Dirección 
Regional de Panamá Oeste, mediante el Informe Técnico DRPO-SEIA-110-144-2024, indica 
"... El Es/A menciona que el punto de descarga de la Planta de Tratamiento de aguas 
residuales a construir, será la Quebrada Coroza!, sin embargo, debido a que esta quebrada 
es utilizada por residentes y visitantes como balneario y f orma parte de uno de los punros de 
extracción de agua cruda para actividades recreativas". Por lo que se solicita: 

a. Aclarar en qué consiste la metodología de descarga de forma mixta de las PT AR. 
b. Aclarar si las tres (3) PT AR descargarán a los lagos artificiales. 
c. Identificar otras alternativas u opciones para la disposición final de los efluentes 

líquidos tratados, que sean beneficiosas al entorno ambiental del proyecto y no le 
causen afectación al cuerpo de agua que atraviesa por La propiedad. 

d. Ajustar y presentar la memoria técnica de las PTARs, según la cantidad de unidade de 
viviendas. 

e. Indicar la cantidad de lagos artificiales que se contemplan construir en el proyecto e 
indicar la superficie y volumen. 

f. Presentar las coordenadas de ubicación de los polígonos de los lagos. 
g. Presentar las coordenadas de las estructuras necesarias para transportar las aguas 

tratadas desde la PT AR hasta los lagos. 
h. Presentar las coordenadas de los polígonos de las PT ARs y sus superficies y, puntos de 

descargas. 

9. En la página 92, en el punto 4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 
en cada una de las fases, se presenta el cuadro con el cronograma del proyecto; sin embargo. 
el mismo no incluye todas las actividades a desarrollar en las dos fases que contempla el 
proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar el punto 5.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada 
una de las fases incluyendo las diferentes actividades a realizar por fases del proyecto. 

1 O. En la pág. 184 del EsiA, se indica que, "con relación a las tres (3) obras en cauce que será 
necesario realizar sobre la quebrada Coroza!, las mismas con isten en los cruces viales que 
corresponden a estructuras de cajón pluvial Tipo 1008 de acuerdo con el Manual del MOP 
2021 vigente, cuyas dimensiones ancho y alto libre son de 3.05m x 3.05m. Se aportan a 
continuación la información relacionada a las coordenadas de ubicación y superficie de estas 
estructuras, mostrando para el Paso No 1, 2 y 3 una superficie a intervenir de 331.178 m2 cada 
uno con sus respectivas coordenadas". Sin embargo, mediante MEMORANDO-DIAM-
0625-2024, se indica un área de 225.58 m2 aproximadamente para cada paso sobre la quebrada 

:.... ::.:-oo'.. Ca :t· 3 .. o::..e .. ;. ~ •.(" ~ 8-0.! 
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y se observa en mapa ilustrativo que el Paso N°1 se ubica fuera del polígono del proyecto. Por 

lo que se solicita: 
a. Aclarar la superficie de cada Paso a construir sobre la quebrada y aportar coordenadas. 

b. Presentar Registro(s) Público(s) de otras fincas, autorizaciones y copia de la cédula del 

dueño de la finca donde se ubica el Paso No 1 ; ambos documentos debidamente 

notariados. En caso de que el dueño sea persona j urídica. deberá presentar Registro 

Público de la Sociedad. 

c. Describir detalladamente el tipo de obras y acti idades a realizar. 
d. Indicar cuál será la metodología del manejo de las aguas en la sección de la fuente \ 

hídrica donde se realizarán las obras en cauce. 

11. Mediante MEMORANDO-DIAM-0625-2024, la Dirección de Información Ambiental 

(DIAM), señala en el mapa generado "los datos de a1·enida principal, PTAR 1, quebrada, 
parcela 1 y parcela 3 no se generaron ya que las misma no mantienen una secuencia lógica ... 
los datos de avenida 3, avenida Sea Hills final, captación de agua, manejo de desechas y 
puntos de descargas fueron capturados de los mapas presentados en PDF, ya que no se 
presentaron en las tablas de Excel" Por lo que no queda claro cuál será la superficie a 
desarrollar". Por lo antes mencionado: 

a. Ajustar y aportar las coordenadas UTM de ubicación del polígono correspondientes a: 

avenida principal, PTAR 1, parceles 1 y 3. 

b. Presentar las coordenadas las UTM de el alineamiento hidrico de la Quebrada Coroza! 

con su respectiva servidumbre, en cumplimiento con la Ley Forestal. 

c. Presentar en formato Excel las coordenadas de avenida 3, avenida Sea Hills final, 

manejo de desechos y puntos de descargas. 

12. El promotor mediante nota in número. recibida el 8 de ma}o de :202-l. pr senta la 

publicacion s del fijado y de fijado en 1 . 1unicipio d Charne: in embargo. las misma no 

cumplen con el periodo de Fijado de Lre días hábil ~ ~ el plaz0 de entr ga no rna. or de - días 

hábiles después del desfijado. Además. no han ido entregadas las publj aciones electivas. tal 

como lo indica el arti ulo -D Decreto ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. Por lo que e 

olicita: 

a. Presentar las Publicaciones del fijado y desfijado del Municipio de La Chorrera de 

acuerdo a la establecido en el articulo 43 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 

2023. 

b. Presentar los avisos de consulta pública medio electivo ¡cumpliendo con lo establecido 

en los Artículos 42, 43 y 45 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 . 

DEEIA-F-0 1 5 versión 2 O 
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13. En el punto 4.5.2. Líquidos, pág. 98 del EsiA, se menciona que, "Otros desechos líquidos 
producto de las obras son aquellos resultantes del lavado de equipos pesados, limpieza de 
herramientas y en general de las áreas del proyecto, para lo cual se prohibirá la ej ecución de 
estas actividades cerca de la quebrada Corozal para evitar su contaminación. adicionalmente 
se deberán instalar tinas de lavado o norias con las e~pecificaciones técnicas respectivas, . .. " . 
Por lo antes señalado, se solicita: 

a. Presentar diseño, construcción y materiales a uLilizar para las tinas, su capacidad, 
periodicidad de mantenimientos, reutilización de aguas y medidas contempladas para 
evitar fugas de agua en el proceso. 

b. Indicar cómo será el manejo y la disposición final de los sedimentos en el sitio del 
proyecto. 

c. Indicar la distancia de las tinas de lavado respecto a la quebrada Corozal. 
1 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DA TUM WGS-841 y formato digital (S ha pe file y 
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértice ), de acuerdo a lo establecido 
en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin 
que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente. según lo stablecido 
en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de _0_3 . 

.-- ·> 1 'l ~~· .~t•MI:S.T'El\1~ CE 

1 ·f-1?\>'AV ~ -~ 1 AN81t'OHT1ó 
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--DIRECCIÓN DE 

Atentamente, 
-----,,.C::::,. 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
RUC 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 13 de agosto de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Dirección de Evaluación Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
Ciudad.-

Estimado Lic. Palacios: 

MIAMBIENTE 
Hoy: ___ de de ___ _ 

Siendo las------

Notificad or Notificado 

Por este medio Yo: ALFREDO ALEMÁN, ciudadano ~e nacionalidad panameña 
1 

con cédula de identidad personal No. 8-466-108, como apoderado legal de la 
1 

sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, ,.A., promotor del proyedo 

denominado "SEA HILLS", ubicado en el corregimiento del Líbano y de Charne, 

distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. Me notifico por escrito de la primera 

información aclaratoria con número de Nota DEIA-DEEIA-AC-0074-2406-20~4, 

correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental ~ategoría 11, del proye~to: 

"SEA HILLS", localizado en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 

provincia de Panamá Oeste. 

Por lo que autorizo a la Leda. Rita Changmarin, mujer, mayor de edad, panameña, 

portadora de la cédula de identidad personal No 6-700-1544 a retirar dicha nota. 

Atentamente, 

AL O ÁN 
APODERADO LEGAL 

--...:;; ____ 



REPÚBLIC' . UE PANAMÁ 
TRffiUNAL .E. _::TORAL 

Rita Raquel 
Changmadn Correa 

NOMBRE USUA1 

FECHA OENACJM JENTQ · ~9.JUL·1976 
LUGAR DE NAOIMIENTO·HERRERA, CHITRé 
SEXO· F DONANtE I IPO DE SANGRE. A· 
p.XF'EOIOA' 14.JUL·201G EXPIRA. 14-JUL-2026 

~ 

6-700-1544 1 

~~-

~ 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
RUC: 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 09 de agosto de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora De Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE: 
Ciudad.-

Estimada Licda. Palacios: 

A través de la presente, actuando en mi calidad de Apoderado Legal de la Sociedad 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. promotora del proyecto SEA 
HJLLS acudo a su Despacho con la finalidad de hacer formal entrega del Aviso de 
Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del precitado proyecto, 
que fue nuevamente fijado y desfijado en el mural informativo del Municipio de 
Chame, en cumplimiento del plazo establecido por las normas vigentes, para lo cual 
hacemos entrega en su Despacho dentro del término establecido por el Decreto 
Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. 

Agradecidos por la atención brindada a la presente, nos despedimos de usted. 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

/6~ 
ALFREDO ALEMÁN 
Ced. No. 8-466-108 
Apoderado Legal 

- tun•, • • - 1 

1'.11NISTERIO DE ; 
AMBIENTE ¡ REPUBLICA DE PANAMA 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN CE 

Hora: 

Paitilla, Calle 56 A Este - Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 ext.647 ó 584/ Fax (507) 207-8805 

IMP O AMBIE NTAL 



AVISO DE CONSULTA PÚBLICA-ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

La Empresa DESARROLLO GANADERA DEL CER!RO. ~hace de conocimiento público 
que durante ocho (8) DÍÁS RABILES contados a partir de la última publicación del presente 
Aviso, se somete a CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA II que se detalla a continuación. 
l.Nombre del proyecto: Sea Hills, promotor: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, 
S.A 
2. Sector al que pertenece el proyecto: Construcción. 
3.Locallzaclón: corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de ~anamá Oeste, 
República de Pan~á. 
4.Breve Descripción del Proyecto: El proyecto consiste en el desarrollo urbanístico de 
ecoturismo de montaña dirigido a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire 
libre. Las edificaciones incluirán viviendas unifamiliares, bifamiliares o en hileras, edificios de 
PB+6 altos, cancha de golf de 9 hoyos, casa club de golf: edificios de mantenimiento, edificios 
institucionales, y zonas comerciales, construcción de la infraestructura vial; servidumbre pluvial, 
infraestructura sanitaria, pozos e infraestructura de acueducto para el suministro de agua potable, 
instalación eléctrica soterrada y de comunicaciones, edificios de mantenimiento, habilitación de 
zonas verdes, parques, canopy. 

5. Sfntesis de los impactos ambientales identifi~dos y las medidas de mitigación 
correspondientes: 
Impactos identificados: a. Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y olores 
molestos. b. Disminución de la calidad del aire por particulas en suspensión (polvo). c. Ruidos 
por la movilización de equipo pesado. d. Erosión del suelo. e. Incremento de la sedimentación. 
f. Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o liquidas. g. Contaminación de la quebrada 
Coroza} por manejo inadecuado de letrinas portátiles en fase de obras, hidrocarburos y 
descargas de aguas residuales en fase de operación. h. Alteración de la quebrada Coroza! por 
obras en cauce. i. Modificación de los usos actuales del suelo.~j. Mectación a las especies de 
flora y fauna. k. Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona debido a la movilización 
y operación de equipo pesado. l. Impacto a la salud de trabajadores a causa de accidentes 
laborales. m. Posible afectación del patrimonio cultural. 

Medidas de mitigación: a. Mantener en buenas condiciones mecánicas los motores de la 
maquinaria del proyecto. b. Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro 
cisterna. c. Realizar mantenimiento preventivo a la maquinaria. d. Realizar la preparación del 
terreno principalmente en periodos de baja intensidad lluviosa para evitar el arrastre de 
sedimentos. e. Construir las obras de protección de suelos como: zampeados, cunetas 
pavinienta.das, muros etc. f. Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos para su 
traslado hacia el vertedero municipal g. Evitar la ejecución de trabajos mecánicos en el polígono 
del proyecto. h. Suspender cualquier movimiento de tierra adyacente a la quebrada en dias 
lluviosos. i. Propugnar por conservar las áreas con vegetación como parte del atractivo 
paisajístico del sitio. j. Plantar compensatoriamente según lo dispuesto en la Resolución que 
aprobará el estudio y aplicar medidas del plan de rescate y reubicación de fauna. k Colocar 
señalización tanto en el interior como en el exterior de las obras. l. Impartir charlas sobre salud 
ocupacional y la importancia del cuidado personal. m. Informar de inmediato al Ministerio de 
Cultura en caso de haber algún hallazgo arqueológico. 

6. Plazo y Jugar de recepción de observaciones: Dicho documento estará disponible tanto en 
las oficinas de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, como en el 
Centro de Documentación del Ministerio de Ambiente. localizado en las instalaCiones de la 
Institución ubicadas en P182'Jl Albrook, (detrás de Farmacias Arrocha) planta baja en horario de 
ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00p.m.). , 
Los comentarios y recomendaciones sobre el referido ~dio deberán remitirse formalmente a la 
Sede Central del Ministerio de Ambiente (Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental), 
dentro del t.énnino de R dia1> hábiles anotado al inicio del nre.'\ente Aviso. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME. 

Se : fija en un lugar visible el Presente Aviso de Consulta Públ ica­
Ultima Publicación a nof1lbre de la Empresa: DESARROLLO GANADERA 

1 

DE~ CERRO, S.A. Estu~io de Impacto Ambiental Cat 11, hoy dos (2) de 
Ag<:>sto de dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días Hábiles. 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME. 

Vencido el término del presente Aviso de Consulta Pública -Ultima 
Publicación a nombre de la EMPRESA DESARROLLO GANADERA DEL 
CERRO, S.A. Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 , hoy ocho(8) de 
Agosto de dos mil veinticuatro (2024), siendo las cuatro de la tarde 
(4~00 p.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles 



1 O de junio de 2024 
120-PyD-N-0120-2024 

Leda. María Guadalupe De Gracia 
Jefa del Departamento 
Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Licenciada De Gracia: 

DIREc:·: ·,-,: 

En respuesta a nota-DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024, recibida en la 
Dirección de Planificación el pasado 19 de marzo del presente a ño, 
le informamos lo siguiente: 

Estudio de Impacto Ambiental: SEA HiiLLS 
Nombre el promotor: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
Representante Legal: Licdo. Alfredo ,AJiemán cuenta con Poder a su 
favor para actuar como Apoderado. , 
Persona a contactar: Licda. Rita Chatlgmarin (Consultora Ambiental 
del proyecto). · 
Números de teléfono: 6671-69-00, 6949-1962. 
Correo: rita@aeconsultpanama .comokami@glp.com.pa 
Registro del Consultor: elaborado por los Consultores Ambientales 
lng. René Chang Marin IRC-075-2001, Licda. Rita Changmarin IRC-
005-2019 e lng . Elibeth Mora IRC-04~2023 de la empresa Asesoría 
Ambiental y Ecodesarrollo. S.A con registro vigente en MIAMBIENTE 
No IRC-011-2011. 

Después de evaluar la información en cumplimiento fundamentado 
en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N°1 del 1 marzo 2023, le 
informamos en cuanto a nuestro tema de competencia desarrollo 
turísticos, por el momento dicha solicitud no infiere algún conflicto 
con los intereses de desarrollo turísticos en el destino, por lo siguien+e 
se le puede continuar con los trasmite correspondiente del 
proyecto. 

Atentamente, 

Vtn .n 
Mao:rf~· 
Administradora General, Encargada. 

MD/yg/H 
Adjunto informe técnico 
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1 

120-PyD-INF-0016-2024 

Información General del Proyecto 

Empresa promotora Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., inscrita en la 
sección Mercantil del Registro Público en el Folio 155709549, a desarrollarse en las 
Fincas No: 30425145, 34283, 38388, 34409, 34603 y 148 c on código de ubicación 8306 
ubicadas en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá 
Oeste. 

El proyecto se ejecutará en el sector este de la serranía de Chame o Cerro Chame, 
y abarcará una superficie de 65 has + 3,893.44 m2. 
Los terrenos cuentan con un Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) aprobado 
por el MIVIOT mediante la Resolución No 22-2023 de 16 de enero de 2023 y 
modificado por la Resolución No 204-2024 de 11 de marzo de 2024. 

• Nombre el promotor: DESARROLLO GAN,A.DERA DEL CERRO, S.A perso¡1a 
jurídica 

• Representante legal: Licdo. Alfredo Alemán cuenta con Poder a su favor 
' 1 para actuar como Apoderado. · 

• Persona a contactar: Licda. Rita Changmarin (Consultora Ambiental del 
proyecto) e lng. lngrid Kan (por parte de la empresa promotora). 

• Números de teléfono: 6671-69-00, 6949-1962. 
• Correo electrónico: rita@aeconsultpanama.com o kami@glp.com.pa . 
• Nombre y Registro del Consultor: elaborado por los Consultores Ambientales 

lng. René Chang Marin IRC-075-2001, Licda. Rita Changmarin IRC-005-2019 
e lng. Elibeth Mora IRC-048-2023 de la empresa Asesoría Ambiental y 
Ecodesarrollo, S.A con registro vigente en MIAMBIENTE No IRC-011-2011. · 

- - - -

Descripción del Proyecto 

El proyecto Sea Hills constará de dos fases o etapas, y consiste en la construcción 
de una comunidad vacacional/permanente con una propuesta eco turística que 
competirá en el mercado nacional e internacional, incorporando al urbanismo 
todos los elementos naturales encontrados dentro de las 65.38 hectáreas con que 
contará, con el propósito de ofrecer una experiencia única en el distrito de Chame, 
resaltando las actividades de senderismo, paisajismo y canopy, actividad para la 
cual la empresa promotora ha hecho acercamientos en cuanto al diseño con 
empresas de vasta experiencia en esta actividad. 
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Adicionalmente, el proyecto contará con amenidades como una cancha de Golf 
de 9 hoyos que será diseñada por una renombrada empresa internacional 
diseñadora de estos complejos deportivos. 

El proyecto conlleva la construcción de toda la infraestructura básica como 
sistema eléctrico soterrado y de telecomunicaciones, calles de acceso de 
concreto y asfalto, cunetas pluviales abiertas pavimentadas, y veredas 
pavimentadas, 13 pozos profundos, tanques de reserva para agua potable, plantas 
de tratamiento de aguas residuales, áreas verdes y parques para uso de los 
residentes y visitantes del lugar. 

La operación constructiva incluye la habilitación de los terrenos e involucra la 
remoción parcial de la vegetación, conservando desde luego, la franja verde de 
servidumbre hidrológica de la quebrada Coroza! que circunda los terrenos 
involucrados en el proyecto, y las áreas destinadas a parques y áreas verdes 
conforme lo estipula la legislación forestal y urbanística nacional. 

FASE No 1: 
Después del primer cruce de la quebrada Coroza!, se encuentran los macrolotes 
ML 1 y ML2, los cuales abarcan una superficie aproximada a las 9 hectáreas, en los 
cuales se proyectar realizar: 

1) Construcción de calles y de la infraestructura necesaria para poder habitar 
el globo residencial, que incluye sistema vial, sistema sanitario, sistema 
pluvial, sistema de acueducto, sistema eléctrico y sistema de 
comunicaciones. 

2) Habilitación de 50 lotes con mínimo de 400 m2 aproximadamente y la 
construcción de las 50 viviendas unifamiliares, bifamiliares, en hilera o como 
indique la norma de unos 150m2 aproximados de construcción cada una. 

3) Construcción de 27 edificios de PB+6 altos, cada edificio contará con un 
promedio de 6 apartamentos de 90 m2 aproximados cada uno. 

4) Construcción de 1 O locales comerciales, así como de servicios varios de 80m2 
aproximadamente cada uno. A su vez se habilitará espacios dedicados a zonas 
verdes y parques. 

FASE No 2: 
A partir del segundo cruce de la quebrada Coroza!, que comprende a un sector 
de aproximadamente 50 hectáreas. Este sector contará con toda la infraestructura 
necesaria para poder ser habitado, tal como: sistema vial, sistema sanitario, sistema 
pluvial, sistema de acueducto, sistema eléctrico y sistema de comunicaciones en 
el cual se proyecta construir lo siguiente: 

En los macrolotes ML3, ML4, ML5, ML 11, se proyecta una zona comercial y de uso 
residencial mixto, contando con 60 locales comerciales, así como 120 unidades de 
apartamentos de alrededor de 90m2. 
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1) Para los macrolotes ML6, ML7, ML8, ML9, ML 1 O, ML 12, ML 15, ML 16, ML 17, ML 18, 
ML 19A se proyecta la habilitación de 170 lotes cqn dimensiones de 400 rn2 
aproximadamente como medida mínima, así como la construcción de las 170 
viviendas respectivas, de unos 150m2 de construcción . 

1 

2) En este sector se planea la construcción de una cancha de golf de 9 hoyos, que 
' 

contará con toda la infraestructura y servicios de apoyo necesarios para 1 su 
1 

operación y mantenimiento. Las viviendas mencionadas estarán ubicadas en las 
cercanías de la cancha de golf. 

3) Construcción de 33 edificios de PB + 6 altos, cada edificio contará con ~n 
promedio de 6 a 8 apartamentos, de 90 m2 aproximados cada uno. 

Uso del Suelo 

El proyecto Sea Hills cuenta con un Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) 
aprobado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) en el 
año 2023 mediante la Resolución No 22-2023 de 16 de enero de 2023, y con una 
modificación aprobada mediante la Resolución No 204-2024 de 11 de marzo de 
2024. 

Ver las siguientes Ilustraciones 

1 

1 
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l. El proyecto se ubica en el destino 5.2 Costa Pacífica dentro de la Resolución 
de Gabinete No 14 de 7 de febrero de 2017, que declara Regiones y Destinos 
o áreas de interés Turístico en la República de Panamá, y dentro de los 
destinos prioritarios del Plan Maestro de Turismo 2020-2025. 

2. Se deberá cumplir con todas las medidas de mitigaciones propuesta en el 
Plan de Manejo Ambiental para el desarrollo qel mismo para minimizar 11os 
impactos negativos productos del trabajo en otvra. 

3. En desarrollar a futuro algún tipo de hospedaje público, lo mismo debe~ón 
1 

registrarse con lo que establece la Ley N° 74, de 22 de diciembre de 1976, 
por medio de la cual se regula el servicio remunerado de hotelería y 
hospedaje público. 

4. Se pide contemplar en los diseños, lo establecido en la ley 15 del31 de ma¡yo 
del 2016, que reforma la ley 42 de 1999. Sobre equiparación de 
oportunidades para las personas con discapacidad (secretaria de 
Discapacidad-SENADIS). 

5. En cuanto a nuestro tema de competencia desarrollo turísticos, por el 
momento dicha solicitud no infiere algún conflicto con los intereses de 
desarrollo turísticos en el destino, por lo siguiente se le puede continuar con 
los trasmite correspondiente del proyecto. 

Atentamente 
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PARA: 

DE: 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE E ALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlEN AL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE ! ~ PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0359-1306-2024 

EDUARDO ARAÚZ 
TE-Panamá Oeste 

ASUNTO: 

FECHA: 13 de junio de 2024 

En atención al MEMORANDO-SEIA-126-2024, recibido el29 de mayo de 2024, se remite un (1) 
juego de copias originales del informe técnico de inspección de campo No. DRPO-SEIA-II0-144-
2024, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, denominado "S~A 
HILLS", a desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de 
Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., ya que 
fueron anexados a dicho memorando, dos (2) juegos de copias originales. 

Adjunto copíadeMEMORANDO-SEIA-126-2024 y un (l)juego de copias originales del informe 
técnico de inspección de campo No. DRPO-SEIA-II0-144-2024. 

DDE/~ 

)4-i¡cf'~ 
/~-~-y 
L () f..~ . C¡lit> Srobt>rg, Ed ~ 804 

Rep\Jbl.c¡ de P¡ <N 

TeL: (507) 50(1C855 
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Teléfono: 254-3048- Fax: 254-2848, 
Ave. De Las América, Edifico SE, frente al MOP, Planta Alta . 

MEMORANDO -DRPO-SEIA- 544 - 2024 

PARA: ING. DOMILUIS DOMÍNGUEZ 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

DE: 
Administración Regional LICDO. EDUARDO ARAUZ 

Director Regional de Mi Ambiente- Panamá Oe t Panamá Oeste 

ASUNTO: Remisión de Informes Técnicos de EsiA Cat. II 

FECHA: 11 de junio de 2024 

Se remite Informes Técnicos de EsiA Categoría Il, de la eccwn Forestal, Seguridad 
Hídrica, Sección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del prO:Yecto "SEA HILLS", cuyo 
promotor es "DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, A.". 

Sin más por el momento, nos suscribimos atentamente 

Ce: Expediente 
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SECCION DE SEGURIDAD HIDRICA 
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, 1 

INFORME TECNICO No. DRPO-SSHr062-2024. 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

PROMOTOR: 

UBICACIÓN: 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

FECHA DE ELABORACION DEL 
INFORME: 

SEAHILLS. 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S. A. 

Corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 
provincia de Panamá Oeste. 

16 de mayo de 2024. 

21 de mayo de 2024. 

• Mgtr. Miguel A. Ríos D.: Jefe de la Sección de 
Seguridad Hídrica (MiAMBIENTE - Panamá 
Oeste). 

• Mgtr. Leidis Reyes: Técnica de la Sección de 
Evaluación de Impacto Ambiental (MiAMBIENTE 
- Panamá Oeste). 

PARTICIPANTES 
INSPECCIÓN: 

EN 
• Mgtr. Hilario Rodríguez: Técnico de la Sección 

LA de Evaluación de Impacto AmBiental 
(MiAMBIENTE - Panamá Oeste). 

l. OBJETIVO: 

• Ing. Lilibeth Barba: Técnica de la Sección de 
Áreas Protegidas y Biodiversidad (MiM..ffilENTE 
-Panamá Oeste) . . 

• Leda. Mitchel De ILa Cruz: Técnica de la Agencia 
de Chame - San darlos (MiAMBIENTE - Panamá 
Oeste). 

• Ing. Rene Chanmarin: Consultor. 1 

1 

Realizar evaluación técnica e identificar los cuerpos de agua existentes dentro del área del 
proyecto, Categoría II, denominado: SEA HILLS, cuyo · promotor es DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S. A., ubicado en el corregimiento ide El Líbano, distrito de Chame, 
provincia de Panamá Oeste. 

11. ANTECEDENTES: 

• Que el día 03 de mayo de 2024, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, invita 
formalmente mediante memorando MEMORANDO-SIEIA-045-2024, a la Secci~n de 
Seguridad Hídrica a participar de la inspección técnica de evaluación de estudio de 
impacto ambiental al proyecto, Categoría II, denominado: SEA HILLS, cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S. A., ubicado en el corregimiento de El 
Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. 

111. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN: 
Siendo las 09:45 a. m., del 16 de mayo de 2024, personal técr:lico del Ministerio de Ambiente, 
participamos de la inspección técnica de evaluación al proyecto, Categoría II, denominado: SEA 
HILLS, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S. A., ubicado en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. 

En el lugar de la inspección, procedimos a recorrer la zona que abarca el proyecto, con el 
propósito de identificar los cuerpos de agua existentes dentro y colindantes del mismo. 
Se tomaron apuntes, coordenadas UTM WGS-84 y evidencias fotográficas para sustentar el 
presente escrito. 

Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-2024. 
Proyecto: SEA HILLS. 
Inspector Ambiental: Mgtr. Miguel Ríos 
Fecha de Inspecci6n: 16 de mayo de 2024. 
Fecha de Elaboraci6n de Informe: 21 de mayo de 2024. 
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IV. HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN: 

INFORMACIO DE LA IN PECCIÓN 
PROYECTO SEA HILLS. 

Hallazgo No_l_ 
De OBSERVACIÓN 

Descripción del Hallazgo: 

Luego de un recorrido por el área . de 
influencia del proyecto y verificada las 
coordenadas UTM WGS-84 en el Sistema 
Nacional de Información Ambiental (SINIA), 
se constató que el polígono en evaluación es 
atravesado por una (O 1) fuente hídrica 
denominada: 

# Fuente Hídrica Coordenadas UTM 
629578 E 
951370N 

629946 E 
Quebrada 951803 N 

1 Corozal 
629924 E 
952058 N 

630013 E 
952204 N 

Al momento de la inspección la fuente hídrica 
mantiene su bosque de galería, caudal 
constante y coloración clara. 

Por otra parte, se observó un pozo 
subterráneo, el cual no está en uso aún. 

Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-2024. 
Proyecto: SEA HILLS. 
Inspector Ambiental: Mgtr. Miguel Ríos 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 
Fecha de Elaboración de Informe: 21 de mayo de 2024. 

Fecha: 16 de mayo de 2024. 

Evidencia fotografica : 

Imagen No. 1 

Imagen No. 2 

Imagen No. 3 
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V. CONCLUSIONES: 

Imagen No. 4 

Imagen No. 1, 2, 3 y 4. Quebrada Corozal, atraviesa el polígono 
del proyecto. Fuente: Inspección realizada e/16 de mayo de 2024. 

Imagen No. 5. Balneario de la Quebrada Coroza!, aguas abajo del 
polígono del proyecto se utiliza para uso turístico recreativo. 

Fuente: Inspección realizada e/16 de mayo de 2024. 

Imagen No. 6. Pozo subterráneo dentro del polígono del proyecto. 
Fuente: Inspección realizada el 16 de mayo de 2024. 

En base a la inspección realizada para evaluación técnica e identificación de los cuerpos de agua 

que se ubican dentro del proyecto denominado: SEA HILLS, se concluye lo siguiente: 

• Que el área donde se pretende realizar el proyecto antes mencionado, se ubica dentro de la 
cuenca hidrográfica No. 138 (Ríos entre Antón y Caimito). 

Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-1014. 
Proyecto: SEA HILLS. 
Inspector Ambiental: Mgtr. Miguel Ríos 
Feclul dL Inspección: 16 de mayo de 2024. 
Fecha dL Elaboración dL Informe: 21 de mayo de 2024. 
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• Que el polígono del proyecto en evaluación es atravesado por una fuente híd:rica 
denominada: quebrada Coroza!. 

• Que según la foja 76 del EsiA presentado por la promotpra donde se desglosa el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, se indica que una de las alternativas será la descarga 
de aguas residuales en el cauce de la quebrada Coroza! sin embargo, es importante 
resaltar que la quebrada Coroza! actualmente no ha sido intervenida, mantiene su bosque 
de galería y no cuenta con ningún tipo de descarga de aguas residuales a lo largo del 
cauce, es utilizada como balneario de los residentes del área y forma parte de uno de los 
puntos de extracción de agua cruda para actividades recreativas turísticas del 
corregimiento de Bejuco, El Líbano y Punta Chame, aprobado por el Ministerio de Salud· 
por lo tanto es recomendable se tomen en cuenta otras1 alternativas para la descarga de 
aguas residuales provenientes de la planta de tratamiento. 

• Que se deberá establecer la respectiva área de protección de la quebrada Coroza!, para dar 
cum?limiento a lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 y contribuir con el 
enriquecimiento de la vegetación existente en la zona contigua al cauce, con la finalidad 
de protección y conservación del cauce natural. 

• Que, para la realización de las obras en cauce, la promotora deberá tramitar los permisos 
correspondientes en la Sección de Seguridad Hídrica, según lo establecido en la 
Resolución DM-0431-2021, de 16 de agosto de 2021. 

• Que, en la etapa de ejecución del proyecto, se deberá tramitar los permisos temporales de 
uso de agua para mitigación de polvo y otros usos requeridos. 

• Que. de realizarse alguna otra perforación de pozo dentro del 'área del proyecto la 
promotora deberá tramitar los permisos de uso de agua correspondientes. 

VI. RECOMENDACIONES 
En base a la inspección realizada y al análisis técnico de los hal[azgos evidenciados en campo se 
recomienda: 

• Remitir el presente escrito a la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental del 
Ministerio de Ambiente, para que dé continuidad al proceso que amerite el caso. 

VII. CUADRO DE FIRMAS 
Para los fines correspondientes, a continuación, se firma el Informe Técnico No. DRPO-SSH-
062-2024. 

Elaborado por: 

efe de la Sección de Seguridad Hídrica 
MiAMBIENTE 1 Panamá Oeste 

CC. Archivo. 

Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-2024. 
Proyecto: SEA HILLS. 
lnspecJor Ambiental: Mgtr. Miguel Ríos 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 
Fecha de Elaboración de Informe: 21 de mayo de 2024. 
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INFORME TÉCNIC0-056-2024 
Informe Técnico 

MOTIVO DE LA INSPECCIÓN: 
Solicitud de inspección evaluación del proyecto "SEA 

~ HILLS". 

LUGAR: 
Corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 
provincia de Panamá Oeste 

FECHA DE INSPECCIÓN: 16 de mayo de 2024 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL 
21 de mayo de 2024 

INFORME: 
Por el Ministerio dé Ambiente: 

./ Ing. Lilibeth Barba - Sección de Áreas 
1 

Protegidas Panamá Oeste. 1 

./ Hilario Rodríguez- Sección de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

./ Leidis Reyes-Sección de Evaluación de 

PARTICIPANTES: 
Impacto Ambiental 

Peñaloza-Sección ./ Téc. Jean, Carlos de 
Evaluación ~e Impacto Ambiental , 

./ Téc. Mitche~ De La Cruz- Agencia de [Chame-
1 ' 

PanamáOdte 

Por Parte de la Consultora: 

Sra. Ingrid Kam 

Ing. René Chan Marín (consultor). 

2. OBJETIVOS. 

~ Realizar inspección de evaluación de Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 

"SEA HILLS". 

3.ANTECEDENTES 

Mediante Memorando -SEIA-045-2024, la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 

invita a la inspección técnica de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental "SEA 

HILLS", promovido por la empresa Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A. 

4. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN: 

El día 16 de mayo de 2024, siendo las 9:49 am, se realiza inspección en el área de El 

Líbano, distrito de Chame, con el objetivo de verificar el sitio donde se prevé desarrollar el 

proyecto, se llegó al sitio con coordenadas UTM 630017 E 952407 N, donde se pudo 

observar que la vegetación está compuesta por gramínea, rastrojo y bosque secundario con 

desarrollo intermedio, vegetación típica de las condiciones edafoclimáticas del sitio, donde 

predominan Algarrobo, Malagueta, Corotú, entre otros. 

Durante el recorrido, se evidenciaron aves, presencia de iguanas; sin embargo, por la 

vegetación presente en el área es claro que hay fauna silvestre, que es imposible ver durante 

Informe Técnico N°. 056-2024 
Inspectores Ambientales: lng. Lilibeth Barba, 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 
Fecha de Elaboración de Informe: 21 de mayo de 2024. 
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el recorrido, debido a la cantidad de personas que se encontraban en la inspección, el ruido 

los ahuyenta. 

5. ANÁLISIS TÉCNICO 

Luego de realizar la visita podemos indicar que como entidad rectora en materia de los 

recursos naturales tenemos como misión hacer cumplir las norma y a su vez propiciar que 

los proyectos que se desarrollen se realicen de manera racional buscando el menor impacto 

al ambfente. 

Este proyecto prevé realizar el menor impacto a egetación la cual es refugio de vida 

silvestre, ya que forma parte del atractivo del mismo para su posterior venta a los futuros 

residentes del proyecto. 

6. CONCLUSIONES 

De acuerdo a la evaluación técnica de campo podemos indicar que de acuerdo a las 

actividades que se prevén y observando una vegetación diversa y que evidentemente 

alberga especies de fauna silvestre, esta sección considera que el mismo requiere de la 

ejecución del Plan de Rescate y Fauna y Flora Silvestre. 

Median:e recorrido y de acuerdo a verfificación de las coordenadas utilizando la 

herramienta google earth, el proyecto se observa fuera de área protegida de la Bahia de 

Chame 

7. RECOMENDACIONES: 

• De presentarse el Plan de Rescate y Fauna y Flora Silvestre, para su 

evaluación. 

8. CUADRO DE FIRMAS: 
Elaborado por: 

CONSEJO TEC•IICO t<At:IONAL 
DE ACR!C'oULTURA 

LILIBETH BARBA G. 
UC. EN IN"- (N DENCIAS 

FORESTALES 
1001\C:Q.I' ') B 022-16 aJt 

Sección Áreas Protegidas y Biodiversidad-Panamá Oeste 

Refrendado por: 

Jefe de la Sección Áreas Protegidas y Biod.iversidad 

Informe Técnico N°. 056-2024 
Inspectores Ambientales: lng. Lilibeth Barba. 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 
Fecha de Elaboración de Informe: 21 de mayo de 2024. 
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Evidencias Fotográficas 

_____ a 

Imagen. Utilizando la herramienta google earth y wikilóc que marca el recorrido. 

Informe Técnico N°. 056-2024 
Inspectores Ambientales: lng. Lilibeth Barba. 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 
Fecha de Elaboración de Informe: 21 de mayo de 2024. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN REGIONAL PANAMÁ OESTE 

AGENCIA CHAME/SAN CARLOS 
Teléfono: 500-0942, San José - San Carlos 

INFORME DE INSPECCIÓN DE EVALUACIÓN No 071-2024 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

PROMOTOR: 

UBICACIÓN: 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL 
INFORME: 

1 

SEAHILLS. ¡ 

DESARROLLO GANADERA EL CERRO, S.A. 

Corregimiento de El Líbano, distrito de C~ame, 
provincia de Panamá Oeste. 

16 de mayo de 2024. 

20 de mayo de 2024. 

• Mgtr. Miguel Ríos: Jefe de la Sección de 
Seguridad Hídrica (MiAMBIENTE - Panamá 
Oeste). 

• Mgtr. Hilario Rodríguez: Técnico de la Sección de 
Evaluación de Impacto Ambiental (MiAMBIENTE 
-Panamá Oeste). 

• lng. Lilibeth Barba: Técnica de la Sección de área 
protegida Y Biodiversidad (MiAMBIENTE -
Panamá Oeste). 

• Mgtr. Leidis Reyes: Técnica de la Sección de 
PARTICIPANTES 
INSPECCIÓN: 

EN LA Evaluación de Impacto Ambiental (MiAMBIENTE 
- Panamá Oeste) 

l. OBJETIVO: 

• Lic. Mitchel De La Cruz: Técnica de la Agencia 
de Chame y San Carlos (MiAMBIENTE - Panamá 
Oeste). 

• lng. Jean Carlos PeñaJoza: Jefe de la Sección de 
Evaluación de Impacto Ambiental (MiAMBIENTE 
- Panamá Oeste) 

• lng. Jorge Sánchez: Técnico de la dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

• lng. René Changm<;trin: Equipo Consultor. 
• Ing.lngrid Kam-Por la promotora. 

Realizar inspección para evaluar el tipo de vegetación descrito en el Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto, Categoría Il, denominado: SEA HILLS, cuyo promotor es la sociedad 
DESARROLLO GANADERA EL CERRO, S.A., ubicado en el corregimiento de El Líbano, 

1 

distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. ~ 

11. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN: 

Siendo las 10:00 a.m., del 16 de mayo de 2024, personal técnico del Ministerio de Ambiente, 
participamos de la inspección técnica de evaluación al proyecto, Categoría II, denominado: SEA 
HILLS, cuyo promotor es la sociedad DESARROLLO GANADERA EL CERRO, S.A. En el 
lugar de la inspección, procedimos a recorrer la zona que abarca :el proyecto, con el propósito de 
evidenciar el cumplimiento de los criterios ambientales en lo que respecta a la planificación, 
ejecución y aplicación de la Descripción del Ambiente Biológico, Características de la Flora. ' 
Se tomaron apuntes, coordenadas UTM WGS-84 y evidencias fotográficas para sustentar el 
presente escrito. 

Informe Técnico Agencia Chame San Carlos No. 071-2024 
Proyecto: SEA HILL. 
Fecha de la Inspección: I6 de mayo 2024 Fecha de elaboración de informe: 20105124 
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111. HALLAZGOS: 

INFORMACION DE LA 
PROYECTO: SEA HILLS. 
Hallazgo N° 1 
DE OBSERVACIÓN 

Descripción del Hallazgo: 

Luego de un recorrido por el área del proyecto 
SEA HILLS, cuyo promotor es la sociedad 
DESARROLLO GANADERA EL CERRO, 
S.A. 

La caracterización de la vegetación descrita en 
el documento, del área donde se pretende 
desarrollar el proyecto, concuerda con lo 
observado en campo, ya que en su mayoría es 
tipo bosque secundario con desarrollo 
intermedio, pequeños parches de rastrojos, 
gramíneas y el bosque de galería de la 
quebrada Coroza!. 

Cabe mencionar que en el recorrido se 
observó una especie de interés como lo es el 
cocobolo (Dalbergia retusa), También se 
evidenciaron parcelas de muestreos, las 
mismas concuerdan con lo descrito en el 
documento presentado. 

IV. CONCLUSION: 

Fecha: 16 de n,1ayo de 2024. 

Evidencia fotográfica: 

Vista de la quebrada Corozal, que se encuentra en el área de 
influencia directa del proyecto. 

Fuente: In ección realizada e/16 de mayo de 2024. 

l. Que la caracterización de la vegetación presentada, concuerda con lo observado en 
campo. 

Informe Técnico A~ncia Chame San Carlos No. 071-2024 
Proyecto: SEA HILi... . 
Fecha de la Inspección: 16 de mayo 2024 Fecha de elaboración de informe: 20/05124 
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V. RECOMENDACIONES 

En base a la inspección realizada y al análisis técnico de los hallazgos evidenciados eil campo se 
recomienda: 

l. Remitir el presente Informe Técnico de Campo, a la Secqión de Evaluación de EsiA. 

2. De aprobarse el Estudio de hnpacto Ambiental, se deberá exigir al promotor solicitar 
inspección para el pago de indemnización ecológica (Resolución AG-0235). 

3. Exigir al promotor Presentar un Plan de Reforestación por compensación, sin fines d~ 
aprovechamiento, darle seguimiento por cinco afios, presentar informes de seguimiento 
cada 6 meses y para determinar el sitio a reforestar se debe coordinar con el Ministerio de 
Ambiente Regional Panamá Oeste. 

VI. CUADRO DE FIRMAS 

Elaborado por: 

Revisado por: 

ng. Pa acios. 
Jefa de la Sección Foresta 
MiAMBIENTE 1 Panamá Oeste 

LPIFV/mdlc 
CC. Archivo. 

Informe Técnico Agencia Chaine San Carlos No. 071-2024 
Proyecto: SEA HIU. 

VFecha de la In.rpección: 16 de mayo 2024 

Revisado por: 

Fecha de elaboración de informe: 20/05/24 
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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE 
SECCION DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Teléfono: 254-3048- Fax: 254-2848, Ave. De Las América Edifico SE frente al MOP, Planta Alta 

PARA: 

DE: 

MEMORANDO-SEIA-126-2024 

ING. DOMILUIS DOMINGUEZ 
Director de Evaluación. 

LICDO. EDUARDO ARAÚZ 

r 
t: 

Director Regional dministración fiegion· 1 
1 Panamá Oeste 

ASUNTO: Remisión de Informe Técnico, EsiA Categoría II. 

FECHA: 24 de mayo del 2024 

En atención al MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024, del pro ecto Cat. 11 titulado "SEA 
HILLS", cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. a desarrollarse en 
corregimiento de EL Líbano, distrito de Chame, provincia de panamá Oeste, en consecuencia de la 
mencionada solicitud se remite el informe correspondiente con las consideraciones y 
recomendaciones necesarias. 

Sin más por el momento, nos suscribimos atentamente. 

EN jp!lf),.j 
Copia: iffped!ente 
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~ MINISTERIO DE AMBIENTE 
REPÚBLICA DE 1'>\NAMÁ 
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SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN DE CAMPO DE EsiA, CATEGORÍA 11 

DRPO- SEIA- 110- 144- 2024 

l. DATOS GENERALES. 

NOMBRE DEL ESIA: "SEA HILLS" l 
NOMBRE 
PROMOTOR: 

DEL 1 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PROYECTADA: 

CONSt:LTORES Y N° DE 
REGISTRO: 

UBICACIÓN DEL 
PROYECTO: 

PARTICIPANTES: 

FECHA DE INSPECCIÓN: 

FECHA DE 
ELABORACION: 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

ASES ORlA AMBIENTAL Y ECODESARROLLO, S.A. 
IRC-011-2011 

CORREGIMIENTO DE EL LÍBANO, DISTRITO DE 
CHAME, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE. 

Por la Promotora: 
1 

- Ingrid Kam - empresa wromotora 
1 

- Javier Chang- empresa promotora 
1 

- Francisco Calle - empresa promotora 
- René Chang Marín - coosultor 

1 

Por MiAMBIENTE: . 
' 

Germán Jaén 1 SSH- :Dirección Regional de Panamá 
1 

Oeste. 
Francisco Vera 1 SEFOR - Dirección Regional de 
Panamá Oeste. Chame -San Carlos 
Michel De La Cruz 1 SEFOR- Dirección Regional de 
Panamá Oeste. Chame -San Carlos 
Hilario Rodríguez 1 SEIA - Dirección Regional de 
Panamá Oeste. 
Leidis Reyes 1 SEIA - Dirección Regional de Panamá 

Oeste. 
Lilibeth Barba 1 SABP - Dirección Regional de 

Panamá Oeste 
- Lesli Flores- DEIA- S~de Central 
- Jorge Sánchez- DEIA l Sede Central 

16 DE MAYO DE 2024. 1 
1 

23 DE MAYO DE 2024. 

11. OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN. 

Verificar en campo la descripción física y biológica del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría 11, denominado "SEA HILLS", en proceso de evaluación. 

111. ANTECEDENTES. 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024, recibido el 18 de abril de 2024, la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental Nivel Central, envía a la Dirección 

Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SE/A -110- 144 - 202.f 
"SEA HILLS" 
Técnico Evaluador: Hilario Rodríguez J. y Leidis Reyes 
Fecha de !r.spección: 16 de mayo de 2024. 
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MINISTERIO DE . 
BIENTE 

~ ' - -;..am~rustmciém Reg~onat 

Panamá Oest~ 

--



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

-- GOBIER~W NACIO'IIAL -

Regional Panamá Oeste, el EsiA Categoría II denominado "SEA HILLS", para evaluar, 
(ver foja 01 del expediente administrativo regional correspondiente). 

El día 02 de mayo de 2024, mediante el MEMORANDO SEIA-045-2024, la Sección de 
Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental invita a las ecciones de Forestal, SeguFidad 
Hídrica y Áreas Protegida y Biodiversidad, para la inspección de campo del pro ecto en 
mención, (ver foja 02 del expediente administrativo regional correspondiente). 

El día 03 de mayo de 2024, a través de correo electrónico se envían nota a IDAAN 
MICULTURA, MIVIOT, MOP, SINAPROC, ATP, Municipio de Chame, mediante las 
cuales se les invita a participar en la referida inspección de campo, (ver foja 03 a 17 del 
expediente administrativo regional correspondiente). 

El día 2.1 de mayo de 2024, se recibe de la Sección de Seguridad Hídrica, el Memorando 
DRPO-SSH-049-2024, mediante el cual se remite el Informe Técnico N° DRPO-SSH-062-
2024, de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Categoría 11, (ver foja 
19 a 23 del expediente administrativo regional correspondiente). 

El día 21 de mayo de 2024, se recibe de la Sección Forestal Agencia Chame- San Carlos, 
el Memorando -046-2024, mediante el cual se remite el Informe de Inspección de 
Evaluación N° 071-2024, de evaluación del Estudio de In1pacto Ambiental del proyecto 
Categoría II, (ver foja 24 a 27 del expediente administrativo regional correspondiente). 

El día 21 de mayo de 2024 se recibe de la Sección de Áreas Protegidas y Biodi ersidad el 
Memorando DRPO-SAPB N° -081 -2024. mediante el cual se remite el Informe de 
Inspección Técnica SAPB N° -056-2024 de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
del pro: ecto Categoría TI, (ver foja 28 a 31 del expediente administrativo regional 
correspcndiente). 

IV. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN. 

El día 16 de mayo de 2024, a las 9:00 a.m., se realiza inspección en campo, a la cual 
asistieron los antes mencionados en la página principal de este informe de inspección de 
campo. Se inicia el recorrido de las áreas del proyecto y sus colindantes. 

IV. DESCRIPCION DEL PROYECTO. 

El proyecto consiste en dos fases o etapas, consiste en la c~mstrucción de una comunidad 
vacacior:al/permanente con una propuesta eco turística que competirá en el mercado 
nacional e internacional, incorporando al urbanismo tqdos los elementos naturales 
encontrados dentro de las 65.38 hectáreas con que contará, 4on el propósito de ofrecer una 
experiencia única en el distrito de Chame, resaltando 1$ actividades de senderismo, 
paisajismo y canopy, actividad para la cual la empresa promotora ha hecho acercamientos 
en cuanto al diseño con empresas de asta experien ia en esta actividad. Adicionalmente el 
proyecto contará con amenidades como una cancha de Golf de 9 hoyos que será diseñada 
por una renombrada empresa internacional diseñadora de ~stos complejos deportivos, El 
objetivo principal del proyecto Sea Hills será el desarrollO! urbanístico de ecoturismo de 
montaña dirigido a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire libre 
desde liD punto de vista de sostenibilidad. Las edificaciones incluirán viviendas 
unifamiliares, bifamiliares o en hileras como indica la norma, edificios de PB+6 altos, casa 

Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SEIA -110 - 144 - lO U 
"SEA HILLS" 
Técnico Evaluador: Hilario Rodríguez J. y Leídis Reyes 
Fecha de Ir.speccíón: 16 de mayo de 2024. 

Fecha de la elaboración de/Informe: 23/mayo/2024. · 
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club de golf, edificios de mantenimiento, edificios institucionales, y zonas comerciales, 

especialmente para brindar servicios generales y de calidad de vida para los residentes, así 
como también para las personas que viven en el corregimiento de Chame y sectores 
aledaños. El plan diseñado por la empresa promotora para el logro de los objeti os 
específicos, incluye la inversión en activos y servicios orientados a las siguientes 
actividades: Labores de limpieza y desarraigue en aquellos sitios en donde sea nece aria 
esta actividad, previa a la preparación del terreno mediante movimiento de tierta y 
compactación de estos. Construcción de la infraestructura vial con una longitud aproximada 

3,362.09 de calles de concreto y asfalto con aceras peatonales, servidumbre phlvia~ 
infraestructura sanitaria, pozos e infraestructura de acueducto para el suministro de agua 
potable, instalación eléctrica soterrada y de comunicaciones. Construcción de residencias 
unifamiliares, edificios residenciales de Planta Baja + 6 altos y otras instalaciones e 
infraestructura para uso residencial-turístico. Construcción de estructuras sobre los cauces 
para el paso de vehículos. 1 O Construcción de una cancha de golf de 9 hoyos, edificios de 
mantenimiento, lagos para reservorios de agua para riego pe la misma cancha y zona de 
Casa club de golf. Habilitación de zonas verdes, parques, ca¡nopy. Previsión de una zona de 
uso comercial-mixto para la asignación de locales para la venta o alquiler. 

-FASE No 1: Después del primer cruce de la quebrada Coroza!, se encuentran los 
1 

macro lotes ML 1 y ML2, los cuales abarcan una superficie aProximada a las 9 hectáreas en 
los cuales se proyectar realizar: 1) Construcción de calles ~ de la infraestructura necesaria 
para poder habitar el globo residencial que incluye sistema vial. sistema sanita1io, sistema 
plm ial, sistema de acueducto. sistema eléctrico sistema de comunicaciones, 2) 
Habilitación de 50 lotes con mínimo de 400 m2 aproximadamente y la construcción de las 
50 iviendas unifamiliares bifamiliares, enhilera o como indique la norma de unos 150 m2 
aproximados de construcción cada una. 3) Construcción de 27 edificios de PB+6 altos, aada 

edificio contará con un promedio de 6 apartamentos de 90 m2 aproximados cada uno. 4) 
Construcción de 1 O locales comerciales, así como de servicios varios de 80m2 
aproximadamente cada uno. A su vez se habilitará espaciqs dedicados a zonas verdes y 

parques. 

-FASE ~o 2: A partir del segundo cruce de la quebrada torozal, que comprende a un 

sector de aproximadamente 50 hectáreas. Este sector contará con toda la infraestructura 

necesaria para poder ser habitado. tal como: sistema vial sistema sanitario sistema pluvial 
sistema de acueducto. sistema eléctrico y sistema de comunicaciones en el cual se proyecta 
construir lo siguiente: En los macrolotes MLJ, ML4, ML5 ML1l, se proyecta una zona 
comercial y de uso residencial mixto, contando con 60 locales comerciales así como 120 
unidades de apartamentos de alrededor de 90m2. 1) Para los macrolotes ML6, ML7, ML8, 
ML9, MLlO, ML12, ML15, ML16, ML17, ML18, ML19A se proyecta la habilitación de 

170 lotes con dimensiones de 400 m2 aproximadamente como medida mínima, así como la 
construcción de las 170 viviendas respectivas, de unos 150 m2 de construcción. 2) En rste 
sector se planea la construcción de una cancha de golf de 9 hoyos, que contará con tod~ la 
infraestructura y servicios de apoyo necesarios para su operación y mantenimiento. ¡Las 

vivienda3 mencionadas estarán ubicadas en las cercanías de la cancha de golf. : 3) 
Construcción de 33 edificios de PB+6 altos, cada edificio contará con un promedio de 61 a 8 
apartamentos, de 90m2 aproximados cada uno. 24 4) Construcción de zona de club de golf 
que incluye una casa club y la construcción de lagos que actuarán como reservorios de agua 

para el riego de esta cancha. 5) Habilitación de zonas erdes, Yi>arqueg. para-el-disfrute· de ,., 
los residentes y visitantes. 1f\"1l/\ ll '-rE K,_. ¡ Q' í! F ll! • ,_, ' ... ,.., .... 

Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SEIA -110- 144 - 2024 
"SEA HILLS" 
Técnico Evaluador: Hilario Rodríguez J y Leidis Reyes 
Fecha de Inspección: /6 de mayo de 2024. 
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El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto SEA HILLS, iniciativa de la 
empresa promotora Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A., merita en la sección Mercantil 
del Registro Público en el Folio 155709549, a de arrollarse en las Fincas No: 30425'145, 
34283, 38388, 34409, 34603 y 148 con código de ubicación 8306 ubicadas en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de1 Panamá Oeste. 

El proyecto se ejecutará en el sector este de la serranía de Chame o Cerro Chame, y 
abarcará una superficie de 65 has+ 3,893.44 m2. Los terrenos cuentan con un Esquema de 
Ordenamiento Territorial (EOT) aprobado por el MIVIOT mediante la Resolución No 22-
2023 de 16 de enero de 2023 y modificado por la Resolución No 204-2024 de 11 de m.arzo 
de 2024. Ambas resoluciones se aportarán más adelante en el contenido del presente 
documento. 

V. VERIFICACIÓN EN CAMPO. 

Para esta inspección, nos trasladamos al área del proyecto, donde se hizo recorrido por el 
terreno, verificando vegetación, topografía, existencia de fuentes hídricas, presencia de 
fauna y entre otros aspectos. 

Imagen 1, muestra el polígono del proyecto a desarrollar. Fuente: Google Earth 

TOPOGRAFÍA: el área donde se pretende desarrollar el proyecto presenta una 

topografía irregular. 

VEGETACIÓN: Según el Informe de Inspección de Evaluación N° 071-2024, de la 
Agencia Chame - San Carlos, Sección Forestal, señala que la caracterización d~ la 
vegetación presentada concuerda con lo observado en campo. Hay especies de interés 

cocobolo, (Dalbergia retusa), se evidenciaron parcelas de muestreo, las mismas 

concuerdan con lo descrito en el documento presentado, 

~~11NISTERIO DE 
~AMBIENTE 

Administración Regional 
Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SEIA- II0-144- 20U r'2namá Oeste 
"SEAHILLS" 
Técnico Evaluador: Hilario Rodríguez J. y Leidis Reyes 
Fecha de Ir.spección: 16 de mayo de 2024. 

Fecha de la elaboración de/Informe: 23/mayo/2024. 4 
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Imagen 2 y 3, muestra la vegetación en el área donde se desarrollará el proyecto. 

Imagen 4 y 5, Se observa fuente hídrica, quebrada c0rozal que discurre dentro del 
polígono en proceso de evaluación, con su bosque de galería en conservación, además 
muestra la perforación de pozo subterráneo dentro de la huella del proyecto. 

Imagen 5 y 6 Dentro del recorrido se o 
ubicada la planta de tratamiento dentro de 

los puntos de ubicación en donde estará 
huella del proyecto en proceso .de-ev_aluación. 

~ ~~INISTERiO o-- . 
Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SE/A - 110 - 144- 2Q2 ~AMBJENTr-
"SEAHILLS" 
Técnico Evaluador: Hilario Rodríguez J. y Leidis Reyes 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 

Fecha de la elaboración de/informe: 23/mayo/2024. 
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FAUNA: Según el Informe de Inspección Técnica SAPB N° -056-2024, de la Sección 
de Áreas Protegidas y Biodiversidad, se menciona que "se observaron aves, iguana". 

RECURSOS HÍDRICOS: Según el Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-2024, de la 
Sección de Seguridad Hídrica, se indica que "dentro del área del proyecto disa,urre 
cuerpo de agua, Quebrada Coroza!". 

Imagen 7 y 8 muestra la Quebrada Corozal que atraviesa desde la parte superior, del 
polígono del proyecto, hasta llegar a parte inferior con su bosque de galería y fauna 
acuática sin intervención alguna. 

SERVICIOS PÚBLICOS EXISTENTES: el área donde se desarrollará el proyecto 
cuenta con servicio de transporte público, calle de asfalto. 

VI. AMPLIACIONES SOLICITADAS Y SU JUSTIFICACIÓN 

Al realizar la revisión del documento de Estudio de Impacto Ambiental y lo observado en 
la inspección de campo, surgieron algunas interrogantes que e deben aclarar: 

l. El EsiA menciona que el punto de descarga de las Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales a construir, será la Quebrada Corozal, sin embargo, debido a que ésta 
quebrada es utilizada por residentes y visitantes como balneario y forma parte de uno 

Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SE/A - l/0 - 144- 20 .f 
MINISTERIO DE 

MB ENTE "SEA HILLS" 
Técnico Evaluador: Hilaría Rodríguez J. y Leidis Reyes 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 

Fecha de la elaboración del Informe: 23/mayd/2024. Ad ninistración Regional 
) Panamá Oeste 
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de los puntos de extracción de agua cruda para actividades recreativas, identificar 

otras aLternativas u opciones para la cüsposición fmal de los efluentes líqqidos 
tratados, que sean beneficiosas al entorno amhiendl del proyecto y no le causen 
afectación al cuerpo de agua que atraviesa por la propiedad. 

VIl. CONSIDERACIONES FINALES 

Consideramos que lo presentado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 y lo visto 
en campo coincide, sin embargo se deben aclarar algunos puntos. 

Adjunto: 

• Informe de Inspección de Evaluación No 071-2024, Sección Forestal-Chame -San 
Carlos 

• Informe Técnico No. DRPO-SSH-062-2024, de la Sección de Seguridad Hídric<:j.. 

• Informe de Inspección Técnica No.-056-2024-SAPB, de la Sección de Áireas 
Protegidas y Biodiversidad. 

VIII. CUADRO DE FIRMAS 

EVALUADO POR: 
,coN"c'o 

C0 SEl~~~~UL1Vq;. R. 

-·<A, L~IOIS l. ~E~;~.~.~s 

~~:;.:,~;:: ... 

Técnica Evaluadora de Sección de EsiA. 

Dirección Regional de Panamá Oeste. 
MINISTERIO DE AMBIENTE. 

REVISADO POR: 

Dirección Regional de Panamá Oeste. 
MINISTERIO DE AMBIENTE. 

EA!jpl/rlhr 

1 

EVALUADO POR: 

Técnico Evaluador de Sección de EslA. 
Dirección Regional de Panamá Oeste. 

MINISTERIO DE AMBIENTE. 

Vo.Bo.: 

~a:I~!~. ~::-:-:;:-~--
LICDO. EDUARDO ARAÚZ 
Directora Regional Encargada 

Dirección Regional de Panamá Oeste. 
MINISTERIO DE AMBIENTE. 

r1/NISTERIO DE 
flJvJ Bl ENTE 

Administración Regional 
Panamá O~ste 

Informe Técnico de Inspección de Campo DRPO- SEIA - IIO - 144- 2024 
"SEA HILLS" 
Técnico Evaluador: Hilario Rodríguez J y Leidis Reyes 
Fecha de Inspección: 16 de mayo de 2024. 

Fecha de la elaboración del Informe: 23/mayo/2024. 7 
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DIRECCIÓN DE COSTAS Y MARES 

Panamá, 22 de mayo de 2024 
DICOMAR-281-2024 

Ingeniero 
DOMILUIS DOMINGUEZ 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Respetado Ingeniero Domínguez: 

~ 1 MINISTERIO DE 
R~~B~~~~0~~ ~~'~A~Á AMBJENTE 

DIRECCI . N DE EVALUACIÓN DE 
IM CTO AMl31ENTAL 

w~oo 

Nos complace dirigirnos a usted de la manera más atenta, y aprovechamos para 
saludarle cordialmente. 

Por medio de la presente, le remitimos el Informe Técnico de Inspección DICOMAR Nº 
037-2024, donde se emite criterio técnico de la Dirección de Costas y Mares respecto 
al Esl.A, Categoría 11 del Proyecto: ·· SEA HILLS", ubicado en el corregimiento de El 
Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste de acuerdo con la solicitud por 
la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental. El Promotor del mencionado 

1 

Proyecto es Desarrollo Ganadería del Cerro, S.A; eQaten_ción al proceso de Evaluación 
solicitado a esta Dirección mediante Memorañdo:.DEIA-0242-2024 recibida en 
DICOMAR y No de expediente DEIA-11-F-015-2024. 

Sin otro particular, me despido aprovechando la oportunidad de expresarle el 
testimonio de mi más alta y distinguida consideración. 

Atentamente, 

Directora de Costas y Mares, encargada 

DB/MEA/scjnt 

Copia: Ledo. Marino Eugenio Abrego, Jefe deL Departamento de Manejo de 
Recursos Costeros y Marinos, DICOMAR, MiAMBIENTE. 
Archivo. 

Adjunto: Informe Técnico DICOMAR Nº 037-2024. 

Altos de Curundu, Lchf1cHJ )00, t\\'en1cla Asc,JiliO \'11\a\az, Cltldad de Pan,¡ma Repubhcd de Pananld Tels. [S07) SOIJ-IJHSS cxl. (,'J lH • 
'' '' \\'.I!llambJcnte ~ob.pa 
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DIRECCIÓN DE COSTAS Y MARES 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN DICOMAR No 037-2024 

PROYECTO: "SEA HILLS" 

REFERENCIA MEMORANDO- DEEIA-0242-2404-2024. 

NOMBRE DE LA 
Inspección de observación al proyecto denominado: "SEA 

MISIÓN 
HILLS" Categoría 11, donde se nos solicita criterio técnico 
del Esi.A; que se fundamente en el área de competencia. 

LUGAR DE LA Corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provindia 
MISIÓN de Panamá Oeste. 
FECHA DE LA 

Jueves, 16 de mayo de 2024. ! MISIÓN 
1 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024. 

FECHA DE 
1 ELABORACIÓN Lunes, 20 de mayo de 2024. 

DEL INFORME 
1 . . . r Objetivo . 

• Realizar inspección para verificar si el proyecto se encuentra dentro de áreas 
de influencia marino costeras. 

Detalle de Ja inspección y Observaciones 
En atención a MEMORANDO-DEEIA-0242-2404-2024, donde se solicita Criterio 
Técnico del Esi.A; Categoría 11 del proyecto denominado. "SEA HILL", a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia Gle 
Panamá Oeste", cuyo promotor es la empresa: DESARROLLO GANADERA D~L 
CERRO, S.A. . 

Se realizó inspección de campo al área donde establece el Estudio de Impacto 
Ambiental, y se ejecutará el proyecto; se verificó los límites y se realizó un 
recorrido por las diferentes área donde se enmarca y se 'Ubica el proyecto .. 

Siendo las 10:00 de la mañana, llegamos al área donde se ubica el proyecto, 
presentado por el promotor y establecido en el presente Estudio de Impacto 
Ambiental denominado: "SEA HILLS". 

Aspectos Técnicos 
El proyecto se ejecutará en el sector este de la serranía de Chame o Cerro 
Chame, y abarcará una superficie de 65 has + 3,893.44 m2. Los terrenos cuentan 
con un Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) aprobado por el MIVIOT 
mediante la Resolución No 22-2023 de 16 de enero de 2023 y modificado por la 
Resolución No 204-2024 de 11 de marzo de 2024. 

El proyecto Sea Hills constará de dos fases o etapas, y consiste en la construcción 
de una comunidad vacacional, permanente con una propuesta ecoturística, 
incorporando al urbanismo todos los elementos naturales encontrados dentro de 
las 65.38 hectáreas con que contará. 

Se resaltará las actividades de senderismo, pa1saJ1smo y canopy, además el 
proyecto contará con amenidades con:o una cancha de Golf de 9 hoyos. 

¡o1 

1 

Informe Técnico de Inspección DICOMAR W 037-2024 
Misión: inspección del área del proyecto: "SEA HILLS". 
Elaborado por: lng. Johny Pardo. 
Fecha: Lunes, 20 de mayo de 2024. {)p ~.u/ 
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El objetivo principal del proyecto Sea Hills, será el desarrollo urbanístico de 
ecoturismo de montaña, dirigido a los clientes amantes de la naturaleza y de las 
actividades al aire libre desde un punto de vista de sostenibilidad. Las 
edificaciones incluirán viviendas unifamiliares, bifamiliares o en hileras como indica 
la norma, edificios de PB+6 altos, casa club de golf, edificios de mantenimiento, 
edificios institucionales, y zonas comerciales, especialmente para brindar servicios 
generales y de calidad de vida para los residentes, así como también para las 
personas que viven en el corregimiento de Chame y sectores aledaños. 

El plan diseñado por la empresa promotora para el logro de los objetivos 
específicos, incluye la inversión en activos y servicios orientados a las siguientes 
actividades: Labores de limpieza y desarraigue en aquellos sitios en donde sea 
necesaria esta actividad, previa a la preparación del terreno mediante movimiento 
de tierra y compactación de estos. Construcción de la infraestructura vial con una 
longitud aproximada 3,362.09 de calles de concreto y asfalto con aceras 
peatonales, servidumbre pluvial, infraestructura sanitaria, pozos e infraestructura 
de acueducto para el suministro de agua potable, instalación eléctrica soterrada y 
de comunicaciones. Construcción de residencias unifamiliares, edificios 
residenciales de Planta Baja + 6 altos y otras instalaciones e infraestructura para 
uso residencial y turístico. 

Resultados 

El terreno en el que se pretende llevar a cabo este proyecto, pertenece a la 
serranía de Chame, específicamente la ladera este que ¡pertenece al corregimiento 
de El Líbano, distrito de Chame, y que está constituido por colinas que descienden 
hacia unas llanuras en las proximidades de la carretera que va hacia Punta 
Chame. 

Este tipo de relieve geológico se caracteriza por pres~ntar hondonadas por las 
cuales discurren estrechos hilos de agua que dan origen a quebradas y ríos. ILa 
hidrología de los terrenos involucrados en este proyecto se encuentra dentro de la 
cuenca hidrográfica de la quebrada Corozal; ésta quebrada presenta caudal 
permanente y se abastece gracias al caudal aportado por manantiales y 
escorrentías que provienen de los puntos más altos fuera de los terrenos de la 
empresa. 

La vegetación característica de estos terrenos desde las colinas hasta las llanuras 
de menor elevación es típica de la franja del Bosque Seco Tropical, que es un tipo 
florístico con algunas especies emergentes y dominantes del dosel. En el curso 
de las quebradas, se puede apreciar una vegetación de rastrojo en transición (de 
matorral a rastrojo), así como también parches con características de un bosque 
secundario joven (transición de rastrojo a bosque secundario). Por debajo del 
dosel y a ras de piso, se observan hierbas y arbustos. 

Es menester indicar que no todos los terrenos para est~ proyecto presentan estas 
características, sino que hay otras porciones cubiertas . con vegetación pionera : y 
pastos remanentes de la actividad agropecuaria, enmarañados por arbustos • y 
rastreras pioneras. Hay porciones con cultivos aban~onados, donde poco ha 
prosperado la vegetación arbustiva y arbórea, debido principalmente a los 
impactos graves de incendios forestales que ocurren ern cada verano y el uso de 

• 1 

herbicidas por anteriores propietarios. En relación con ila fauna silvestre en es~e 
tipo de entorno rural se encuentran diversas especies que cubren prácticamente 
varios taxones caracterfsticos de la biodiversidad del ecosistema seco tropical 
panameño, como también de especies migratorias especialmente aves que tienen 
estos sitios como áreas de paso y descanso en sus constantes viajes 

Informe Técnico de Inspección DICOMAR N° 037-2024 
Misión: inspección del área del proyecto: "SEA HILLS". 
Elaborado por: lng. Johny Pardo. 
Fecha: Lunes, 20 de mayo de 2024. 
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continentales. La vida silvestre se ve beneficiada a su vez por la presencia de 
corredores boscosos que bordean los cursos hídricos. 

Las condiciones del suelo en los terrenos involucrados en este proyecto, varían 
desde aquellos utilizados para la ganadería y agricul~ura , que presentan cierto 
grado de compactación y erosión. 

Conclusiones 
• En la inspección realizada dentro del proyecto denominado: SEA HILLS no se 

observó áreas con manglares ni playas. 
• No aplica ninguna caracterización costero-marina dentro de este proyecto. Por 

lo cual, no podemos emitir consideraciones en el área de competencia de esta 
dirección. 

Recomendaciones 
~ Que el Promotor del proyecto cumpla con todas las normas y leyes vigentes, 

para prevenir posibles afectaciones al medio ambiente. Especialmente en lo 
que respecta al manejo de fuentes hídricas. Esto es crucial dado que la gestión 
inadecuada de estas fuentes podría repercutir negativamente en áreas de 
manglares en la cuenca baja y que se ubican fuera del proyecto, debido a la 
fuerte vinculación de estos ecosistemas con las fuentes hídricas. 

Cuadro de Firmas 

Elaborado or 

Revisado por 

. ,_. 
Dire de Costas y Mares, encargada.: ~./~iAMB~ENTE 

Informe Técnico de Inspección DICOMAR N° 037-2024 
Misión: inspección del área del proyecto: "SEA HILLS". 
Elaborado por: lng. Jobny Pardo. 
Fecha: Lunes, 20 de mayo de 2024. 
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JEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCióN INo. 007-2024 

DATOS GENERALES 
1 

Proyecto: SEA HILLS 1 Categoría: 
Promotor: DESARROLLO GANADERA EL CERRO, S.A. 
Representante Legal: ALFREDO ALEMÁN 

In 

Localización del CORREGIMIENTO DE LIBANO, DISTRITO CHAME, 
Proyecto: PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
Fecha de inspección: JUEVES 16 DE MAYO DE 2024. 

Fecha del Informe: VIERNES 17 DE MAYO DE 2024. 

• Lesly Flores - MiAmbiente - Nivel Central. 

• Jorge Sánchez - MiAmbiente - Nivel Central 

• Johny Pardo- MiAmb~ente - DICOMAR 

• Michel De Cruz - Regi,onal MiAmbiente Panamá 
Oeste 

• Ilario Rodríguez- Regional MiAmbiente Panamá 
Oeste 

• Lilibeth Barba - Regional MiAmbiente Panamá 
Oeste 

Participantes: • David Fuente- Regional MiAmbiente Panamá Oeste 

• Miguel Ríos - Regional MiAmbiente Panamá Oeste 

• Leidis Reyes - Regional MiAmbiente Panamá Oeste 

• Ingrid Kam - Parte de la empresa promotora 

• Elibeth Mora - Parte de la empresa promotora 

• Javier Chen - Parte de la empresa promotora 

• Samir Battikk - Parte de la empresa promotora 
1 

• Jose G. Ching- Parte de! la empresa promotora 

• René Chan g - Consultor 1 

11. OBJETIVO 

• Verificar las características del área propuesta para el desarrollo del proyecto, según lo 
indicado en el EsiA, en cuanto al medio físico, biológico y social, como tambi 'n las 
coordenadas de ubicación del polígono del proyecto. 

111. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico que incluye un desarrollo 
residencial y comercial, con varios atractivos turísticos, tales comq un canopy o cable para ascensos 
y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf de 9 hoyos, senderos para 
actividades al aire libre para apreciar la naturaleza. Conlleva la construcción de toda la 
infraestructura básica como tendido eléctrico y de telecomunicaciones soterrado, calles de acceso 
pavimentadas, estructuras sobre los cuerpos de agua (obras en cauce), y veredas pavimentadas, pozos 
profundos, líneas de conducción y tanques de reserva para agua potable, plantas de tratamiento de 
aguas residuales, áreas verdes y parques para uso de los residentes y visitantes del lugar y amplios 
sectores para el esparcimiento y recreación. El proyecto se desarrollará en dos (2) etapas o fases. 

IV. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN 

La inspección se realizó el día 16 de mayo de 2024, aproximadamente a las 9:25 a.m., en el área 
propuesta para el proyecto. Se procedió al recorrido dentro de los predios a desarrollar. La 
inspección finalizó a las 12: 40 p.m. 

Informe Técnico de Inspección No. 007-2024 
Nombre del EslA: SEA HILLS 
Página 1 de 7 
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V. RESULTADOS Y OBSERVACI 1 NES DE LA INSPECCIÓN 

• Durante el recorrido se observó e la topografia del área que se desea desarrollar 
es irregular. (ver foto 1) 
Mediante las imágenes tomadas por el dron, se puede apreciar que en el poUgono, 
la cobertura boscosa mantiene mayor densidad en los sitios más altos pegados al 
Cerro Chame. (ver foto 2) 

• Durante el sobre vuelo realizado sobre el polígono del proyecto, se observó en la 
intervención de una zona, visualizándose la quema de la capa vegetal. (ver foto 3) 

• Aunado al punto anterior, se observó que previamente se han realizado 
actividades de habilitación de los caminos de accesos internos. (ver foto 4) 

• Se observó una fuente hídrica (Quebrada Coroza!) que discurre dentro el área 
propuesta. La misma cuenta con caudal. (ver foto 5 y 6) 

• Conjuntamente se observó infraestructura de lD1 pozo, según lo indicado por el 
consultor ya cuenta con su permiso. Además de la ubicación de un tanque para 
agua potable a construir. (ver foto 7) 

• Durante la inspección se observó los sitios donde van ubicados los 3 cajones 
pluviales sobre la quebrada corozal. (ver foto 8,9 10) 

• Se visualizó durante el recorrido la ubicación de las 3 PT AR, dos de ellas 
descargaran sus aguas tratadas en lagos art.ificiale que se desean construir y la 
otra descargara sobre la quebrada Corozal, según lo indicado en campo. (v r foto 
11, 12 y 13). 

VI. IMÁGENES DE LA INSPECCIÓN 

COORDENADA DE 
UBICACIÓN UTM 

(WGS-84: 
IMÁGENES TOMADAS EN EL SITIO. 

629542.19 m E 
951421.27 m N 

Informe Técnico de Inspección No. 007-2024 
Nombre del EslA: SEA HILLS 
Página 2 de 7 
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586035.37 m E 
822175.94 m N 

629523.31 m E 
951620.36 m N 

629936.36 m E 
951830.30 m N 

Informe Técnico de Inspección No. 007-2024 
Nombre del EsiA: SEA HILLS 
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629887.43 m E 
951814.89 m N 

585641.98 m E 
822158.22 m N 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIE NTAL 

Figura #6. Quebrada Corozal en la parte baja del terreno 

629881.48 m E 
951816.64 m N 

~ 

Foto 7. Infraestructura de Pozo visualizada. 

Informe Técnico de Inspección No. 007-2024 
Nombre del EslA: SEA HILLS 
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629897.98 m E 
951819.45 m N 

629924.76 m E 
952058.94 m N 

630014.12 m E 
952201.75 m N 

629926.59 m E 
951858.24 m N 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBI E!\JTAL 

Foto 11, 12 y 13. Sitio de ubicación de las 3 PTAR 

Informe Técnico de Inspección No. 007-2024 
Nombre del EsiA: SEA HILLS 
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Informe Técnico de Inspección No. 007-2024 
Nombre del EsiA: SEA HILLS 
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• En cuanto al acceso del proyecto, según lo indicado p0r el consultor el mismo contará 
con otra herramienta de gestión ambiental para su construcción. 

• Respecto a la topografía, las pendientes evidenciadas en campo son pronunciadas hacia 
las áreas próximas al Cerro Chame, por lo que, se debe implementar medid'as de 
mitigación eficientes para evitar la erosión, y/o deslizamientos. al momento de ejecutar 
las modificaciones de la geomorfología (dado a los movimiento- de tierra). 

• En cuanto al componente biológico, la vegetación existente está compuesta por 
gramíneas, arbustos y bosque secundario, bosque de galería, el promotor debe definir las 
superficies que serán intervenidas y cuáles de estas serán dispuestas para la conservación 
de bosques. 

• Respecto a la fauna, durante la inspección de campo, no se visualizó fauna silvestre. 
• Mediante el desarrollo del sobre vuelo se visualizó quema de la cobertura vegetal, en una 

zona del proyecto. 
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DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
RUC: 155709549-2-2021 DV 3.0 

Panamá. a la fecha de su presentación 

Ingeniero 
Domiluis Domínguez 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E.S.D. 

Estimado Ingeniero Domínguez: 

A través de la presente, actuando en mi calidad de Apode~ado Legal de la Sociedad 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., prortiotora del proyecto SEA 
HILLS acudo a su Despacho con la finalidad de hacer formal entrega del Aviso de 
Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del precitado proyecto, 
que fue fijado y desfijado en el mural informativo del Municipio de Chame, en 
cumplimiento del plazo establecido por las normas vigentes. 

Si más sobre el particular, 

Atentamente , 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Alfredo P. Alemán M. 
Apoderado Legal 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 
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A VISO DE CONSULTA PÚBLICA-ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

La Empresa DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A, hace de conocimiento público que 
durante ocho (8) DÍAS HÁBILES contados a partir de la últ.i..rn1 publicación del presente Aviso, 
se somete a CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 
11 que se detalla a continuación. 
l.Nombre del proyecto: Sea Hills, promotor: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A 
2. Sector al que pertenece el proyecto: Construcción. 
3.Localización: corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste 
República de Panamá. 
4.Breve Descripción del Proyecto: El proyecto consiste en el desarrollo urbanístico de ecoturismo 
de montaña dirigido a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire libre. Las 
edificaciones incluirán viviendas unifamiliares, bifamiliares o en hileras, edificios de PB+6, altos, 
cancha de golf de 9 hoyos, casa club de golf, edificios de mantenimiento, edificios institucionales 
y zonas comerciales, construcción de la infraestructura vial, semdumbre pluvial, infraestructura 
sanitaria, pozos e infraestructura de acueducto para el smnini ~tro de agua potable, instalación 
eléctrica soterrada y de comunicaciones, edificios de mantenimiento, habilitación de zonas verdes 
parques, canopy. 

5. Síntesis de los impactos ambientales identificados y las medidas de mitigación 
correspondientes: 
Impactos identificados: a. Disminución de la calidad del aire por gases de combustión y olores 
molestos. b. Disminución de la calidad del aire por partículas en suspensión (polvo). c. Ruidos 
por la movilización de equipo pesado. d. Erosión del suelo. e. Incremento de la sedimentación. f. 
Contaminación de suelos por desechos sólidos y/o líquidos. gr Contaminación de la quebrada 
Corozal por manejo inadecuado de letrinas portátiles en fase de ~bras hidrocarburos y des~argas 
de aguas residuales en fase de operación. h. Alteración de la quefurada Corozal por obras en cauce. 
i. Modificación de los usos actuales del suelo. j. Afectación a las especies de flora y fauna. k. 
Incremento y afectación del flujo vehicular de la zona debido ~ la movilización y operaciÓn de 
equipo pesado. l. Impacto a la salud de trabajadores a causa de¡ accidentes laborales. m. Posible 
afectación del patrimonio cultural. 

Medidas de mitigación: a. Mantener en buenas condicione-s mecánicas los motores de la 
maquinaria del proyecto. b. Aplicar medidas de contención de polvo, como riego con carro 
cisterna. c. Realizar mantenimiento preventivo a la maquinari~ d. Realizar la preparacion del 
terreno principalmente en períodos de baja intensidad lluviosa pruk evitar el arrastre de sedimentos. 
e. Construir las obras de protección de suelos como: zampeados, cunetas pavimentadas, muros etc. 
f. Implementar un plan de recolección y retiro de los desechos w.ra su traslado hacia el vertedero 
municipal. g. Evitar la ejecución de trabajos mecánicos en el polígono del proyecto. h. Suspender 
cualquier movimiento de tierra adyacente a la quebrada en días lluviosos. i. Propugnar por 
conservar las áreas con vegetación como parte del atractivo paisajístico del sitio. j. Plantar 
compensatoriamente según lo dispuesto en la Resolución que apr6bará el estudio y aplicar medidas 
del plan de rescate y reubicación de fauna. k. Colocar señalización tanto en el interior como en el 
exterior de las obras. l. Impartir charlas sobre salud ocupacional y la importancia del cuidado 
personal. m. Informar de inmediato al Ministerio de Cultura en caso de haber algún hallazgo 
arqueológico. 

6. Plazo y lugar de recepción de observaciones: Dicho documento estará disponible tanto en las 
oficinas de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, como en el Centro 
de Documentación del Ministerio de Ambiente, localizado en (as instalaciones de la Institución 
ubicadas en Plaza Albrook, (detrás de Farmacias Arrocha) planta baja en horario de ocho de la 
mañana a cuatro de la tarde (8:00a.m. a 4:00p.m.). 
Los comentarios y recomendaciones sobre el referido estudio deberán remitirse formalmente a la 
Sede Central del Ministerio de Ambiente (Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental), dentro 
del término de 8 días hábiles anotado al inicio del presente Aviso. 



ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME. 

Se fija en un lugar visible el presente Aviso de Consulta Pública-Ultima 
Publicación a nombre de Empresa DESARROLLO GANADERA DEL 
CERRO, S.A., Estudio de Impacto Am biental categoría 11, hoy 26 
(Veintiséis) de Abril de dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho de la 
mañana (8:00 a.m.) Por el término de (3) días hábiles. 

Vencido el término del presente Aviso de Consulta Pública-Ultima 
Publicación a nombre de Empresa DESARROLLO GANADERA DEL 
CERRO, S.A., Estudio de Impacto Ambiental categoría II, hoy 30 
(Treinta) de Abril de dos mil veinticuatro (2024), siendo las cuatro de la 
tarde (4:00p.m.) Por el término de (3) días hábiles. 

DOC. DIGITALIZADOS 

DEl A 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Panamá, 30 de abril de 2024 
DICOMAR-242-2024 

Ingeniero. 
DOMILUIS DOMINGUEZ E. 
Director 
Evaluación de Impacto Ambiental. 
E. S. D. 

Estimado ingeniero Domínguez: 
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En atención a MEMORANDO-QEEIA-0242-2404-2024, donde se nos solicita Criterio 
Técnico del Esi.A; Categoría 11 del Proyecto denominado. "SEA HILL", a desarrollarse en 
el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste", ¡cuyo 
promotor es la empresa: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A.; tengo a lbien 
informarle que la Dirección de Costas y Mares, luego de revisar y evaluar el presente 
Estudio demuestra que el objetivo principal del proyecto "Sea Hills", será el desarrollo 
urbanístico de ecoturismo de montaña dirigido a los amantes de la naturaleza y de las 
actividades al aire libre desde un punto de vista de sostenibilidad. 

Las edificaciones incluirán viviendas unifamiliares, bifamiliares o en hileras como imdica 
la norma, edificios de PB+6 altos, Casa Club de Golf, edificios de mantenimiento, 
edificios institucionales, y zonas comerciales, especialmente para brindar servicios 
generales y de calidad de vida para los residentes, así como también para las personas 
que viven en el corregimiento de Chame y sectores aledaños. 

En virtud de lo anterior, le indicamos que la caracterización del área costero marina, no 
aplica sobre competencias de esta dirección. El terreno destinado para la ejecución del 
proyecto no se encuentra en área costero marina. Por lo que no se emitirá informe 
técnico que se pueda fundamentar en el área de competencia. 

Atentamente, 

Directora de Costas y Mares. Encargada. 

DB/MEA/nt/jp 

Copia: Blgo. Marino Eugenio Abrego, )efe del Departamento de Manejo de Recursos 
Costeros y Marinos, DICOMAR. 
Archivo. 

Altos de Curundu, Edificio 500, Avenida Ascan1o Villalaz, C1udad de Panamá, República de Panamá. 
, Teléfono . +507 500·0855, Ext. 6498. www.miambiente.gob.pa 



MINISTERIO DE VIVIENDA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACION TERRITORIAL 

No 14.1204-051-2024 

Ingeniera 
ANALILIA CASTILLERO 
Jefa Del Departamento de Evaluación 
de Estudios de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Ingeniera Castillero: 

Panamá, 6 de mayo de 2024 

L----- -- ~~ · <' 1N 0':: 
OIRECCIO!I: ' ' 

IMPA C ' f-L 

Damos respuesta a notas DEIA-DEEIA-UAS -0061, 0065 !- 2024, adjuntando informes de 

revisión y calificación de los Estudios de Impacto Ambiental,! de los siguientes proyectos: 

Q "SEA HILLS", Expediente DEIA-11-F-015-2024. • ¡ 
2. "CABLE SUBMARINO TRANS CARIBBEAN FIBER $YSTEM", Expediente DE,A-11-F-

016-2024. 

Aren;;~ = 
Arq. LOURDES DE LO E 
Directora de Investigación Territorial 

Adj. Lo Indicado. 

LdeUmg 

GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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Ave. El Paical 
Edificio Edison Plaza, 4 piso 

Central ( 507) 579-9400 



MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICE-MINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL 
DEPARTAMENTON DE MEDIO AMBIENTE 

INFORME DE REVISIÓN Y CALIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL (E.I.A.) 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO CITADO DEL ESTUDIO 
l. Nombre del Proyecto: 

"SEA HILLS". Categoría: 11. Expediente: DEIA-11-F-015-2024. 

2. Localización del Proyecto: 
Corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. 

3. Nombre del Promotor del Proyecto 
Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A. 

4. Nombre del Consultor que realiza el E.I.A.: 
Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo AEC. 

5. Objetivo Directo del Proyecto: 
Desarrollo urbanístico de ecoturismo de montaña, de una superficie total de 65 has 
+3,893.44 m2, sobre los folios real No. 30425145, 34283, 38388, 34409,34603 y 
148. Contará de Áreas verdes y parques, tanque de reserva para agua potable, 
PTAR. El proyecto se desarrollará en 2 etapas: 
Fase 1: En los macrolotes ML 1, ML 2 abarca 9 has aproximadas: Construcción de 
infraestructuras; construcción de 50 viviendas unifamiliares, bifamiliares o en 
hileras; construcción de 27 edificios de PB+6 altos (6 apartamento en cada piso); 
construcción de 1 O locales comerciales; habilitación de zonas verdes y parque. 
Fase 2: En los macrolotes ML 3, ML 4, ML 5, ML 1,1 se proyecta zona comercial 
(60 locales), 120 unidades apartamentos; para los rjnacrolotes ML 6, ML 7, ML 8, 
ML 9, ML 10, ML 12, ML 15, ML 16, ML 17, ML 18, ML 19A, se proyecta 
construcción de 170 viviendas; construcción de cancha de golf de 9 hoyos; 
construcción de 33 PB+6 altos (6-8 apartamento). 

6. Principales Actividades y Monto del Proyecto: 
Desbroce y movimiento de terreno (corte 300,000m3, relleno 2000,000 m3), 

compactación y revestimiento, construcción de infraestructura de servicios 
públicos (agua potable, sistema de alcantarillado y saneamiento, redes de 
distribución eléctrica, telecomunicaciones y gas), diseño y desarrollos de parques, 
áreas verdes y espacios recreativos (cancho de golf, canopy, senderos) y PTAR, 
construcción de viviendas y edificios de apartamentos. Tiempo de ejecución de la 
etapa de construcción de la fase 1-cinco años y fas~ 2-cinco años. El monto; de la 
inversión es de B/. 35,718,333.00 de Balboas. 



7. Síntesis de Características del Ambiente 
La topografía del terreno presenta pendientes mayores de 20% hacia los cerros, 
en áreas cercanas a la entrada del proyecto presentan pendientes menores de 
20%. El proyecto lo atraviesa la Quebrada Coroza!. La vegetación característica 
en el terreno es de bosque seco tropical, rastrojo en transición, parche de bosque 
secundario joven. En cuanto a la fauna en esta zona, corresponden a especies 
comunes y características de ambientes intervenidos 

8. Síntesis de Riesgo e Impactos Ambientales y Socioeconómicos: 
Impactos positivos: Generación de empleos 
Impactos negativos: disminución de la calidad del aire por partículas de polvo, 
emisiones de gases de combustión, ruidos de manera temporal y puntual, erosión 
del suelo, incremento de la sedimentación, contamiAación del suelo por desechos 
sólidos o líquidos; contaminación de la calidad de agua de la quebrada por posible 
derrame accidental de hidrocarburos, alteración de la quebrada por la ejecución de 
obras en cause sobre esta; afectación de especies de fauna y flora. 
Posibles riesgos ambientales de la actividad: incendios de masa vegetal, 
descimiento o derrumbe, incendios. riesgo de derrames de hidrocarburos, 
contaminación del suelo y agua por derrame de aguas residuales. 

9. Síntesis del Plan de Manejo Ambiental 
Describe los nueve componentes del Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No.1. 

B. OBSERVACIONES 
• El proyecto es parte del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) SEA 

HILLS, aprobado según Resolución No. 22-2023 (16 de enero de 2023) y 
modificación aprobada mediante Resolución 204.J2024 (11 de marzo de 2024), 
por el Miviot. , que consiste en la adición del folio real No. 30425145 incluida 
entre las fincas a desarrollar y adición del folio reall No. 30425145. 

• Presenta esquema del master plan del proyecto con sus diferentes usos de 
suelos y áreas correspondiente, en este esquema, se señalan 2 fases, indicar si 
se desarrollaran las dos fases o si se contempla desarrollar por fase e indicar la 
fase a desarrollar. 

• En la descripción del proyecto: señalan la con~rucción de infraestruct~ras y 
construcción de viviendas unifamiliares, bifamiliares y edificios en cada fase, sin 
embargo, no se presenta plano de diseño de cada fase con la ubicación de los 
lotes residenciales, edificios de apartamentos (27 para la fase 1 y 33 para la fase 
2), vialidad, usos públicos entre otros, que perm'ita visual izar el desarrollo del 

1 ' 

proyecto . 
• Deberá contar con revisión del Anteproyecto SEA HILLS, por la Dirección 

Nacional de Ventanilla Única del Miviot, a tr~vés del cual se verifica el 
cumplimiento de las normativas a desarrollar por el proyecto. 



• Cumplir con él Decreto Ejecutivo No.150 de 16 de junio de 2020, que deroga el 
Decreto Ejecutivo No.36 (31 de agosto de 1998). y actualiza el Reglamento -
Nacional de Urbanizaciones, Lotificaciones y Parcelaciones 

• Cumplir con la Resolución No. JTIA 020-2022 de 22 de junio de 2022, que 
adopta el Reglamento para el Diseño Estructural de la República de Panamá 
(REP-2021). 

C. COMENTARIOS EN BASE A LA COMPETENCIA DEL MIVIOT 
En la revisión del estudio, se señalan observaciones en el acápite B, que deberán 
ser aclaradas por el promotor. 

~~~~~r:M. Se. 
Unidad Ambiental Sectorial 
30 de abril de 2024 

eoNW¡f,:t~ 
CMMENC. VAAGASA. 
.:mtt u e tWIItlriMft 

CE ... M.ltfe. MA'I: 
~~o·~* 

G~ 
Vo. Bo. Arq.Lourdes de Loré 

Directora de Investigación Territorial 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCION FORESTAL 
DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO FORESTAL 

Memorando 
DIFOR -291-2024 

Domiluis Domínguez E. 
Director de Evaluación de Impact'-'-"~~~~tal~-----J 

Va~hancourt 
Directora Forestal 
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Comentarios técnicos sobre EsiA "SEA HILLS." 

29 de Abril de 2024 
t 

En atención a memorando-DEEIA-0220-1604-2024, le remitimos comentarios técnicos sobre 
estudio de Impacto Ambiental Categoría II "SEA HILLS.", a desarrollarse en el corregimiento de 
El Líbano, en el distrito de Chame, provmcia de Panamá Oeste. Cuyo promotor · es, 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Atentamente, 

adj. Comentarios técnicos 
REPÚBLICA DE PAN AMA 

_ G•-• -'~ 1 ~ \o' I-J o t J;. 1 . ~ -- 1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN nr: ' ! '.i '.1 !lr:IÓN DE 
IMDA C I o, .. ~ :.! ·r ~· : u··.L 



REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

FECHA: 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
PROMOTOR: 
UBICACION: 

DIRECCION FORESTAL 
Departamento de patrimonio forestal 

COMENTARIOS TÉCNICOS 
26 DE ABRIL DE 2024 
SEAHILLS 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
CORREGIMIENTO DE EL LIBANO Y CHAME, EL 
DISTRITO DE CHAME, PROVINCIA DE PANAMA 
OESTE. 

De acuerdo al EsiA enviado para su revision del tema biológico (forestal), por parte de la 
Dirección de Evaluación Ambiental, el objetivo principal del proyecto consiste en el 
establecimiento de un desarrollo urbanístico que incluye un desarrollo residencial y comercial, con 
varios atractivos turísticos, tales como un canopy o cable para ascensos y descensos desde puntos 
altos de los terrenos, una cancha de golf de 9 hoyos, senderos para actividades al aire libre para 
apreciar la naturaleza. Conlleva la construcción de toda la infraestructura básica como tendido 
eléctrico y de telecomunicaciones soterrado, calles de acceso pav:imentadas estructuras sobre los 
cuerpos de agua (obras en cauce), y veredas pavimentadas, pozos profundos. 1 íneas de conducción 
y tanques de reserva para agua potable, plantas de tratamiento de aguas residuales~ áreas verdes y 
parques para uso de los residentes y visitantes del lugar y amplios sectore para el esparcimiento 
recreación. 
El proyecto se desarrollará en dos (2) etapas o fase como se de cribió en el Resumen Ejecutivo 
que inclu en los siguientes contenidos o facilidade : 
-FASE No 1: Después del primer cruce de la quebrada Coroza!. se encuentran los macro lotes ML 1 

ML2. los cuales abarcan una superficie apro. imada a las 9 hectáreas, en lo cuales se proy~ctar 
realizar: 1) Construcción de calles y de la infraestructura nece aria para poder habitar el globo 
residencial que incluye istema vial. sistema sanitario. sistema pluvial. sistema de acueducto, 
sistema eléctrico sistema de comunicaciones. 
-FASE No 2: A partir del segundo cruce de la quebrada Coroza!, que comprende a un sector de 
aproximadamente 50 hectáreas. Este sector contará con toda la infraestructura necesaria para 
poder ser habitado, tal como: sistema vial, sistema sanitario, sistema pluvial, sistema de 
acueducto, sistema eléctrico y sistema de comunicaciones en cl cual se proyecta construir lo 
siguiente: En los macrolotes ML3, ML4, ML5, MLll, se proyecta una zona comercial y de uso 
residencial mixto, contando con 60 locales comerciales así como 120 unidades de apartamentos de 
alrededor de 90m2. 
La empresa promotora responde al notable interés de cierta clientela compuesta por nacionales y 
extranjeros interesados en adquirir bienes inmuebles fuera del territorio de la capital, y a poca 
distancia de esta, en donde se ha desarrollado un notable impulso en materia de construcción de 
infraestructura turística y residencial, lo que ha permitido atraer inversión privada local y 
extranjera, fortaleciendo la economía nacional. 
Como todo proyecto de construcción este pasará por varias fases, y en cada una de ellas se 
deberán implementar los compromisos de carácter ambiental y los cumplimientos de las normas 
legales nacionales. Estas fases inician con la planificación del proyecto, en donde se realizan los 
estudios de prefactibilidad para determinar si será viable, y de ser considerado así se iniciará la 
fase de construcción operación cierre y/o posible abandono. 1 

El desarrollo de obras de infraestructura. en este caso de tipo residencial, conlleva el proceso de 
planificación que incluye tareas como el estudio de prefactibilidad técnico financiero. 
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DETALLES DEL AMBIENTE BIOLÓGICO (FLORA) 

1 

El espacio donde se desarrollará el proyecto se encuentra ubicado según el Sistema Clasificación 
de Zonas de Vida de (Holdridge 1971) en la zona de Bosque Seco Tropical es un bio clima sub 
húmedo y cálido que ocupa un área relati amente limitada en !Panamá, unos 5,630 kilómetros 
cuadrados (7% del territorio nacionai).La precipitación en esta zona de vida se da entre los 1 100 a 
1 650 mm, en promedio. ¡ 

Para el caso del estudio de la flora, se llevaron a cabo recorridos por los distintos sitios en el área 
de influencia directa del proyecto, y así lograr obtener la mayor iqformación sobre la composición 
de la vegetación del área. Considerando que la mayor superficit;J del terreno está compuesta por 
rastrojos secundarios, corredores verdes alineados a las quebradas y hondonadas, y áreas abiertas 
por agricultura y ganadería, hay una mescolanza de hábitat unos más maduros que otros pero, 
puede determinarse que es un entorno de mucha transición en cuanto a la sucesión vegetacional. 
La vegetación característica de estas laderas y de los terrenos de menor elevación, es típica cle la 
franja del Bosque Seco tropical, que es un tipo florístico con algunas especies emergentes y 
dominantes del dosel como la algarroba (Hymenaea colirbaril), corotú (Enterolobium 
ciclocarpum), ceibo (Ceiba pentandra), guachapalí (Albizia saman), y barrigón (Pseudobombax 
septenatum), y otros ejemplares de menor tamaño tales como el malagueta (Xilopia frutescens), 
jobo (Spondias mombim), laurel (Cordia alliodora), cedro amargo (Cedrela odorata), cedro 
espino (Pachira quinata), lagartillo (Scianodendrum exceñsum), zorro (Lonchocarpus 
heptaphyllus), macarro (Diphysa americana), ciruelo (Spondias purpurea), balo (Gliricidia 
sepium) y carate o indio desnudo (Bursera simarouba). El ecosistema presenta sotobosque con 
especímenes típicos como el cuemito (Acacia collinsii), y diversas especies de bejucos que forman 
el rastrojo enmarañado, donde abundan las especies con espinas, y los renuevos de las especies 
arbustivas antes mencionadas. Valga señalar que no todo el terreno de este proyecto presenta estas 
características, sino que hay otras porciones cubiertas con vegetación pionera y pastos remanentes 
de la actividad agropecuaria, o también cultivos abandonados, donde poco ha prosperado la 
vegetación arbustiva y arbórea, debido principalmente a los impactos graves incendios forestales 
que ocurren en cada verano. 
En las cercas vivas se pueden apreciar individuos de especies como balo (Gliciridia sepium), jobo 
(Spondias mombin), carate (Bursera simarouba), harino (Andira inermis), guácimo (Guzt.ima 
ulmifolia) entre otros. En el curso de fluvial de las quebradas, se puede apreciar una egeración de 
rastrojo en transición (de matorral a rastrojo), así como también parches con características de un 
bosque secundario joven (transición de rastrojo a bosque secundario) donde predominan 
principalmente el jobo (Spondias mombin), huevo de gato (Tabemaemontana glabra), Higu~ron 
(Ficus sp), guácimo (Guazuma ulmifolia), entre otras. ' 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

Con vista a lo señalado en el estudio podemos indicar lo siguiente: la Constitución Política 
Nacional en su artículo 119 establece que el Estado y todos los habitantes del territorio nacional 
tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 
ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas. 

La Constitución Política de la República de Panamá igualmente establece que el Es~ado 

reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias para garantizar que la 
utilización y el aprovechamiento de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, 
de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y permanencia. 
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El Ministerio de Ambiente como entidad rectora del Estado en materia de protección 
conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos 
naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes los reglamentos y la Politica 
Nacional del Ambiente debe emitir por su responsabilidad y competencia opinión al respecto del 
presente Estudio. 

La Ley 1 de 3 de febrero de 1994, tiene entre su final idad la protección, conservacton 
mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racionáL de 
los recursos forestales de la República. 

Que la misma Ley, declara de interés nacional y sometido al régimen de la misma, todos los 
recursos forestales existentes en el territorio nacional. Para tal efecto, constituyen entre los 
objetivos fundamentales del Estado, acciones orientadas a annonizar los planes y proyectos 
nacionales de producción y desarrollo, con la utilización y conservación de los recursos forestales. 

Dados estos compromisos de protección y conservación de recur os que deben implementarse en 
armonía con los planes y proyectos de desarrollo propuesto · y tomando en cuenta que la 
propuesta presentada no afectara de manera directa las áreas de recursos boscosos(bosque de 
galería) existente en el polígono del proyecto propuesto para desarrollar; la Dirección Forestal con 
plena competencia y responsabilidad en velar por la protección .. conservación de tales recursos 
considera viable el presente estudio de impacto ambiental como ha sido presentado. 

Con este reporte en el expediente, siempre y cuando se haga cons~ar en el mismo lo establecido en 
el inventario forestal de los arboles contemplados para tala, ~e puede continuar con lo que 
corresponda en el trámite de este estudio. 

CONCLUSION 

La posibilidad de desarrollar y ejecutar dicha obra es viable para esta dirección_ técnica; Por 
ello el promotor deberá cumplir con las normativas vigentes en el caso de tala de árboles 
presentes en el poligono de la obra a desarrollar, la disposición vigente sobre las distancias 
de protección de fuentes hídricas y protección del bosque de galería reportado. 

Noé Durango V 
Idoneidad N° 4,634.02 
NDI 

~ 1 
MINISTERIO DE 

REI'ÚBUCA 0€ PANAMÁ AMBIENTE - ..._...,!WlCOW.-

DEPARTAMENTO DE 
PATRIMONIO FORESTAL 

1 
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De: 

Asunto: 

Fecha: 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y DIO DIVERSIDAD 

MEMORANDO 
DAPB-0646-2024 

DOMILUIS DOMÍNGUEZ E. 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

R !'~~ ~rXVICTORIA 
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

REPÚBLIU 
';reR:O DE 

>.~TE 

D!Fí,. . . .. t:AS 
PROTEGll)A) 'r tSIODIVERSIDAD 

Entrega de informe técnico sobre evaluación de estudio de impacto ambiental 

viernes 26 de abril de 2024 

1 Control No. 0609 

-r 

En repuesta al MEMORANDO DEEIA-0220-1604-2024, remitimos el infonne técnico, a ~ 
evaluación del Estudio de hnpacto Ambiental, Categoría 11 titulado: "SEA HILLS" a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPA O AMBIENTAL 

www.miambiente.gob.pa 
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INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO .AMBIENTAL 

Proyecto: "SEA HILLS". 

Ubicación: Corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste 

No. de Expediente: DEIA-ll-F-015-2024 

Promotor: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Luego de la evaluación al documento de estudio de impacto ambiental del proyecto "SEA 
IDLLS", que comprende un Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, ubicado en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Remitimos los siguientes comentarios: 

• Informamos que el Plan de Rescate y Reubicación d~ Fauna y Flora Silvestre debe ser 
presentado para su evaluación, al Departamento de Biodiversidad de la Dirección de Áreas 
Protegidas y Biodiversidad, del Ministerio de Ambiente, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 1 de la Resolución AG- 0292- 2008 "Por la cual se establecen los requisitos para 
los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna y F1ora Silvestre". Una vez emitida la 
Resolución de aprobación del EsiA. 

• Antes de iniciar las obras en campo el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 
Silvestre debe estar aprobado por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del 
Ministerio de Ambiente. 

• En el área de desarrollo del proyecto se observaron las siguientes especies Cocobolo 
(Dalbergia retusa), Quira (Platymiscium pinnatum), Amarillo (Terminalia amazonia), 
Cedro amargo (Cedrela odorata), Guayacan (Handroanthus guayacan), Zorro (Astronium 
graveolens) las cuales son especies consideradas amenazadas por tal razón solicitamos 
evitar la tala excesiva de estas especies para evitar la reducción poblacional de los 
individuos en el medio silvestre. 

• Solicitamos la aclaración en cuanto a la especie conocida como "Algarrobo" la cual 
identificaron como Ceratonia siliqua, ya que esta especie no se distribuye de manera ? 

natural en Panamá, su distribución natural corresponde a países Europeos del 

::Jr 
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mediterráneo. En Panamá la especie nativa conocida como "Algarrobo" recibe el nombre 

de Hymenaea courbaril. En la sección de especies exóticas encontradas no se menciona 
esta especie solo se mencionan las especies Acao~a (Acacia magnium) y Mango 
(Mangifera indica). 

• En cuanto al bosque de galería que se encuentra en la zona "Quebrada corozal" solicitamos 1 
que el mismo debe ser descrito con las especies arbóreas que lo integran nombre común y 
nombre científico de las especies presentes y su estado de conservación. 

• Se recomienda reducir los impactos negativos al Bosque de Galería el cual se encuentra 
dentro de dicho polígono de desarrollo, ya que este juega un papel importante en evitar la 
erosión de los suelos y son importantes para la fauna del lugar. 

• Cumplir con la demás normativas ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente para 
el desarrollo del citado proyecto. 

Técnico evaluador: 

Adrián Jiménez 
Biólogo - Botáni 
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MEMORANDO 
DCC-261-2024 

PARA: DONDLUISDON.ÚNGUEZ 

DE: 

Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

L-.,.__ -?;: c=?.~~..Ñ 
LIGIA CASTRO DE DOENS 
Directora de Cambio Climático 

~ MINISTERIO DE 
REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- GOBIERNO"lAC:IONAl -

DIRECCIÓN DE 

ASUNTO: EIA- CAT III Sea Hills 
11 CAMBIO CLIMÁTICO 

FECHA: 26 de abril de 2024 

En Atención al MEMORANDO DEEIA-0220-1604-2024, en el análisis y la revisión del documbnto del 
Estudio de Impacto Ambiental CAT II "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento del Líbano, 
distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, por el promotor :DESARROLLO GANADERA DEL 
CERRO, según el Informe Técnico DCC-028-2024, desarrollado ppr analistas técnicos de esta dirección, 
tenemos a bien informar que este es nuestro primer informe técnico al EIA. 

Luego de la revisión técnica del estudio, la Dirección de Cambio Climático solicita se desarrcUlen los 
siguientes puntos: 

Adaptación: 

El consultor debe adaptar la información al siguiente formato e incluir los puntos faltantes: 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las 
condiciones actuales en.el área de influencia: 

a. Análisis de los diversos riesgos climáticos que enfrenta el país actuales y futuros, énfasis en el 
proyecto. Dentro del análisis se debe desagregar por eventos (Hidrometeorológico, 
Oceanográfico, Geofísico, etc) según la ubicación del proyecto. Para impactos futuros 
(precipitación, temperatura utilizar los Escenarios de Cambio climático 2030, 2050, 2070), como 
información oficial que pone a disposición el MiAmbiente. 

b. Analizar e incluir el mapa de sensibilidad (Índice de vulnerabilidad al cambio climático de la 
República de Panamá, Ministerio de Ambiente 2021) con la ubicación del proyecto. 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

a. No tenemos observaciones adicionales. 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

a. El consultor genera un análisis de la capacidad adaptativa, sin embargo, debe complemen¡tar para 
la información que no inCluye y estructurar con las siguientes preguntas como guía: · 

~\ 

1 

ilr 
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¿Con qué herramientas o capacidades cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimizarlos o 
neutralizarlos)? 

¿Cuenta con infraestructura resiliente a los peligros del cambio limático identificados? 

¿Cuenta con los recursos fmancieros para revertir, reducir o res isti~ a los daños? 

¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas antes eventos e tremos o 
peligros climáticos? 

Distancia a Carreteras. 

Distancia a Centros de Salud 

Pobreza general del Corregimiento en % 

¿Qué medidas de adaptación se viene realizando en_ la zoqa donde se emplaza el proyecto? 
Consideraciones: 

Humanas: capacidades técnicas 

Físicas: Infraestructura resiliente 

Financieras: capital, póliza de seguro (contra amenazas hidro climáticas: sequías, inundaciones, etc.) 

Naturales: tierras productivas, fuentes de agua segura 

Sociales y organizaciones: alianzas con la sociedad y el Estado 

Sistemas de alerta (prevención) 

El objetivo es evaluar la capacidad adaptativa y respuesta a la : variabilidad usando observapión no 
participante o recopilando datos mediante entrevistas no estru~turadas a informantes exterpos del 
proyecto. 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

a. Dentro del estudio el consultor describe la i:nfonnación del análisis hidrológico e hidráulico. Se 
solicitan entreguen los archivos originales de las modelaciones realizadas (archivo de proyecto, 
archivos de datos de flujo, archivos de geometría, archivos de resultados , ráster resul~o final 
de simulación, formato TIFF). 

• Plano del Polígono en estudio. 

• Plano con curvas de niveles (con proyecto y sin proyecto) cada 1 m y su amarre con las secciones 
transversales del cuerpo de agua. 

• Plano arquitectónico del proyecto. Entregar archivo en fonhato digital (Shapefile). 

~o 
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• Topografía con las estructuras a edificar, estableciendo ]a terracería segura (de ser necesario). 
Entregar archivo en formato digital (Shapefile o Ráster). 

• Hoja de cálculo de los diversos parámetros hidrológicos e hidráulicos, tablas de las secciones 
transversales, Hidro grama sintético del caudal de 1 OOaños que utilizará el modelo. 

• Corrida del Modelo sin proyecto en 2D o 3D. Entregar archivo en formato digital (Shapefile o 
Ráster). 

• Corrida del Modelo con proyecto en 2D o 3D. Entregar archivo en formato digital (Shapefile o 
Ráster). 

1 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a ~enazas por factores naturales y 
1 

climáticos en el área de influencia 

a. Incluir análisis de la matriz de clasificación de la ulnerabilidad, incluyendo, si así lo dictan los 
resultados, la información sobre la modelación en HEC-RAS. 

9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

a. Para este apartado es importante tener un resumen sobre el plan de adaptación y mitigación, que se 
encuentran descriptos en los puntos 9.8.1. y 9.8.2. En ese sentido h;ace falta plasmar en un cronograma· 
las medidas que se desarrollarán por este proyecto en la escala de tiempo. 

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático 

Las medidas expuestas por el promotor deben ampliarse que estén ~cordes con la vulnerabilidad y 
amenazas climáticas que tiene el proyecto, por lo cual se necesita lo siguiente: 

En este apartado se deben ajustar los puntos a desarrollar como se muestra: 

Descripción del Proyecto: describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del proyecto en 
la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y mantenimiento/cierre; así 
como el potencial impacto que el cambio climático puede tener en el proyecto. 
Caracterización de los Impactos: 

1. Caracterizar los principales impactos de Cambio climático :al proyecto 
u. Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio climático como 

parte de la caracterización del impacto ambiental, Se debe ampliar el análisis de los impactos 
del proyecto. 

Proponer medidas de adaptación para minimizar, eliminar, reducir la amenaza, 
vulnerabilidad, identificando las medidas de adaptación, generada por el clima a l 
proyecto y del proyecto a la zona: 

¿Se ha considerado alguna medida de adaptación para las olas de c~lor en la infraestructura? 
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¿Qué medida de adaptación se ha considerado para las Lluvias intensas (tormentas y inundaciones) en 
invierno? Colocar en cuadro presentado. 

Plan de Monitoreo: especificar las variables o acciones a monitorear para el seg1.úmiento de las 
medidas de adaptación al cambio climático. 
Se recomienda insertar el cronograma en tiempo para el monitoreo de las medidas. 

Mitigación: 
1 

Identificación de Fuentes Potenciales de Emisión (Artículo 25 del Decreto Ejecutivo (D.E.) No.1 de 
1 

1 de marzo de 2023, en la Sección 4.4). 

• Incluir como fuente de emisiones la remoción del suelo, acmvidad que propicia la emisión! de GEl, 
durante la fase de construcción del proyecto. 

Sección 9.8.2. del Artículo 25 del D. E. N° 1 de 1 marzo de 2023 contempla el Plan de Mitigación de 
Fuentes Potenciales de Emisión. 

• Describir el Plan de Mitigación de Fuentes Potenciales de Emisión, articulando las medjdas de 
mitigación a las fuentes de emisiones de GEL 

• Incluir las medidas de mitigación correspondientes a l~s emisiones de GEl producto de la 
remoción de suelos durante la fase de construcción. 

De manera aclaratoria, para cuantificar las emisiones del reporte de las emisiones de GEl por remoción 
de suelo, se utiliza como unidad de medida la superficie. 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de la dirección para una cita virtual o al correo 
eiacambioclimatico(a)miambiente.gob.pa 

Atentamente, 

LCD/mp/it/yc/ga 
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Memorando 
DSH-214-2024 

Para: ING. DOMILillS DOMÍNGUEZ E. 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

LINCE 
Directora Nacional 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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MINI~ERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN 
SEGURIDAD HÍDRICA 

Respuesta al memorando- DEEIA-0220=100'4-zuz<t 

22 de abril de 2024 

Por este medio damos respuesta al memorando- DEEIA-0220-!1604-2024, en donde se solicita 
emitir nuestros comentarios técnicos referentes al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) categoría 
II, titulado "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento d~ El Líbano, distrito de Chame y 
provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, 
S.A. 

Se adjunta: 

• Informe técnico-025-2024, al EsiA, categoría II (Sea Hills) 

Atentamente, 

KrAIL~ 
, '.¡ 1 • • 

Hora: __ 

H ' J 

Albrook, Calle Brob~rg, Edificio 804 
República de Panamá 

Tel.l (507) 500-0855 

w'NW,miambiente.gob.pa 
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INFORME TÉCNIC0-025-2024 

Comentarios técnicos al EsiA del proyecto denominado 
"SEA HILLS" 

DATOS GENERALES: 

Nombre y categoría del proyecto: 11SEA HILLS"- categoría 11 
l 

Nombre del promotor: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Fecha del Informe: 22/04/2024 

Ubicación : 
Corregimiento de El Líbano, distrito Chame 
y provincia de Panamá Oeste. 

Nombre y No. de la Cuenca donde se ubica Cuenca Hidrogtáfica ríos entre el Antón y el 
el proyecto: Caimito (138) 

OBJETIVO 

Realizar comentarios técnicos al EsiA del proyecto denomina~o 11SEA HILLS" dentro de 16 
competencia de la Dirección de Seguridad Hídrica. 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico de ecoturismo ~e 
montaña que incluye un desarrollo residencial y comercial a desarrollar en 65 has + 
3,893.44 m2 sobre las fincas, con varios atractivos t urísticos, t ales como un canopy o cafule 

para ascensos y descensos desde puntos altos de los terrenos, una cancha de golf dJ 9 

hoyos, senderos para actividades al aire libre para apreciar la naturaleza. 1 

Conlleva la construcción de toda la infraestructura básica como tendido eléctrico y de 

telecomunicaciones, calles de acceso pavimentadas, estruCturas sobre los cuerpos pe 

agua (obras en cauce), y veredas pavimentadas, pozos profundos, línea de conducció~ y 

tanque de reserva para agua potable, plantas de tratamiento de aguas residuales, áreas 

verdes y parques para uso de los residentes y visitantes del lugar y amplios sectores para 

el esparcimiento y recreación. 

DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS BAJO ANÁLISIS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

HÍDRICA 

Basadas en la información presentada en el estudio, el área donde se ubicará el proyecto 
pertenece a la cuenca No. 138, denominada ríos entre el Antón y el Caimito, cual abarca 
una superficie aproximada de 1,476 km2. 

El sitio en donde se ejecutará el proyecto pertenece al flanco norte y este de la serranía de 

Chame, en ese sector nace la quebrada Corozal, en una elevación de 507msnm, ladera 

norte del punto más alto del Cerro Chame (curso alto de la cuenca), luego se desplaza de 

suroeste a noreste, para encontrarse con aguas abajo con los terrenos del proyecto Sea 

Hills. 

Evaluando este curso fluvial permanente, podemos observar que la misma tiene una 

longitud total de 2, 720m desde su nacimiento hasta la desembocadura en un drenaje 

artificial adyacente a los estanques abandonados. 

Desde su nacimiento hasta el punto donde la quebrada ingresa al polígono del proyecto 

hay 1324m. Luego en su recorrido dentro de los terrenos de la empresa, está quebrada 

hace un recorrido de 1,290m lo que representa un 47% del total de su longitud, es decir, la 

zona conocida como curso medio y bajo de la cuenca de la quebrada. 
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Los restantes 106m quedan desde el fin del terreno (alcantarilla de la carretera) hasta 

donde el cauce de la quebrada se encuentra con el drenaje a artificial antes señalado. 

La quebrada Corozal al salir de los terrenos del proyecto, cruza la carretera a Punta Chame 

por un sistema de alcantarillas instaladas hace más de 25 años, se dirige aguas abajo para 

desembocar directo a un drenaje artificial que se construyó de manera perimetral en los 

años 80 (por parte de una empresa camaronera) y que bordea unos estanques que est án 

abandonados, en ese sentido, es importante destacar que dicho drenaje no interfiere ni 

ingresa en los manglares que se han restaurado adyacentes a la ensenada de Chame, en 

sitios fuera del proyecto. 

En relación con la servidumbre hidrológica de esta fuente hídrica se estará conservando 

lOmts a ambos lados, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Forestal de la República 

de Panamá. 

Se realizarán tres (3) obras en cauce que serán necesarias realizar sobre la quebrada 

Corozal, las cuales consisten en cruces viales. 

En la fase de operación el agua para consumo y demás actividades será provista por pozos 

que serán explorados y perforados para el suministro de agua para el proyecto. Será 

necesaria la perforación de 4 de pozos para la extracción de agua para consumo. 

También se utilizará agua no potable para las labores de riego en temporada seca para la 

contención de polvo, mediante carros cisterna que deberán contar con el permiso de 

extracción de fuente autorizada por el Ministerio de Ambiente previamente. 

ANALISIS TÉCNICO 

Según lo plasmado en el estudio, se planean realizar tres! (3) obras en cauce sobre la 
quebrada Coroza!, por lo tanto se le debe recordar al pro~otor que las obras en ca uce 
están normadas bajo la Resolución No. DM-0431-2021 de liS de agosto de 2021, también 
se estipula que se estará conservando la franja verde de servidumbre hidrológica de la 
quebrada Corozal que circunda los terrenos involucrados en el proyecto. 

Se menciona que se necesitara realizar la perforación de 4 pozos para el abastecimiento 
de agua potable al proyecto en su fase de operación, por 1lo tanto se deberá acoger al 
cumplimiento de la normativa Decreto Ejecutivo 70 de 27 de ;junio de 1973. 

CONCLUSIONES: 

• En el estudio presentado, se especifica que dentro del proyecto existe un cue~po 
de agua superficial; también se especifica que no se \(erá afectado el cauce de este 
ni sus bosques de galería, cumpliendo con lo establ~cido en la Ley No. 1 de 3 ide 
febrero de 1994 "Por el cual se establece la Legislaci~n Forestal en la República [de 
Panamá y dictan otras disposiciones". 

• Se planea realizar obras en cauce sobre la quebrada Corozal, por lo tanto se deberá 
1 

apegar a lo establecido en la Resolución No. DM-0431-2021 de 16 de agosto ide 
2021 "Por la cual se establecen los requisitos para la autorización de las obras :en 
cauces naturales en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones". 

• Se deberá solicitar ante el Ministerio de Ambiente, lds permisos de perforación ¡de 
los pozos mencionados para posteriormente soli~itar la concesión de agua 

1 

correspondiente apegándose así al Decreto Ejecutivo 70 del 27 de junio de 19731 
• Dentro del documento se plasma que durante la ~onstrucción del proyecto lse 

generaran cantidades significativas de partículas e~ suspensión (polvo), por : lo 
tanto estarán usando camiones cisternas para el i riego de agua no potable, 
recordando que se deben hacer las solicitudes p~rtinentes ante la direcc,ón 
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regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, especificando cuál será la 
fuente hídrica donde se extraerá el agua que se usara para este trabajo. 

RECOMENDACIONES: 

• Cumplir con la Resolución No. DM-0431-2021 de 16 de agosto de 2021 "Por la cual 
se establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauces naturales 
en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones". 

• Cumplir con el Decreto Ejecutivo 70 del 27 de j unio de 1973 "Por el cual se 
reglamenta el otorgamiento de Permisos y Concesiones para Uso de Agua" 

• Cumplir con la Resolución AG-0145 de 7 de mayo de 2004. Mediante la cual se 
establecen los requisitos para solicitar concesiones transitorias o permanentes de 
uso de aguas. 

• Indicar al promotor que en cumplimiento del nume~al 2 del artículo 23 de la Ley 

No.1 de 3 de febrero de 1994 "Por el cual se establece la Legislación Forestal en la 

República de Panamá y dictan otras disposiciones'~, el promotor debe dejar a 

ambos lados de las fuentes hídricas una franja de bósque igual o mayor al ancho 

del cauce, que en ningún caso será menor de diez (10~ metros, medidos de la parte 

• 
superior del talud hacia dentro del proyecto. 1 

Se deben implementar todas las medidas de conserv~ción de los suelos presentes 

en el polígono del proyecto durante y posterior a l la ejecución del proyecto y 

contar con los protocolos de control de contaminación de los cuerpos de agua y 

suelo que pueden estar expuestos a sedimentación~ derrame de combustibles y 

aceites durante la operación, abastecimiento o mantenimiento de los equipos. 

Elaborado por: Visto Bueno: 

~ 
Jefa del Departamento de Manejo 
Integrado de Cuencas 

ClENClAS BIOlÓGICAS 
Louróes G. Garcia M. 

C. T. fdonelüd N- 16$5 

•"""• CONS€Jo TECNICO ,..,..-••• 

:··· DEAGRictll:nJAA'"""'-E 1 Y ARIO V. GUEVAAA R. 
" . • liC. EN ADMON DE lA ~,.,.• GfSTION AIIIBifNm 

IDOIF-IaA!k 10,!)0N1 * 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE CULTURA 

Ingeniera 
MARÍA GUADALUPE DE GRACIA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada ingeniera De Gracia: 

Panamá, 24 de abril de 2024 
MC-DNPC-PCE-N-W375'-202lf 

• é 

Respondiendo a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024, con los comentarios 
concerniente al estudio arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Categoría il 
titulado "SEA HILLS", No. de expediente DEIA-11-F-015-2024, a desarrollarse en J1 
corregimiento de El Ubano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo promotor 
es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Sobre el particular, el consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. Aunque el estudio no arrojó hallazgos 
arqueológicos, lo esencial es que se compruebe de manera científica, mediante 
prospección en el campo (prospección superficial y sub-superficial), la presencia o ausencia 
de recursos arqueológicos que garantice la no afectación de los mismos en el proyecto. 

Por consiguiente, consideramos viable el estudio arqueológico del EsiA "SEA HILLS" y 
recomendamos como medida preventiva, el monitoreo arqueológico de los movimientos 
de tierra del proyecto (por profesional idóneo) con autorización de la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural, así como también, charlas de Inducción Arqueológica 
para todo el personal que participe en las obras de construcción, en atención a los hallazgos 
fortuitos que puedan surgir durante la remoción del terreno y, su notificación inmediata a 
esta Dirección. 

Atentamente, 

·• lM/yg 

Lin tte Monteneg 
Directora Nacional de Patri onio Cultural 

Ministerio de Cultura 

PH Tula, Vía España con Vía Argentina, Bella Vista, Panamá-Panamá. Tel. (+507) 501-4000 

n e rl6 11 a @fniculturapma 1 www.micultura.gob.pa 1 www.bicentenariopma.com 



DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
RUC: 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 25 de abril de 2024 

Ingeniero 
Domiluis Domínguez 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Estimado Ingeniero Domínguez: 

A través de la presente, actuando en mi calidad de Apoderado Legal de la Sociedad 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., promotora del proyecto SEA 
HILLS, acudo a su Despacho con la finalidad de hacer for¡mal entrega de los Avisos 
de Consulta Pública del Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del precitado proyecto, 
que fueron publicados dos días hábiles de esta semana, en el Diario El Siglo en 
cumplimiento del plazo establecido por las normas vigentes. 

Si más sobre el particular, 

Atentamente, 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A . 

• ~7 
Altredo P. Alemán M. 
Apoderado Legal 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 

REP u 
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COWES,S.A. 

público, entidades 
mas, semi-autónomas, 
nombrados, jubilados y 
-~os. 

su préstamo de inmediato 
sus gastos de luz, agua y 

........ "nn u otros. 

VERIFICAMOS APC 

TEL 
&1&2-4050 1 &1&2·0454 

cableonda.net 

.._..... miércoles 24 de abril de 2024 . .... 17 

SERVICIOS INTERNACIONALES 

s.cws;; HIL la reconocida modelo, 
Michelle Salas provocó revuelo en las 
redes sociales al pubticar por primera 
vez una fotografía con su padre, Luis 
Miguel En la .imagen,_padre e hija 
posan en un avión privado, 

En cuestión de segundos, los 
· internautas y fans de ambas 

celebridades reaccionaron con 
mensajes de felicidad. "El rey junto a 
su princesa", 'la foto que 
esperábamos", "Me has hecho llorar, 
Michelle", "La mejor foto. Padre e hija", 

~ "Gracias por regalarnos esta foto 
soñada", "Momento único, padre e 
hija", expresaron sus seguidores. 

De acuerdo con otras historias de 
lnstagram y selfies que Michelle · 
compartió recientemente, esta nueva 
foto habría sido tomada el día del 

~ cumpleqños número 54 de Luis 
Migue~ pues la influencer publicó ese 

día una imagen del productor 
mexicano en uno de sus conciertos en 
Los Ángeles y posteriormente en el jet 
privado de 'El Sol' rumbo a otro · 
concierto en Las Vegas. Cabe destacar 
que pasaron varios años para que 
ambos aparecieran juntos, ya que · 
incluso durante la boda de Michelle 
en otoño de 2023, no hubo imágenes 
claras o videos que hubieran 
documentado los momentos entre 'El 
Sol' y su hija. 

~VISO DE CONSULTA PÚBLICA-ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

t.¡ Emtlfesa DESARROlLO GANADERA DEL CEROO. SA Mee de conoclmlenlo públfco que dt.lf;;on,te oci1Q (8l 
OlAS HABlLES c:on~a.p<lll!r de la últlm a pybllcacion<lel presente AVIso; se somete a CONSU!'Th PC!BLJCA el 
ESTUDIO DE IMPACTO AMSIENTAL ~TEGOR!A U que se detalla a con!~ 
i.NDIRbredel proyecto: Sea Rll!s. promotor: DES,omRQUO GANAOEAADR CERRO. S.A 
2. Sedor al que pertoanece el ~o: COI'IS!rucc!ón. 
lloc:allmd6rt: CO!Teqlmlen os cte. El Llbano. distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, República de 
Panamá. 
4.Bre.ve0esatpcl6nde1Prv)ledi0:8Pftriee!OconsJSteen.eLdi!sarrollourl:>a~code«elUTismodemon~ 
dlñgldb a lds CJI~tes ama!lleS de la naturaleza y de las actMd¡¡ctes al alre tibie. Las edlf[caclones lndúlm 
vMé!Kias U11Tfamlliares. bl!amllfares o en hner.lS., edlff<::IOs.del'.B+6-altos. snd'lade golf de 9 hoyos.casa dUI:> de 
Qolf,edl11do$~ manlefllmlen!o. edltfi;:fosJnslltuclonales, yz~~ construcción d.e la rn!Taestructura 
vial. servldUml:m! plUV!af, lntraes!ruclur.i sanltarfa. poros-e. 1~ de-~CiD ~ el SlJilllnfSilo de 
agu;rpotable. Jnstaladón ekiCJJíC?a soteltacla yoe comunJCfldones, edjfldos de mant.én!mlenro, habllltac1.6!'1 de 
ZDnaS'Vefdes, pa!ql!!!S. ca"opy. 

5. Sintesll d•lulmpactos.amblentH!s kleuttnc:adas y la5 mecida$ ct.mttl.gac:fóh eoft'Hpondlen~ 
lm~ ldet1ttncad~a DlsmlnudOn de la call~d del ajre. por ~ de combUstión:/ olores molesto$. b. 
orsm¡rwalón de la calidad del alfe-POI' partrcutas En suspeASión (polvo}. e. RtJidos por la rTIOYützadón de.eqUJP.o 
pesado. d. Erosión del suelo. e. Incremento- oo la sedimentación. f. CoTUam naciOn di!! ~elos po; desechos 
Sófldos Yfo líctuldos. g. Conlamlndelilm de la QUebr~CorozaJ por maneJo~ de lellilaS poiSl!les:en 
tasi!deablas. bldrocadlúfOS Y deseé~~ de: aguas resldiJaleSen fase de Operadán.h.A!Jeraclón de'Ta quelxada 
eo~1 por~ en cauce. 1: Modfficad6 de'losusosacruales dél suélo.J. Afectación a las espedes-de flora y 
fauna, k. lnorementQ yafecl¡¡dOn detnu]o vahlañar á!! la zona dablóo a la mcwii!ZadOn y Oj)I!GICIOnde equipo 
pes:Jdo.l.lmp;~cto a Jasaluo de ua!;lajador~ a causa deacddenres 1~ m. Posible 3fectaél6n del paiilmo­
nlo cultural. 

Medidas de.ll!lllgaclán:: a Mantener en buenas rondldones ~leas los mo10r~ de. la. maQUinaria del 
·pro~ do. b. Apllc:al medidas áe<!ontendól'lcde polvo, como riego con carro clsumta. o. ReaiiZ:iu'mamenfmleniO 
preveauvó ª la rnaqulnalia d. ~alizar ¡a preparac!On del tem!no pdnclpalmente'Ell pertoOOs <Je.bajalntenslj:lad 
Duviosa para. evitar el arrastre da sedl~os. e.. Construir fas obtas daprilteccl4n desuekls wmo: zampeal:los, 
cunetas pavimentadas. muros ek:.l. ~enrarunpla!l derecolecdóny muro de losdesechospara su traslado 
hacia el wl'lécféroi'IIUI\ICJpal. g. EVItar !á elecuclón de IJaba)os ~reos ep ehJo\IOQnQ det proyecta. h. S~n,. 
der <!UalquJer movimiento da tierra adya<:enJB a la quebradá :en stas 11uv1asos. ~ Propug!lill por E:OI1SeiVar las 
.m>a:s con vegetación eomo parta del a !{aCtivo llalsajtstlco del sitiO. J. Plantar cCOmpEns:atOIIamente segon 10 
~~,~ES loen la Resoluclónq~aj)rooora elés'tOO!oyapOcarmoo!das del pland<a rescate Y. reubl<:ac:lón de '{;luna, 
k: Crilocar sel'\a!IZ.adón tanto en el iO(elfClf' tQ!Il,O ao el exte'rtor de las obras. l. l¡npan!r cllal1as sObra salUd 
ocupoci<lnal y la lmpo11C!!1Cia del azldado ~sonal. m.lnfomlarde Inmediato al Ministerio de CUltura en aso de 
flaber ajQiin hallilz:QO arqUeef'Oglco. · 

6. Plao y lugar' efe r.cepc:l6n de ollafVaclones: l)lcho dooume,to eStará dlsDonl!Jle tanto en tosonclna!¡ de 
ta o~ R'egl011ill.del Mlnfswio de AmbTente.'de P:¡¡~ o~. oomo en e'i C2ntro de DocumentaclOn del 
Mlnlsteoo~Amblen\,e. IOCaltzado erflaslnstillaclones de-la fnStlludQnl.lblcadasen Plaza Alb!®K. (Ciel!as de .... 
Fal'11l<lclas ATrocha} planta baJa en horar:to deochode la lllil!!iilna a cuatro de la ~"'Oa..m. a4t00 ¡lJ!\.). li! 
bos comentarfos y rec:o~ sobfe el referido esl,uéiO 'i!ebeGín rernltlr'Se'~ merite<~ ¡¡¡ SedeCenlfal 1!1 
del Minlstel1óde Ambiente (DlreccJórl di!Evafoadón de lmpac1o Amblentll), dentro del~r:mlno Cl~ dta$l'láblles' ~ 
anotado al IniciO del presente AviSO. .• 



res ~~ abril de 2024 B Si&llt 

00 ARANCELARIOS 

WGENTE ARANCELARIO 

l'iirtldas 

1006.10.90.00.00 

~ de 800 quintales. 

~ el30 de junio de 2024. 

p de los contingentes arancelarios, 
n la Gaceta Oficial N" 23,687 del 8 de 
ha, sujeto a contingente- arancelario 
CONABOLPRO) . 

~•J¡;¡IW'J~~ y la Dirección General de 
nes necesarias para dar 

abril de 2024; el grado de 
porcet~tualmente v en cantidad, ron la. 

10131 o ordinari~ N". - ·"""dtv . 
§ lleno, en la Secretaría Té01ica de la 

Política Comercial ubicada en Altos de 
al 507-0728), dentro del periodo de 

S<rlpc16n desde http://www.mida.gob.pa • 

1 de Productos, S.A. (BAlSA), Qudad de 
PH Kenex Plaza, Piso 7- Ofidna 703. 

¡-· .. 
v dem~s "f:... _,.,asidones de la ftepública de 

y demás disposiciones de la República de 

cumplir con las normas téOlicas oficiales 

e abril de dos mil veinticuatro (2024). 

1 J •• ' ~ .¿,-JL 
J~ RJVERA!U. 
M~ de Comerclo e lndustrifi 
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Tips para man • 

ROSA FOGOSA 
PREGUNTAFOGOSA@GMAILCOM 

se sabe bien por 
qué sucede. Sin· 
embargo, hay 

muchos factores que contri­
buyen a que una noche de 
pasión termine mal a causa 
de una eyaculación precoz. El 
estrés, la depresión, la ansie­
dad, traumas sexuales, el uso 
excesivo d·e alcohol y drogas 
pueden estar influyendo. 

¿Se puede curar? Todo 
depende de cuáles sean sus 
causas y de cada cuerpo, 
pero definitivamente hay 
'diferentes tratamientos y 
técnicas que pueden ayudar 
muchísimo. 

La relajación es esencial 
para disfrutar del coito y 
aprender a controlar la eya­
cula.ción precoz. Practica los 
ejercicios en un entorno 

tranquilo; si. te si€ntes estre­
sado o tienes prisa, déjalo 
para otro momento. 

Controlar la masturba­
ción: uno de los ejercicios más 
potentes para controlar la 
eyaculación precoz es la iden­
tificación de las sensaciones 
que preceden al orgasmo, lo 
que implica controlar la mas­
turbación. Para ello, empieza 
a masturbarte como habitual­
mente, pero intenta enfocar­
te en las sensaciones que 
estás experimentando 

La comunicación y la con­
fianza contigo mismo y con tu 
pareja son aspectos muy 
importantes para controlar la 
eyaculación precoz. Tienes 
que hablar de lo que· sientes, 
abrirte y tener la confianza de 
hacerlo sin vergüenza con tu 
pareja, porque tu pareja tie­
ne un papel muy importante 
en tu tratamiento. 

AVISO DE CONSULTA l'ÜBLICA-PAIMERA RUIII.ICACIÓN. 

U ~esa DESARR0LL0 GANADERA DEL CERRO, $.A.~ de concx:lmlepiD pUbJlco~ue c:turan~ OChO {8) 
DfASfiA.BILEScantadoSapartlrde-laúltimapubl~del¡:tesenle.AIIIso.sesomelei!CONSUGAPUBUCAel 
.ESTUDIO OEIMPACro.AMBI~ GATEGORl/.1 11 qu.e-se cleallaa ronHnuaclón. _ -
1.Homb~del ~Sea Hills. ptbrna!Qr: DESARROU.O GANADERA ElE!. CERRO,S.A 
2. Seclonal c~JUI! pertenec:é•I:»'''JJedo~eoo5lrucd6rl. 
3.loQIIzaclón: corregimiento$ ée_ El t:lbano, dlstrlto de Cha!Tll!, provlnda de Panarttá Oeste. Repóbllt!a de 
P.;¡~. 
4.Bn!Ve De5cflpc:Jóo del Proyecto: 8 pfgfedO consiste. en el desarrollo UlbanTs!Jco deecmurlsmode ir.OI1Ialla 
dlrJ_qldo a ros dleotes amalllí:!s deJa natilfaleza y dl! las actMd<!des a! illre Ubre_ Las edltlca!:!Oríi!s"lneji.JIIáh 
vMerntísU!1lfamJJiareS, l:i)famnrareso eo hll.~edlllclos de PS+fi ;¡ltos, cancilade.g¡;¡lf de9l!Qyos,casa cll.lb de. 
~~edillelosdemanli'!01mTenlo.edlllcroslnStl~.yzon<1Sco¡nerdales.~oelalnfraestructur.J 
v!ál; se.'·1!1dinnbre pluvial. lnfraesthldura sar¡l~. pows-e lnfraestructura d acueduclo para l!l sumlo!stm de. 
agua w!ilble. lnslaladón eléctrfcasoterrada y de'(!()municadones. edflk!osde mantenimiento. habUitaclón de. 
zonasveróes.1Jarques. c¡¡nopy. 

5. ~de los lmpac1osamblentilles ldantll\cadosy las medidas de-mtU_gadón eon-espondleates: 
lm~ ldenUftcai:los-: a OISmlnuclbn de la calidad del afre por gases de COillbUSllón y olores molestos. b, 
;P!S¡nli¡u¡:IOn de la c:aQi:fad dl!l aire ¡Kir partfOJias en suspensión (pofW}. c. RUktos por la movftlzad6Jl~~ equipo 
pesado, d. Erosión dél suelO. e. Jm::temehto de la sedlmel11aclón. r. Contlminadtm de SIJelos po~ ~os 
.sólidos y/0 llqufdos.. .g. Gonlamlnaclón d~Ja -quebrada Coroz¡¡ por manejo inade€\lada de.1elrinas f!Oitatlles en 
rase dé ibas, hldltlc:arblr~ydesc,arg;JS.®agUaSTesiQI.lillesen ~~ de~h. Al¡é~c!Orrde ~br.ida 
Comll3l parotHas en cauce. '1: MbdlrlcadOn dlilos U50saduales<lel suelo. J. MectadOn a lascespedes de !IOiá y 
launa. k. lncr"4!menio y afectadi:5n <fel Hujó'vehrClllar de la-tona debido a la ITIOII1!!Zacl6n y ~Ión de eq.olpo 
pesado. Limp;u:toal<¡salud!fetraba)adoresacausacreacddénteSlabO!il¡es.m..~leateetacl6.n.délpattlnJO­
iifo cUU!!ral 

Medidas de mltlgacl6n: ;¡. Mantener en bll!!p¡;s condiciones rnec:mrcas los mo10res oo fa maquii1at:la del 
pi"O}'eCto. 11 Apllcát medidas de conterremn de polvo. romo riego con carro ~ma. c. aeailzal mantenimiEnto 
pr.evenOVoala maqulnal'la.,d. Reatlzarl3 p~ del terreno Pflndpaj~en pafodosde baja lntem;lclad 
QINf~ pa¡a evitar~~ ari<!Sir!!cde sedlme.moS: e. Conslfulrlas Qbras<le~ d.esueiGs-mocZC~mpeacos. 
~pavimentadas,murosetc-t.l¡n~tarunplandereco!ecdónyretl(ode!OS!fesecflos~"SUl!aslliPO 
ña&e!~omunlefpaLg.Evltarf.lejeOJcl6hdetr.lbalosrnéCárllcoSenelpolfgonodelproyeelo.h.SUSpen­
der cualquier movlmTento Eia tierra ady2eente a la q_ue~Tada 1!1'1 ellas bl!lllosos. L :Eropuqnar por oonservar las 
tl;ea!. con vegetadOn como Pl!ne del ~tractlvo pa¡saJistk.o del silfo. t Pl¡¡ntar am1¡!tensatortamente ~ún lo 
dispuesto en 13 R!!SO)Udon qúe~~el estudloyapllcar medldas gel plan;le~~~¡et¡b~n defalllld. 
k. tolocar senattr.ación tanto en el inteFIOf como en el extellor de Jasohr.IS.. r. .Jr11Pi1rtir charlas'SobresaJUd 
.cQJpaelonalytalfT1PO(tanda del coil;la® personal, m Informar de lnrr.edlaloal MinlslellodeOJiruraen caso de­
~a~unh~~o~~~ 

6.. Plam y Qgar de recepd6n de obsenlacfo nes: Dicho documento estam C.l5p<lnii:Jie ~anta en lascclldnas de 
Ja-OIIea:16o Aegror¡at del MinJsterto efe A1n~qe f';mam~ eeste. como en ~.cerum de.Dooumen!adón del 
Mtnlsterló-de.ArQblente. locaiiZ.adb en las IRStal<Jctones de la lnstituc!OO ubiC:adas: ~ Pl¡jl¡¡ Albrook. (delfas de 113 
FarmaelasArroctJa} planl:ilbaja en !)orario deocfio~ la mafJaJla a cuatro de 1<J larde (8:00a.m. ;~4:{)0 P'.tn.). ~ 
LoS oomenl:ifiQSymcornenr:tídbneSSliOrEt!l-reWrJOO~dlo det>eran remttlrseJOilll<ime.nteara SedaCellltdl :=1 
.tlel Mlnlstetlode Ambiente (Oirecc!Qilde Evaluacióii de Impacto Ambiental}. den!rodellérmlno de8dlas,háb les ~ 
aootadoal frlldodeipresel)fi! Alllsd. .. 

' 



·-

·• • · 
REPÚBLICA DE PAI'JAM 1~ 

MINI STERIO DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 

Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO - DIAM - 0625 - 2024 

PARA: DOMILUIS DOMINGUEZ 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 

DE: 

ASUNTO: Verificación de coordenadas 

FECHA: 25 de abril de 2024 

En atención al memorando-DEEIA-0220-1604-2024, donde se solicita generar una cartografía que 
nos permita determinar la ubicación del proyecto, superficie y todos sus componentes, etc, del EsiA, 
Categoría 11 denominado "SEA HILLS", cuyo promotores DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, 
S.A., le informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: 

Variables Descripción 
Calles 1 ha + 3,366.5 m2 

Inventario Forestal Oha + 5,512.0 m2 

Pasos Sobre Quebrada Oh a + 0676.73 m2 

Planta de Tratamiento Qha + 3,386.03 m2 

Polígoro Sea Hills 65ha + 0117.97m 2 

Lote-ML 1 Pha + 9,703:34 m2 

Lote-ML 2 ~ha + 4,578.3 m2 

Lote-ML 3 Ph.a + 3,433.27 m2 

Lote-ML 4 1ha + 2,386.22 m2 

Lote-ML 5 1 ha + 1 ,512.24 m2 

Lote-ML 6 4ha + 8,695.84 m2 

Lote-ML 7 Sha + 6,550.56 m2 

Lote-ML 8 6fia + 8,099.18 m2 

Lote-ML 9 5ha + 9,749.86 m2 

ote-ML 1 O 3ha + 8,225.61 m2 

ote-ML 11 Oha + 2,804.24 m2 

ote-ML12 1ha+5,464.7m2 

_, 

ote-ML 15 1ha + 4,926.47 m2 
• 1 J 

Lote-ML 16 2ha + 4,436.2 m2 REPliBuc: Of P'\NAM.A. 1 rw~ ~ •• '¡ RIO DE 
'll 1 1JiiLN TE: 

FLo~te~-M~L~1~7~----------------~v~h,=a_+~3~,8~84~.8~7~m~
2

--------~====----===-~~ 
Lote-ML 18 1ha + 3,503.97 m2 neo ...... ~. . 

0
- -

L M 19 n 1 8 3 · · · · · ••• l . ~ O E ate- L ~ha+ ,501.0 m2 EVA• ··~ · ... _ 



~venida Sea Hills Final 
[calle ce Acceso 
Punto~ 

Divisiól Política Administrativa 

~obertura Boscosa y Uso del Suelo 2012 
~ap¡ocidad Agrológica de los Suelos 
SINAP 

Atentamente, 
Adj.: Map3 
AODGC/xslym 
CC: Departamento de Geomática 

1ha + 0713.45 m2 
-

Pkm + 417.845m * ~anejo de Desechos, Captación de Agua comunitaria, Punto de 
~escarga , Quebrada (es el mismo que se presenta en Excel 
~ervidumbre Hidrológica-Quebrada Coroza!), Avenida 3, Avenida 
Sea Hills Final, Agua Subterránea, Análisis de Agua superficial , 
~álisis de Calidad de Aire, Análisis de Ruido Ambiental, Análisis 
de Vibración Ambiental, Cocobolos, Estudio de Suelo -
Perforaciones, Muestreo de Fauna, Pozo Existente-Con Permiso 
Temporal, Pozos P.-opuestos, Prospección Arqueológica, Sitio de 
Acopio, Tanques de Reserva de Agua. 
0 rovincia: Panamá Oeste. 
Distrito: Chame. 
~orregimiento : Líbano 
Bosque latifoliado mixto secundario, Pasto. 
Tipo- 111 

pentro del SINAP (Ver tabla del mapa) 
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Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal 
de Mercator - Zona 17 Norte

Fuente:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Memorando DEEIA-0220-1604-2024.

PROVINCIA PANAMÁ OESTE,  D ISTRITO CHAME,
 CORREGIMIENTOS DE LÍBANO,  VERIFICACIÓN DEL

 PROYECTO CATEGORÍA I I  "SEA HILLS".

1 0 10.5
kms.

Escala 1:10,000
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Nota: 
- El proyecto se ubica dentro de los límites del SINAP, Área de Uso
 Múltiple-Bahía de Chame (Ver datos en tabla).
- El plan de Manejo del Área de Uso Múltiple-Bahía de Chame no es 
coincidente con el limite del SINAP.
- El proyecto se ubica en la cuenca 138, ríos entre el Antón y el Caimito.
- Los datos de Avenida principal, PTAR 1, Quebrada, Parcela 1 y 
Parcela 3, no se generaron ya que las mismas no mantienen secuencia
 lógica. 
- Los datos se ubican de acuerdo a Capacidad Agrológica, en el Tipo III 
(100%). 
- Los datos de Avenida 3, Avenida Sea Hills Final, Captación de agua
 comunitaria, manejo de desecho y Punto de descarga fueron capturados
 de los mapas presentados en PDF, ya que los mismos no fueron
 presentados en las tablas de excel.
- El proyecto se verificó en base a las coordenadas suministradas en la
 carpeta compartida.

!( Lugares Poblados
Puntos
!> Avenida Principal
!> PTAR 1
!> Parcela 1
!> Parcela 3
!> Quebrada
po Agua Subterranea
po Análisis de Agua superficial
$1 Análisis de Calidad de Aire

!O Análisis de Ruido Ambiental
![ Análisis de Vibración Ambiental
#7 Cocobolos
b Estudio de Suelo - Perforaciones
b Muestreo de Fauna
#7 Pozo Existente-Con Permiso Temporal
#7 Pozos Propuestos
XW Prospección Arqueológica
'4 Sitio de Acopio
%2 Tanques de Reserva de Agua
$1 Captación de Agua comunitaria
%2 Manejo de Desechos
YW Punto de descarga

Calles de Acceso
Red vial
Ríos y quebradas

Polígonos
ML 1
ML 10
ML 11
ML 12
ML 15
ML 16
ML 17
ML 18
ML 19
ML 2
ML 3
ML 4
ML 5
ML 6
ML 7
ML 8
ML 9

Calles
Inventario Forestal
Pasos Sobre Quebrada
Planta de Tratamiento
Poligono Sea Hills
Avenida 3
Avenida Sea Hills Final
Límite de corregimiento

SINAP
Área de Uso Múltiple-Bahía de Chame
Límite de Capacidad Agrológica 

Ave. Sea Hills

Avenida 1

PTAR 3

Calle 2

Calle 1

PTAR 2

Parcela 6

Parcela 8

Parcela 4

Parcela 5

Parcela 7

Parcela 2

Paso 1

Paso 2

Paso 3

IMAGEN SATELITAL AMPLIADA.

Cobertura Boscosa y Uso de
Suelo 2012

Afloramiento rocoso y tierra
desnuda
Bosque de mangle
Bosque latifoliado mixto
secundario
Bosque plantado de coníferas
Bosque plantado de latifoliadas
Estanque para acuicultura
Pasto
Playa y arenal natural
Rastrojo y vegetación arbustiva
Superficie de agua
Área poblada

Tipo III-Arable, severas limitaciones
 en la selección de las plantas, 
requiere conservación especial
 o ambas cosas.

Categoría Superficie (ha) Porcentaje %
Ave. Sea Hills Bosque latifoliado mixto secundario 0.653777 100

Avenida 1 Bosque latifoliado mixto secundario 0.095579 21.62
Avenida 1 Pasto 0.346414 78.38

Calle 1 Bosque latifoliado mixto secundario 0.060255 60.47
Calle 1 Pasto 0.039394 39.53
Calle 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.077074 54.57
Calle 2 Pasto 0.064156 45.43

Parcela 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.0603 100
Parcela 4 Bosque latifoliado mixto secundario 0.09905 100
Parcela 5 Bosque latifoliado mixto secundario 0.08245 100
Parcela 6 Bosque latifoliado mixto secundario 0.12185 100
Parcela 7 Bosque latifoliado mixto secundario 0.002263 3.07
Parcela 7 Pasto 0.071537 96.93
Parcela 8 Bosque latifoliado mixto secundario 0.074826 65.78
Parcela 8 Pasto 0.038924 34.22

Paso 1 Bosque latifoliado mixto secundario 0.011865 52.6
Paso 1 Pasto 0.010693 47.4
Paso 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.021363 94.71
Paso 2 Pasto 0.001195 5.3
Paso 3 Bosque latifoliado mixto secundario 0.022557 100
PTAR 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.103095 100
PTAR 3 Bosque latifoliado mixto secundario 0.235507 100

Sea Hills Bosque latifoliado mixto secundario 58.95952 90.69
Sea Hills Pasto 6.052277 9.31

Planta de Tratamiento

Poligono Sea Hills

Calles

Inventario Forestal

Pasos Sobre Quebrada

Descripción Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 2012Datos

Categoría Superficie (ha) Porcentaje %
Ave. Sea Hills Bosque latifoliado mixto secundario 0.653777 100

Avenida 1 Bosque latifoliado mixto secundario 0.095579 21.62
Avenida 1 Pasto 0.346414 78.38

Calle 1 Bosque latifoliado mixto secundario 0.060255 60.47
Calle 1 Pasto 0.039394 39.53
Calle 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.077074 54.57
Calle 2 Pasto 0.064156 45.43

Parcela 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.0603 100
Parcela 4 Bosque latifoliado mixto secundario 0.09905 100
Parcela 5 Bosque latifoliado mixto secundario 0.08245 100
Parcela 6 Bosque latifoliado mixto secundario 0.12185 100
Parcela 7 Bosque latifoliado mixto secundario 0.002263 3.07
Parcela 7 Pasto 0.071537 96.93
Parcela 8 Bosque latifoliado mixto secundario 0.074826 65.78
Parcela 8 Pasto 0.038924 34.22

Paso 1 Bosque latifoliado mixto secundario 0.011865 52.6
Paso 1 Pasto 0.010693 47.4
Paso 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.021363 94.71
Paso 2 Pasto 0.001195 5.3
Paso 3 Bosque latifoliado mixto secundario 0.022557 100
PTAR 2 Bosque latifoliado mixto secundario 0.103095 100
PTAR 3 Bosque latifoliado mixto secundario 0.235507 100

Sea Hills Bosque latifoliado mixto secundario 58.95952 90.69
Sea Hills Pasto 6.052277 9.31

Planta de Tratamiento

Poligono Sea Hills

Calles

Inventario Forestal

Pasos Sobre Quebrada

Descripción Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 2012Datos

Categoría Longitud m Porcentaje %
Bosque latifoliado mixto secundario 113.289076 27.11

Pasto 289.242593 69.22
Rastrojo y vegetación arbustiva 15.312902 3.66

Descripción Cobertura Boscosa y Uso de Suelo 2012

Calle de Acceso

Descripción Catategoría de Manejo Nombre
14 Avenida Principal Área de Uso Múltiple Bahía de Chame
15 Avenida Principal Área de Uso Múltiple Bahía de Chame
16 Avenida Principal Área de Uso Múltiple Bahía de Chame
1 PTAR 1 Área de Uso Múltiple Bahía de Chame

45 Quebrada Área de Uso Múltiple Bahía de Chame
47 Quebrada Área de Uso Múltiple Bahía de Chame
46 Quebrada Área de Uso Múltiple Bahía de Chame
3 Captación de Agua comunitaria Área de Uso Múltiple Bahía de Chame

Datos Puntuales dentro del SINAPPunto

Catategoría de Manejo Nombre Superficie Porcentaje
Avenida Principal Área de Uso Múltiple Bahía de Chame 0km + 042.57 m 10.2

Dato Lineal dentro del SINAPDescripción
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43

21

51
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39

1615

1413

12
11

10

Puntos_Generales
!> Avenida Principal
!> PTAR 1
!> Parcela 1
!> Parcela 3
!> Quebrada

Linea de poligonos
Avenida Principal
PTAR 1
Quebrada

Datos solo para analisis visual

Datos Descripci ha
Calles Ave. Sea Hills 0.653777
Calles Avenida 1 0.441994
Calles Calle 1 0.099649
Calles Calle 2 0.14123

Inventario Forestal Parcela 2 0.0603
Inventario Forestal Parcela 4 0.09905
Inventario Forestal Parcela 5 0.08245
Inventario Forestal Parcela 6 0.12185
Inventario Forestal Parcela 7 0.0738
Inventario Forestal Parcela 8 0.11375

Pasos Sobre Quebrada Paso 1 0.022558
Pasos Sobre Quebrada Paso 2 0.022557
Pasos Sobre Quebrada Paso 3 0.022557
Planta de Tratamiento PTAR 2 0.103095
Planta de Tratamiento PTAR 3 0.235507

Poligono Sea Hills Sea Hills 65.011797

Valores

 OTROS DATOS INTERNOS PRESENTADO

ricarrasco
Texto escrito a máquina
67



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

Nota: 061-UAS-SDGSA 
Panamá, 19 de abl"il del 2024 

Ingeniera ,,. 
ANALILIA CASTIELLERO 
Jefa del Departamento 
De Evaluación de EIA 
Ministerio de Ambiente 
En su despacho 

Ingeniera Castillero: 

• 

Subdirección General Ambiental 
Unidad Ambiental Sectorial 
Teléfono 512-9569 

NNIE HURST 
or General de Salud Ambiental 

En referencia a la unota DEIA-DEEIA-UAS-0061-1404-24, le remitimos el informe de 
Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11-F-015-2024, del Proyecto denominado "SEA 
HILLS" a desarrollase en Corregimientos de El Líbano, Distrito de Chame, Provincia de 
Panamá Oeste. Por el promotor es DI!SARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Atentamente, 

c.c: Dr. Kevin Cedeño- Región de Salud de Panama Oeste 
lnsp. Aníbal Villa real Inspector de Saneamiento 

• 

,, 

• 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GO ilii;JiN0rJ,.. ." I0 '·"L- 1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

p~~----:::Jff} 1 l)tl~ r¡ 
Hora: / tJ/ ?) Q.. ~ 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

• 
MINISTERIO DE SALUD 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Categoría- DEIA-II-F-015-20l4 

Proyecto. "SEA ~ILLS" • 
Fecha: ABRIL2023 

Ubicación: CORREGIMIENTO EL LÍBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE. 

Promotor: DESARROLLO GANADERA DE CERRO, S4A . 

• 
Objetivo: CALIFICAR EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, PARA 

DETERMINAR SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL ESPECÍFlCAMENTE EN MATERIA DE 

, - 1 

SALUD PUBLICA Y DAR . CUMPLIMIENTO AL DECRE1f0 
EJECUTIVO No 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009. ! 

1 

• 

• 

• 

, 1 • 

Metodología: INSPECCIONAR, EVALUAR Y DISCUTIR LA AMPLIACION DEL 
ESTUDIO DE IMPACiTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATPS 
CUALITATIVA O CUANTITATIVAMENTE DESCRIPTIBLES. 

Antecedentes: 

El proyecto consiste~ en ·el establecimiento de tin desarrollo urbanístico de ecoturismo de montaña 
dir}gido a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire libre desde un punto de 
vista de la sostenibilidad. Como se ha mencionado las edificaciones incluirán viviendas 
unifamiliares, bifaiJ,liliares o en hileras con¡o indica la norma, edificios de PB+6 altos, casa club de 
golf, edificios de mantenimiento, edificios institucionales, y zonas comerciales. 
Dentro de los atractivos turísticos contará con un canopy o cable para ascensos y 
descensos desde puntos altos de estos terrenos y una cancha de golf de 9 hoyos ~ El 
proyecto conlleva la construcción de toda la infraestructura básica como sistema eléctrico 
soterrado y de te_lecgrnunicaciones, calles de acceso de concreto y asfalto, cunetas 
pluviales abiertas pavimentadas, y veredas pavimentadas, pozos profundos, tanques de 
reserva para agua potable, plantas de tratamiento de aguas residuales, áreas verdes y parques para 
uso de los residentes y visitantes del lugar. 
La operación com;tructiva incluye la habilitación de los terrenos e involucra la remoción parcial de 
la vegetación, conservando desde luego, la franja verde de servidumbre hidrológica de la quebrada 
Corozal que circunda los terrenos .involucrados en el proyecto, y las áreas destinadas a parques y 
áreas verdes conforme lo estipula la legislación forestal y urbanística nacional. 

DEIA-TI-F-084-2023 
SEAHILLS 
PROMOTOR DESARROLLO GANADERA DEL CERR(1, S.A. 
AM 

1 

• 

• 

1 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MtNISTERIO 
DE SALUD 

• 
SUGERENCIA PARA LOS IMPACTOS NEGATIVAS 
Ley N° 66 de 194 7. Código Sanitario Este instrumenta las normativas existentes en cuanto 
a los aspectos sanitarios en la República de Panamá y desarrolla los aspectos relativos al 
medio ambiente fisico, en especial al manejo de las aguas, de los residuos, de los alimentos 
del aire, de la vivienda y establece atribuciones especificas a las autoridades de salud 

• 

especialmente las punitivas. Aplica a la operación del proyecto • 

El Ministerio de . Salud sugiere que la construcción de puoyecto no esté cerca de una 
empresa que cause daño a la salud de la de las personas, todas las empresas a las que se 
refiere el CODIGO Sanitario en el artículo 88. 

Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineal 

Estar tramitando los Permiso y certificaciones por todas las instituciones correspondientes, 
en especial tener sellados los planos y aprobados los permisos sanitarios autorizados por el 
MINSA. • 

El MINSA soliCita que se cumpla estrictamente con el Reglamento técnico para agua 
potable: 21-2019. para el proyecto, se perforará un pozo debe tenertramite de permiso! de 
concesión de agua. Debe tener un tanque de reserva y que cumpla con la norma 35-2(1>19 

. 1 

para la calidad de aguápotable 1 

! 
Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a 
los desagües de ríos, o cualquier curso \le agua. Aplica a: No se podrá descargar las aguas 
residuales o servidas a los cursos de agua próximos al proyecto (Drenajes naturales) ;sin 
tratamiento. 

El MINSA solicita que se cumpla con las normas de aguas residuales, Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANJT 3~2019 Descarga dé Efluentes Líquidos directamente a 
cuerpo y masas de aguas superficiales o subterráneas, Reglamento Técnico DGNTI­
COP ANIT 47-2000 de Lodos 

Cumplir con las disposicio11es del Ministerio de Salud en lo que respecta a l la 
implementación de las medidas <le control necesario para evitar liberación de partículas: de 
polvo, durante el movimiento de tierra. Cumplir con las Guías de la OPS/OMS 

·~ 

Cumplir con el Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene 
en la industria de la construcción". Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad como 
lo es el uso de equipo de protección personal (guante, casco, botas etc.) 

Cumplir con las normas que regula la disposición final de los desechos sólidos no 
peligros". 

DEIA-11-F-084-2023 
SEAHILLS 
PROMOTOR DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
AM 1 

2 
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• 
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• 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - · 

• 

MINISTERIO 
DE SALUD 

Cumplir con la resolución 195 del 17 rde marzo del 2004 que establece la obligación de 
mantener y controlar los artrópodos y roedores 

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de enero de 2007 que dicta normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

flP 

• 

1 

De haber algún daño ecológico que se considere que haga daP.o a salud humana aplic3r Ley • 
No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su Título XIII estable~e los 
delitos contra el ambiente y el orden~nto territorial. 

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del 
MINSA, no se tiene Objeción, a la ejecución del proyecto 

Se recomienda que~ si 'él proyecto tüme afectación a la salud de las personas, antes, durante 
y después de la construcción del proyecto, el Ministerio de Ambiente tomará los correctivos • 
necesarios y será el único responsable de minimizar los efectos . 

• 
Además, se reserva el derecho de solicitar cualquiera inforinación adicional del presente 
Estudio de Impacto Ambiental o durante el desarrollo del proyecto 

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la obra ., 

Atentamente, 

DEIA-11-F-084-2023 
SEAHILLS 

• 

• 

PROMOTOR DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
AM 

• 
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• 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOB.IERNO NACIONAL -

INSTTTlJIO DE 
ACOOX!CTOS Y AlCANTAALlAOOS 
NAClONALrS 

Panamá, 23 de abril de 2024 
Nota No. 038-DEPROCA-2024 

Licenciada 
Analilia Castillero P. 
Jefa del Departamento de Evaluación 
de Estudios de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Respetada Licenciada Castillero: 

(j 
IDAAN 

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024, correspondiente al Estudio 

de Impacto Ambiental, categoría II, titulado "SEA HILLS", a desarrollarse en ¡ el 

corregimiento El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste; presentado ~or: 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., con número de expediente: DE~A-

11-F-015-2024. 

Se presenta el Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial. 

Sin otro particular quedo de usted, 

Atentamente, 

~1h0r . 
Departamento de Protección y Control Ambiental 

JGP~ 

- ~ f .. 
www.idaan.gob.pa 

REPÚBLICA CF PA •• 

DIRECC J!"' '. r 
rr.-1 r)¡_ 

----~-·· ·-- ·~ 

1 _ __j 
. -~ . 1 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GO~ERNO NACIONAL -

INsnWTO DE 
A(OO)I)CIOS Y ALCANTARILLADOS 
NAOONALES 

Nota No. 038-DEPROCA-2024 
Panamá, 23 de abril de 2024 
Pág.2 

o 
IDAAN 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial, referente a la nota DEIA-DEEiA­

UAS-0061-1604-2024, correspondiente a la respuesta del Estudio de Impacto Ambiental, 

categoría II, titulado "SEA HIILS", a desarrollarse en el corregimiento El Líbano, distrito 

de Chame y provincia de Panamá Oeste; presentado por: DESARROLLO GANADERA 

DEL CERRO, S.A., con número de expediente: DEIA-11-F-015-2024. 

De acuerdo con lo presentado en el Estudio de Impacto Ambiental, podemos resaltai lo 

siguiente: 

~ El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales debe cumplir con los reglamentos 

DGNTI-COPANIT 35-2019, Descarga de efluentes líquidos a cuerpos y masas de 

aguas continentales y marina, para las aguas que requieran ser destinadas a 

descargar a la fuente descrita en el estudio y contar con su Permiso de Descarga, 

emitida por la Autoridad Competente. 

Evaluador Ambiental 

" ~ f a 
www.ídaan.gob.pa 

(o( 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

Panamá, 23 de abril de 2024 
DIPA- 084- 2024 

Ingeniero 
Domiluis Domínguez E. 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL 

-, --
... ·. 

• •a .J. •-! V 

--·- ----

1 • 

Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
En su despacho 

Ingeniero Domínguez: 

. ,, r 
f

. ~· y 
-' 1 

;·~ D:.: 
~ ~. \ L 

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEIA~0220-1604-2024, ha sido revisado el 
capítulo 1 O sobre análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos 
ambientales y socioeconómicos, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 
de proyecto denominado "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento El Líbano, distrito 
de Chame, provincia de Panamá Oeste. ' 

Hemos verificado que, el análisis económico a través de la incorporación de costqs por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto fue presentado. Los indicadores de 
viabil idad socioeconómica y ambiental (Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio lcosto 
y Tasa Interna de Retorno Económico) resultan positivos, por lo que consideramos que puede 
ser ACEPTADO. En el siguiente cuadro se muestran los resultados de los indicadores de 
viabilidad estimados por el Departamento de Economía Ambiental. 

11 N DICADOR 1 

VANE 

Benito Russo 
Director de Política Ambiental 
BR/Ej/Md 

9--

RESULTADO 

12,099,012.79 

1.34 

45% 

CRITERIO DECISIÓN 1 

VANE>O Seacept~ 
RBC> 1 Se acepta 

TIRE> 10% Se acepta 



ANEXO 1 - Verificación del Flujo de Fondos e indicador~s viabilidad socioeconómica y 
ambiental del proyecto "SEA HILLS", a desarrollarse en el corregimiento El Líbano, distrito de 
Chame, provincia de Panamá Oeste. 

BENEFICIOS 1 COSTOS 

BENEFJCJOS 4,308,886.14 6,1Da,l85,141 14,248,88e.14 14,4.lS,071.2.4 4,206,471.71 4.2!16,471.11 4,2D6,411.71 3,206,47171 3,206,471.71 

~~~rv~do casas 1,056,000.00: 3,456,000.00 10,996,000.00 10,992,000.00! 3,700,000.00 4,000,000.00 1 4,000,000.00 4,000,000.00 3,000,000.00 3,000,000.00 

:m,oo:too 
6,47171 6,47171 ~ 6.47171 6.471.71 6,471.71 6,471.71 6.471.71 

lncrerrenb del valor de la 6erra y ca,bb en el uso de los suelos 200,000 oo: 200,000.00' 200,000 00 200,000.00' 200,000.00 200,000.00 200,000.00 200,000 00 
lncrerrenb del correrOO kx:ay de !ac; rec:audaci:mes m:ale9. 3,046.414 43 2,929,599 53 2,191,450 4:1 ------

COSTOS 9,006,932.71 8,838,130.08 8,638,130.06 8,808,083.18 8,274,218.06 94,069.74 94,069.74 94,069.74 94,969.74 94,969.74 

Cosh de inversión (oollllra terreno y oonstrucción) 7,995,838 40 7.995.838.40 7,995.838.40 7,995,838.40 5,751,838.40 

Cosil de ~aoión 399.7li1.S'2 1 399,791 921 299,791.92 384,461 .68 237.591 92 3l.CDO.oo' 30,000 oo: 30,000 oo i 
Cosb de maniBnimieniD 383,800 24 :E!.800.2~ .11l3,80.ll4 :S.OB3.40 226~ - 30,c00 00 30,000 00 30,000 OO ¡ 
Cosb de m ~trm arrtliental ..0,500.00· 1,11111 1,11111 1,11111· 1,111 11 , 1,11111' 1,11111 1,11111 1,11111 

Pérd~a de ~ copo vego!ll Ond """"la) 129,413.7e - -
Pérd~a potencial breslal del bosque 

• 
10,29R61 10,298.61 10,298.61 10,298 61; 10,296 61 10,298 61' 10,29861 10,298.61 10,29861 10,29861 

A"éct:idón de la fauna slvestre 3,!"00.00 3,500.00 3,500.00 UXlllll. ) ,&0.00 3,500 00 3,500 00· 3,500,00 1 3,50000• 3,500 oo l _,_ 
ErosDn del suelo 5,ú12_S7· 5.m.67 5,on.87i 5,on87 5,on87 

1-bdO'i.~ :¡87.34 287 34' 287.34 28734' 28734 
Conlarrindn del suelo por desed'los sólk:los y/o lí:¡uido 1,050.00 ¡,()5¡),1i.') 1,050 00, 1,05000 1,05000 

Conlam p::1r mare;p inadecuado de las .¡guas residuales 6.000.00 6,000.00 6,000.00¡ 6,000.00 6,1XXJ~ 1 
Dism. de caridad del aire • aéc. de salud de los lrab 7,452.00' 7.<52.00, 7,452.00 7,452.001 7.452.00 1 
Disminución de la calk:lacl del aire por polvo, hurm ~1~: 3<1..5ó 34155' 34155 341.55 1 

Disminución de los niveles de ruK:lo 1.11D.03 1,71000• 1.110 oo· 1,71000' 1,71000 
--. 

i!"';RJ'''JJmt:J.'y aéctación del ljo vehia.Jiar en la zona -- r--· 

20,060.oh.!l60.02 

1,816.00' 1,81600 1,816.00 1,81600' 1,81600 

~<~o.C02 --- ai,Ml.02; 20,06002 20,06() 02¡ 20,060.021 20,060 02 20,060 02 20,060 02 20,060 02 ¡ 

FLUJO NETO ECONOMICO j-4,698,046.57 j·2. 129,243.92l5,610,756.08j5,619,988.06 l 173,704.08f•.111,501.97l4,111,501.97l4. 111 ,501.97f3,111,501.97jl.111,501.97 l 

E VANE(10%) = 

RBC~ 

TIRE= 

12.099.01~ 
1.34 

45. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0242-2404-2024 

PARA: DIGNA BARSALLO 

¡ji}" .. IIIINIITERIO DI 
~OII'AIWil AIIBIINTI 
- ClQili3HO HoloCIOiúL -

DIRECCIÓN DE 
EVALU~CIÓN DE IMPACTO 

DE: AMBIENTAL 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: 24 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS 1, a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

DO~ 
~ 

DEEIA-F-012 versión 2 O 

A·b•rx·•. Ca·.~ S•oberg. [.;,i,c.o 804 
Re-púb!lc.1 de Paham.á 

'e-' ::~o::· SO"~ass 

r ,· • .... ~. • r , · 
~·..._~·;::.:_-· '_i~- .... •__.,_!.!.._~· • 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM PACTO AMBIENTAL / _ 

MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024 r=_ 

l~ fi 

DE: 

~_..!::.-:r, ...... , t:; !t- r: " ~ • )~ 

1 
•. ~e ; ,:,;;::~,_~<,:: "'-~! 1 ' •~ 1 ,¡1~1 

i ,· -. CTO ' 1 1 7 

----~ ¡DO/ --- -- . -----

LIGIA CASTRO DE DOENS PARA: 
Directora de Cambio Climático 

ir 
1 

tora de Evaluación de Impacto Ambiental, Endargada 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(fugresar Número de Expediente, Afio y Mes de Tramitación hacer click en Consultar). está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría D. denominado: "SEA HILLS" a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, le ~gradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

ACP/mdgfaa/l f 

~,Al"$( 

DEEJA-F-012 versión 2.0 

~ . 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0220-160 -2024 

PARA: BENITO RUSSO 
Director de Política Ambiental 

DE: 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia:.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, denominado: "SEA HILLs··, a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 , agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

ACP~~ 

DEElA-F-012 versión 2 O 

MIHi'iBlHITE DIPA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024 

PARA: JOSÉ VICTORIA 

DE: 
O· ectora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encargada 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasi~.miambiente.gob.pa/consulta 1 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS '. a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 d~ marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después dF haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 

DEEIA-F-0 12 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACiONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTOA- MBIENTAL w / 
MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-202~ )/ 

~-
PARA: EDUARDO ARAÚZ 

DE: 

~de MiAMBIENTE-Panamá Oe¡te . ~z t____ 
ILIA CASTILLERO P. -

n:e::a:;;v::ación de Impacto Ambiental, Encargada 

ASUNTO: Envío de EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y· hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A, 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 , agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mi mo. 
con fundamento en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

Unidades Ambientales Sectoriales Consultadas: IDAAN, MICULTURA, MINSA, MOP 
MIVIOT, S~APROC, MUNICIPIO DE CHAME, ATP. 

Adjunto copia de digital (CD) ael EsiA. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
F~cha de Tramitación (AÑO): 2024 
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PARA: 

DE: 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GO BIERNO NACiONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024 

V ANESKA BETHANCOURT 
Directora de Forestal 

ILIA CASTILLERO P. 
ir/ctora de Evaluación de Impacto Ambiental, Encarg~da 

ASUNTO: Criterio Técnico del EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS' , a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste 
cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después & haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
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PARA: 

DE: 

X • 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
l:v1PACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0220-160 -2024 

ASUNTO: Criterio Técnico sobre el EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS' , a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame y provincia de Panamá Oeste, 

_, cuyo promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
. ·~ 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 dr marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo: 
con fundamento en el artículo 10 de referido Decreto Ejecutivo, le wadecemo~ emitir su informe 
técnico fundamentando en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0220-1604-2024 

PARA: ALEX DE GRACIA 
Director de Información Ambiental 

DE: •:-.....· 

ASUNTO: Verificación de Coordenadas del EsiA 

FECHA: 16 de abril de 2024 

Le solicitamos generar una cartografía que nos permita determinar, la ubicación del proyecto 
superficie y todos sus componentes, análisis de calidad de agua. monitoreo de aire y ruido 
ambiental, estudio de suelo, sitio de acopio de desechos, pozos, poZO existente, agua subterránea, 
vibraciones, tanques de agua, prospección arqueológica, muestreo de fauna, inventario forestal. 
calles, quebrada, PTAR, calles de acceso, pasos sobre quebrada, macrolotes, etc., correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado: ··SEA IDLLS", cuyo promotor es 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., la cual incluya: Cobertura boscosa, Uso de 
Suelo, Cuencas Hidrográficas, Hidrología, Topografía, Áreas Protegidas e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84. 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más tardar 
ocho (8) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\1 0.232.9.19\DE$IA_DIAM 

1 

• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la cartografía 
generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 
Fecha de Tramitación (AÑO): 202'J«-<----,-. • ----~~----~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 11 PACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Ingeniera 
JAISSETH GONZÁLEZ 
Unidad Ambiental Sectorial 
Instituto de Acueductos y Alcantarillado (IDAAN) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera González: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

ÁiiJf:d~~blftrl DE GRACIA. 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/mdgll:flaa.J 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Licenciado 
ABDUL JULIA O ANT ADILLA 
Unidad Ambiental Sectorial 
Alcaldía de Chame 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Juliao: 

Le informamos que en la siguiente página web http ://prefasia.miambiente.gob._pa!consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/mdg/~ay 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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REI'ÚBUCA DE PANAMÁ AMBIENTE 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

- .. "' 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 ~e abril de 2024 
DEIA-DEE(A-UAS-0061-1604-2024 

Licenciada 1 

LINETTE ~ONTENEGRO 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Cultura (Mi Cultura) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Montenegro: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.rniambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS', a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técti,Íc.q_ fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/mdg/lflj' 
~ 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACiONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Arquitecta 
LOURDESDELORÉ 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

E.S.D. 

Respetada Arquitecta de Loré: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS ' , a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023 , agradecemo_s 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/mdg/~aa~ 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE !~PACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA -DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Ingeniera 
A TALA MILORD 
Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Salud (MINSA) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera Milord: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, denominado: "SEA HILLS , a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A; 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Licenciado 
ARMANDO PALACIOS G. 
Director General 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Palacios: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS , a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

~ \ M:l i!STERiO DE 
REPÚBUCJI> DE PANAMÁ AMBiENTE 

_ .Goa!f'MrrKI',.ciONA' -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC'.ÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sis:cma Nacional de Protección Civil 
Dirección General 
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• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Licenciada 
VIELKA DE GARZOLA 
Jefa de la Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

E.S .D. 

Respetada Licenciada de Garzola: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS" a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, prpvincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

E DE GRACIA. 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/mdgfliirl 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 16 de abril de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0061-1604-2024 

Ingeniera 
DENISE GUILLEN ZÚÑIGA 
Unidad Ambiental Sectorial 
Autoridad del Turismo de Panamá (ATP) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera Guillen: 

}v 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, denominado: "SEA HILLS", a 
desarrollarse en el corregimiento de El Líbano, distrito Chame, provincia de Panamá Oeste, cuyo 
promotor es DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-015-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): ABRIL 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/mdg/lf7~ 
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... DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROVEIDO DEIA 014-1504-2024 
DE 15 DE ABRIL DE 2024 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL 

MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CON S ID ERAND 0: 

Que la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A., a través de su representante 
legal ALFREDO PLACIDO ALEMÁN MIRANDA, varón panameño con cédula de identidad 
personal 8-466-108, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de 
Impacto Ambiental (EsiA), categoría 11, denominado: "SEA HILLS". 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 08 de Abril de 2024, la sociedad DESARROLLO 
GANADERA DEL CERRO, S.A., presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría 11 denominado "SEA HILLS", ubicado en el corregimiento de El Líbano, 
distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, elaborado bajo la responsabilidad de la empresa 
consultora ASESORÍA AMBIENTAL Y ECODESAROLLO, S.A., persona jurídica 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, 
identificadas mediante las Resolución IRC-011-2011. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 
2023, se procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en 
el artículo 25 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 01 de 01 de marzo de 2023, modificado por el 
Decreto Ejecutivo No. 02 del27 de marzo del2024, 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los contenidos 
mínimos establecidos en el artículo 26, 31 y. lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 del 
Decreto Ejecutivo No. 01 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. oa 
del 27 de marzo del 2024, 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consultores 
se encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsiA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsiA de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 15 de abril de 2024, recomienda admitir la 
solicitud de evaluación del EsiA, Categoría 11, denominado "SEA HILLS" por considerar que el 
mismo, cumple con los contenidos mínimos. 

QUE, DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL SUSCRITO 
DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MIAMBIENTE, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: ADMITIR la solicitud de evaluación del EsiA, categoría 11 del proyecto 
denominado "SEA HILLS" promovido por la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL 
CERRO, S.A. 
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ARTÍCULO 2: ORDENAR el mtcto de la fase de Evaluación y Análisis del EsiA 
correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: LeyNo.41 de 1 dejulio de 1998; LeyNo.38 de 31 dejulio 
de 2000; Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 y demás normas complementarias y 
concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 15 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

CÚMPLASE, 

DEEIA-F-009 versión 2.0 

T'vJN:litá~V 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME DE ADMISIÓN 
REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 08 ABRIL DE 2024 

FECHA DE INFORME: 15 DE ABRIL DE 2024 

PROYECTO: SEA HILLS 

CATEGORÍA: 11 

PROMOTOR: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO S.A. 

CONSULTORES: ASESORÍA AMBIENTAL Y ECODESAROLLO, S.A. (IRC-011-
2011) 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA DE PANAMA OESTE, DISTRITO DE CHAME, 
CORREGIMIENTO DE EL LÍBANO 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en el establecimiento de un desarrollo urbanístico de ecoturismo de montaña dirigido 
a los clientes amantes de la naturaleza y de las actividades al aire libre desde un punto de vista de la 
sostenibilidad. Como se ha mencionado las edificaciones incluirán viviendas unifamiliares, bifamiliares o 
en hileras como indica la norma, edificios de PB+6 altos, casa club de golf, edificios de mantenimiento, 
edificios institucionales, y zonas comerciales. 

III. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo del 2024 y 
demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, se 
procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 25, 26, 
30 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 02 
del 27 de marzo del 2024, 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultores se encuentran 
registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), para realizar EsiA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría 11, del proyecto denominado: 
"SEA HILLS", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo del 
2024. 

V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el EsiA Categoría 11 del proyecto denominado: "SEA 
HILLS", promovido por la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CE O, S.A. 

~M~rw-
Evaluador de Estudios de Imp cto lVlN:Jim'{v' 

Ambiental Ol~Vd~~l 30 NQIOV'nlV/\3 
30 NQI0~3CIIO 
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Departamento de Evaluación de 
studios de Impacto Ambiental 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORIA 11 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No.l DE 1 DE MARZO DE 2023, MODIFICADO 

POR EL DECRETO EJECUTIVO NO. 2 DEL 27 DE MARZO DEL 2024 

PROYECTO: SEA HILLS 

PROMOTOR: DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, CORREGIMIENTO DE EL 
LÍBANO 

W DE EXPEDIENTE: DEIA-II-F-015-2024 

FECHA DE ENTRADA: 08 DE ABRIL DE 2024 

REALIZADO POR (CONSULTORES): ASESORÍA AMBIENTAL Y ECODESAROLLO, S.A. 

REVISADO POR: MARIANELA CABALLERO 

TEMA SI NO OBSERV ACION 
1.0 INDICE X 
2.0 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas) X 
2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) 

Nombre del Promotor, b) En caso de ser Persona 
jurídica el nombre del representante legal e) Persona 
a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben X 
notificaciones profesionales o personales. e) 
Números de teléfonos; t) Correo electrónico; g) 
Página web; h) Nombre y registro del consultor 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; 
ubicación, propiedad (es) donde se desarrollará y X 
monto de inversión. 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y 
sociales del área de influencia de la actividad, obra o X 
proyecto. 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más 
relevantes, generados por la actividad, obra o X 
proyecto, con las medidas de mitigación, 
seguimiento, vigilancia y control 

3 INTRODUCCIÓN X 
3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o 

X 
proyecto que se propone realizar, máximo 1 página 

4 DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA o X 
ACTIVIDAD 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su 
X 

justificación 
4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación 

geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su 
X 

polígono, según requisitos exigidos por el Ministerio 
de Ambiente 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra 
o proyecto y de todos sus componentes. 

X 
Estos datos deben ser presentados según lo exigido 
por el Ministerio de Ambiente 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o 
X . 

proyecto ~ 

4.3.1 Planificación X 
4.3.2 Ejecución X 
4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se 

darán en esta fase (incluyendo infraestructuras a 
desarrollar, equtpos a utilizar, mano de obra X 
(empleos directos e indirectos generados), insumas, 
servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros). 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán 
X 

en esta fase (incluyendo infraestructuras a 
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4.3.3 
4.3.4 

4.4 

4.5 

4.5.1 
4.5.2 
4.5.3 
4.5.4 
4.6 

4.7 
4.8 

5 
5.1 
5.1.1 
5.1.2 
5.2 
5.3 

5.3.1 
5.3.2 
5.3.3 
5.3.4 

5.4 

5.5 

5.5 .1 

5.6 
5.6.1 
5.6.2 
5.6.2.1 
5.6.2.2 

5.6.2.3 

5.6.3 

5.6.4 

5.6.4.1 

5.6.5 

5.6.6 

5.6.6.1 
5.7 
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desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, 
servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, sistema de tratamiento de agua residuales, 
transporte público, otros) 
Cierre de la actividad, obra o proyecto X 
Cronograma y tiempo de desarrollo de las 

X 
actividades en cada una de las fases 
Identificación de fuentes de emisiones de gases de 

X 
efecto invernadero (GEl) 
Manejo y Disposición de desechos y residuos en 
todas las fases 

X 

Sólidos X 
Líquidos X 
Gaseosos X 
Peligrosos X 
Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento 
territorial (EOT) y plano de anteproyecto vigente, 
aprobado por la autoridad competente para el área X 
propuesta a desarrollar. De contar con el uso de 
suelo o EOT ver artículo 8 que modifica el artículo 
31 
Monto global de la inversión X 
Legislación, normas técnicas e instrumentos de 
gestión ambiental aplicables y su relación con la X 
actividad, obra o proyecto 
DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO X 
Formaciones Geológicas Regionales X 
Unidades geológicas locales X 
Caracterización geotécnica X 
Geomorfología X 
Caracterización del suelo del sitio de actividad, obra X 
o proyecto 
Caracterización del área costera marina X 
La descripción del uso de suelo X 
Capacidad de Uso y Aptitud X 
Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de 

X 
la actividad, obra o proyecto 
Identificación de los sitios propensos a erosión y 

X 
deslizamiento 
Descripción de la Topografía actual versus la 

X 
topografía esperada, y perfiles de corte y relleno 
Planos topográficos del área del proyecto, obra o 
actividad a desarrollar y sus componentes, a una X 
escala que permita su visualización 
Hidrología X 
Calidad de aguas superficiales X 
Estudio Hidrológico X 
Caudales (máximos, mínimos y promedio anual) X 
Caudal ecológico, cuando se varié el régimen de una 

X 
fuente hídrica 
Plano del polígono del proyecto, identificando los 
cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 
ojos de agua) y establecer de acuerdo el ancho del X 
cauce, el margen de protección conforme a la 
legislación correspondiente. 
Estudio Hidráulico X 
Estudio oceanográfico X 
Corrientes, mareas y oleajes X 
Estudio de Batimetría X 
Identificación y Caracterización de Aguas 

X subterráneas 
Identificación de acuíferos X 
Calidad de aire X 

DEEIA-F-004 versión 2.0 
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6.1.3 
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6.2.2 
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Ruido X 
Vibraciones X 
Olores Molestos X 
Aspectos Climáticos X 
Descripción general de aspectos climáticos: 
precipitación, temperatura, humedad, presión X 
atmosférica 
Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 
climático futuro, tomando en cuenta las condiciones X 
actuales en el área de influencia 
Análisis de Exposición X 
Análisis de Capacidad Adaptativa X 
Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas X 
Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a 
amenazas por factores naturales y climáticos en el X 
área de influencia 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO X 
Características de la flora X 
Identificación y caracterización de formaciones 
vegetales con sus estratos, e incluir especies 

X 
exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
extinción 
Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 
reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir X 
las especies exóticas, amenazadas, endémicas y el 
peligro de extinción) que se ubican en el sitio 
Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una 
escala que permita su visualización, según requisitos X 
exigidos por el Ministerio de Ambiente 
Características de la Fauna X 
Descripción de la metodología utilizada para la 
caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de X 
muestreo georreferenciados y bibliografía 
Inventario de especies del área de influencia, e 
identificación de aquellas que se encuentren X 
enlistadas a causa de su estado de conservación 
Análisis del comportamiento y/o patrones X 
migratorios 
Análisis de los Ecosistemas frágiles del área de 

X 
influencia 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE X 
SOCIOECONÓMICO 
Descripción del ambiente socioeconómico general 
en el área de influencia de la actividad, obra o X 
proyecto 
Indicadores demográficos: Población (cantidad, 
distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, X 
distribución étnica y cultural), migraciones, entre 
otros 
Indicadores Económicos: Población 
económicamente activa, condición de actividad, 
categoría de actividad, principales actividades 

X 
económicas, tasas de desempleo y subempleo, 
equipamiento urbano, infraestructura, servicios 
sociales, entre otros 
Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, 
vivienda, índice de desarrollo humano, índice de 

X 
satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre 
otros 
Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, 

X 
a través del Plan de participación ciudadana 
Prospección arqueológica en el área de influencia de 
la actividad, obra o proyecto, de acuerdo a los X parámetros establecidos en la normativa del 
Ministerio de cultura 
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Descripción de los tipos de paiSaJe en el área de 
X 

influencia de la actividad, obra o proyecto 
IDENTIFICACION, VALORACION DE 
RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 
SOCIOECONÓMICOS y X 
CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
Análisis de la línea base actual (físico, biológico y 
socioeconómico) . ' las en comparac10n con 
transformaciones que generara la actividad, obra o X 
proyecto en el área de influencia, detallando las 
acciones que conlleva en cada una de sus fases. 
Analizar los criterios de protección ambiental e 
identificar los efectos, características o 
circunstancias que presentará o generará la actividad, X 
obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el 
área de influencia 
Identificación y descripción de los impactos 
ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 
o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual X 
debe utilizar el resultado del análisis realizado a los 
criterios de protección ambiental 
Valorización de los impactos ambientales y 
socioeconomtcos, a través de metodologías 
reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya 
sin limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión 
del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, X 
acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 
análisis, justificar los valores asignados a cada uno 
de los parámetros antes mencionados, los cuales 
determinaran la significancia de los impactos. 
Justificación de la categoría del Estudio de Impacto 
Ambiental propuesta, en función al análisis de los X 
puntos 8.1 a 8.4 
Identificar y valorizar los posibles riesgos 
ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada X 
una de sus fases 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) X 
Descripción de las medidas específicas a 
implementar para evitar, reducir, corregir, 
compensar o controlar, a cada impacto ambiental y X 
socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de 
la actividad, obra o proyecto 
Cronograma de ejecución X 
Programa de Monitoreo Ambiental X 
Plan de resolución de posibles conflictos generados 

X 
o potenciados por la actividad, obra o proyecto 
Plan de prevención de Riesgos Ambientales X 
Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora X 
Plan de Educación Ambiental (personal de la 
actividad, obra o proyecto y población existente 

X 
dentro del área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto) 
Plan de Contingencia X 
Plan de Cierre X 
Plan para reducción de los efectos del cambio 

X 
climático 
Plan de adaptación al cambio climático X 
Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo 
aquellas medidas que se implementaran para reducir X 
las emisiones de GEl) 
Costos de la Gestión Ambiental X 
AJUSTE ECONOMICO POR IMPACTOS y 
EXTERNALIDADES SOCIALES y X 
AMBIENTALES DEL PROYECTOS 

DEEIA-F-004 versión 2 .0 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

10.1 V al oración monetaria de los impactos ambientales 
(beneficios y costos ambientales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales 
(beneficios y costos sociales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, 
sociales y ambientales directos e indirectos en el X 
flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

11 LISTA DE PROFESIONALES QUE 
PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL X 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas 
originales y registro de los Consultores debidamente 

X 
notariadas, identificando el componente que elaboró 
como especialista 

11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas 
originales de los profesionales de apoyo 
debidamente notariadas, identificando el X 
componente que elaboró como especialista e incluir 
copia simple de cédula 

12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES X 
13 BIBLIOGRAFIA X 
14 ANEXOS X 
14.1 Copia de la solicitud de Evaluación de Impacto 

ambiental X 
Copia de cédula del promotor 

14.2 Copia del paz y salvo, y copia de recibo de pago para 
los tramites de evaluación emitido por el Ministerio X 
de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona X 
jurídica 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se 
desarrollará la actividad, obra o proyecto, con una 
vigencia no mayor de seis meses, o documento X 
emitido por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANA TI) que valide la 
tenencia del predio 

14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la 
finca presentar copia de contratos, anuencias o 

X 
autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de 
la actividad, obra o proyecto 

SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD SI NO OBSERVACION 
PROYECTOS DE GENERACION DE ENERGIAS NO APLICA 
HIDROELÉCTRICA 

X 
Deberán presentar certificación sobre su conducencia, emitida por 
el Ministerio de Ambiente. 

-
.. 

PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS Resolución No. DAPB-431-2023 
Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia simple) 

X 

PROYECTOS FORESTALES 
X 

Documento con el Plan de reforestación 
PROYECTOS EN AREA DEL CORREDOR BIOLOGICO 

X Análisis de compatibilidad 

DEEIA-F-004 versión 2.0 

de 19 de diciembre de 2023 

Resolución No. DAPB-442-2023 
de 28 de diciembre de 2023 

NO APLICA 

NO APLICA 
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' MINISTERIO DE DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL * j 
REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

- GOBIERNO NACIONAL --------------- ---------------.. -------------------------------------------------------------------------------------------· 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTORES- PERSONA JURÍDICA 

Registro de Ultimo Registro ESTADO DE REGISTRO 
Consultor Jurídico Inscripción de Actualización No (Nombre) Actualizado Actualizado Inhabilitado 

ASESORIA AMBIENTAL IRC-011-2011 DEIA-ARC-026- ../ 
y ECO DESARROLLO, 2024 
S.A. 

Consultores principales 
responsables del EsiA 

RENE CHANG MARIN IRC-075-2001 DEIA-ARC-1 05- ./ 

2023 
RITA CHANG MARIN DEIA-IRC-005- DEIA-ARC-007- ./ 

2019 2022 

ELIBETH MORA DEIA-IRC-048- ./ 

2023 ------

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental del EsiA: "SEA 
HILLS" 

Categoría: 11 

Ubicación: PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO 
DE CHAME, CORREGIMIENTO DE EL LÍBANO 

PROMOTOR 

PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PROMOTORA 
Nombre: Alfredo Alemán Con número: 8-466-108 

Observaciones: 

Consultores Ambientales Inscritos durante su última actualización en la Empresa Consultora. 

Consultores Registro de Inscripción Último Registro de Actualización 
Rene Aníbal Chang Marín IRC-075-2001 DEIA-ARC-105-0412-2023 

Rita Raquel Changmarín Correa DEIA-IRC-005-2019 DEIA-ARC-007 -0408-2022 
Mónica Graciela Fuentes IRC-098-2009 DEIA-ARC-063-0709-2023 

Fernando Augusto Cárdenas IRC-005-2006 DEIA-ARC-031-1910-2022 
Elibeth M. Mora DEIA-IRC-048-2023 -----

El representante legal de la empresa consultora ambiental persona jurídica ASESORIA AMBIENTAL Y 
ECODESARROLLO, S.A., con registro IRC-011-2011 es el señor Rene Aníbal Chang Marín con cédula 9-
93-571. 

Departamento de Gestión de Impacto Ambiental 
Gestor de Im acto Ambiental (r·es onsable de la Veri 
Nombre Jennifer Domín 
Firma 
Fecha de Verificación 08/04/2024 

Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 
Evaluador de Estudios de lm acto Ambiental Solicitante de la veri 1 

Nombre 
Finna 

Fecha de Verificación 08/04/2024 

.J1 
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R~PÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

ACTA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
W= 036-2024 

PROYECTO: SEA HILLS. 

PROMOTOR: DESARROLLO GANADERA DEL ERRO, S.A. 

AÑO 

DOCUM'EN'TOS S'l NQ OBSERVACJÓ.IS 

SOLICITUD DE EV ALUACION DEL ESTUDIO DE X 
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y EN PAPEL 

1 SIMPLE 8 y, X 13 O 14. 

2 
ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. X 

COPIA DE CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL DEL X 
3. PROMOTOR DEL ESTUDIO, AUTENTICADA o 

COTEJADA CON SU ORIGINAL. 
COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO X 

4. AMBIENTAL (2 CD) 

RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE X 

5. EYALUACIÓ DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMB IENTAL. SEGÚN SU CATEGORÍA. 

6. 
PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL X 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA X 
EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL 

7. REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRATARSE DE 
PERSONA JURÍDICA), CON UNA VIGENCIA NO 
MAYOR A TRES (3) MESES. 

X 
CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO ORIGINAL DE 
EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD (FINCA (S), 

8, 
TERRENOS, ETC), DOND E SE DESARROLLARÁ EL 
PROYECTO, EX PEDIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO, 
CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS (6) MESES 
O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE SUSTENTE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

9. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES ESTÉN X 
ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

C:tl_MPLE CON U>$ B:OCUMENTOS SOUCI'frADOSHi:IN EL X 
ACTA DE 1>RE El''fEA0l,éN :PE ES1i.UDIOS DE IMPA€TO 
AM~'l ENTM. 

Página 1 de 1 
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22/3/24, 14:47 

Información General 

Sistema Nacional de Ingreso 

Ministerio de Ambiente 
R.U.C.: 8-NT·2-5498 D.V.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 

Recibo de Cobro 

No. 

74687 

Hemos Recibido De 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, 

S A. i 155709549-2-2021 DV 30 
Fecha de l Recibo 2024-3-22 

Dirección Regional MiAMBIENTE Panamá 
Administración Regional Oeste 

8gencia 1 Pargyg_ Ventanilla Tesorería 

Efectivo 1 Chegue 

Slip de deposito No. 

Slip de deposito No 

Guía 1 P. AP-rov. 

IiP-o de Cliente 

No. de Chegue 

Contado 

8/. 1,250 00 

Bl 3.00 

La Suma De MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON 001100 B/. 1,253.00 

Detalle de las Actividades 

Cantidad 11 Unidad 11 Cód. Act. jl Actividad 
11 

Precio Unitario 
11 

Precio Total DDBII Evaluaciones de Estudios Ambientales. Categoría 11 
8/. 1 ,250 00 11 8/. 1,250 .00 1.3.2.2 11 

1 
1 !D I 35 11 Paz y Salvo 

11 
8/. 3.00 11 8/. 3.00 

Monto Total B/. 1,253.00 

Observaciones 
CANCELA EST. DE IMPACTO AMB. CAT.2 Y PAZ Y SALVO SLIP-510019146 

--

~ MINISTERIO OE 
lltEPUBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- GOBIERNO NACIONAl-

"' A- -A-D-0 -
- --- -- - --

Sello 

1 

1 

1 

·-

aP1 
RI:PúDtJC !.)Ji f>.lo\N.O.M \ 1 M<N"TE"O DE 

- GQor¡·~·~O ""-'"'"'"' _
1 A.MBJ'SNTE -...... __ ,_ -- -- 1 

' .. .... .._ . # 

finanzas.miambiente.aob.oalinaresoslfinal recibo.oho?rec=74687 1/1 



22/3/24, 14:50 

REPUBUCA DE PANAMÁ 
MINISlERIO OE 
AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

Sistema Nacional de Ingreso 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

N° 235713 

Fecha de Validez: 1 1~1 °4 2024 

(día 1 mes 1 año) (día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Tomo 

F i eh a 

Representante Legal: 

ALFREDO ALEMAN 

Inscrita 

F o 1 i o Asiento 

155709549 

Imagen Documento 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 dias 

Firmado ~~ · j~) 
~ión de T~~ 

Ro 11 o 

Fin e a 

' 

1 

Mll\liST"~!C• '1" i 
.4. AMBIENTf: 1 

> de T1••·c, erí'" 
- i 

finanzas. miambiente.aob. oalinaresos/imorimir os.oho?id=235713 1/1 



DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
RUC: 155709549-2-2021 DV 30 

Panamá, 07 de marzo de 2024 

Su Excelencia 
Milcíades Concepción 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. O 

Estimado Ministro: 

Ante todo, reciba cordiales saludos de nuestra parte. 

Me dirijo a Ud. en la presente ocasión con el propósito de ponerle en conocimiento 
de que la empresa Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A, persona jurídica inscrita 
en la sección mercantil del Registro Público de Panamá en el Folio No.155709549, 
promotora del proyecto Sea Hills, cuyo estudio de impacto ambiental Cat 11 se 
encuentra en evaluación, como parte de los trabajos de adecuación de terrenos 
para la construcción, una vez sea aprobado su estudio, e inicien las obras de este 
proyecto, trasladará el material terroso excedente producto de las labores de 
acondicionamiento de estos terrenos que cuentan con una superficie de 65 
has+3,893.44 m2 hacia el proyecto de Playa Caracol Seaside, cuyo promotor es la 
empresa Playa Caracol Development Group,S.A que pertenece al mismo grupo 
de empresas promotoras, y en las cuales actúo como Apoderado Legal de ambas. 

En virtud de Jo anterior, estaremos haciendo estas operaciones autorizadas por 
ambas empresas cuando se cuente con la aprobación del Estudio Cat 11 del proyecto 
Sea Hills, y cuando las actividades de movimiento de tierra se ejecuten. 

Sin otro particular nos suscribimos de Ud. 

Atentamente, 

Alfredo P. Alemán Miranda 
Céd. 8 - 466 -108 
Apoderado Legal 

· p · bllco U doclmó del Circuito Dr Al laodc• Valcnt•a Moflmo No la no u n 
PLAYA CARACOL DEVELOPMEN¡eGR0t!JP,ar&.~~e~~~~~~~: '"dcntioad No. 

5
·
70

3-6°
2
• 

Qu d~da In Cllneza do la identldad del(los) su]eto (s] q~e n~1l~~~~n; el p¡csenle docum(!nlo, su (su~) fifTTla (s) es (son) awlenlita 

856C J. 

.~ 
Alfredo P. Alemán Mir.d:í·· ~~~..::::.: 
Céd. 8-466 -108 
Apoderado Legal 

(-..o 

~~:-~~-0~':::2 Edificio Grupo Los Pueblos 
~~~\7:_8888 1 Fax (507) 207-8805 



"Por la cual se aprueba la modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial 
denominado SEA HILLS, ubicado en el corregimiento del Líbano, distrito de chame, 
provincia de Panamá, (actualmente Panamá Oeste)". 

EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley 61. de 23 de octubre de 2009, en los 
ordinales: 

., 

"11 . Disponer y ej~c~tar los planes de. ordenamíento,'territotial para 
el desarrollo urbano y de vivienda aprobádqs ¿P3isyft.l órgano 
Ejecutivo, y vela,;· por el cumplimiento de las · aísposi'&c;m~ legales 
sobre la rifatetia . · .,.,~ -~·- \ 

. r1: ,, . , \w 
1 JI,, i 4 

' ... ¿ 
12. E~trblecér l~s r:7Q(m~s . ~obre ZiQnifíca_cione$ .. ).r consultand a los 
orgams ps '!ap1onalef, reg¡lonales¡v locales pei':(mente . ~ 

) 1 1 ' ¿, 
14. Ela.tJ.orar los p/ands da ~rdenan~íento territorial para e{-.des rrollo 
urbano X qe vivienda ~ níit.elri~cional y.r:e{}ionaf¡ Jcon la pflfi&i ación 
de orgadi~f!bs Y. entídfJdes competTntes en Ja l:ro;aterír¿, !J§r¡mo las 
normas y\fo's procedimien.tos tikni.qps respedb~Gs. " 1 ~ 

o • /R~ 
Que es función de esta ins itución por condtwlo de· la DireRciori\ !!e Ordenamiento 
Terri~orial, propo~er norfl(lf:IS r~glamentarias so~r~ desarr~~ y.r-tSano y de vivienda 
y aplicar las med1das necesanas para su cumpl1m1ento; / 

.~ ,. 

Que el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS, fue 
aprobado mediante la Resolución No.22-2023 de 16 de enero de 2023; 

Que formalmente fue presentada a la Dirección de Ordenamiento Territorial de este 
Ministerio, para su revisión y aprobación la modificación del Esquema de 
Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS, ubicado en el corregimiento del 
Líbano, distrito de chame, provincia de Panamá, (actualmente Panamá Oeste), 
sobre los siguientes folios reales: 

Que la citada modificación consiste en la adición de dos folios reales y reubicación 
de macrolotes previamente aprobados mediante Resolución No.22-2023 de 1? de 
enero de 2023; asignación del uso de suelo o códigos de zona PRU (Area 
Recreativa Urbana); además se adicionan folios reales y se asignan usos de suelo 
o códigos de zona, quedando así: 

FOLIO 
MACROLOTE CODIGO DE ZONA 

CODIGO DE SUPERFICIE DE FOLIO 
REAL UB-ICACIÓN ~EAL 

ML-01 C2 (Comercial Urbano) 8306 2 ha+ 1028 m• + 19 dm~ 
30429599 

R2-C2 (Residencial 
ML-02 Multifamiliar de Mediana 

8306 2 ha+ 1028 m• + 19 dm2 

ML-03 Densidad 1 Comercial 
Urbano) 

\ 



30425145 

ML-04 

ML-05 

ML-06 

ML-07 
ML-08 

R2-C2 (Residencial 
Multifamiliar de Mediana 

Densidad 1 Comercial 
Urbano) 

RM1 (Residencial 
Multifamiliar de Alta 

Densidad) 
RM1- TN3 (Residencial 

Multifamiliar de Alta 
Densidad 1 Turismo 

Natural de Alta 
Intensidad) 

R2 (Residencial 
Multifamiliar de Mediana 

Densidad) 
Esv (Equipamiento de 

Servicio Básico Vecinal} 

8306 9 ha+ 2928 m• + 22.6 dm'-

8306 9 ha+ 2928 m2 + 22.6 dm2 

8306 9 ha+ 2928 m2 + 22.6 dm2 

6306 9 ha+ 2928 m~+ 22.6 dm2 

Que a fin de cumplir con el proceso de participación ciudadana, de conformidad a 
lo dispuesto en la Ley 6 de 22 de enero de 2002, la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, 
Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 2007 y su modificación, el Decreto 
Ejecutivo No.782 de 22 de diciembre de 2010, se procedió a realizar los avisos de 
convocatoria a los que habla lugar, sin que dentro del término, para este fin 
establecido, se recibiera objeción alguna por parte de la ciudadanla ; 

Que revisado el exp~diente objeto , para la modificaCi'óQ del Esquema de 
Ordenamiento Territorial dehominapo SEA .HILLS, se pudo,-:;verificar que cumple 
con todos los requisitos establecidos en la Resolución ~~)3,'2-2015 de 13 de 
noviembre de 201 ~·. y que contiene el Informe Técnico No. 1· -2024 e 22 de febrero 

•- f .- --: n 

de 2024, que consid~ra viable la s·alicitud prc:!s·entad~; · ·::::---.~r~ 
1:11 I/ , . ·:i 

. '1 ¡'1 1 

Que con fundamento '~n lo anteriormente expuesto, ~: 1 , t-l ? 

( 
,¡ ¡ ·[ 1 l¡i ~~ 

, 1 1 ' 1 R E SjU E L 'fJ E . 

PRIMERO: AR~Q~~~ la \1 propuesta de· modif~cación q~ squema de 
Ordenamiento T~ litorial denominc;tdo SEA!HILLS, u,bicado e , ~,t cor egimiento del 
Ubano, distrito d~ cl)p-me, provincia d. e ~~'m'amá, · (acJualn;¡e t~ namá Oeste), 
sobre los folios reale~: , \ Ll ¡. _/~l ~ 

FOLIO COOIGO DE r ' ',' SUPERFICIE. ~<\) )?~OPIETARIO 
REAL UBICACIÓN ' ~/ 

30425145 8306 9 ha+ 2928 m2 + 22.6 dm 2 ANACRIS INVESTMENT,S.A 

34283 (F) 8306 9 ha+ 4500 m2 ASSETS TRUST & 
CORPORATE SERVICES INC. 

30429599 8306 2 ha+ 1028 m 2 + 19 dm2 ANACRIS INVESTMENT,S.A 
38388 (F) 8306 12 ha+ 5000 m 2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
34603 (F) 8306 12 ha+ 8550 m 2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
34409 (F) 8306 13 ha+ 3300 m2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
2261 (F) 8306 29 ha+ 877 4 m2 + 62 dm2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
2260 (F) 8306 31 ha+ 9051 m 2 + 17 dm2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
466 (F) 8306 41 ha+ 4997 m2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 
148 (F) 8306 74 ha+ 3571 m 2 + 65 dm2 ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES INC. 

. . 
• Para: futuros trámites se; debe proceder a la actualización de los Certificados 

de Propiedad, donde se corrija la provincia donde se encuentra ubicado el 
proyecto. 

SEGUNDO: APROBAR la propuesta de modificación del Esquema de 



· """e;"( ' ··.'..!... . , N .-,¿'/;/ ·k1 .,,.,.. u,uc1on o <Xv17 - •7"'o~'"~' 

~-~~¡r~e~ ., de 'hMqJ-1 de 2024) 
, \ ····:e·-15;~ t'ágin f.!o . ~ r 

. ~ ~ % . * . 
\ * -<l Or L'fi ~iento Territorial denominado SEA HILLS, que consiste en la adición de dos ~~~ reales y reubicación de macrolotes previamente aprobados mediante 

-----~~- ··R~solución No.22-2023 de 16 de enero de 2023; asignación del uso de suelo o 
códigos de zona PRU (Area Recreativa Urbana); y la asignación de los usos de 
suelo o códigos de zona a los folios reales adicionales, quedando así: 

FOLIO 
MACRO LOTE CODIGO DE ZONA CODIGO DE SUPERFICIE DE FOLIO 

REAL UBICACIÓN REAL 

ML-01 C2 (Comercial Urbano) 8306 2 ha+ 1028 m2 + 19 dm2 

30429599 
R2-C2 (Residencial 

ML-02 Multifamiliar de Mediana 
ML-03 Densidad 1 Comercial 8306 2 ha+ 1028 m2 + 19 dm2 

Urbano) 

R2-C2 (Residencial 

1 ML-04 Multifamiliar de Mediana 
8306 9 ha+ 2928 m2 + 22.6 dm2 

Densidad 1 Comercial 

30425145 Urbano) 

RM1 (Residencial 
ML-05 Multifamiliar de Alta 8306 9 ha+ 2928 m2 + 22.6 dm2 

Densidad)_ 
RM1- TN3 (Residencial 

Multifamiliar de Alta 
ML-06 Densidad 1 Turismo 8306 9 ha+ 2928 m2 + 22.6 dm2 

Natural de Alta 
Intensidad) ·' . 

. R2 (J;<.esidencial ' ' 
ML-07 

. Multifamiliar de Mediana J 

9.h'a:\26 m' + 22.6 dm' ML-08 
Densidad) 8306 

Esv (Equipamiento de .·~~·~ 
Servicio Básico Vecinal) ,· .... V .... 

1 ~.::7- \ )\ ¡ 

1 ¡¡ ¡j--,¡ 1 ·- f ¡_ -· .. ~ \ w 
USO p~}~U.ELO 

f 1 1 1\.\ -~~ 
~ FV~D1f~JNTd\ LIE~, \ •1 Jt 

PRU (Área Recreativ.a !..!roana). li !• Res9,1u~ió'rí:ro.160-POQ?/8e 22 de ju lio 1 

.1 1. !) ( ¡ ll de2D22. ~~ . t 

\ \.(' 1 \ l\ 1 1 
i 1· ~~ 

Parágrafo: ' l! ·, \ . . ~ 

• Todo cambio aJo aph)badd en ésta Re~blúclon , · reqyerirá de::!' · odificación del 
Esquema de Qr.denamíento T~rritori~j.. . ~lempre ' Y/~tr~.d , el cambio o 
modificación este'~ú-eta ·,a los lineamiefÍt~s de la Reso'lu · 'ón .732-2015 de 13 J . q 
de noviembre de 20·15•, 

1 1 • 

• Se mantienen los usos de suelo 
Resolución No.22-2023 de 16 de 
propuesto. 

-kfj 
o códigos de zoJ1a aprobado mediante 
et;~erp de 2023, exceptuando el cambio 

• El Esquema de Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS, deberá 
cumplir con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No.150 de 16 de junio de 
2020, "Que Deroga el Decreto Ejecutivo No.36 de 31 de agosto de 1998 que 
actualiza el Reglamento Nacional de Urbanizaciones, Lotificaciones y 
Parcelaciones, de aplicación en todo el territorio de la República de Panamá, de 
aplicación en todo el territorio de la República de Panamá". 

• Los códigos de zona propuestos, son compatibles y similares a los códigos de 
zonas existentes en el área. 

TERCERO: Dar concepto favorable a las siguientes servidumbres viales y líneas 
de construcción propuestas para el Esquema de Ordenamiento Territorial 
denominado SEA HILLS, quedando así: 

LÍNEAS DE 

NOMBRES DE CALLES SERVIDUMBRES 
CONSTRUCCIÓN (A JERARQUJZACIÓN 
partir de la lfnea de VIAL 

propiedad) 

BOULEVARD PRINCIPAL 20,00 m 5.00 m PRINCIPAL 



BOULEVARD B 
NORTE 

BOULEVARD B 
OESTE 

BOULEVARD 8 
ESTE 

CALLEA 

CALLE B 

CALLE C 

CALLE O 

CALLE E 

15.00 m 

15.00 m 

20.00 m 

15.00 m 

15.00 m 

15.00 m 

15.00 m 

15.00 ,m 
rl 

15.00 m 

5.00 m SECUNDARIA 

5.00 m PRINCIPAL 

5.00 m PRINCIPAL 

5.00 m PRINCIPAL 

2.50 m COLECTORA 

2.50 m COLECTORA 

5.00 m COLECTORA 

.2.50 rn COLECTORA 
1' 

5.00 rri .~ 1\ COLECTORA 
' á''\\\ 

CALLE F / , ' 15.0Q ni '1 2:50 m ·:= ~'\ 'f\\Z LECTORA 
\ '-' I/ ~ 

1 /! )¡ 1 11
' "1 - ~ )L_ ---' 

Parágrafo: ( i¡'l ,!,, : :; i' M'l ,:J r~\ -
• Las interb\bnexiqnes viales deberán tener u~a se idum¿rf§~fn ·ma de 15.00 

metros. 1 '¡ , , , 1 , ¡ ,....1'/S.. 
• Las servidAnibres viales, y líne?s dEp con~tru.c.ció(il, de~c~ as nteri~xmente, 

están sujetas a la revisión de la Dirección NaCional dé\.Y~ nilla Unica del 
Ministerio de ViviE?ncl¡:~. y' Ordenamie

1
nto Ter-ritori~l y1a·t~~';) Jimiento de las 

regulaciones vigent~s establecidas en esta materiá )\ " 
• Se mantiene el plan Ji.ai aprobado mediante la ResÓí~1iG>iNo.22-2023 de 16 

de enero de 2023, ·exceptuando el cambio propues~o:7 
• Cada macrolote deberá contar con una jerarquización vial. 
• Todo cambio a lo aprobado en esta Resolución, requerirá de la modificación 

del Esquema de Ordenamiento Territorial, siempre y cuando este sujeto a 
los lineamientos de la Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015. 

CUARTO: Dado que, el diseño y la ubicación de los parques, en los esquemas de 
ordenamiento territorial es conceptual, el desarrollo del Esquema de Ordenamiento 
Territorial denominado SEA HlllS, deberá continuar con la revisión y aprobación 
de los mismos, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No.150 de 16 de junio de 2020, 
capitulo IV, articulo 37, considerado que, es la Dirección Nacional de Ventan illa 
Única, la encargada de aprobar, en la parte urbanística, su ubicación. y los 
porcentajes requeridos. 

QUINTO: El documento y los planos de la modificación del Esquema de 
Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS, cuya propuesta ha sido 
aprobada en el artículo primero de este Instrumento legal , servirán de consulta y 
referencia, en la ejecución del proyecto y formarán parte de esta Resolución. 

SEXTO: Enviar copia de esta Resolución a la Dirección Nacional de Ventanilla 
Única de este ministerio, al Municipio correspondiente y a la Dirección de Estudios 
y Diseños del Ministerio de Obras Públicas: 



Esta Resolución no otorga permiso para movimiento de tierra, de 
construcción, ni de segregación de macrolotes, sobre el Esquema de Ordenamiento 
Territorial denominado SEA HILLS. 

NOVENO: Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, dentro de un perfodo de cinco (5) 
días hábiles contado a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 2002; Ley 6 de 1 de febrero de 
2006; Ley 61 de 23 de octubre de 2009; Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 
2007; Decreto Ejecutivo No.782 de 22 de diciembre de 2010; Decreto Ejecutivo 
No.150 de 16 de junio de 2020; Resolución No.160-2002 de 22 de julio de 2002; 
Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015; 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

' . 

G. 
iento 

·-- - 5f:ci~I:!TARIA GENERAL 
t<;~i\-flsT!!FtiO DE VIVIENDA Y 

o R'¡';n':.NAMIENJ'' TERRITORiAL 

, __ " '. - ,, __ __¿2;(~8_:'20:=....:' ~:..1---



EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que es competencia del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, en los ordinales: 

. 
. . ~IIJ,~E~Pt~J~ ' · 

·" 
9 ha+ 4500 m2 DESARROLLO GANADERA 

DEL CERRO, S.A. 
38388 (F) 8306 12 ha+ 5000 m2 DESARROLLO GANADERA 

DEL CERRO, S.A. 

34409 (F) 8306 13 ha + 3300 m 2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

34603 (F) 8306 12 ha~ 8550 m2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

2261 (F) 8306 29 ha + 877 4 m2+ 62 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

466 (F) 8306 41 ha+ 4997 m2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

' 



2260 (F) 8306 31 ha+ 9051 m2 + 17 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

148 (F) 8301 7 4 ha + 3571 m*+ 65 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

Que a fin de cumplir con el proceso de participación ciudadana, de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley 6 de 22 de enero de 2002, la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, el 
Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 2007 y el Decreto Ejecutivo No.782 de 22 
de diciembre de 201 O, se procedió a realizar los avisos de convocatoria a los que había 
lugar, sin que dentro del término para este fin establecido, se recibiera objeción alguna 
por parte de la ciudadanía; 

Que revisado el expediente objeto de la aprobación del Esquema de Ordenamiento 
Territorial denominado SEA HILLS, se pudo verificar que cumple con todos los 
requisitos exigidos en la Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015, y 
contiene el Informe Técnico No.100-2022 de 27 de diciembre de 2022, el cual 
considera viable la aprobación de la solicitud presentada; 

Que con fundamento en lo ant~riorrl]'f.~Dte expHe-s\q; ,, 

(( .1) ,; l. 

38388 (F) 

34409 (F) GANADERA 
RRO, S.A. 

34603 (F) 8306 OLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

2261 (F) 8306 29 ha+ 877.4 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

466 (F) 8306 41 ha+ 4997 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

2260 (F) 8306 31 ha+ 9051 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

148 (F) 01 74 ha+ 3571 m*+ 65 dm2 DESARROLLO GANADERA 
DEL CERRO, S.A. 

Parágrafo: 
• Este proyecto deberá ser presentado ante la Dirección Nacional de Ventanilla 

Única del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución No. 709-2022 de 3 de agosto 
de 2022, "Por la cual se regula lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 38 
de la Ley 284 de 14 de febrero de 2022, para los proyectos de urbanización, 
lotificación o parcelación, que serán incorporados al Régimen de Propiedad 
Horizontal". 

• Para futuros trámites se debe proceder a la actualización del Certificado de 
Propiedad de los folios reales No. 34283 (F), No.34603 (F) y No 2261 (F), 
donde incluya el corregimiento y se corrija la provincia donde se encuentra 
ubicado el proyecto. 



SEGUNDO: APROBAR la propuesta de códigos de zona o usos de suelo R2 
(Residencial Multifamiliar de Mediana Densidad), C2 (Comercial Urbano), RM-1 
(Residencial de Alta Densidad), Tn-3 (Turism? Natural de Alta Intensidad), ,Esv 
(Equipamiento de Servicio Básico Vecinal), Prv (Area Recreativa Vecinal) y Pnd (Area 
Verde no Desarrollable), para el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado 
SEA HILLS, quedando así : 

R2 - Residencial Multifamiliar de Mediana 
Densidad. 

C2- Comercial Urbano. 

RM-1 - Residencial Multifamiliar de Alta 
Densidad. 

.. 
Esv- Equipamiento de Servicio ·'Rás·cotVecinal. /) r . 

. . ./ /. ' 
'1 

Resolución No.15-86 de 24 de febrero de 
1986. 

Resolución No.1 5-86 de 24 de febrero de 
1986. 

Resolución No.15-86 de 24 de febrero de 
1986. 

Res01uci 1 'il~}~·o-. ..:J...60-2002 de 22 de julio de 
20.22. . -.....:-~ ) " 

de 22 de julio de 

22 de julio de 

. .. .,.· . _.~/' tj 
Parágrafo: .)l .: ·.... ·· ·, ··~ 

.,, ) ' ' 

• Todo cambio a lo aproba.élo en esta Res.olución, reque .;(á de la modificación del 
Esquema de OrdenamientoT~rritorial , s,ie:.mpre y c_uan'ao, el cambio o modificación 
este sujeto a los lineamientos de ·la Resolución No. 732-2015 de 13 de noviembre 
de 2015. 

• El Esquema de Ordenamiento Territorial denominado SEA HILLS deberá cumplir, 
con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No.150 de 16 de junio de 2020, que 
actualiza el Reglamento Nacional de Urbanizaciones, Lotificaciones y 
Parcelaciones, de aplicación en todo el territorio de la República de Panamá. 

• Los códigos de zona propuestos, son compatibles y similares a los códigos de 
zonas existentes en el área. 

TERCERO: Dar concepto favorable a las siguientes servidumbres viales y líneas de 
construcción propuestas para el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado 
SEA HILLS, quedando así: 

~9M8·RÉS' D.E SliRVJIDWMSR·E~. 
'C'A:LitES 

BOULEVARD 
PRINCIPAL 

25.00 metros 

JmFtARQUIZAGJON 
~l~l 

PRINCIPAL 

/). 1 



BOULEVARD A 25.00 metros 5.00 metros SECUNDARIA 

CALLEA 15.00 metros 2.50 metros COLECTORA 

CALLE B 15.00 metros 2.50 metros COLECTORA 

CALLE C 20.00 metros 5.00 metros INTERCONEXION 

Parágrafo: 
• Las interconexiones viales deberán tener una servidumbre mfnima de 15.00 

metros. 
• Las servidumbres viales y líneas de construcción, descritas anteriormente, están 

sujetas a la revisión de la Dirección Nacional de Ventanilla Única del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y al cumplimiento de las 
regulaciones vigentes establecidas en esta materia. 

• Cada macrolote deberá contar con. una jerarquizacíón vial. 
• Todo cambio a lo aprob~go ·en ;~s.t~ ~es()) ~c~q n, j~~uerirá de la modifi~ación del 

Esquema de Orden9f71J. ento ~terr'Jto rral / stemp,r~~" t:tando este suJeto a los 
lineamientos de l~eijplyjll~h, No.l32-20 15o d.'C rp de ~mbre de 2015. 

CUARTO: El docuro_e,o/'9 y -~lanJ& c;!<¡l -~'l§u~m'!_j_e ~na iento Territorial 
denominado SEA .J:IJLL.Sy'cuye~·rcqp:t1~sf.a. ~ .. ~ 1S~~~~~~:·:_s,~ a ·err~~ ículo primero de 
este in~trumento Jo/9~~ ~~rvira:~:;'!81é"etr§'Oitqly /e~er.~n'c~~·~ la ' ·e~l1ci n del proyecto y 
formaran parte de esta r esol'*f"'"'--1[' . ' 1¡ . ' ;~" ,- :::1 
QUINTO: EnviaJ ?o pi» ~e est~ Re:S~)"!*'m . ~-~" D,i•~e.g" ón ('lacio ~ entan illa ú n~ca 
de es!e. m1n~sten~ ; al M~n~c1~19 ·eotíf¡~~poncl1en_ te:~ a· Dfr · cc16n j?..~st d1os y D1senos 
del Mtntsteno de 0\~ras Publicas. · ~ .. ·. . 1 i ~ ~ 

\\ ~ . :jt J 1> 
1 ). •· '1 ¡ - 1 

SEXTO: Esta Re$:olu~i$r ,se r. li1'0,~é:nrr.a ., L~~je\a . ,la rae·:~~ los documentos 
aportados por el prof~si~~~l .jd óm:~$!>r..~, re~p~0!11 Sa~lt~ ·~:el1,ro~et t_~ 

1 j t . ... ··r , .: . ~ ~ ; 
SÉPTIM~:- Est~ Re~~~ · ci~rl. 9P otcir,ga .p·ermis?s. pará rn.~·lntos de tierra, ni de 
construccron, nr es valido P@. ,a segregacron~s de macrolotes . 

OCTAVO: Contra esta Resolución cabe ¡ er· Recurso de Reconsideración, ante el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, dentro del término de cinco (5) dfas 
hábiles a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 2002; Ley 6 de 1 de febrero de 2006; 
Ley 61 de 23 de octubre de 2009; Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 2007; 
Decreto Ejecutivo No.782 de 22 de diciembre de 2010; Decreto Ejecutivo No.150 de 
16 de junio de 2020; Resolución No.15-86 de 24 de febrero de1 986; Resolución 
No.160-2002 de 22 de julio de2022; Resolución No. 732-2015 de 13 de noviembre de 
2015. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL-

~~ 

~ MINISTERIO DE VMENDA 
R:!:~ ~A~ A V OROtNAMIEtlTO TERRITORIAL 

1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RITA YARISETH 
TEJADA DOMINGUEZ .Afí.Z 
FECHA: 2024.04.02 15:36:07-05:00 / '</f-»~t ((LI 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD /- J 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 
ENTRADA 127416/2024 (O) DE FECHA 03/27/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 
(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL Nº 30429599 UBICADO EN LOTE N" S/N, 
CORREGIMIENTO EL LÍBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE DE 2 ha 1028 m2 19 dm2 

EL VALOR DE TRASPASO ES B/.300,280.00 (TRESCIENTOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA BALBOAS) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: CALLE PRINCIPAL DE PUNTA CHAME; 
SUR: SERVIDUMBRE; 
ESTE: SERVIDUMBRE; 
OESTE: RESTO LIBRE FINCA TRES CERO UNO SIETE UNO CERO DOS CINCO (30171025). 
NÚMERO DE PLANO: N" 130406-153444 

TITULAR(ES) REGISTRAUES) 

ANACRIS INVESTMENT, S.A. (RUC 155722363-2-2022) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

QUE NO CONSTAN GRAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA. 
ANOTACIÓN: QUE DE ACUERDO AL PLANO CATASTRAL N0.130406-153444 QUE REPOSA EN EL 
DEPARTAMENTO DE MAPOTECA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL, SEDE CENTRAL DE LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, LA FINCA N0.30429599, PROPIEDAD DE ANACRIS 
INVESTMENT, S.A. SE ENCUENTRA UBICADA EN EL CORREGIMIENTO EL LÍBANO, POR CAMBIOS 
ADMINISTRATIVOS, HOY DÍA CORREGIMIENTO EL LIBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
OESTE. 
DADO QUE EN EL SISTEMA REGISTRAL NO ESTÁ CREADO LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, SE COLOCA LA 
MISMA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PERO SE ACLARA QUE EN VIRTUD DEL PLANO TOPOGRÁFICO N". 
130406-153444 APROBADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, SE ENCUENTRA 
UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, CORREGIMIENTO DE LÍBANO, CON 
CÓDIGO DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE N•. 8306 ... 1NSCRITO AL ASIENTO 3, EL 08/29/2023, EN LA ENTRADA 
343611/2023 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 2 DE ABRIL DE 2024 3:35 P. M., POR 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404534893 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 008C103C-5174-4A1B-BE81-2C3FD931E8A5 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RITA YARISETH 
TEJADA DOMINGUEZ /11 
FECHA: 2024.02.06 15:34:48 -05:00 ~~i¡y 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD O 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 51452/2024 (O) DE FECHA 05/02/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 
(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL Nº 30425145 

UBICADO EN LOTE WS/N, CORREGIMIENTO EL LfBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ 

CON UNA SUPERFICIE DE 9 ha 2928 m 2 22.6 dm2 

EL VALOR DE TRASPASO ES B/.400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL BALBOAS) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: LIMITA CON LA SERVIDUMBRE Y QUEBRADA COROZAL; 

SUR: FINCA UNO SIETE CUATRO CERO OCHO CERO (174080) Y FINCA CINCO CERO DOS TRES (5023); 

ESTE: LIMITA CON LA SERVIDUMBRE; 

OESTE: LIMITA CON LA QUEBRADA COROZAL. 

NÚMERO DE PLANO: W130406-153451 

TITULARlES) REGISTRAUES) 
ANACRIS INVESTMENT, S.A. (RUC 155722363-2-2022) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO DOMINANTE): TIPO DE SERVIDUMBRE PASO (PRIVADA). 

DESCRIPCIÓN DE LA SERVIDUMBRE: DECLARA EL COMPRADOR QUE, POR ESTE MEDIO CONSTITUYE UNA 

SERVIDUMBRE DE PASO PRIVADA SOBRE EL LOTE A FAVOR DEL RESTO LIBRE DE LA FINCA Y A FAVOR DE LA 

FINCA INSCRITA AL FOLIO NÚMERO CINCO MIL VEINTITRÉS (5023), CON CÓDIGO DE UBICACIÓN OCHO TRES 

CERO UNO (8301), PROVINCIA DE PANAMÁ, SECCIÓN DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, 

PROPIEDAD DE OCEAN AND MOUNTAIN VIEW DEVELOPMENT PANAMÁ, CORP ., SOCIEDAD ANÓNIMA 

CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, DEBIDAMENTE INSCRITA AL FOLIO QUINIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE (562247), SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ. 

DECLARA LA VENDEDORA QUE LA SERVIDUMBRE SOBRE EL LOTE QUE SE CONSTITUYE POR MEDIO DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO Y QUE SE DETALLA EN LA CLÁUSULA CUARTA ANTERIOR, EN LO SUCESIVO QUEDARÁ 

IDENTIFICADA COMO LA SERVIDUMBRE DE PASO UNO (1) SE CONSTITUYE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: A. LA SERVIDUMBRE TENDRÁ UN ANCHO DE DOCE METROS CON 

OCHENTA CENTÍMETROS (12.80 MTS.) Y UNA LONGITUD D~ CINCUENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y CUATRO 

METROS (55.34 MTS.) Y SU UBICACIÓN EXACTA ES ENTRE LOS PUNTOS UNO (1), DOS (2), TRES (3) Y CUATRO 

(4) DEL PLANO TOPOGRÁFICO NÚMERO UNO TRES CERO CUATRO CERO SEIS-UNO CINCO TRES CUATRO CINCO 

UNO (130406-153451) DE VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) APROBADO POR LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL, DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TIERRAS (ANATI). B. EL 

OBJETIVO DE LA SERVIDUMBRE ES PERMITIR LA INTERCONEXIÓN CON LA SERVIDUMBRE DE PASO QUE SE 

CONSTITUYE MÁS ADELANTE EN EL PRESENTE DOCUMENTO SOBRE EL RESTO LIBRE DE LA FINCA Y QUE SE 

IDENTIFICA COMO LA SERVIDUMBRE DE PASO DOS (2). C. EL COMPRADOR SE ENCARGARÁ DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE ESTA SERVIDUMBRE. ---D. LOS COSTOS DE MANTENIMIENTO, 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE LA SERVIDUMBRE UNO (1) SERÁN ASUMIDOS EN SU TOTALIDAD POR EL 

COMPRADOR MIENTRAS LAS FINCAS QUE SE CONSTITUYEN 1 COMO PREDIO DOMINANTE NO LA UTILICEN. 

CON MOTIVO DE LO ANTERIOR, DURANTE EL PERÍODO EN QUE EL COMPRADOR ASUMA DE FORMA EXCLUSIVA 

DICHOS COSTOS, LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS DOMINANTES NO PODRÁN UTILIZAR DICHO ACCESO Y 

LES QUEDARÁ TOTALMENTE RESTRINGIDO EL ACCESO A ELLA. EL ACCESO A LA SERVIDUMBRE UNO (1) LES 

SERÁ PERMITIDO A LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS DOMINANTES UNA VEZ LO SOLICITEN POR ESCRITO A 

EL COMPRADOR QUEDANDO ENTENDIDO QUE UNA VEZ LES SEA PERMITIDO EL ACCESO DEBERÁN ASUMIR EL 

MANTENIMIENTO DE LA MISMA EN LA SIGUIENTE PROPORCIÓN: (1). LOS PREDIOS DOMINANTES, YA SEA DE 

FORMA INDIVIDUAL O DE FORMA CONJUNTA ASUMIRÁN EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE LOS COSTOS 

MIENTRAS LOS PREDIOS DOMINANTES, ES DECIR, EL RESTO LIBRE DE LA FINCA Y LA FINCA INSCRITA AL FOLIO 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: OF342072-6F48-4FA6-B5D3-44F2B03DDB14 
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Registro Público de Panamá 

NÚMERO CINCO MIL VEINTITRÉS (S023), CON CÓDIGO DE UBICACIÓN OCHO TRES CERO UNO (8301), 
PROVINCIA DE PANAMÁ, SECCIÓN DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, NO HAYAN SIDO 
DESARROLLADAS; Y (11) . LOS PREDIOS DOMINANTES, YA SEA DE FORMA INDIVIDUAL O DE FORMA CONJUNTA 
ASUMIRÁN EL CINCUENTA (SO%) DE LOS COSTOS CUANDO CUALQUIERA DE LOS PREDIOS DOMINANTES, ES 
DECIR, EL RESTO LIBRE DE LA FINCA O LA FINCA INSCRITA AL FOLIO NÚMERO CINCO MIL VEINTITRÉS (S023), 
CON CÓDIGO DE UBICACIÓN OCHO TRES CERO UNO (8301), PROVINCIA DE PANAMÁ, SECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, HAYAN SIDO DESARROLLADAS. E. EL USO Y DISFRUTE DE LA 
SERVIDUMBRE POR PARTE DE LOS PREDIOS DOMINANTES ES INSEPARABLE DEL PAGO DE SUS OBLIGACIONES 
ECONÓMICAS RELACIONADAS CON LA SERVIDUMBRE. F. EL TITULAR DE EL LOTE TENDRÁ USO IRRESTRICTO DE 
LA SERVIDUMBRE DE PASO UNO (1) TODA VEZ QUE DICHA ÁREA FORMARÁ PARTE DEL TERRENO DE EL LOTE Y 
LA CONSTITUCIÓN DE LA REFERIDA SERVIDUMBRE NO AFECTA LOS DERECHOS DE PROPIEDAD, ÚNICAMENTE 

GARANTIZA SU UTILIZACIÓN POR PARTE DEL PREDIO DOMINANTE. G. SOBRE EL ÁREA AFECTADA POR LA 

SERVIDUMBRE NO PODRÁN ELEVARSE CONSTRUCCIONES QUE LIMITEN EL USO Y DESTINO DE LA 
SERVIDUMBRE QUE POR ESTE MEDIO SE CONSTITUYE O QUE IMPIDAN SU REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

H. EL ÁREA AFECTADA POR LA SERVIDUMBRE NO PODRÁ PODRÁ CERRARSE EN NINGUNA FORMA O IMPEDIR 
EL ACCESO A ELLA EN NINGÚN MOMENTO. l. EL PROPIETARIO DE LA FINCA SOBRE LA CUAL SE CONSTITUYE LA 

SERVIDUMBRE PERMITIRÁ EL LIBRE ACCESO DE LAS INSTITUCIONES Y PERSONAS ENCARGADAS DE SU 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN . 
LAS PARTES DECLARAN Y ACEPTAN QUE PARA HABILITAR EL ACCESO DE EL LOTE EN VENTA HACIA LA VfA A 
CHAME, ES NECESARIO REALIZAR LAS SIGUIENTES OBRAS DE INFRAESTRUCTURA: A. CONSTRUCCIÓN DE 
RODADURA DE CALLE DE UN ANCHO DE DOCC PUNTO OCHENTA METROS (12.80 MTS.) Y UNA LONGITUD DE 
CINCUENTA Y CINCO PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS (55 .34 MTS.). B. TRABAJOS DE CANALIZACIÓN DE LA 
CORRIENTE DE AGUA QUE ATRAVIESA EL LOTE. LOS COSTOS DE LAS OBRAS ANTES INDICADAS (INCLUYENDO 
MATERIALES Y MANO DE OBRA) LOS CUALES SE ESTIMAN EN UN MONTO MÁXIMO DE VEINTICINCO MIL 
DÓLARES (USS25,000.00) SERÁN ASUMIDOS A PARTES IGUALES ENTRE LA VENDEDORA Y EL COMPRADOR, 
CUANDO CUALQUIERA DE ELLAS DESEE HABILITAR DICHO ACCESO. . SOBRE LA FINCA SIRVIENTE N"312611 
CON CÓDIGO DE UBICACIÓN N"8306 
INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 06/02/2023, EN LA ENTRADA S0250/2023 (O) 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 
ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO ALIADO, S.A. POR LA SUMA DE CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
BALBOAS (B/.427,500.00) Y POR UN PLAZO DE S AÑOS RENOVABLES A OPCIÓN DEL BANCO UNA TASA 

EFECTIVA DE 6.7170% UN INTERÉS ANUAL DE 6.SO%LIMITACIONES DEL DOMINIO SIPAZ Y SALVO DEL 
INMUEBLE 303102671343 PAZ Y SALVO DEL IDAAN 12074071. DEUDOR: ANACRIS INVESTMENT, S.A. 
INSCRITO AL ASIENTO 4, El2S/04/2023, EN LA ENTRADA 162418/2023 (O) 

ANOTACIÓN: DADO QUE EN El SISTEMA REGISTRAL NO ESTÁ CREADO LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, SE 

COLOCA LA MISMA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PERO SE ACLARA QUE EN VIRTUD DEL PLANO 
TOPOGRÁFICO N"130406-1S34S1 APROBADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 

TIERRAS, SE ENCUENTRA UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, 
CORREGIMIENTO DE LIBANO, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE N"8306. 
INSCRITO Al ASIENTO S, EL 29/08/2023, EN LA ENTRADA 343S9S/2023 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL orA MARTES, 6 DE FEBRERO DE 2024 3:33P.M., 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404454228 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: OF342072-6F48-4FA6-B5D3-44F2B03DDB14 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA 
JONES CASTILLO OtJ ...¡:J r 
FECHA: 2024.03.19 17:47:29-05:00 J\ ,),_. 1Q. 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ~ 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JUR(DICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

113947/2024 (O) DE FECHA 19/03/2024 

QUE LA SOCIEDAD 

ANACRIS INVESTMENT, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155722363 DESDE EL MIÉRCOLES, 11 DE MAYO DE 
2022 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: MARIE ORDÓÑEZ 
SUSCRIPTOR: ANABELLE HERRERA 

DIRECTOR/ PRESIDENTE: OMAR DEFORT 
DIRECTOR/ SECRETARIO: ANABELLE HERRERA 
DIRECTOR/ TESORERO: LILA CHEA 

AGENTE RESIDENTE: ORDOÑEZ CHEA & ASOCIADOS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA TENDRÁ EL PRESIDENTE Y EN SU DEFECTO EL SECRETARIO Y EN DEFECTO DE 
ESTE EL QUE DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

-QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERÁ DE QUINIENTAS (500) ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS 
SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES SERÁN EXPEDIDAS ÚNICAMENTE EN FORMA NOMINATIVA.ACCIONES: 
NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
-DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ALFREDO PLACIDO ALEMAN MIRANDA SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE 
ESCRITURA 11336 DEL 17 DE JUNIO DE 2022 DE LA NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DEPANAMA. SIENDO SUS 
FACULTADES PODER GENERAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 19 DE MARZO DE 2024A LAS 4:30 
P. M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404520566 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: A7177CA9-BD60-45C7-A32A-162A4F841 D97 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 -1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



ANACRIS INVESTMENT, S.A. 
RUC 155722363-2-2022 DV 58 

Panamá, 14 de marzo de 2024 

Su Excelencia 
Milcíades Concepción 
MINISTRO DE AMBIENTE 
Ciudad.-

Estimado Sr. Ministro: 

Por este medio actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad anónima 

ANACRIS INVESTMENT, S.A., registrada en el folio No. 155722363, de la sección 

mercantil del Registro Público de Panamá, concedo autorización a la sociedad 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO S.A., registrada en el folio No. 155709549, 

para que realice sobre la finca No. 30425145, con código de ubicación 8306, ubicada 

en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, los 

trámites de elaboración y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del 

proyecto SEA HILLS y ejecute todas las obras necesarias sobre esta propiedad, 

detalladas en este estudio. Igualmente, autorizo el uso de la finca No. 30429599, con 

código de ubicación 8306, ubicada en el corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, 

provincia de Panamá Oeste perteneciente a la misma persona jurídica, para que sea 

utilizada como vía de acceso principal a dicho proyecto. 

Agradeciendo de antemano la atención que le brinde a la misma 

Atentamente, 

ANACRIS INVESTMENT, S.A. 

Alfredo P. Alemán 
Apoderado Legal 

Paitilla, Calle 56 A Este- Edificio Grupo Los Pueblos 
Teléfono (507) 207-8888 1 Fax (507) 207-8805 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RITA YARISETH 

FECHA: 2024.02.06 15:30:01 -05:00 . ~,o-JI',) 
TEJADA DOMINGUEZ /{2¡ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD () 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 
ENTRADA 51366/2024 (O) DE FECHA 05/02/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 
(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL Nº 148 (F) 

UBICADO EN CORREGIMIENTO EL ÜBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ, 

OBSERVACIONES INSCRITA AL TOMO 19 R.A., FOLIO 384, DE ESTA SECCION. 

CON UNA SUPERFICIE DE 74 ha 3571 m2 65 dm2 

EL VALOR DE TRASPASO ES B/.164,193.31 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES BALBOAS 

CON TREINTA Y UNO) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: TERRENO DE JOSE HERRERA, SUR: TERRENOS DE TOMAS UREÑA Y DE 

MODESTO GONZALEZ, ESTE: TERRENOS DE MODESTO GONZALEZ Y JOSE HERRERA OESTE: TERRENO DE 

ANTONIO B. HERNANDEZ Y QUEBRADA COROZAL. 

TITULARlES} REGISTRALlES) 
ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC. (RUC 4646-145-61090) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 
RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTITUYE ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS CONDICIONES Y 

RESERVAS CONTENIDAS EN LOS ART. 70,71,72,140,141,142,143 DEL CODIGO AGRARIO, 164 DEL COD. 

ADMINISTRATIVO, 27 DE NOV. DE 1967 .... EL 12/03/2021, EN LA ENTRADA 81645/2021 (O) 
CORRECCIÓN: POR LA SIGUIENTE CAUSA EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1788 DEL CODIGO CIVIL Y 

ANTE LA EVIDENCIA DE UN QUE: POR ERROR INVOLUNTARIO SE COLOCO EN DATOS GENERALES LA SUPERFICIE 

INCORRECTA, LO CORRECTO ES SUPERFICIE INICIAL: 74 HAS + 3571 MTS2- 65 DCMS2--RESTO LIBRE: 74 HAS+ 

3571 MTS2- 65 DCMS2 .... 1NSCRITO AL ASIENTO 3, EL 11/04/2022, EN LA ENTRADA 141516/2022 (O) 
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO($) ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC.SIENDO FIDEICOMITENTE(S) 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. Y BENEFICIARIO($) DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

OBJETO DEL FIDEICOMISO: DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA JUNTO CON OTRAS PARA GARANTIZAR 

OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION FICHA FID : 30131185 

INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 10/02/2023, EN LA ENTRADA 56818/2023 {O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

lA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 6 DE FEBRERO DE 2024 3:21P.M., 

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404454162 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 6E37B9FD-4B39-49A9-BE4F-BFA26388688C 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: AMANDA ITZEL 
CENTELLA TORIBIO 
FECHA: 2024.02.06 11 :14:35 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 51351/2024 (O) DE FECHA 05/02/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL Nº 34603 (F) 
UBICADO EN CORREGIMIENTO EL LfBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ, TOMO 863 FOLIO 154 C 
ON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 12 ha 8550 m2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 12 ha 8550 m2 

EL VALOR DE TRASPASO ES B/.28,509.26 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NUEVE BALBOAS CON VEINTISÉIS) 

TITULAR(ESl REGISTRALIES) 

ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC. (RUC 4646-145-61090) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
FECHA DE ADQUISICION: 31 DE AGOSTO DE 2021. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTITUYE ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES QUE ESTABLECE LOS ARTICULOS 105,106,107 Y 115 ADISIONADOS POR LA LEY 29 DEL 1957 
ARTICULOS 235,236,237 Y 239 DEL CODIGO FISCAL QUE EL TERRENO ADJUDICADO NO PODRA SER VENDIDO A 
NINGUNA PERSONA NATURAL O JURIDICA EXTRANJERA SIN ESTA NO RENUNCIA INTENTOS RECLAMACIONES 
EN RELACION DEBERES Y DERECHO ORIGINADOS DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA SALVO CASO DE 
DENEGACION DE JUSTICIA ARTICULO 164 DEL CODIGO ADMINISTRATIVO SE ADVIERTE AL ADJUDICATARIO QUE 
ESTA LA OBLIGACION DE DEJAR UNA DISTANCIA DE 10 MTS POR LO MENOS DE LAS CERCAS DEL TERRENO. 
INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 13/04/2021, EN LA ENTRADA 99730/2021 (O) 
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO($) ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC.SIENDO FIDEICOMITENTE(S) 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. Y BENEFICIARIO($) DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
OBJETO DEL FIDEICOMISO: DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA JUNTO CON OTRAS PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION FICHA FID : 30131185 
INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 10/02/2023, EN LA ENTRADA 56818/2023 (O) 

ANOTACIÓN: DE ACUERDO AL PLANO CATASTRAL N"18-3368 QUE REPOSA EN EL DEPARTAMENTO DE 
MAPOTECA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL, SEDE CENTRAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS,EL FOLIO REAL (FINCA) NÚMERO TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TRES N"34603, PROPIEDAD DE ASSESTS TRUST & CORPORATE SERVICES INC., SE ENCUENTRA 
UBICADA EN EL CORREGIMIENTO EL LÍBANO, POR CAMBIOS ADMINISTRATIVOS, HOY DÍA EN CORREGIMIENTO 
EL LÍBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE . 
. OBSERVACIONES: DADO QUE EN EL SISTEMA REGISTRAL NO ESTÁ CREADO LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE. 
SE COLOCA LA MISMA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PERO SE ACLARA QUE EN VIRTUD DEL PLANO 
CATASTRAL N"1833-68. SE ENCUENTRA UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, 
CORREGIMIENTO DE LÍBANO, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE N"8306 .. 
INSCRITO AL ASIENTO S, EL 04/09/2023, EN LA ENTRADA 346889/2023 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 
lA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DÍA MARTES, 6 DE FEBRERO DE 2024 11:11 A. M., 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404454152 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: F9491AA2-992C-486D-A265-F7BC443EE789 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RITA YARISETH 

FECHA: 2024.02.06 15:20:37 -05:00 f 1.Mrfi~ 
TEJADA DOMINGUEZ /f7 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD --tF-
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 
ENTRADA 51337/2024 (O) DE FECHA 05/02/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 
(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL Nº 34409 (F) 
UBICADO EN LOTE N" S/N, CORREGIMIENTO EL LíBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE DE 13 ha 3300 m2 

EL VALOR DE TRASPASO ES B/.29,562.70 (VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS BALBOAS CON 
SETENTA) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: HAROLD R, PHILLIPS, SUR: ANTONIO B. HERNANDEZ,ESTE: TIERRAS 
NACIONALES, OESTE: CAMINO HACIA LA ALBINA 

TITULARlES) REGISTRAUES) 

ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC. (RUC 4646-145-61090} TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 
RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTITUYE LA FINCA DE LA DERECHA QUEDA SUJETA A LO 
QUE ESTABELCEN LOS ARTICULO$ 105,106,107,115, ADICIONADO POR LA LEY 29 DE 1957, ARTICULO 
235,236,237 Y 238, DEL CODIGO FISCAL QUE EL TERRENO ADJUDICADO NO PODRA SER VENDIDO A NINGUNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA. NI EXTRANJERA SI ESTA NO RENUNCIA A INTENTAR RECLAMACIONES EN 
RELACION CON LOS DEBERES Y DERECHOS ORIGINADOS DEL CONTRATO DE COMPRA Y VENTA. SALVO EL 
CASO DE DENEGACION DE JUSTICIA. 20/4/1964 
INSCRITO AL ASIENTO 1, EL 07/04/2021, EN LA ENTRADA 97266/2021 (O) 
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO($) ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC.SIENDO FIDEICOMITENTE(S) 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. Y BENEFICIARIO($) DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
OBJETO DEL FIDEICOMISO: DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA JUNTO CON OTRAS PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION FICHA FID : 30131185 
INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 10/02/2023, EN LA ENTRADA 56818/2023 (O) 

ANOTACIÓN: DE ACUERDO AL PLANO CATASTRAL N"18-3369 QUE REPOSA EN EL DEPARTAMENTO DE 
MAPOTECA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL, SEDE CENTRAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, LA FINCA NÚMERO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NUEVE N"34409 (F), PROPIEDAD DE ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC, SE ENCUENTRA UBICADA EN 
EL CORREGIMIENTO EL LfBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ, POR CAMBIOS 
ADMINISTRATIVOS, HOY DÍA EN CORREGIMIENTO EL LíBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
OESTE . 
. OBSERVACIONES: DADO QUE EN EL SISTEMA REGISTRAL NO ESTÁ CREADO LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE. 
SE COLOCA LA MISMA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PERO SE ACLARA QUE EN VIRTUD DEL PLANO 
CATASTRAL N"18-3369. SE ENCUENTRA UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, 
CORREGIMIENTO DE LÍBANO, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE N"8306 .. 
INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 04/09/2023, EN LA ENTRADA 346870/2023 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
ENTRADA 430156/2023 (O} DE FECHA 17/10/2023 12:34:23 P. M .. REGISTRO AUTO DE SECUESTRO, EMBARGO, 
DEMANDA O MEDIDAS CAUTELARES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 6 DE FEBRERO DE 2024 3:19 P. M., 

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404454136 
[!J • u .[!J 

1 
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 7D906225-ADD8-403A-A31 B-BF603826E71 C 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: RITA YARISETH 

FECHA: 2024.02.06 15:16:43-05:00 :».,m/-(>.) 
TEJADA DOMINGUEZ /'f7 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 4 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 
ENTRADA 51319/2024 (O) DE FECHA 05/02/2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 
(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL NQ 38388 (F) 

UBICADO EN LOTE BALDIOS, CORREGIMIENTO EL LÍBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ, 

OBSERVACIONES ACTUALIZADA DEL TOMO: 938 FOLIO: 404 

CON UNA SUPERFICIE DE 12 ha 5000 m 2 

EL VALOR DE TRASPASO ES B/.27,721.96 (VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTIUNO BALBOAS CON NOVENTA 

Y SEIS) 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: COLINDANTES:NORTE: ANIBAL SOLANO Y GUILLERMO MEDINA , SUR: LIA 

COLLAZOS 

ESTE:TIERRAS NACIONALES Y QUEBRADA COROZAL, OESTE: CAMINO AL LIBANO Y A LA ALBINA DE SAL 

TITULARlES) REGISTRAL(ES) 
ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC. (RUC 4646-145-61090) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 
RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTITUYE ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS SIGUIENTES 

SALVEDADES QUE ESTABLECE LOS ARTICULO$ 105-106-107 Y 239 DEL CODIGO FISCAL QUE EL TERRENO 

ADJUDICADO NO PODRA SER VENDIDO A NINGUNA PERSONA NATURAL O JURIDICA EXTRANJERA SI ESTA 

RENUNCIA A INTENTAR RECLAMACIONES EN RELACION CON LOS DEBERES Y DERECHOS ORIGINADOS DEL 

CONTRATO DE COMPRA -VENTA SALVO EL CASO DE DENEGACIÓN DE JUSTICIA . SE ADVIERTE AL 

ADJUDICARTARIO QUE ESTA OBLIGACIÓN DE DEJAR UNA DISTANCIA DE LOS 10 MTS POR LO MENOS DE LAS 

CERCAS DEL TERRENO ADJUDICADO AL EJE DEL CAMINO DE LA ALBINA DE SAL A EL LIBANO PANAMA 

21/9/1966 ... 1NSCRITO AL ASIENTO 1, EL 05/04/2021, EN LA ENTRADA 99721/2021 (O) 

FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO{$) ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC.SIENDO FIDEICOMITENTE{S) 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. Y BENEFICIARIO($) DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 

OBJETO DEL FIDEICOMISO: DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA JUNTO CON OTRAS PARA GARANTIZAR 

OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION FICHA FID : 30131185 

INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 10/02/2023, EN LA ENTRADA 56818/2023 (O) 

ANOTACIÓN: DE ACUERDO AL PLANO CATASTRAL N"18-3367 QUE REPOSA EN EL DEPARTAMENTO DE 

MAPOTECA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL, SEDE CENTRAL DE LA AUTORIDAD 

NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, LA FINCA NÚMERO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO N"38388, PROPIEDAD DE ASSESTS TRUST & CORPORATE SERVICES INC, SE ENCUENTRA 

UBICADA EN El CORREGIMIENTO EL LíBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ, POR CAMBIOS 

ADMINISTRATIVOS, HOY DÍA EN CORREGIMIENTO EL LÍBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ 

OESTE.. OBSERVACIONES: DADO QUE EN EL SISTEMA REGISTRAL NO ESTÁ CREADO LA PROVINCIA DE PANAMÁ 

OESTE. SE COLOCA LA MISMA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PERO SE ACLARA QUE EN VIRTUD DEL PLANO 

CATASTRAL N"1833-67. SE ENCUENTRA UBICADA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHAME, 

CORREGIMIENTO DE LÍBANO, CON CÓDIGO DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE N"8306 .... 1NSCRITO AL ASIENTO 4, 

EL 04/09/2023, EN LA ENTRADA 346904/2023 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

ENTRADA 430156/2023 (O) DE FECHA 17/10/2023 12:34:23 P. M .. REGISTRO AUTO DE SECUESTRO, EMBARGO, 

DEMANDA O MEDIDAS CAUTELARES, SERVICIO DERECHOS DE CALIFICACIÓN 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DÍA MARTES, 6 DE FEBRERO DE 2024 3:15P.M., 

POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: OFFA9337-34DC-46AF-8FD3-92023ADBD61 B 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/2 

1/ 



Registro Público de Panamé 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON El NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404454126 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: OFFA9337-34DC-46AF-8FD3-92023AD8D61 B 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 212 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH 
RODRIGUEZ VALDES Ab JiL (';) 1 l 
FECHA: 2024.02.07 12:32:32 -os:oo . (l Urtu.n' /L._,_. lJ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ' - ~f-
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 50119/2024 (O) DE FECHA 02/02/2024. 

pATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) CHAME CÓDIGO DE UBICACIÓN 8306, FOLIO REAL Nº 34283 (F) 
UBICADO EN CORREGIMIENTO EL LfBANO, DISTRITO CHAME, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 9 ha 4500 m2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 9 ha 4500 m2 

CON UN VALOR DE B/.20,957.81 (VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON OCHENTA Y 

UNO) 

TITULAR(ES) REG!STRAL(ES) 

ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC. (RUC 4646-145-61090) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: EL GLOBO DE TERRENO QUE CONSTITUYE ESTA FINCA QUEDA SUJETO A LAS CONDICIONES Y 
RECERVAS QUE ESTABLECE LOS ARTICULOS 105,106,107,115 ADICIONADO POR LA LEY 29 DE 1957,ARTICULO 
235,236,237,239 DEL CODIGO FISCALQUE EL TERRENO ADJUDICADO NO PODRA SER VENDIDO A NINGUNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA EXTRANJERA SI ESTA NO RENUNCIA A RECLAMACIONES EN RELACION CON 
LOS DEBERES Y DERECHOS ORIGINADOS DEL CONTRATO DE COMPRA VENTA ,SALVO EL CASO DE NEGACION 
DE JUSTICIA ,PANAMA 9/4/1964. 
FIDEICOMISO: SIENDO FIDUCIARIO(S) ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC.SIENDO FIDEICOMITENTE(S) 
DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. Y BENEFICIARIO(S) DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
OBJETO DEL FIDEICOMISO: DADA EN FIDEICOMISO ESTA FINCA JUNTO CON OTRAS PARA GARANTIZAR 
OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION FICHA FID : 30131185 . INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 
10/02/2023, EN LA ENTRADA 56818/2023 (O) 
ANOTACIÓN: DADO QUE EN EL SISTEMA REGISTRAL NO ESTÁ CREADO LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, SE 

COLOCA LA MISMA EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PERO SE ACLARA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN LA 
PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE LA CHAME, CORREGIMIENTO DE EL LÍBANO CÓDIGO DE 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE (8306). 
OBSERVACIONES: CAUSA DEL CAMBIO DE CÓDIGO: EN ATENCIÓN A LA ESCRITURA PÚBLICA N"9525 DE FECHA 
DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) EMITIDA POR LA NOTARIA NOVENA (9) DEL 
CIRCUITO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, PROTOCOLIZA CERTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURA CATASTRAL, 
DEPARTAMENTO DE MAPOTECA, ANATI-DNMC-MAPO-N-352 DE FECHA SIETE (07) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), MEDIANTE LA CUAL SE CERTIFICA LA UBICACIÓN CORRECTA DEL FOLIO REAL (FINCA) 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES N"34283 (F), CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE NÚMERO OCHO MIL TRESCIENTOS SEIS (8306), TODA VEZ QUE, EN LA CERTIFICACIÓN EMITIDA 
POR EL REGISTRO PÚBLICO, APARECE UBICADA EN EL CORREGIMIENTO El LÍBANO, PERO EN LA ACTUALIDAD SE 
ENCUENTRA UBICADA EN EL CORREGIMIENTO EL LfBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA DE PANAMÁ 
OESTE. LE INFORMAMOS AL RESPECTO LO SIGUIENTE: QUE DE ACUERDO AL PLANO CATASTRAL IDENTIFICADO 
CON EL N"18-3366 QUE REPOSA EN EL DEPARTAMENTO DE MAPOTECA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MENSURA CATASTRAL, SEDE CENTRAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, EL 
FOLIO REAL (FINCA) NÚMERO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES N"34283, PROPIEDAD DE 
ASSESTS TRUST & CORPORATE SERVICES INC., SE ENCUENTRA UBICADA EN EL CORREGIMIENTO EL LÍBANO, 
POR CAMBIOS ADMINISTRATIVOS, HOY DÍA EN CORREGIMIENTO EL LíBANO, DISTRITO DE CHAME Y PROVINCIA 
DE PANAMÁ OESTE (8306).1NSCRITO AL ASIENTO S, EL 25/09/2023, EN LA ENTRADA 394645/2023 (O) 

Valide su documento electrónico a través del CODIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 9B4180D8-8D62-4C2A-987D-C723CD539D3A 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/2 



Registro Público de Panamé 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DfA MIÉRCOLES, 7 DE FEBRERO DE 2024 12:30 

P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HA YA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404452848 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 9B4180D8-8D62-4C2A-987D-C723CD539D3A 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- {507)501-6000 212 



REPÚBLI A DE PANAt 
TRm AL LE TOR L 

Jose Manuel 
Jaen Marichal 

(IJOMBRE USUAL: 
FECHA DE NACIMIENTO; 25-ABR-1914 
LUGAR DE NACIMIENTO: PANAMÁ, PANAMÁ 
SEXO: M TIPO DE SANGRE· O+ 
EXPEDIDA; 23-ENE-2020 EXPIRA; 23·EI'IIE·20~0 

.. ,, 

Yo, Licdo. Fablán E. Ruiz S., Notario Público Segundo, del 
Circuito de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-421-593. 

CERTIFICO: 
Que he cotejado detenida y minuciosamente esta copia 
fotostática con su original y la he encontrado en todo 
conforme. 

Panamá, ------~~~~~"-~~-----­
~Jc'i~·,. 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: PAULINA GAONA 
FECHA: 2024.01.30 09:41:49 -05:00 (~ 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD J (.c"L.."''' __/:}'-',¡¡(\(, 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

39978/2024 (O) DE FECHA 29/01/2024 

ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES INC. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

QUE LA SOCIEDAD 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 61090 (S) DESDE EL LUNES, 6 DE OCTUBRE DE 1980 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON : 

SUSCRIPTOR: JOHN RICHARD COGSWELL 
SUSCRIPTOR: ARGELIS ORTEGA PRIETO 

DIRECTOR: MARIA TERESA DIAZ 
DIRECTOR/ TESORERO: BELISARIO JOSE PORRAS 
DIRECTOR/ SECRETARIO: JOSE MANUEL JAEN MARICHAL 
PRESIDENTE: MARIA TERESA DIAZ 

AGENTE RESIDENTE: PATION, MORENO & ASVAT 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
SERA EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA SERÁ REEMPLAZADO POR EL SECRETARIO O EL TESORERO 

-QUE SU CAPITAL ES DE 500,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE QUINIENTOS MIL DOLARES (US$500,000.00), MONEDA DE 
CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, REPRESENTADO POR QUINIENTAS (500) ACCIONES 
COMUNES CON DERECHO A VOTO Y CON UN VALOR NOMINAL DE MIL DOLARES (US$1,000.00). MONEDA DE 
CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CADA UNA. LAS ACCIONES DEBERAN SER EMITIDAS EB 
FORMA NOMINATIVA. ACCIONES: NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

-DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JOSE MANUEL JAEN MARICHAL SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 2910 DE 21 DE ABRIL DE 2006 DE LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SIENDO SUS FACULTADES SE OTORGA UN PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ANA ISABEL DIAZ VALLEJO SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA 15,776 EL 16 DE AGOSTO DE 2022 EN LA NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE AGNES VALDERRAMA CHIARI SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA 15,776 EL 16 DE AGOSTO DE 2022 EN LA NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL CIRCUITO DE PANAMA. 
SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL 
SE RATIFICA EL PODER OTORGADO A JOSE MANUEL JAEN MARICHAL LA CUAL SE LE ADICIONA NUEVAS 
FACULTADES MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 5998 DE 28 DE ABRIL DE 2017 DE LA NOTARIA OCTAVA DEL 
CIRCUITO DE PANAMA. 
INSCRITO AL ASIENTO 7, EL 02/05/2017, EN LA ENTRADA 177455/2017 (O) 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 6AC97C50-C3EA-4642-A991-A716C18F014F 

Registro Público de Panamá- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/2 



Registro Público de Panamá 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

-NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 30 DE ENERO DE 2024A LAS 9:39 
A. M .. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
UQUIDACIÓN 1404442178 

Valide su documento electrón ico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 6AC97C50-C3EA-4642-A991-A716C18F014F 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 2/2 
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ASSETS 

Panamá, 20 de febrero de 2024. 

SU EXCELENCIA 
MILCIADES CONCEPCIÓN 
MINISTRO DE AMBIENTE 
Ciudad de Panamá 
E.S.D. 

Respetado Sr. Ministro: 

RUST 

Edificio Capital Plaza f 
Oficinas 702, esquina de Boulevard 

Costa del Este y Paseo Roberto Motta 
Apartado Postal 0816-01182 

República de Panamá 
Teléfono: (+507) 264-2338 

Fax: (+507) 263-8475 
1 nfo@ assetstrust.com 
www .assetstrust.com 

Quien suscribe, JOSÉ MANUEL JAÉN M., varón, panameño, mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, portador 
de la cédula de identidad personal número 8-462-465, vecino de esta ciudad, actuando en nombre y representación 
y en su condición de Apoderado General de ASSETS TRUST & CORPORATE SERVICES, INC., una sociedad anónima 
constituida de acuerdo con las leyes de la República de Panamá e inscrita bajo el Folio número 61090 sigla S de la 
Sección Mercantil del Registro Público, debidamente autorizada por la Superintendencia de Bancos de la República 
de Panamá para ejercer el negocio del fideicomiso de conformidad con Licencia número 6-87 dell • de abril de 1987, 
en virtud de Poder General que consta inscrito desde el 8 de mayo de 2006 bajo el referido 61090 sigla S y su 
enmienda inscrita bajo el asiento 7 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá desde el 2 de mayo de 
2017, comparecemos ante esta dependencia gubernamental en nuestra calidad de Fiduciario, v na a título personal, 
del Fideicomiso denominado "FIDEICOMISO DESARROLLO GANADERA DEL CERRO No.276", constituido mediante 
Escritura Pública No.2843 del 7 de febrero de 2023, debidamente inscrita en el Registro Público, Sección de 
Fideicomisos, al Folio No. 30131185, Asiento No.l, desde ellO de febrero de 2023, a fin de autorizar, como en efecto 
autorizamos a la sociedad DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. para que, en su calidad de Desarrollador y 
Promotor, gestione todos los tramites de elaboración, aprobación y desarrollo de todas las obras que se detallan en 
el Estudio de Impacto Ambiental Cat 11 del proyecto SEA HILLS, las cuales se encuentran sobre los predios de las 
Fincas No. 34283, No. 38388, No. 34409, No. 34603, No. 148 todas con código de ubicación 8306, ubicadas en el 
corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, Republica de Panamá, fincas de las cuales 
somos propietarios a títu lo Fiducia rio y no personal. 

Sin otro particular nos despedimos de usted. 

Atentamente, 

José 
Assets Trust & Corpor 
Apoderado General 

Licensed since 1987 
1\ íVIemiJer ot the /)(ilton 1\1/omno & 1\.wnt Cmup 

'.'o, f 1 '"'v:,..· -~ ~ r 'Jl~!tr~c:u !, ~ orc~o , N o!.:~rio Unuécl!no óel 

Circuito de Panarná, con 1.)\duia de 1dtmtidad No. 5-703-682. 
CEf'.IIF iCO 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: VIRGINIA ESTHER 
SEGUNDO BARRAGAN 
FECHA: 2024.01.23 12:12:53 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURrDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

31334/2024 (O) DE FECHA 23/01/2024 

DESARROLLO GANADERA DEL CERRO, S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

QUE LA SOCIEDAD 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155709549 DESDE EL JUEVES, 15 DE JULIO DE 2021 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: MARIE ORDÓÑEZ 
SUSCRIPTOR: ANABELLE HERRERA 

DIRECTOR/ PRESIDENTE: MARI E ORDÓÑEZ 
DIRECTOR/ SECRETARIO: ANABELLE HERRERA 
DIRECTOR/ TESORERO: OMAR DEFORT 

AGENTE RESIDENTE: ORDOÑEZ CHEA & ASOCIADOS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
LA TENDRÁ EL PRESIDENTE Y EN SU DEFECTO EL SECRETARIO Y EN DEFECTO DE ESTE EL QUE DESIGNE LA 
JUNTA DIRECTIVA. 

-QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERÁ DE QUINIENTAS (500) ACCIONES COMUNES , NOMINATIVAS 
SIN VALOR NOMINAL LAS ACCIONES SERÁN EXPEDIDAS ÚNICAMENTE EN FORMA NOMINATIVAS. 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ALFREDO PLACIDO ALEMAN MIRANDA, MEDIANTE ESCRITURA 11335 DEL 17 
DE JUNIO DE 2022 DE LA NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO DE PANAMA. SIENDO SUS FACULTADES PODER 
GENERAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 23 DE ENERO DE 2024A LAS 12:11 
P.M .. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404433090 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: BE2C9C8C-97B4-4671-969A-OOE3C50D90CE 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1/1 
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Yo, Licdo. Fabián E. Ruiz S., Notario Público Segundo, del 
Circuito de Panamá, con Cédula de Identidad No. 8-421-593. 

CERTIFICO: 



DESARROLL~u~~s~!~~2~1 ~ ~3~~~~r~ifb~ 
DEPARTAMENTO ~E 

EVALUAC-IÓN DE ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 01 de abril de 2024 RECIBIDO 

~· ~r ~ .. . ocso 't 1 z.o~ a 
SU EXCELENCIA, MILCÍADES CONCEPCIÓN, MINIS., R~E AN NTE. E.S:D 

Hora' · 10 :Slf"""' 

Sirva la presente, para remitir a su Despacho, para la evaluación respectiva, el Estud10 de Impacto 
Ambiental Categoría II del proyecto "SEA HILLS" al tenor del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 
marzo de 2023, que reglamenta el Cap. III del título II del texto único de Ley 41 de 1998, sobre el 
proceso de evaluación de impacto ambiental y se dictan otras disposiciones y su modificación 
mediante el Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024. 

a-La empresa Desarrollo Ganadera del Cerro, S.A es una sociedad anónima organizada de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá registrada en el Folio No 155709549 de la 
Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, ubicada en el Edificio Grupo Los 
Pueblos, Calle 56 A Este, Urbanización Paitilla, corregimiento de San Francisco, distrito de 
Panamá, República de Panamá, con teléfonos 6671-69-00 ó 6949-19-62 kami@glp.com.pa ó 
rita@aeconsultpanama.com siendo estas las direcciones en las que se desea recibir notificaciones. 
El documento que me permito remitir a su Despacho consiste en un Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II, que se estructura de acuerdo con la tabla de contenidos mínimos del Artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 2024, que modificó el artículo 25 del Decreto Ejecutivo 
No 1 dell de marzo de 2023. Consta de un Resumen Ejecutivo, además de todos los contenidos 
generales, anexos y documentación técnica y jurídica de sustento. Contiene un total de ,5 q 6" 
páginas o fojas. 

b- El proyecto consiste en labores de limpieza y adecuación de terrenos para el desarrollo 
urbanístico de ecoturismo, con la construcción de zona residenciales que incluirán la construcción 
de una zona residencial con viviendas unifamiliares, edificios de PB+6 altos, casa club de golf, 
edificios de mantenimiento, zonas comerciales, cancha de golf, canopy, tanque de reserva de agua, 
planta de tratamiento de agua residuales, áreas verdes y parques. El sistema eléctrico será soterrado 
y las calles de concreto y asfalto. 

e-Las obras se lleyarán a cabo en una superficie de 65 has+ 3,893.44 m2, a desarrollarse en las 
Fincas No: 30425145, 34283, 38388, 34409, 34603 y 148 con código de ubicación 8306 ubicadas 

ti • • ., 

en el corregimiento de El Líbancf distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste. 

d-El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II ha sido elaborado por los Consultores 
Ambientales Ing. René Chang Marin IRC-075-200 1, Licda. Rita Changmarin IRC-005-20 19 e Ing. 
Elibeth Mora IRC-048-2023 de la empresa Asesoría Ambiental y Ecodesarrollo, S.A con registro 
vigente en MIAMBIENTE No IRC-011-2011. 

Sin otro particular nos suscribimos de Ud. 

Atentamente, 

O GANADERA DEL CERRO, S.A. 

Alfredo P. Alemán Miranda 
Céd. 8- 466 -108 
Apoderado Legal. 
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